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VIVA JESUS. AMEN. 

PÁNTOJA 
Ó RESOLUCION HISTÓRICA TEOLOGI- 

ca de un caso practico de Moral. 

SOBRE 

Con todas sus Incidencias, ó todcs 
quantos casos püedan ofrecerse, y 

se ofrecen comunmente en la 
materia. 

-Adornada con multitud, de autoridades, razones y 
exenrplos sagrados y profanos. 

Por el P. D. S. L. D. L. C. D. S. F. N. D. M. 
f tí ?' p. dtJTxanJofexdtÍA. 

Parte primera. 

Se dedica ala Madre del Amor hermoso y déla Sta esperanza. 

MURCIA. MDCCCXIY. 

POR LOS HEREDEROS D E MU~ñTz7~ 

Con las Licencias necesarias. 



Nota. ¡Esta obra se trabajó el año 1789 á cuya 
época aluden las expresioner-el presente siglo, el siglo 
próximo pasado, en nuestros tiempos &c. ? ° 

Se advierte esto para que el lector no confunda a- 
quella época con la de la impresión , que es muy poste¬ 
rior; y por consiguiente habría impropiedad, refiriendo 
á este tiempo lo que se dice de aquél. 
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PRÓLOGO. 

Qiialqiiiera que haya leido alguna cosa sobre lo 
perjudiciales que son las comedias á las buenas cos¬ 
tumbres, juzgará inútil este mi trabajo. ¿Qué se pue¬ 
de añadir ya á lo que tantos hombres grandes lian 
dicho contra las comedias ? No me lisonjeo, amado 
lector, decir ninguna cosa nueva en la materia, des¬ 
pués que tan sólidamente la han tratado un BoSuet, 
un Lamet, un Pignatelll, un Concina, un Señen, un 

Mariana, tín Crespi, un Conde de Francos, un Ca- 

latayud, un Losada , y otrés Innumerables. El plan 
que propongo manifiesta desde luego_ mi designio, 
que no es otro, que recoger como en un punto de 
vista algunos dé los muchos testimonios y razones, 
que se hallan á cada paso en los autores, que tra¬ 
tan el asunto, para que los que desean saberlo, pue¬ 

dan encontrarlo con menos trabajo y poca costa; y 
á vista del consentimiento general de todos los sa¬ 
bios en condenar las comedias, cedan á la razón y 
autoridad, abandonando preocupaciones y vulgari¬ 
dades. 

Dirás: ¿No hay también muchos hombres gran¬ 
des, literatos, sabios, que alaban y aprueban el tea¬ 

tro? No, lector mió, no encontrarás un sabio, un 
juicioso, un escritor de crédito, que no repruebe las 

comedias, como escuela de corrupción y sentina de 
maldades. 

Para que no te cause novedad esta proposición, 
es necesario advertir, que hablo de la comedia, co¬ 
mo es en la práctica, según se representa, v se ha 

representado siempre con poca diferencia. En este 
sentido no hay opiniones á cerca de la comedia: to¬ 
dos convienen en que los teatros escénicos según lo 
que en ellos pasa, y ha pasado siempre, son semina- 

nos de infinitos desordenes en lo moral y en lo po- 
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lítico, é indignos de ser presenciados por ningún 
hombre de juicio, cjuanto mas por ningún cristiano. 

Si algunos políticos, ó eniditos, ó poetas, o có¬ 
micos, ó tal vez teólogos han alabado, ó defendi¬ 
do, ú aprobado la comedia, ó tragedia, los expec- 
táculos liídricos teatrales, ha sido considerándolos ex- 
peculativamente, según su naturaleza, prescindien¬ 
do de tales y tales circunstancias. En este sentido 

lía A dicho algunos teólogos'que son indiferentes; y 
en el mismo dicen los poetas, los políticos, los crí¬ 

ticos , los filósofos >. que son escuela, en donde se en¬ 
señan las virtudes, y se reprueban los.vicios; y que 
pueden servir de recreación honesta y útil á un 
tiempo. 

Llegando á tratar de esto D. Andrés Píqucr, au¬ 

tor bien conocido por su gran juicio, y basta eru¬ 

dición, tiene buen cuidado de prevenir tres veces en 
pocas lineas: que va „á hablar de la comedia, no co~ 
„mo es, sino como debe ser. En este sentido es cier- 
„to, dice, que no es opuesta á la razón, por que 
;,trae gusto, alaba la virtud, muestra la' fealdad del 

„vicio, y es una escuela donde puede el pueblo a?- 

aprender todas estas cosas con alguna utilidad... Por 
„eso la razón no encuentra, siendo ella como debe ser, 
,.yor donde desecharla. El que se cometan otros es¬ 
pesos en el teatro, esto no es de la comedia, como 
gestamos hablando;, - á los- magistrados toca,, que no 
„se cometan, para no dar fomento á los vicios con 
,;aquello'mismo conque sé: intentan, afear... En aque¬ 
llas cosas, que solo son malas por el uso, que de 
„ellas se hace, y no por su naturaleza, el remedio 
„está, no-tanto en quitarlas del todo, como en ha- 
„cer que se uSen -dévidamente. Las comedias donde 

„se hacen acciones torpes, ó que pueden inducir los 
,,ánimos á ellas, no son conformes á la razón, y así 

hombre que ama seguirla en todo, no debe ver- 



„las.„ (i) Lo mismo quePiquer dicen los autores to¬ 
dos, que se citan á favor de las comedias y come¬ 
diantes. Ni pueden decir mas; por lo que si la co¬ 
media- fuese por sí torpe, deshonesta, viciosa, todos 
a una voz la condenan, asi los escritores profanos, 
como los teólogos y moralistas. Pero no todos de un 
mismo modo: algunos, fundados en que por sí no es 
malo él teatro, no se atreven á proscribirlo, aunque 
conocen su abuso; lisonjeándose , como el Sr. Piquer, 

qué pudiera y debiera corregirse el abuso, y así con¬ 

servarse la comedia; otros por el contrario, enseña¬ 
dos por la experiencia de todos los siglos, y miran¬ 
do mas de cerca la cosa, concluyen que las come¬ 

dias son perjudiciales', y el teatro ilícito en la prác¬ 
tica; porque á la verdad las gentes no van á las co¬ 
medias expeculativamente honestas é instructivas , ni: 
á los-espectáculos romo debían ser, y como debían cor¬ 
regirse, sino á los teatros y comedias como son y co¬ 
mo han sido siempre, y como serán, si Dios no lo re¬ 
media. En el discurso de esta obra se hará esto mas 
patente: ahora voy á decir el motivo de escribirla. 

Habiéndose^admitido en esta ciudad las comedias 
el año 1789j fue preciso ver los autores,.que tratan 
de ellas, para satisfacer á las preguntas que solian 

hacerse freqüentemente, sobré si era ó no lícito el 
verlas. Estaba reciente la misión del R. P. Fr. Die¬ 
go Josef de Cádiz; y ya por haber este predicado 
contra ellas, y ya por haber pedido á la ciudad y su 
ayuntamiento pleno la gracia de no admitirlas, y 

este habérselo prometido^si el Rey lo aprobaba, oíos 
heles, que tenían fresca la. memoria de todas estas 
cosas , escrupulizaban tomar semejante diversión. Los 
aficionados al teatro alegaban lo que siempre, en otras. 

(1) Piquer. Filos. Mor., ¡ib. 2. prop. 88. n. 
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partes las hay, el rey Jas permite, son indiferen¬ 
tes frc. Los predicadores empezaron á sembrar la 
buena doctrina; casi en todos los pulpitos de Mur¬ 
cia se oyo enseñar libremente con la autoridad de 
los Santos Padres y teólogos, que era pecado el ir 
a la comedia, que no debían ser absueltos los cómi¬ 
cos, ni los espectadores, &c. La doctrina del Evan¬ 
gelio encontró sus oposiciones en el vulgo: unos de¬ 
cían*, nunca se ha oidó que sea pecado mortal ir á 
la comedia : otros siempre se ha ido á la comedia. 

Algunos moralistas deslumbrados con el ^por sí, y de 
su naturaleza, que habían leído en algún casuista 
inferían que se podría ir sin pecar, y solian dar dic¬ 
támenes muy anti-evangélicos.' Crecióla disputa con 
unas preguntas, que una tal Doña María Pantoia di¬ 
vulgó sobre lo ilícito o lícito de las comedias y la 
satisfacción, que se le dio por un anónimo. Sobreto- 
dp, el pleito que á la sazón se agitó en la audien¬ 
cia eclesiástica entre Cristóbal Garigó, cómico can¬ 
tarín de profesión y el Sr. cura.de S. Lorenzo, que 
se negó á darle el sacramento del matrimonio, por 
ser infame y pecador público por su oficio, llamó 
la atención del público, y dio ocasión á muchos pa¬ 
ta que estudiasen de asiento el punto. 

Viendo la constante tradición de la Iglesia, y la 
uniformidad de doctrina de todos los padres y teó- 
logos, y las preocupaciones por otra parte yla ie- 
norancia de muchos, que no debían tenerla por ri¬ 
zón de su ministerio: reparando también el abuso 
grande que se hace dé los sacramentos, administran- 
dolos inconsideradamente á los cómicos y á los espec¬ 
tadores, sin mas fundamento que la costumbre y 
falta de reparo, idee desde luego recoger en estao- 
bnta todo lo que juzgue ¿ proposito, así para de- 

:$engano de los cristianos, que de buena fe quieren? 



saber la doctrina de la verdad, como para gobierno 
de los ministros evangélicos, que deben dirigirlos é 
ilustrarlos, ya sea desde el púlpito, ya sea en el tri¬ 
buna de la. penitencia, d en las conversaciones y 
consultas privadas. 

lío* dominante del hombre es vivir en de¬ 
cías, comodidades y alegrías: todo lo que lisonjea 

nuestros sentidos. y lleva aire de novedad y de ad¬ 
ir^1* aC1°in i¡10S encanta y arrebata: en los espectácu- 

laJlan estas cosas, y por eso el hombre na¬ 
turalmente es llevado a verlos y contemplarlos. Es¬ 

ta es la causa por que siempre los lia habido mas o 
menos arreglados , y si han cesado por. algún tiem¬ 
po, luego han vuelto á introducirse , por. mas que 
as leyes divinas y humanas hayan procurado con- 

teneilos o aniquilarlos, y á pesar de los esfuerzos 
e los Santos Padres, y de los escritores zelosos é 

i ustrados_en descubrir su deformidad y sus inconve¬ 
nientes. La pasión nos alucina, y no nos dexa cono¬ 
cer las cosas, como ellas son, ó nos hace tener por 
bueno ó por lícito todo lo que nos agrada: sanctum 
fst quod yolumus. El amor propio es muy ingenio¬ 
so y elocuente para defender sus derechos; de aquí 
jan nacido tantas razones y pretestos como en to¬ 
dos tiempos han alegado los hombres del siglo para 
mantener y cohonestar los teatros. Es verdad que son 
aparentes, frívolos, fantásticos, despreciables, satisfe¬ 
chos nnl veces; sin embargo se reproducen cada dia, 
y sirven de apoyo á los apasionados, como sí fuesen 
las máximas mas constantes del Evangelio. La razón 
de esto es, dice el V. P. Fx. Luis de Granada, „la 
agrande fuerza que tiene la. afición; para cegar la 
„razon, por la grande amistad que hay entre la vo¬ 
luntad y el entendimiento,, por donde quando la 
*,voluntad está, grandemente aficionada á una cosa, 
•,,de la qual seria muy penoso carecer, luego el ca- 
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atendimiento, por librar á su hermana cíe aquella 
„molestia, halla razones para aprobar y justificar lo 
„que ella desea, aunque sea contrario á la santa fé.„ 
(i) £n una palabra: no habría comedias en el muñ- 
do, sino hubiese pasiones: y como siempre habrá pa¬ 
siones, siempre habrá comedias. 

Por tanto he formado juicio, que es tiempo per-* 
dido el que se gasta en proyectar planes de refor¬ 
ma, ni dar reglas para evitar los perjuicios del tea¬ 
tro, o para hacerlo útil y honesto; á lo menos la 
experiencia nos ha hecho ver que han sido inútiles 
dos esfuerzos que sobre esto han hecho hasta aquí los 
mayores ingenios. Desde la renovación del teatro, mas 
hace de doscientos años, que están declamando los 
críticos contra sus abusos, y proponiendo medios de 
-.reforma; ¿Mas conque provecho? 

Concluir que debieran cerrarse, o por mejor de¬ 
cir, arruinarse todos los teatros, era seguir el dicta¬ 
men de S. Juan Crisostomo, de Pactando, de los otros 
Padres comunmente, y de muy graves teologos; aun¬ 
que no agrada esto áxlos críticos, que miran las cosas 
mas á lo humano. A la verdad era el tínico y ver¬ 
dadero medio de impedir los inco venientes, que oca¬ 
siona. Con todo éste medio toca á la potested públi¬ 
ca, la que no necesita nuestros avisos, y á caso ten¬ 
drá motivos superiores para tolerar lo que no alcan¬ 

ce á remediar, por causa de la fragilidad humana, 
fe • Asi que yo no encuentro mejor medicina contra 
este mal sin remedio, que la instrucción del cristiano 
en sus obligaciones, y la observancia de las leyes de 
la Iglesia en la récta administración de los sacramen- 

(i) Granad, Simb. tom, 6. part. a. trat< 2. pdjf. 
mihi 413. 
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tos. Es constante que son inumerables los líeles que van á 
la comedia , porque juzgan erróneamente que pueden ir sin 
pecar; porque creen que no se opone el estar por la maña¬ 
na en la iglesia , y aun recivir á Jesucristo , y por la tarde 

hallarse en ei teatro. Hagáseies'entender bien el espíritu de 

a profesión cristiana/conozcan lo que significa la renuncia 
ael dembnio , y süs obras y pompas y sus espectáculos, que 
hicieren en el bautismo ; reflexionen que son miembros de Je¬ 
sucristo crucificado por ellos; que la santidad de la doctri¬ 
na del Salvador condena hasta una palabra ociosa; que de¬ 
ben obrar siempre por darle gusto; qUe:deben ofrecerle to¬ 

das sus obras; que la vanidad y curiosidad, (por no decir 

torpeza,) de las comedias no dice bien con el espíritu de mor¬ 

tificación , pobreza , humildad y pureza que enseña el evan¬ 
gelio ; y yo aseguro que no irán á la comedia, sino es los 
que quieran condenarse á cara descubierta. 

Por otra parte la facilidad con que se dan. los santos sa¬ 
cramentos no solamente á los que van á la comedia, sino aun 

ios mismos comediantes, deslumbra á infinitos , y les hace 
creer que no son incompatibles tales diversiones con la gracia 
de Dios , y con la salvación. ¡ Que consecuencias tan lamen¬ 
tables ! ¡ Que reluxación universal! que concepto tan sinies¬ 

tro de la pureza y santidad de nuestra fé, y de nuestras cos¬ 

tumbres no hace Formaren el común de las gentes esta mez¬ 
cla asombrosa de lo sagrado y de lo profano 1 Instruyanse los 

eles á fondo en los principios y en el espíritu de ia reli¬ 
gión que profesan; sean los ministros de Dios dispensado¬ 

res fieles de los misterios que manejan; traten santamente 

las cosas santas, no héchen las mirgaritas á los puercos, no 

arrojen el pan de los ángeles á los perros; y sino se acaban 
los teatros, sé disminuirán á lo menos los sacrilegos ; abri¬ 
rán los ojos mucho* cristianos, y Se retraerán, viendo que 

se les niegan los! sacramentos. Los párrocos, los predicado¬ 
res y los confesores son los que han de quitar del mundo cris¬ 
tiano las comedias , ó á lo menos, los que han de disíninuir- 
las- y debilitarlas, demostrando su deformidad y su incompa¬ 

tibilidad con la profesión cristiana , y negando los sacramen¬ 
tos ñ. los que las representan y frecuentan. 

A esto se dirige esta obra; en la qual hallará el predica¬ 
dor , el cura, el confesor todo quanto pueda desear y neeesi- 
e, para conducirse con segundad en el asunto, apoyándo- 
' en la razón , y autoridad sagrada y profana, y en Ds le- 

j s ívmas y humanas. Y los otros fieles que quieran pnr 
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si desengañarse, no hecharán menos nada de quanto han me¬ 
nester para instruirse en lo que deben, y salir de dudas y 
dificultades : pues no hay objeccion , que no se haya procu¬ 
rado tener presente y satisfacer á ella. r 

He procurado hacer la doctrina práctica, para que sea 
mas provechosa. Por eso toda ella tiene por blanco un caso 
de moral, no imaginario, sino práctico , real y verdadero 
ocurrido en esta ciudad el año 1789. 

Antes de resorverlo'se establecen los seis fundamentos co¬ 

mo fuentes ó principios fundamentales, de donde sale lue¬ 

go la doctrina práctica, aplicada al caso propuesto , ó apli¬ 
cable á otros infinitos que puedan ocurrir en la materia : con 
cuya ocateion se pone á la vista del lector metódicamente 
quanto desee saber; citándose al mismo tiempo autoridades 
de todos tiempos y clases de escritores, y dando las mas ve¬ 
ce' entero el testo , para mayor apoyo de lo que se dice y 
para escusar el trabajo y el gasto de buscar los originales! J 

Para dar mayor luz á la doctrina establecida en los fun¬ 

damentos , y hacerla mas práctica y perceptible , he forma¬ 

do al fin dos sumarios; uno de la doctrina de todos los funda¬ 

mentos, y otro délas conclusiones, 6 resoluciones morales 
prácticas , que de ella se deducen : es decir : un resumen, re¬ 
capitulación , ó epílogo de todo el libro. Y finalmente se po¬ 
ne la resolución del caso, y la sentencia que sobre él pro¬ 

nunció el juez eclesiástico de este obispado. Aquí acaba es¬ 
ta primera parte. 

En la segunda con ocasión de responder á doña María 

Pantoja, se proponen todas las objeciones, razones, pretestos 
y dificultades , que suelen alegarse en favor de las comedias 
y comediantes , y espectadores , ó para escusarlos ó para co¬ 
honestarlos; y se procura satisfacer á todo: de suerte que á 

mi ver, no queda efugio. Ultimamente se trae á examen la 

cofradía cómica : se refiere su origen , sus indulgencias, sus 
nulidades: y se concluye con una carta del Illmo. y Etno. 
Señor Cardenal Belluga á la ciudad y ayuntamiento de Mur¬ 
cia, exórtandola á no admitir jamas la peste de las comedias: 
y algunos otros documentos relativos á lo mismo del Illmo. 
Señor Montes, de los prelados, y de los curas; que todo 
sirva de ilustración, y confirmación de la obra. 

Este es el plan. La parte que yn tengo en ella no ha si¬ 
do tnas que de leer, traducir, y copiar. Si tiene algún mé¬ 
rito, se debe únicamente á los autores y testimonios que re-* 

íieio. La impropiedad del estilo, la falta de método, la re- 



Fní'm,°en<;plnnMrt'Una *lu‘zas de algunas cosas, *y otros defec- 
á la ^ n?tar> soa accidentales , y no deben perju- 

asi con tal UbStanCWi* Mi fin es aprovechar, y no lucir; y 
por bien ei\ a guno logre el desengaño, me daré 

I n? pagado de todo mi tal qual trabajo 

tratan H . ? ■ e sj^0> los filósofos, los críticos, quando 

cosa nt l Clt0í? llícit0de las comedias, no tienen otra 
no han * ^°ner! a autoridad , sino que los que la alegan 

santó nTminad°^blen el sentido en que han hablado los 
Santos padres y teólogos , no haciendo mas que amontonar 

nír^Pi °S qUG 3Sil bat>lan (en (3ue es comprehendido el doc- 
han X el Pensador matritense) juzgo que menos 
han examinado ellos el punto , ni han ponderado sosegada- 

en e as autoridades y razones de los santos padres y teo- 

rn^°S’1flUe l^ reprueban; ó mas bien , que no las han pesado 
peso del santuario; sino con el de la filosofía, ó de 

ja razón natural no mas, y sin el norte de la doctrina de 

e, y dé las máximas del evangelio. Por eso á cada pa- 
S.e co”tra lcen ellos mismos. Yo ruego al mas preocupado 

q ea esapasionadamente estos fundamentos, y verá si se 
11 a no poco embarazado para poder despreciar una mul- 
titu e testimonios tan autorizados y graves, y bien fun- 

a os, y acaso se vea herido con sus propias armas ( fund. 
i- n. 44. a 57 ) 

¿ Es posible que se han engañado en condenar las come- 

ÍSri, • °S hombrts doctos, y desengañados de todos Jos 
secta,s y «aciones ! y que el privilegio de juzgar á 

derechas en a materia, aun considerada en orden á Jas eos- 
umbres y a la moralidad cristiana , ha de estar reservado á 

los políticos, a los eruditos, filósofos y poetas? En todo 
caso , es preciso confesar que no son estos los que deben re¬ 

glar nuestras costumbres, ni servir de guia de nuestras con¬ 
ciencias , sino es las escrituras , los padres, los concilios, los 
papas, ios prelados de la iglesia , los buenos teologos , los 
varones eminentes en virtud, letras y zelo de las almas; los 

ua es apro ados, los sínodos ó nacionales , ó provinciales, 
o íocesanos : y estos dicen lo contratio, como se verá. 

VALE. 
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J. M; J. 
Omnis astutas agnoscit sdpíentiam, .et invenienti eam dabit 

confesionem. Sensati in verbis et. i¡)si sapienPer egerunt, et inte- 

llexcrunt veritatem, et justitiam , et impleverunt proverbia et 

judicia. Post concupiscentes tuas non cas, et á volúntate tua aver- 
tere. Si prestes ánimos tuce concupiscentias ejus , faciet te ití 
jraudium inimicis tais. Ne ■ obfecteris in turbis (h. e. in circu¬ 
lis) ñeque in modicis (7i. e. curtí vili plebecula , vel conviváis, 

velaítis excessibus ) assidua enim-'est commissio ( h. e. pecatum) 
illorum. Eccless. cap. i 8. vide.tirin. hic. 

Resolución histórico teológica de un 
caso práctico de moral sobre 

comedias. 

Fundada en la historia civil y eclesiástica, en la 
autoridad de los filósofos, teólogos, canonistas 

y juristas, de los SS. PP- Concilios, Ri¬ 

tuales, Sumos Pontífices, y Stas. Escri¬ 
turas , y en la buena razón 

y experiencia. 

Se proponen todas las cuestiones prácticas, que 
puedan ocurrir en este punto, y se dá solu¬ 

ción á todas ' las objecciones que 
suelen hacerse. 



CASO DE MORAL. 
Chnstoval Garrigó, y Antonia López Antolin, 

domicos cíe profesión en la compañía de representan¬ 
tes, establecida en la ciudad de Murcia el año pre- 
sente de 1789, pretendieron contraer matrimonio. 
Acudieron al señor D. Antonio José de la Cuesta, 
gobernador del obispado, sedé ruacaUte, quien les 
dio el despacho correspondiente para el cura de San 
Lorenzo, en cuya parroquia estaban alojados los pre¬ 
tendientes cómicos. El cura, entendiendo que eran 
de oficio cómico, se negó á conferirles el sacra¬ 
mento del matrimonio, representando al señor go¬ 
bernador del obispado, que su exerciclo de represen¬ 
tantes los hacia indignos de los sacramentos, siendo 
por él infames, y pecadores píiblkos tere. Preguntase; 
¿ si el cura procedió arregladamente ? 

Para resolución de este caso y de todas sus inci¬ 
dencias , se establecen los fundamentos siguientes: 

1? Que juicio han hecho de las comedias los es¬ 
critores sabios de todos ios siglos, sin contar los SSv 
PP. ni teólogós. 

viles** ^Ue ^sP^est0 contra ellas las leyes ci-v 

3-\ Que han sentido y sienten los teólogos, los 
canonistas y juristas. 

. 4? Que dicen los Santos PP, y prelados eclesiás¬ 
ticos, y escritores ascéticos. 

5? Que dicen las santas escrituras, y que han 
dispuesto los sagrados cánones, los sumos Pontífices 
y otros prelados eclesiásticos. 

6? Que dicta la buena razón y ensena la ex¬ 
periencia. 

FUNDAMENTO PRIMERO. 

. Juicio que han hecho de las comedias los escríto- 
sabios de todos los siglos , sin contar los santos 

1 adres, ni los teólogos. 

3 



4 Parte primera. 
INTRODUCCION. 

.A_ntes de referir las sentencias de los sabios so¬ 
bre la comedia, quiero para mayor inteligencia dar 
una idea breve de.su origen, progresos, visicitudes, 
y estado actual. 

i? comedia quiere decir: cantar rustico o aldea¬ 
no, ó por que se empezó á practicar en las aldeas 
y cabañas de los pastores y gentes del campo, por 
la noche después de bien cenados y calientes con el 
vino; ó ‘porque se hacia en honra de Como, ídolo 
presidente de las comilonas y borracheras. Su autor 
principal fue el diablo, quien inspiró esta diversión 
á .los gentiles, y de estos, pasó á los cristianos.. La 
primera comedia que se representó en el mundo 
fue en. el paraíso terrenal La escena, que significa 
sombra, por que los histriones recitaban sus versos á 
la sombra, de algún árbol , fue el árbol de la ciencia 
del bien y del mal; quiero decir , el árbol prohi¬ 
bido; los actores, lucifer disfrazado,con mascara de 
serpiente , y Eva y Adan , vestidos de la inocencia 
y santidad original.. El argumento del drama, sobre 
si se había de guardar ó no el precepto de Dios, y 
si se debían temer sus. amenazas. Todos saben quan 
caro costó á nuestros primeros padres esta represen¬ 
tación, y el extrago que de aquí sobre vino á todos 

• sus descendientes. Pero vamos, á. tratar.de la. comedia 
propiamente tal. 

2. El origen de ésta fue en la Grecia. Al prin¬ 
cipio se reducía á. cantar aquellos místicos paganos ó 
aldeanos algún himno ó copla en honra de sus dio¬ 
ses ; pero muy desaliñadamente. A esta llaman la co¬ 
media vieja ó primitiva. Después introduxp Esi- 
chion los coros, haciendo se cantasen los himnos por 
tres o mas sujetos. Fue mui licenciosa y atrevida, 
porque los representantes ridiculizaban los defectos 
de los vecipos, y aun de los magistrados á cara des¬ 
cubierta. Duró mientras los poderosos no usurparon 
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el gobierno; por que luego, viéndose estos satiriza¬ 
dos publicamente, castigaron la insolencia de los poe¬ 
tas. Con .este motivo se quitaron los coros, y se re¬ 
dujo la comedia á mayor moderación y simplicidad. 
A esta llaman media. 

3* Con el tiempo los atenienses formalizaron 
mas este genero de diversión, aumentando la músi¬ 
ca, sainetes y bailes, y dándola nuevo aliño y her¬ 
mosura: lo que se debió á Menandro, y Filomenes* 

é imitaron después los latinos. Esta última especie de 
comedia, mejor adornada, o por mejor decir, vicia¬ 
da; es la que llaman nueva, y ala que se parecen, 
mucho las nuestras. 

4. Los romanos no tuvieron comedias hasta 365 
años, antes de J. C. en cuyo tiempo las hicieron ve¬ 
nir de Histna, (1) provincia de la greda: de donde 
tomaron los representantes el nombre de histriones. 
Los latinos los llamaron judíos o judiones: los grie¬ 
gos mimos, pantomimos, archemimos, trágicos, /ín- 
cos, time ticos, se enicos, conforme á-los distintos mo¬ 
dos de representar, o á la diversidad de las cosas re¬ 
presentadas., ó papeles ú ofidos distintos de los re¬ 
presentantes. Nuestras leyes los denominan juglares* 
remedadores, facedores de los zaharrones, y vulgar¬ 
mente se. .llaman farsantes, comediantes., cómicos: 
un concilio de Salzburgo los llama bufones. 

5. Las comedias eran llamadas * también juegos 
teatrales,^espectáculos lúdricos, escénicos, ó de re¬ 
presentación. Las comedias y tragedias siempre se or¬ 
denaban á divertir al pueblo. (2) Fuera de estas di¬ 
versiones ^públicas tenían los romanos el circo desde 
el tiempo de Roñadlo; el anfiteatro donde se lucha¬ 
ba con las fieras, ó se corrían caballos, y había o- 
tros exerdeios violentos y feroces; las fiestas de la 

Tito Livio dice que de Hetruria. ¡ib. 7. hist. 
Bulenger. De teatro lib. 1. cap. 11. de Indis. 
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diosa Flora, que erar* deshonestísimas,, como su nú* 
men; los. juegos saturnales, los quinquenales, los 
seculares, los bacanales, y otros para honrar á sus 
dioses Júpiter, Jano, Saturno, Marte Flora <Scc. to¬ 
dos tari execrables, como las infames divinidades por 
quienes se hazian. Aquí no .hablamos de estos; sola^ 
mente los insinuamos para que no se confundan con 
la comedia, (i) 

6. Esta no tuvo en Roma teatro establecido has¬ 
ta el tiempo de los censores Mésala y Casio; pero 
duro podó: porque habiendo Scipion Nasica ponde¬ 
rado fuertemente al senado en una gravísima oración 
el estrago de costumbres, .que debía seguirse en la 
república délas representaciones teatrales, conmovió 
de tal suerte los ánimos de los senadores, que no so¬ 
lamente. no paso adelante el. edificio^ aunque estaba 
ya puesto el dosel y los asientos para ver las fiestas 
el senado, sino-que prohibid este también que nin¬ 
guno pudiese ver comedias dentro, de Roma ni mil 
pasos 'de ella. 

7. „¡Ó necios romanos! exclama san Agustín 
^refiriendo este pasage. ¡O mentes amentesX menos 
?,malo fuera que tributarais honores divinos á vues¬ 
tro pontífice Scipion, que, á vuestros dioses: estos 
,,mandaban representar comedias para que se aplaca^ 
,’se la pestilencia de los cuerpos; mas aquel resistía 
„la construcción. del teatro, por. precaver la pesti¬ 
lencia de los ánimos. Mirad quaí délos dos mere- 
,',cia mas el ser adoradp: eligiie quem colatiL Bien co- 
.„noria él que no podía ser feliz la república sin las 
^buenas costumbres, por mas que abundase de qua- 

(j) El primero que presentó en Roma fábulas tea¬ 
trales fué Libio Andrónico, natural de la.grande Gre¬ 
cia á primeros, del siglo 6 de Roma, después de la 
muerte, de Sofódes y Eurípides. Lampillas t. 6,p. 19. 



Fundamento primero. _ . 7 
pesquiera otros bienes, (i) Lo mismo sentia.Tito Liv 
s„bio. (2) 

8. Hasta el ano 50 antes de J. C. no Hubo en 
Roma teatro permanente para, las comedias: edifico* 
lo Pómpeyo el grande con mucho disgusto del señar 
do. Para evitar la censura hizo construir en el tes¬ 
tero un templo á Venus, y consagro el teatro á esta 
diosa de la torpeza,' encubriendo con la hipocresía 
su pasión á los placeres vergonzosos! 40 anos des¬ 
pués levantó en aquella, gran ciudad otro templo 
Cornelío Balbo, gaditano, imperando Augusto: Tibe¬ 
rio su succesor quiso demolerlos todos , mas no lo hi¬ 
zo por temor del pueblo. 

9. Desde este tiempo hasta la conversión de 
Constantino á la religión cristiana , fue varia la for¬ 
tuna de la comedia, y de los cómicos.. Unos emper 
radores la perseguían, otros la protegían, conforme 
el genio dé cada uno. Pero siempre se observó que 
los protectores de comedias, comediantes,, y apasio¬ 
nados á los espectáculos fueron los demas licencio¬ 
sas y rotas costumbres, como Mésala, que desheredó 
a sus hijos, por hacer herederos á los truhanes,.Ne.- 
rón, que salió á bailar al teatro; Gayo, que no rer 
paraba en tratar publicamente con las cómicas. Elior 
gabalo, que hizo sustituir los senadores á los ruñar 
nes en Peonía; Galba, Cómodo, Claudio, Carino. 
„La gente de honra-, dice Vopisco, Historiador gen- 
„til, siempre miró con horror la libertad de los tea- 
„tros. Digo esto, añade, para que se avergiienzen 
„los que lo leyeren, y no gasten sus patrimonios, que 
^debieran guardar para sus .herederos, en farsantes y 

CO Ne que emiiv censeb'at Ule felice m es se rempu- 
blicam, stantibus moenibusy rutentibus moribus. Aug* 
déciMt Del cap. 33. 

(2) Mdcris ánimos \ludí] quam cor por a morbi 
JJtcíebant, Tit. Lid), hist. lib. 7. in principio* 
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„truhanes. „ (O Lo mísm° afirman Emilio, Probo, 
Cornelio, Nepote y Casio-doro. (2) 

10. Advierto que en los tres -primeros siglos de 
la cristiandad tenían los gentiles dos suertes de es¬ 
pectáculos teatrales ,*inos para honrar á sus dioses, y 
á estos llama fácito sagrados; otros para divertir’al 
pueblo, y son los que llaman lúdricos ó escénicos. 
Estos ni sabían á idolatría, ni eran tan obsenos, como 
algunos piensan; exceptuando los juegos de Flora, 
que se celebraban de año en año. Mas a estos no a- 
sistia sino Ja hez del pueblo. Muchos escritores, en¬ 
tre otros Rapin, Le-Brun, Concina, Berti, Gonzalo 
Navarro, han demostrado esta verdad. Basta leer las 
comedias de Plauto y Terencio, y las tragedias de 
Seneca, para convencerse. No eran los gentiles tan 
torpes y brutales como se los figuran algunos. Por 
que un cómico pronuncio una palabra menos hones¬ 
ta delante de la muger de Dionisio, Reytde :Sicilia, 
fue desterrado ignominiosamente. En la comedia, los 
cautivos .de Plauto, previene,este poeta en el prolo¬ 
go, que no contiene nada impuro, que no es como 
otras; algo desvergonzadas, y asi que no hay para que 
ninguno se escuse de venir á oirlas. Bien conocía el 
autor que no gustaban.al ^pueblo las comedias obsce¬ 
nas. 

i r. Las de Terencio fueron siempre mas estima¬ 
das que las de Plauto, por mas honestas. Cicerón .a- 
laba a los antiguos representantes hasta su tiempo, 
porque no salían al tablado sin pañetes, ó gregiies- 

0) Vopiscas in triga imperat. Tacit. ann. I. 1. A- 
maya leg. unic. de inf. L 10. n. vg. 

(2) Cornel. Nepote In scenam prodire, et populo 
es se spect aculo, in eisdem gentibus fuit turpitudiñi. In 
Proem. Ad circuin nescient venire Catones. Quid quid 
illic gandenti populo dicitur injuria non putatur. Locus 
est, qui defendit excessum. Casiodo'r. lib. 1. ep. 27. 
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eos, para evitar el que se les viese alguna parte ver¬ 
gonzosa de su cuerpo. £1} De suerte que pudiendo en. 
la calle o plaza qualquier romano andar, sin gregües- 
cos porque lo disimulaba la; ropa talar , que usaban 
de los hombros a los pies; en. las tablas no les era 
permitido á los cómicos. 

12. No representaban los hombres en su propia 
figura, sino enmascarados, las mugeres rara vez ó 
nunca, salían al teatro. Vestíanse, los hombres de mu¬ 
geres, y. con, máscaras remedaban el papel que les cor¬ 

respondía, como lo advierte S. Isidoro (2) y consta de 
los SS. PP. Los que tenían vergüenza de salir al tea¬ 
tro con su .cara descubierta;, menos osarían exccutar 
otras in decencias. Pero > volvamos á tornar el hilo. 

13 Luego que Constantino. recibió ? el baptismo 
declaro guerra á; los teatros. Sus sucesores le imita¬ 
ron, aun que no pudieron extinguirlos fácilmente.. 
Como se iba estendiendo la fé,. se iban disminuyen^ 
do los espectáculos £3) Los cristianos siempre se as- 
tubieron de concurrir á ellos, juzgándolos por tan 
abominables como la; idolatría y la impureza.1. Si al¬ 
guno iba á la comedia, era tenido por apóstata, y se 
le apartaba de los sacramentos: el que no los renun¬ 
ciaba, no era': admitido al baptismo. (4) En la iglesia 
oriental casi enteramente se extinguieron. (5) Por los 
tiempos de Teodosio el grande, a penas quedaba al¬ 
gún teatro en la. cristiandad. Los godos y vándalos 

(/> Cicerón HE 1. de offletis. 
(■2) Histriones sunt, qui miilieri indumento ges« 

tus: impudicarum foeminarum, exprienebant. Isid. E~ 
tymol. I 18: c. 48. 

(3) San Agustín en Mariana de Regim. Trine. 
/• 3. c. i¿. p. 41& 

(4) Concil. illiber. can. 62. y 67. Constit. App. cap. 
¿. Cornil tmllan. can. gi añ. 692, 

(5) Le Brum. ex B ais amone. 
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turnea los quisieron : como ni tampoco los hebreos, 
caldeos, egypcios, cartaginenses, armenios , persas! 
britanos, partos, franceses, ni españoles antiguos (O 

14 Eas declamaciones de los padres contra los 
teatros, los decretos conciliares, la pureza y santidad 
de la religión cristiana, que libremente se iba pro¬ 
fesando en todo el imperio, desde el principio del 4? 
siglo-, la irrupción de los barbaros sententrionales, 
que llenaron toda la Europa de terror y desorden] 
y extinguieron el gusto de los estudios amenos y eru¬ 
ditos, el duxo, la afeminación y ociosidad, fomentos 
principales de la comedia, todo esto contribuyó na¬ 
turalmente para que cesasen, ó se disminuyesen en. 
gran manera estas diversiones profanas y afeminadas 
en los siglos posteriores : desuerte que del ¡siglo Y en 
adelante hasta el XYI no solo no se levantaban 
teatros para comedias; sino que se dexaban arruinar 
los, antiguos, ó estaban parados- si bien nunca falto 
gente ociosa, que divirtiese al pueblo con algunas 
representaciones histrionicas, ó ludricas, mas o me¬ 
nos desaliñadas, conforme á las circunstancias de los 
tiempos y gusto y cultura de los pueblos (2) 

CO V- F. Fr. Franc. Parces Cari. 27. par. 
mih. 294. 

(2) El señor abate 'Don Xavier Lampillas es da 
sentir que los juegos teatrales estuvieron en uso en 
España. entre fosear abes, y que de ellos se comunicó 
la tragicomedia á los españoles, y de estosá los fran¬ 
ceses e italianos. Fundase en él mucho estudio de los 
griegos que hicieron los arabes en las universidades 
de Cordova y Sevilla, en la inclinación que tubieron 
á la poesía, al luxo, d la vida sensual,y á los amo¬ 
res y festines'. de donde provino al parecer la caba- ' 
Hería andante, por los juegos, combates, y torneos he¬ 
chos en presencia de las damas, y premiados por ma¬ 
no de estas j como también la música y poesía amoro- 
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15 Los siglos diez y once son. los que nos. oí re¬ 

cen menos monumentos teatrales. Juan de Salzbur- 

Ín’,c°/SiP0 r Chartresi escritor del sigloXIJacia los 
unes del, afirma que en su tiempo no habia quedado 
rastro de comediantes. (1) ; 

'Ern el Sl&l° se suscitó una especie nue¬ 
va de po. tas, o trabadores, llamados proveníales, ó 

^PrZZTf'9 P°r fl<fe^ran particularmente en la 
Provenía, provincia de Francia. Componían versos 
ingeniosos en lengua vulgar, y los recitaban los mis¬ 
mos autores:; quienes por la mayor parte eran hom¬ 
bres de ingenio, y honestas, costumbres. Hadan y 
decían sus invenciones y habilidades en las casas pri¬ 
vadas suya-, <5 agenas si ios llamaban. Los grandes 
y poderosos soban mántener asalariados algunos de 
estos poetas, o graciosos, ó bufones. Y son de los 
que dice oto. ¿ ornas, que su oficio no es por sí peca- 
rnrnoso, y que se ies puede pagar , por que lo exer- 
citen, con tal que usen de él con moderación, y de¬ 
cencia , y honestidad, sin mezclar nada ilic'to (<>} 

lTsbt’¿“cfoTrrd San Luis> y acaso poj- ^ 

sa, con que celebraban las) hermosuras. Sin que esto 
sea. decir que tubiesen comedia* arregladss, como los 
gne^ y romanos antiguos , ó como los europeos ac- 

Vlíi ^ifi) hlSt0rk0' Parte tom. IV. Disert. 

(0 Porro comicis, et tropicis abeuntibus, qrnrn 
omma levitas occupayeriiclientes eorum, comJi, et 
* ragx 1 ex ermmati sunt. Joann Sarisbur?. epis- 

Tda7 *rb- Ii de n}lPs curialium. Alud? al de- 
Llíld F- tpe, 7lS- 4ue desterró de Francia las 

d atodst d an° 1180- 6 P°co Mu™ 
O) Sta. Thom. 2. q. z6H. d. 3. á. 3. 

. 4 
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17 De estos poetas eran los que hizo venir de 

Francia Juan I. de Aragón, apasionado sobre mane¬ 
ra a este genero de poesía, que llamaron la layasci- 
encia, y de la qual se constituyeron en España pu¬ 
blicas academias (1) con bastante detrimento de las 
buenas costumbres. Con todo en los siglos XIII- 
XIV, y XV, las representaciones que se hacían, casi 
todas eran.de misterios y cosas piadosas; pero mez¬ 
cladas de galanteos, bufonadas y extravagancias; por 
lo que luego las prohibieron nuestros obispos en las 
iglesias ^fundam. 5 . n. 6.) No merece menos alaban¬ 
za el augusto Padre de nuestro católico Monarca, 
Carlos IV, en haberlas prohibido también en los tea¬ 
tros públicos. (2) En Paris se fundó una cofradía de 
representantes piadosos , con el titulo de la pasión 
el año 1401. Duró poco mas de un siglo, por que 
las irreverencias que cometían, obligaron al parla¬ 
mento á prohibirlas, y aplicar á hospital el teatro. 

j 8 En nuestra _ España se usaron estas represen¬ 
taciones devotas desde el siglo trece: como se ve por 
las leyes de Partida, donde se les dá el nombre de 
representaciones, y se hace distinción de sagradas, y 
profanas, de públicas, y de privadas: dáseles también 
el nombre de farsas, coloquios, rimas vulgares, en¬ 
tremeses, momos ricos; remedadores á los farsantes, 

y reme dijo, al mismo juego escénico. (4) Por lo di- 

(/) Ramos comm. ad leg. iul. et pap. I 2. c. 46. 
n. 13. ex Zurit. an. Arag. an. 1 $88. ítem, ex Ma¬ 
riana, et Beuter. 

(2) Por real decreto de zp de Junio de 1763. es 
■digno de 'verse. 

(3) Lamet. U. comoed. y le Brum: quienes refe¬ 
ren la historia de esta cofradía, y su prohibición: 
Pontas'verb. comedias. 

Qf) Lei 34. tit. 6. Part. 1. 12. tit. 20. I jo. tit* 
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cho hasta aquí se ve, que desde-el Y. siglo en ade¬ 
lante, asta el XVI, o no había teatro ninguno de 
conie tas, o era muy raro: ni se representaron co~ 

^neftiasr’ a semejanza de las griegas y latinas antiguas; 

1 per* 3 ^nas rePresentacion^s ridiculas, satiricas, bur¬ 
eas, a manera de nuestros entremeses. Con todo, 
dejaron los padres, los concilios, los teologos, y 

ani-rFrillctP''j católicos., de detestar estos espectáculos, 
como perjudiciales a las buenas costumbres y tener á 

los histriones por gentes infames y de mala vida. 

19. Ea primera comedia mas regular y muy ce¬ 
lebrada en España y fuera, la compuso Juan de Me- 

na, a mnad del siglo XV con el nombre de Celes- 
Es bodas de los reyes católicos, cele- 

Oradas ano 1474 se representó un drama, ó pastore- 

t';Ssta, p°r el célebre Juan de la Encina, á 
imitación de las églogas de Virgilio. Antes se había 

representado en Zaragoza una especie de comedia, 

para divertir a Juan II. de Aragón, pricipe apasio¬ 
nadísimo a las composiciones dramáticas. Pero to¬ 
do esto era pasagero, informe, y desaliñado. No era 

'j;™ mSS qi,e Un? ensay°s de comedias; no come- 

comediasai(n2)en n°mbrC; mas eran ^tremeses que 

20 f11 el S.'S*° ^Vl, fué quando empezaron í 

íe1far^-K'-alltlgUa4 comedi*s> y á reedificarse los 
t’ñ-n ef Ir;. KlOS Cn ?uroPa’ hasta este tiempo se con- 
t.nto el diablo con hacer guerraá las almas, escribeel 

dé ^'an?lsco Rlvera (s)con la composición y lección 
de novelas, romances, y fábulas de galanteos y caba- 

Para mayor ruina, suscitó la come- 
’ y los teatros; y 10 que jamás se había visto, 

W Fstá prohibida por la inquisición de España. 

VDisit 'lÍSU íarL 1 t0m- 
(3) comm. in c. 1. Micha. 
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quitó á las mugeres la vergüenza para que osasen 

¿salir sobre la escena. 
21. Donde primero se dexó ver la nueva come¬ 

dia, representada á imitación dé las antiguas de Só¬ 
focles, Eurípides, Plauto, y Terencio, fue en España, 

Italia , Francia. (/) Al principio las representaban 

(i) La restauración déte atro antiguo empezó por 

las pastorelas y tragedias. De las primeras compuso 
muchas Jipan de la Encina, y Juan de Mena, á la 
mitad del siglo XV. y se representaron varias en las 

ycasas de los grandes de España, y alguna delante de 
íos reyes, como dixe antes. A principios del siglo XVI. 
Floreció Lope de Rueda, d quien llama el abate Lam- 
pillas (part. 2. t, 4. p. JJ6) restaurador del teatro es¬ 

pañol, por las muchas y bellas dramas, que compuso.. 
Fue su contemporáneo Garciiaso de la Vega, dicho 
por el mismo, citado abate, principe del Parnaso espa¬ 
ñol. (allí. pag. itf) Siguieron seles Bartolomé de Tor¬ 
res Nabarro, quien dice Nasarre, bibliotacario que 

füé del Rey católico, haber entenado d los italianos d 

escribir comedias, durante su-mansión en Roma en 

tiempo de León X. 'Algunas se representaron en Ro¬ 

ma/ y en Ñapóles, y se imprimieron en España año 
fj2o. Christobal de Castillejo, secretario que fue de 
Ferdiñando, hermano de Carlos V Juan de la Cueva 

Berrio, (a) y Miguel de Cervantes, quasi por el mis¬ 

ma tiempo , es decir después de mediado ei siglo-XVI. 
Lope* de Vega compuso mas de tres mil de las mas 
arregladas, que se habían visto hasta entonces. Poro 
eS de notar, como advierte el señor Lampillas (lug ci¬ 
tad......pag. iff) que el contagio ds la deshonestidad 
corrompió la mayor parte de las comedias de aque¬ 
llos tiempos (como ahora, y siempre pudiera decirse) 

(a) Malar a, Mexia , Guevara, Gutierres de Ce¬ 

tina , 



fundamento primero. ij 
hombres, y tal vez enmascarados. Mas luego acía el 
a io 1560. empezaron también las mugeres á presen¬ 
tarse sobre las tablas juntamente con los hombres. (1) 
Desde este tigmpo tomó un. incremento increíble la 

pasión á los espectáculos dramáticos, asi por el ma¬ 
yor aliciente, que debia producir en lós expectadores 
la presencia de las actrices, y la mayor y propiedad 
ue la representación, como por la mayor gracia y 
hermosura que debió la poesía dramática al grande 
ingenio de Lope de Vega. (2) Esta pasión á los tea- 

y no no solo las españolas, sino es las italianas y fran¬ 
cesas, como se vé por los testimonios que de ellas pro¬ 
duce aunque de paso, el citado abate en diferentes par¬ 
tes de este tomo. 

(0 Refiérelo Ce chino éFerr árlense-, cómico de 
profesión, que escrivió en favor de las comedias un 
libro, impreso en 1616.,y. en 1621. donde afirma que 
aun no había ¿¡o anos-, que las mujeres empezaron á 
salir con sus galanes al tablado. 

(2) Lope de Vega publicó sus comedias acia el año 
bdesde este tiempo hasta mediado el siglo ly, re¬ 

envió el teatro español un aumento prodigioso, debido 
a este poeta, padre del nuevo teatro, cuya época puede, 
llamarse, la época de la nueva comedia, dice el aba¬ 
te Don Xavier Lampillas (en el lugar citado pág. 16f) 
por que sacudiendo el yugo servil de los preceptos de 
Aristóteles, que hacia fastidiosas las representaciones, 
procuró divertir al pueblo con el enlace y multitud de 
sucesos diferentes. Desterró á si mismo del teatro los 
enredos de los jovenes con las mugeres públicas; susr 
títuyendo á los infames per sonages. de las alcahuetas 
unas personéis civiles y .distinguidas. Acomodóse á las 
costumbres del tiempo, y llenó sus dy amas dechistes y 
motes graciosos, que embelesan y suspenden á ios oyen^ 
^es> Rara encantarlos mas, y acomodarse al gusto del 

que es siempre el mas numeroso, se añadieron 
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tros fue como una^peste que se difundió" por toda la 
Europa, y se enseñoreo de todos los pueblos y gen¬ 
tes. Apenas hubo ciudad ó pueblo de consideración, 
que no quisiese tener teatro público para. las repre¬ 
sentaciones cómicas. r 

22. Eos erúditos celebran mucho el ingenio de 
Lope de Vega, y sus imitadores Calderón; Solis, Ro¬ 
jas, como inventores y pcrfeccionadores del nuevo 
teatro, que se ha difundido y adoptado en toda la 
Europa; aunque no dexan de conocer y confesar, 
que sus dramas están llenos de torpezas, y de estra- 
vagancias perjudiciales; pero los que mirandas cosas 
con otros ojos afirman, que lo gue han hecho estos 
poetas, y sus sequaces, ha sido introducir en la cris¬ 
tiandad la corrupción mas fatal de las costumbres. 

23. Al punto que se dexaron ver de nuevo'los 
teatros, y las comedias, levantaron la voz los con¬ 
cilios, los prelados eclesiásticos, los predicadores, (1) 
y. teólogos (2) Los magistrados políticos sevieronpre- 
cisados á tomar diferentes providencias, yá pedir 

los entremeses, cantadas,y' b ay les; con lo qual no le 
falta a la: comedia moderna nada de lo obsceno, safe 
rico y ridículo de las antiguas', y cvienen á ser mas per- 
judiclales, que lo habían sido en tiempo de los griegos 
y romanos; porque puestos los ‘vicios en personas no¬ 
bles , caballeros, y grandes, hacen parecer menos di¬ 

formes , que representados por truhanes y alcahuetes. 
Aun que no falta esto en nuestras comedias, por que 
n0,. S0Jl °fa co*a ios graciosos y graciosas , que unos 
criados-eviles., que hacen este oficio con sus señore%s 

(/) Cáscales ep. Philos. á Lope de Vega, y el P. A* 
cacio March. Resol. moral. V com. Floreció medio si¬ 
glo después que Lope de Vega. Ve el Fund. 4. n. 77, 
not. donde se citan por estenso. 

(2) Sed quid nunc de fece huj t saculi (XVI.) di- 
cam ? Cum rvirtutem ac glorlam ‘veterum imitar i nudo 
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informen, tener consultas: ya se permiten, ya se desa¬ 
tierran, ya se disimulan, o se reforman, conforme al 
genio de los principes y circunstancias de los tiem¬ 
pos, J 

T Reflexión. 
lodos los buenos claman porque se extingan: las 

leyes eclesiásticas. y civiles permanecen en tener á 
los conucos por irregulares, y por infames, mirán¬ 
dolos como la hez y peste de los pueblos. Con to¬ 
do la licencia de los cómicos va en aumento, por 
que como su oñcio. es lisonjear las pasiones, y encan¬ 
tar los sentidos, siempre tienen apasionados. Los es¬ 
critores del dia convienen con los de doscientos años 
nace-, y estos con los de los primeros siglos, aun de 
antes de J. C. en llamar á las comedias: ruina de 
las costumbres, corrupción de la juventud, y causa 
de infinitos niales públicos y privados, como se verá 
por los testimonios de los hombres mas sabios de to¬ 
das las. edades, que voy á referir en este fundamen¬ 
to, y siguientes,. 

Breve noticia de Lope de Vega, su vida y escritos. 

Nació en Madrid el 15 de Noviembre de 1562, 
día de S. Lope obispo de Verona, fué bautizado el 6 
de Diciembre en la parroquia de S. Miguel, siendo 
curar e! licenciado Muñoz. A los 5 años sabia leer 
castellano y latió. Estudió latinidad y rectórica en la 
Compañía: en dos años supo esto. La primera come¬ 
dia que.compuso fué la Pastorela Jacinto, de tres jor¬ 
nadas; invención suya: por que hasta entonces todas 

pacto vale amas, vitia tamen omni studio imitamns. 
Jam scxua ubique renovata est, ubique comedias 
expectat uterque sexus. Raph.Volater.comm. t. 3. Vhi- 
o/, hb. 2g. en Buen Velo. pag. <5y. este autor es italia- 

y escribe en Roma dprimeros del siglo XVB 
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eran un diálogo de quatro personas, que no escedia 

de tres pliegos. 
Después estudio filosofía en Alcalá. Casó con 

Isabel Urbina: tuvo un desafio que le obligo á dexar 
su patria: tomo plaza de soldado, se embarcó en Lis¬ 
boa. Volvio á Madrid, y muerta su consorte , casó 
-segunda vez, tuvo dos hijos. Muerta la segunda mu- 

ger, se retiro á bien vivir, se hizo hermano tercero: 

luego sacerdote: se alistó en la congregación de sa¬ 
cerdotes de Madrid, y fue su capellán mayor hasta 
la muehe, que fué el 25 de Agosto de 1635. Mu¬ 
rió pidiendo á Dios perdón del tiempo gastado y per¬ 
dido en pensamientos humanos, pudiendo y debiendo 
haberlo empleado en asuntos diminos, 

Fué- enterrado en la parroquial de S. Sebastian: 

los cómicos le hicieron un día de honras. Dixo la 

misa de pontifical don Fr. Miguel de Avellan, obis¬ 
po de Siria: predicó Fr. Francisco Peralta, domini¬ 
co. £1 segundo día de honras celebró la misa de pon- 
tiícal don Fr. Gaspar Prieto, obispo de Algüer, y 
electo de Lina: predicó el doctor Francisco Quinta¬ 

na, comparándolo con Salomón. 

El tercero dixo la misa el obispo ’de Salamanca, 

don Cristóbal de la Cámara y Murga: predico el P. 
Ignacio Victoria. _ 

Compuso mas de mil y ochocientas comedias; mas 

de ciento trekita y tres mil pliegos, en veinte y qua- 

tro tomos, y hasta cincuenta de autos sacramentales, 
y poesias sueltas, 

Las comedias y demas ' poesías le valieron ochen¬ 
ta mil ducados. 

Mil y seiscientos las ganancias de las Impresiones. 
El duque de Sessa en dos veces le dio veinte y qua¬ 
tro mil ducados. 

Las dotes de los dos matrimonios le valieron du¬ 
cados siete mil. 

Una pensión en Galicia ducados 250* 
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X)e una capellanía en Ávila ducados 150. 

"n ll'na.Prestamera el duque de Sessa ducados 300. 
j mismo duque para el plato ducados 400. 

Ar y1?/1 ?erez de Montalvan Fama, impreso en. 
Madrid año 1636, 

Reflexión. 
iodp esto lo que prueba es, que Lope de Veg* 

f°n su ingenio y poesías desmoralizó la España Y 

la corrompió; y fué causa de que la pasión á los tea- 
tros y su veneno se haya difundido furiosamente en 
toda la Europa, y haya hecho mas daño en la mo¬ 
ral, que Lutero y Calvino. La primera comedia que 
compuso la prohibió la inquisición ¡oíala que las con¬ 
denara todas! ^ 

fundamcnto primero. 
§. Segundo. 

Testimonio de ¡os sabios contra las comedias. 
Aquella sentencia de S. Pablo á los roma- 

S?*’ ™ que lcÁ-a§é?uraJ.Vser tan brillante la luz de 
la razón, que Dios ha difundido en el corazón de to¬ 
do hombre para conocer lo bueno y lo malo, que 
ha bastado a muchos aun gentiles, para obrar recta- 

Sfn^TCOnf°rme á .!?s PrinciPios 4e la ley natu- 
ral, (1) la vemos verificada en los paganos, por el 
juicio que han hecho de las comedia! Oigamos á 
Platón, el mas sabio y juicioso escritor del paganis¬ 
mo; quien discurre asi en el diálogo 1? de las kTes* 
„bi me pieguntan los poetas trágicos: ¿si les doy en¬ 
erada en mi Ciudad y república? no,amigoles r!s- 

Vl‘er^£eí1t non habent, naturaliter 
Qap ^,,LÍ W***, faciunt: ipsi sibi sunt lex. Rom. 

5 
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,,pondere seguramente: no creáis que sea yo fácil en 
^daros permiso para que levantéis tablado en la pla- 
„za, y traygais histriones charlatanes, y vocingleros, 
„?ios quales con toda desenvoltura ensenen á nuestras 
”mugeres, á nuestros hijos, y á nuestros criados, co¬ 
rsas contrarias á las que nosotros les enseñamos en 
^nuestras casas. Era menester que hubiésemos perdi¬ 
ólo el juicio, asi nosotros, como qualquiera, ciudad 
„(bien gobernada,) si permitiésemos que representa¬ 
ren alguna cosa, antes de verla bien, y examinar- 
,,la. ... 

25. „No es conveniente de ninguna manera re¬ 
ferir delante de la juventud las pendencias de los 
agigantes, ni la$ batallas de los dioses, ni las, con¬ 
tiendas, estratagemas, muertes, y desastres de los 
„grandes capitanes. En una palabra: nada de esto 
„conviene que sepan los niños, ni los jovenes. Y 
,,en otra parte: Los poetas, con lo afeminado de sus 
„versos, y con la suavidad de su música, pueden ha- 
„cer mucho daño en la república: y asi conviene des¬ 
aterrarlos del pueblo; aun al mismo Homero, con to¬ 
ados los mimos y trágicos.44 (1)^ 

• 26. Del mismo parecer fué su discípulo Aris¬ 
tóteles. „Debe cuidar el magistrado, dice el príncipe 
„de los filósofos, que no haya pintura, fábula, o 
,,comedia, que represente cosas torpes ó indecentes: 
„porque los jóvenes 110 aprendan á executar lo que 
„ven, ó lo que oyen... A las leyes toca el mandar 
„que los jóvenes no se hallen presentes á las come¬ 
adlas, bailes, ni 'músicas, (a) ¿Porqué los comedian¬ 
tes son por lo común gente de ruines pensamientos? 

(7) Plat. lib. 1. de leg. et lib. 2. et 10. de ren)ubi 
(j¿) Júniores autem ne Jamborum, <xW comoedia- 

rum spect atores Jiant, le ge prohibendi sunt. Arist. /, 
y. PolÍt. 
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aporque no se aplican al estudio de la sabiduría; an- 
„tes bien sé ocupan en cosas torpes y deshonestas, (i) 
,,Eos juegos de los niños, dice el mismo, conviene 
>»que sean de cosas, que después hayan de hacer se- 
>,riamente. El legislador debe desterrar de la ciudad 
»toda palabra obscena: porque de hablar torpemente 
>,se sigue luego, obrar torpemente. Por lo qual débese 
„cuidar mucho de que los niños vivan apartados de 
>,toda torpeza, mayormente de las cosas obscenas 

j,indecentes' y viciosas.» (2) ¿Enviaría Aristóteles á 
sus hijos al teatro? Su maestro Platón, que juzgaba 
debían ser arrojados de la ciudad los poetas, sin ex¬ 
ceptuar al grande. Homero, ¿aconsejaría las comedias 
a sus ciudadanos? 

27. Dícese de Alcibiades, que indignado contra 
un cierto cómico, llamado Eupolin, por unos ver¬ 
sos, que no le agradaron, mandó arrojarlo en la mar 

telendo: tu Eupolin, me has sumergido muchas ve¬ 
ces en la escena, ahora te sumergiré yo una vez sola 
en la mar. Tu .me m setena s<epe mersisti, Eupoli; e?o 
te semel in mare. De Solon cuenta Plutarco en su vi¬ 
da, que habiendo oido referir la tragedia Tespis, di- 
r. SLl au.tor ¿ Es posible que no te avergüenzas de 
habei escrito tantas mentiras? Respondió él: esto es 
por diversión nada mas: entonces dando Solon con el 
báculo un gran golpe en la tierra, exclamó: si esto 
se alaba., presto’ se arruinará la república: de las hur¬ 
as se pasara a las rveras. Ex jocis seria Jient. Así 

pensaban los gentiles sin fé; y los cristianos, que a- 

t1? Cu^ )lstFhones improbis mentibus magna ex 
F r eJuntp Qma non se dedunt studio sapientne; et 
ncontinentix operam dant. Arist. ProbL Sect. jo. n o. 
iJgL ípuerqrtím] tales esse dehent, ut sint 
n. wnes eorum, qu<e postea serio erunt fatienda. 
tertnil0» er$0 °^sc^n^as 'verbornm per legislatorem ex- 

nda ex civilate. Ex iurpiter enim loquendi ü- 
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doran por Dios ai Hijo de una Virgen, á la misma e- 
terna verdad, se divierten con las obcenidades y con 
las mentiras del teatro! 

28. Obsceno, dice Varron, dé, escena: por 
que solamente en la escena, y tablado de las come¬ 
dias se permite hablar obscenamente, (1) 'La causa, 
dice Tulio, por que los romanos degradaron á lós 
cómicos del honor de ciudadanos, y los notaron de 
infamia , fué porque asi la comedia, como el oficio de. 
comediante, lo miraron siempre con horror y lo tu¬ 
vieron por cosa vil y despreciable. (2) ,,Quien hay 
»tan indigno y despreciable, dice Aristides que no 
»sea mejor que qualquiera bailarín? A un mimo no 
» debe permitírsele hablar, sino es en el tablado, (2) 
«No hay cosa mas dañosa para las buenas costum- 
«bres, que la freqiiencia del teatro: el gusto con- 
9i que allí se está hace que se beban los delitos sin 
«sertirlo. Yo por mí lo que puedo decir es, que quan- 
«do salgo de la comedia, me siento mas avaro, mas 
«ambicioso, y mas luxurioso." Asi habla Séneca. (4) 

sentía, sequitur et turpiter facere, Quajtropter a ptie- 
ris omnia turpia.procul removere ,et máxime quoecum- 
que habent in se vel obcoenitatem , vel improvitatem. 
Arist. lib. J. Poli tic. cap. último. 

(1) Varro lib. 6. Ling. Latín. 
(2) Cicero de Repub. 
<J) Quis est, qui non dignus sit, ut saltatore qito- 

libet sit melior ¿ aut quis mimo concedat, ut extra sce.- 
nam loquatur ? Aristid. ápud. Bnlenger lib. I. de 
theat. cap. go- 

(4) Qao major est populas, ctii commiscemur-, hoc 
periculi plus est. Nil est vero tam damnos bonis mo- 
ribus, quam in aliquo spectaculo desidere: tune enim 
per voluptatem facilius vitia subrrepnnt. Quid me e- 
xhtimas dicerel Avarior redeo, ambitiosiof, luxu- 
riosior: mocero crudélior, inhumanior. Séneca , ep. 7, 
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„ 29* «Ninguna que en lo público es deshonesto, 

»e incontinente, gustando de ver las representado-^ 
y y nes teatrales, me podrá persuadir á mi, que es tem- 

piano y honesto dentro de su casa ,» dice Juliano 
(aj I Peguntando un lacedemonio ¿ que castigo daban 
en su tierra a los adúlteros? respondió: entre tioso- 
ros no hay adúlteros^ por que no se permiten comea¬ 

dlas. Refiérelo Plutarco: Valerio máximo alaba á 
los marselleses »por que resistieron con tesón las 
«comediasen su república, de donde resulto, dice, 
•wel mantener incorruptas las honestas costumbres; 
99 por que las representaciones de los cómicos por la 
«mayor parte son siempre de estrupos y galanteos; y 
«viendo y oyendo .el pueblo la relación de estas co- 
«sas, es regular querer imitarlas»; (2) 

3 ° » A la; comedia: - (dice Estado) no van sino 
es las jovenes fáciles; 6 las mozas, que van á la co- 

»media, es fácil abusar de ellas (3) flauteros , rame~ 

(f) Julián in Misapogone, apud Bulen? er. I.i.dt 
theat.. cap. ¿o ' 

(-2) Valer JLib. 2. c. (5. 
emipuelU. Staf. l7 syh>. 

Nota Tito Libio dice que los primeros histriónes 
qos se trageron a Roma, fueron de lá Etruria-en tiem- 
po de los cónsules T. Sulpkio Petisco, y Cayo Lici¬ 
to Stilone, para .aplacar los dioses, á causa de una pes- 
te que' afligía, la ciudad. Advierte que dichos-juegos 
alpnnapio eran muy sencillos; mas que con el tiem- 
po Vinieron a ser una locura intolerable, aun en el 
mayor imperto; que lejos de curarse con ellos los 

religióne ánimos, 
XZc i ™lbts) se ‘rPitaban mas estos con los desor- 
Ve/ en -11 * es ,lí.e?os’ P}}es se vid, que estando una 
al cir?n v ’ S?ll° eVTlbe.r de rnadre » hasta inundar, 
dio de i 1St° i° ^LIa bukieron de buscar otro rente* 

* P-5te. los cónsules, 
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«ras, cantarines, bailarines , histriones, gente infame 

«toda, vil canalla“ dice Demetrio Phalereo. (i) 
31. » Gonfiesolo ingenuamente: los espectáculos 

3, son seminarios de 'maldades. Manda derribar to¬ 
dos los teatros.» Asi escribe Ovidio al emperador 
Augusto. (2) Y en Otra parte hablando con el mis¬ 
mo . No pienses, le dice, ser cosa de poca importan¬ 
cia la permisión de'los teatros. A lo que concur¬ 
ren aqui ellos y ellas, es á ver, y ser vistas. 
¡Que daño no padece la castidad y el pudor en estas 
asamblea**! (3). 

Ellos y ellas concurren 
'Por ser vistos y por ver. 
La castidad, la inocencia 
Aquí se viene á perder. 
La voz, los instrumentos, 
Y el baile artificioso, 
Hacen el corazón libidinoso. 

»Los mismos no saben representar sino es torpe¬ 
mente” (4). Todo esto es de Ovidio, cuyo voto es de 
bastante peso en la materia, asi por el conocimiento 
practico de estas cosas, como por que nadie lo tildará 
de estoico, d de filosofo extravagante, ni reñido con 
la vida alegre y deliciosa. 

32. Tacico (5) Aun poniendo mucho cuidado en ins- 

(/) Tibicines, scorta, cantores, saltatores, histrio¬ 
nes , dirá nomina. Apúd Buleng. I. 1. de theat. 

i2) flocJatear :!uai quoque Semina prxbent nequi- 
iue. ■lolli tota theatra :jiibe. Ovid... I. 2. Trist. 

Cj) -Jt tanti tibi sit non indulgere theairis. Ener- 
<vant ánimos cyiarx, cantas que, lyrx que. Etuox, et 
numeris mota br achula sais, id. I. .2 de rem. amor. 

60 Spectatum cveniunty 'veniunt spectentur et ip~ 
,S(C. lile locas damna casti pudoris hahet. id. I. 1. de 
art. am. 

(J) Vtx artibus honestis pudor retinetur ¿ Nec 
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tituir y fomentar las artes honestas y decentes, apenas 
se puede conservar en la república el pudor y, la mo¬ 
destia ¿Como será posible mantener aquel, ni ésta, ni 
alguna otra cosa buena en medio de la multitud 
de vicios y desordenes, que reynaen el teatro? Sabien^ 
° o que pasa en el teatro; como til. Catón, que eres 

nombre grave,. has venido 1 él? dice Marcial? (i) 

Reflexión. 
33• No quiero amontonar mas testimonios de gen¬ 

tiles contra los teatros. Por lo dicho se ve que los mi¬ 
raban con horror, no, por ser en honra de los dioses, 
que por esto antes deberían recomendarlos; sino por el 
daño que traían á las buenas costumbres, y especialmen¬ 
te a la pureza y honestidad. Ovidio, Séneca* Plutarco, 
üstacio, Platón, Aristóteles y Aristides,,que declama¬ 
ron contra los cómicos y comedias, contra los músicos 
y poetas dramáticos ¿lo hicieron por desterrar la idola¬ 
tría de sus repúblicas? ¿Fue por. aversión á los dioses 
J upiter, Venus, Flora, Baco ? ó por amor á la ¡ pureza 
y, iqnestidad de la vida? ¿Hablan solamente contra los 

los juegos ó espectáculos de Flora, que 
, e e rabam una vez *al-; ano , , y no asistían,. sino 
las gentes infames y perdidas de la república? ¿ ó 
contra los juegos.escénicos, cómicos y trágicos, que 
se celebraban con mas freqiiencia, y á los que asistí¬ 
an toda suerte de personas? 

34 Pero acerquémonos á nuestro tiempos, y ve¬ 
remos; que desde la renovación de los teatros, han 
juzgado de ellos los hombres; literatos, aun seglares, 
los. poetas, los filósofos, y aun los cómicos de pro- 
lesión, lo mismo que los antiguos. No se halla que 

dum ínter certamina vitioram pudicitiá,. modestia,. 
H* Wdquam boni retinebiturl Tacít. t.4. Ann. c.S. 

thpnL Fíosses .... qimm licen'iam val A, ¿Cur in 
um. Cato se-ver e, venís til Martial L z. ep. 
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haya tomado la defensa del teatro sino que algún 
comico, o algún apasionado á las comedias: hom¬ 
bres sin nonbre, y sin concepto en la república lite¬ 
raria: por que si alguno de ingenio y de mérito ha 
escrito alguna cosa en su alabanza, se ha retratado 
al fin, y lo lia reprovado: como lo hicieron en Ita¬ 
lia Petrarca, y Apostólico Zeno, famosos poetas; y 
en Francia Corneillé y Racine. En España son mu¬ 
chos los que han travajado por desterrar las come¬ 
dias, y han demostrado su torpeza é inconvenientes, 
no solamente teologos y predicadores; pero aun se¬ 
glares. . Algunos se citarán después ; ahora nos basta 
el testimonio de Santiago Ortiz, cómico de profe¬ 
sión , puesto que nadie mejor que él pudo saber lo 
que son las comedias, y lo que ocasionan de males. 

35. Este profesor.teatral, con el buen zelo de que 
s.e remediasen los escándalos y torpezas, que vio se 
seguían de las comedias, presentó un memorial á Fe¬ 
lipe IV. proponiéndole la reforma de los desordenes, 
los quales expone fielmente. Copiaré aquí algunas 
clausulas del citado memorial, según se lee en el Teó¬ 
filo de Don 'Gonzalo Navarro Castellano^. (1) 

36 »En los principios, dice, y en tiempo del 
„Rei N, 5. Felipe II. no había mas que cinco, ó 
„seis compañías de representantes, en que se ocupa¬ 
ban sesenta ó setenta personas no mas; hombres 
,,y mugeres, con quienes se tenia cuidado fuesen de 
„buenas costumbres y honestas. Sin embargo de ser 
„tan pocos en numero y el cuidado que con ellos 
„se tenia; como lamida es libre, y apetecida de gente 
,jmoza, fue creciendo el numero, y con él el de- 
¿sonden, que obligó á condenarlas después de permi- 
„tidas, á las instancias de hombres doctos y zelosor 
,,del servicio de Dios, y salvación de las almas. 

Í7- ” Después en tiempo del Rey N. S» Felipe 

(1) Cartas apolog. cart. 
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„JL1 . volvieron á permitirse reformadas seis compa- 

<?ras ^ilaciones y condiciones. Lo que 
”e\ nf ^ reí°?lacion última resulto fue, que, como 
’*■ <(/í0 de,, rePresentantes es deleitar y entrete- 

// a Pu™‘>0i acomodándose á los gustos de todos 
J cacía uno , por ilícitos que sean, fueron con sus 

^^/^-^^/grángeáridose el aplauso común, las in- 
acuñaciones de todos los estados, y el favor y vali¬ 
miento dé los poderosos; (Por este tiempo fue el mi¬ 
lagro de la tullida, y la cofradía de N. S. déla No- 
„Veéa) y con la sombra de los que mas debieran o- 
„ponn se -á sus desordenes, on poco tiempo adelanta¬ 
ron su número á doce compañías. „ Tales fue¬ 
ron los erectos que resultaron de una reformación he-r 
cha con tan católico zelo! Otros peores se verán 
después. r 

. 38 ,,Dc ella se fueron experimentando, contra la 
^intención y 'Voluntad del príncipe, los mayores escán¬ 
dalos y males, que han fatigado á la España en nues¬ 
tros dias: no menores que los que fatigaron y arruina¬ 
ron otros grandes imperios con la ociosidad y con 
„los vicios ,' que siempre acompañan. Porque los repre¬ 
sentantes, viendo ios suyos, no solo tolerados y di - 
,,simulados, sino también escusados y favorecidos de 
„los mis,nos, que debieran reformarlos con doctrinas, 
”° castigarlos con penas, se atrevieron á despreciar 
tas leyes de la reformación, en confianza de que no 
ter.an. sus excesos castigados de aquellos que los a- 
■tplaudian. 

39‘ .. d ieronse en poco tiempo discurrir con des¬ 
vergüenza grande por el reino quarenta compañías, 
í,en cjue se ocupaban mil, o pocas menos personas de 
^amoos sexos, gente vagamunda, de vida licenciosa, 

casi, toda- de costumbres estragadas^ con que cor¬ 
rompieron, ó corrompen las de todo el pueblo. 
frtr; ^ est:a Sen^e Perdida suelen agregarse hombres 

n¡ nerososf clérigos y frailes apóstatas y fugitivos, 
6 
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„que se acogen, como asilo, de estas^ compañías, para 
„poder andar libres y desconocidos á la sombra de e- 
„llas. Maridos, que solo sirven de escusa á sus mu¬ 
jeres, y mugeres que solo sirven de escusa á sus ma- 
„ridos, falsos ó yerdaderos, y que con sus desenboltu- 
„ras y bufonerías encantan á los viejos y á los mo-. 
„zos.. . . hallan valedores para todos. . . . y nunca 
„sus delitos pueden refrenarse con algunas penas. 
„Burlánse de todos á la sombra del poder.que los ant¬ 
ipara; y £on mudarse de un lugar áotro, como gen- 
„te 'vaga, y que no tiene fuero ni domicilio alguno, en 
„ninguno pueden, ser sus delitos y excesos castigados, 
,.por mas atroces que sean.»» Hasta aqui Cristoval de 
Santiago Ortiz. (n) 

41 Otros muchos males, desordenes, y torpezas 
refiere en su memorial, y pide que se reformen. Pero 
esto basta, para conocer, que las comedias han sido, 
son y serán siempre las mismas; que los proyectos 
de reforma son quiméricos, y que el juicio de este 
comediante es conforme con el de los filósofos gen¬ 
tiles , con el de los PP. y teologos. Nadie duda que 
los teatros de hoy, y los cómicos son tan perjudicia¬ 
les y escandalosos como los de siglo y medio ha, en 
que escribid Ortiz, sino es que peores’, según que ere-, 
ce cada día la licencia. 

42 Don Diego de Saavedra , contemporáneo de 
Ortiz, dice, que son los teatros cátedra de la desho¬ 
nestidad,y de la malicia, donde se 'ven todos los •vi¬ 
cios practicados. (1) 

43 Algunos suelen decir á esto, que ya está nuestro 
teatro reformado; pero los desmiente la experiencia, y 
la autoridad. La experiencia^ pues todos ven que se re- 

(n) * Por los años i6§6 había goo compañías. Fr. 
Gerónimo de la Cruz en su Job euang slico. Pag. J¿6. 
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presentan ahora en el teatro las mismas lascivas come¬ 
dias, que doscientos años hace, y por personas igual¬ 
mente libertinas é indignas, que las del tiempo de 
Urtiz, y con modos semejantes, o peores, y efectos 
an perniciosos, como los que refieren los escritores 

üe aquellos tiempos. 
* uv autoridad'.^ por que los escritores del día 
nabian de las comedias lo mismo á peor que Ortiz. 
Oigamos como discurre de las comedias del dia no 

algún teologo ridigido, o algún religioso austero, o 

predicador zeloso; sino un literato imparcial, erudito, 
aficionado á los teatros, y que confiesa haberlos fre- 
qiientado: que los ha examinado prácticamente, y no 

1 x>a ^°r s*stema ’ Por informes agenos. Este es 
el Pensador matritense, autor bien moderno y cono¬ 
cido, escribe asi á fines de! siglo XVIJX 

45 »Nuestros teatros están en la posesión de ofre- 
j.ccrnos comedias disformes, llenas de ridiculezes y 
„desvarios, propios para fomentar el mal gusto, y 

„corromper la juventud con delirios amorosos, y en¬ 
gaños torpes y groseros. En ellos se aprende elfal- 
„so pundonor, la superstición, la neciaconfianza, la 
,.cvenganz,a, la crueldad, y finalmente la profanación 
„de las costumbres mas sagradas„ No dice mas un San 
Juan Crisostomo. 

46 Sienta, que Jos que han condenado el teatro, 
lo han hecho por ignorancia, por profesión, o por 
capricho: y luego olvidándosele sí mismo, sigue: si 
los que condenan los poemas dramáticos, y la con¬ 
currencia^ a ellos han examinado los abusos y defec¬ 
tos que tienen nuestros teatros, digo que les sobra 
la razón para condenarlos, y que no solo deberia 
estar proscrita la mayor parte de ellos (los dramas) 
entre gentes que profesan la religión cristiana, sino 
aun en los que solo se gobiernan por una razón me¬ 
dianamente instruida. (1) 

(0 Pensadofmatrtt. t. i.pens. 4.1. t- 2. pent. 22. 
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47 ,,El primero y mas principal vicio de nues¬ 

tras comedias consiste en el argumento de laiabula, 
„que siempre es alguna pasión amorosa, y en el mo- 
„do de manejarla. El perjuicio,, que causa en-el teatro 
,’la pasión del amor, se ve por lo que escrivio sobre 
7,esto Luis de Riccoboni en su reforma del teatro 
, francés y que en esta parte difiere poco ú nada del 
„nuestro. 

48 „No admite duda, (dice este reformador del 
teatro francés, Riccoboni, cómico de profesión, y 
^panegirista de su arte) que es muy peligroso, hacer 
„consistir en el amor el asunto de las comedias, que 
„es hoy el tínico móvil del teatro: pues nadie igno¬ 
ta, que las expresiones de los amantes, siempre pin- 
atadas con exceso y entusiasmo sobre la escena, con- 
3,firman al licencioso en su desorden, despiertan los 
„espíritus mas adormecidos, y dan entrada d una pa¬ 
ción viciosa en el corazón de la juventud mas inor 

' „cente¿í 

49. „Si esta infeliz pasión, vista dé lejos en dos 
„personas, qué se aman, y cuyos discursos no se o- 
„yen, es capaz muchas veces cié hacer vivas imprer 
„siones en quien las observa, ¿ qué sucederá quando 
;>un joven y una muchacha hacen alarde de su ter.- 
„nura sobre la escena con toda la viveza, que el an¬ 
te puede inspirar en un diálogo, en que las expre¬ 
siones estudiadas del poeta son siempre excesivas? 
tQué desorden, que ruina no pueden causar en la i- 
„magínacion de los circunstantes, segufi la diversa si¬ 
tuación en que estos se encuentran ? 

50. „Una madre, continua Riccoboni, para pre- 
?,caber á su hija de la pasión del amor, la dice': hija 
,,mia, todo hombre, que hace pretensiones de amor 

una muger, no solicita sino corromperla: no es li¬ 
ncho tener comercio con un joven; por que lo que al 
,,principio es inocente, suele ser. delinqtiente con el 
3,tiempo. Estos principios, que procura inspirar una 
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-,,madre cuerda y virtuosa en el espíritu de Su hija, 
„destru^ laboral de los espectáculos,, 

.S1 » os antiguos rara vez se valían en el teatro 
a PjS10n ^el amor, o la hacianservir bien: pero 

*’ ,mo ^lnos hacen de ella el motivo, d fundamen- 
*’j a S-US Chulas: no saben hablar; ó no pie- 
3j _ a lar sino del amor sobre la escena, lo qual- es 
?, enai segura de una corrupción universal-, 

sínn H,?art04 bIen TCOm>Ce\ <3ue esta infeliz pa- 
?,sion, del modo que la tratan los poetas, inclina ra„ 
9fra vez a la virtud, y conduce casi siempre al vicio 
9,Los asesinatos, las usurpaciones, las infidelidades, las 
traiciones, el desprecio- de las ley es,.las conspirado- 
„nes (zrc. son comunmente el fruto, que el amor pro- 
reluce sobre la escena en la tragedia. Y en la come- 
..día'.las divisiones cala familia ■* el despreciode la au¬ 
toridad paterna, la violación de. ■ la fié conyugal, la 
^disipación de los bienes, y en - fin todos* los vicios, á 
,,que se entrega, un joven, que todo lo profana, y 
„nada respeta , quando;se trata de satisfacer su pasión. 
„Los atemensesr cansados de oir repetidas- veces las 
«tabulas diomsianas, clamaron ñamas Bacó,-no mas 

"fw0; A 3 *e C-°m° no se cansan los espectadores de 
„anora,. de oír siempre y ver representar pasages amo¬ 
rosos , y no claman: no mas amor, no-mas amor, 
í,grítese pues: no mas amor.,, Todo esto es de Ric- 
coboni, comediante italiano, autor del teatro italiano, 
y ce la rejorm ación del teatro francés, citado por el 
remador; quien sigue asi. 

53' 99 Nuestro teatro de España no es el que dé- 
” e ser- os una escuela de corrupción: nuestra juven¬ 
tud aprende en él á perder su inocencia: es un ma- 
»> nantial de máximas falsas y perjudiciales. Los de¬ 
tectas de nuestras comedias no pueden decirse ro¬ 
tos; (do mismo decía Salviano de las de su tiempo} 
^sena empresa enojosa recopilar los que se hallan 

eparudos en veinte mil comedias, en que quilas. 
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«no se encuentran seis perfectas, ni ciento que no pe* 
»quen gravemente en orden á las costumbres 

54. « Si los turcos, 6 mogoles vieran á todos los 
» gslüncs; de comedís cnsniorádos 9 y t«m nccÍ2tncn- 
«te enamorados, que ver un retrato de una muger, 
«o el oirmia palabra... sobra para encenderlos en a- 
aquella ciega pasión, inferirían aquellos infelices, que 
aeramos una nación bárbara y viciosa" 

55- «la pluma se me cae de las manos, con so¬ 
frío el pensamiento de apadrinar, aun irónicamente, 
«las máximas y lances infames, que pasan en la co- 
«media, ¿Como es posible que haya madres, que lie- 
«ven á sus hijas á una escuela, donde no pueden a- 
« prender sino principios de corrupción ? 

56. « Oyendo un dia los atenienses recitar unos 
«versos, que ponían la suma felicidad del hombre 
«en las riquezas, se levanto lodo el pueblo, á echar 
«del teatro al autor, y proscribir el poema... ¿Y no- 
« sotros oímos á sangre fría, y vemos representar; 
cantes que todo es mi dama\\\ ¿Hay algún apologista 
«de los desordenes referidos, y de otras obscemda- 
«des, que no es lícito referir, que querría que su hi- 
«ja, muger, hermana, ó parienta, fuese tal, como a- 
«costumbran ser las damas de teatro? (1) Hasta aqui 
«el Pensador matritense.*4 

Reflexión. 

57; Ahora pregunto yo al S. Pensador, antes de 
pasar adelante:? ¿Conque conciencia, sabiendo esto, a- 
laba el teatro y lo promueve? ¿Conque conciencia a- 
íirma que la poesía teatral es necesaria para corregir 
muchos abusos, á que no alcanzan las leyes divi¬ 
nas, ni humanas? ¿Conque lógica prueba, que no pue¬ 
de esto ponerse en duda por hombres, en quienes 

(1) jPensad, tom. 5. pensam. 6t. 65. 66. 
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raye a razón? que no hay razón ni autoridad que 
Sor i est^rrar el teatro? ¿que debe ser fomentado 
Si ln t^°^eriJ°- (3ue ios que han declamado contra 
Snríoi, hecho sin conocimiento, por genio, o por 
riaS cPm°’;0 /a-?on’^C;-cstadócon.otras-galante- 
n^semejantes? ^) Pronto,segunda^vez afS. Pcn- 
toirn ' 'irlCCob<^?1 ’ a 9ulen cIta> es algún filósofo es- 
oico, algún tcologo jansenista , algún monge auste¬ 

ro , que le - obligue la profesión, el genio, ó el sis 

tema a declamar contra los teatros? ¿Es algún mi¬ 
sántropo ridiculo, enemigo del género humano, que 
quiera ver desterradas del mundo las diversiones mas 
inocentes? ¿Es algún anacoreta,.criado desde niño en 
os desiertos de la Nitria, que no haya visto jamas 

lo que pasa en;las comedias ? Riccoboni, poeta, his- 
¿rmn°r^ cormco> representante• de profesión, por 
tiempo de quarenta años, ¿no merecerá fe en lo que 
dice de la deformidad de las comedias?, ¿No la me¬ 
recerá siquiera Santiago Oitiz, de quien poco ha hi¬ 
cimos mención ? Pero ■ ¿ que buscamos testimonios ex¬ 
traños, quando el mismo Pensador lo confiesa ? De¬ 
cir que alaba y promueve el teatro,,como debe ser, 
y no como es , ^ no salva *. la dificultad; por que ese 
teatro, como debe ser, no ha existido nunca, es un 
teatro ideal; y al mismo tiempo el existente real y 
verdadero estraga las costumbres y corrompe la re¬ 
pública, Decir que es necesario el teatro para corre¬ 
gir ciertos defectos morales, que no tienen,en el e~ 
vangelio precepto que los ataque, como dice el Sr. 
Pensador , es proposición, á mi ver, delatable, que 
no puede pasar. Pero de estas inconseqiiencias se ha¬ 
lan a cada paso en los patrocinadores del teatro, aua~ 

los mas cuerdos. Pasemos, adelante,. 

CO Pensad. Matrit. toin. 2. pensam. 22. 'veasfi- 
Jund' 4• n. fj. 94.95.96.97.98. 
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58. Lo que dice el Pensador del teatro español, 

J Riccoboni del francés, dicen también de este ul¬ 
timo eP celebre P. Rapin (1) y el famoso Voltaire: 
(2) aquel célebre por su crítica juiciosa, y este famo¬ 
so por su impiedad é irreligión: aquel del siglo pa~ 
sado, y este del presente. 

59. Por lo que hace al teatro italiano, no tiene 
liada que envidiar de escandaloso al español y fran¬ 
cés, según lo pintan sus naturales. „La mayor parte 
„dc las .comedias escritas en el siglo 16 en Italia (di¬ 
pe Tirabosqui) ó son frías, o tan obscenas, que re¬ 
pugnan á todo ánimo sobrio y honesto. Las compo¬ 
siciones mas deshonestas, inútiles y aun pernicio¬ 
sas/que hay en nuestra lengua (italiana,) son las 
pomedias. Por que efectivamente se hallan muy po¬ 
pas, que no hagan avergonzar, no digo á las mu- 
peres, pero á los hombres, que no hayan perdido 
„del todo, la modestia/4 Quien escribe esto es Benito 
Barchi autor de comedias, en la dedicatoria de las 
suyas á Cosme de Medicis, á fines del siglo 16. (3) 
Lo mismo afirman comunmente los escritores moder¬ 
nos de aquella nación, como se puede ver en el a- 
bate D. Xavier Lampillas, ensayo histórico, parte 2. 
tom. 4 y manifiesta Juan V.ulpio. 

60. Este profesor público y famoso de poesía y 
rectóríca en la universidad de Padua, escribe asi en 
nuestros dias. „La comedia, las églogas, las pasto- 
arelas, no es creíble el daño que ocasionan á los in- 
„genios y a las costumbres, ya por la indignidad de 
„la\ materia que tratan, ya por la impureza de las 
^sentencias... y por la desvergüenza de los cómicos 

Que peste no son para los jovenes y doncellas! con 

(7) S. Rapin. reflexión sobre la Poet. 
* (2) M. Voltaire carta dedicatoria dé la Zaida. 

(J) Aba't. Tirabosqm. Hist. liL de teat, tom. 7. 
parU 
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„razón los S5. PP. declamaron contra las tragedias 
,,y comedias de su tiempo, no solamente por la su¬ 
perstición, é impiedad que envolvían, por ser los 
»,teatros consagrados á Baco y á Venus; sino tara- 
„bien por la corruptela de las costumbres y enseñan- 

torpezas, y otros delitos, que sacaban de e- 
?jilas los espectadores. Pregunto: ¿Las comedias de 
y)los italianos y franceses, que ahora se, usan (lo 
»misnío digo de los españoles) son dañosas á las bue- 
**ñas costumbres, ó no lo son? Las del siglo 16 eran 
amenos insulsas, y quisquillosas, que las de ahora; 
«con todo bien podían llamarse oficina de maldades, 
« Porque para que una cosa sea obscena, no es menes- 
«ter, que la torpeza sea manifiesta, tal vez es ma- 
«yor la obscenidad, quanto mas disfrazada. ¿Hay 
«cosa mas común en las óperas de hoy, que ridi- 
«culizar los cómicos la piedad, la inocencia, y la 
«virtud? ¿Qué se oye decir á cada paso á los infa¬ 
ntiles cómicos, sino que es menester gozar del tiempo, 
«vivir al gusto, alegrarse en la juventud?... á las 
«jóvenes, que se traten bien, que vivan delicada-* 
«mente, que amen y se dexen amar, sin hacer ca- 
«so de los envidiosos, ni de los ridículos maestros 
« y censores ?... Estas son las lecciones, que se dan 
«en los teatros modernos; en esta escuela se instru- 
«yen los jóvenes; aquí se les dán á las casadas e- 
«xemplos de adulterar: aquí aprenden á burlar el 
«cuidado del padre, de la madre, del marido, y 

«tener con disimulo sus galanteos. Esto se oye, se 
«vé, se celebra entre cristianos; se lee, se estudia, 
«se imprime en lo mas íntimo del alma, y mas con 
«el auxilio del bayle, y de la mdsica, que conduce 
„infinitamente para enervar las fuerzas del espíritu, 
3,y corromperlo.,, (1) Esta descripción hace délas ca*» 

(i) Valpio en un tratado sobre la poesía. 

7 
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medias italianas Juan Antonio Vülpio, no teólogo, 
ni religioso, ni predicador; sino seglar, poeta, rec- 
tórico. No es menester teología para codenar las co¬ 
medias: su deformidad es repugnante á la misma ra¬ 
zón. Por eso en todos tiempos, ha sido desaprobada 
por los hombres de juicio. Con todo es preciso con¬ 
fesar, que no le han faltado sus defensores, porque 
no hay causa por mala que sea-, que no tenga algún 
patrono. Mas ¿quienes han sido estos?. 

61. Eedro Maria Gechino Ferrariense, famoso 
histrión, kque á principios del siglo. 17 (ano. 1616) 
dio á luz en Menecia unos discursos en favor de las 
comedias. Nicolás Barbieri, también ccmico. Molie¬ 
re, quien dice el abate Lampillas, ha perjudicado 
mas que ningún otro autor de comedias a las bue¬ 
nas costumbres, y es tenido por uno de los enemi¬ 
gos mas peligrosos á la iglesia, que ha suscitado el 
mundo, cuya comedia la Tartife, es de las mas es¬ 
candalosas y atrevidas que han salido al público (h) 
Voltaire, que sustituye á los galanteos una impie¬ 
dad oculta, y unas máximas, no solo contrarias á 
la religión, mas á las simples luces de la razón: que 
se burla de los ministros de la iglesia, y atropella 
la ley natural; un monstruo digo de impiedad, y 
de libertinage. Riccoboni de quien antes se habló; 
aunque por los males que dice del teatro debiera con- 
i-irse entre sus perseguidores. (2) Y lo mismo el Pen- 

(7) Lampillas Ensayo, hist.p. 2. t.4. pag. 270. 
(2) Luis Riccoboni, profesor cómico 40 años, es¬ 

cribió en defensa de su arte. Después arrepentido, es¬ 
cribió en 1743un tratado en francés, sóbrela refor¬ 

zóla del teatro. Confiesa Io. que desde luego, que em¬ 
pezó d ser cómico, conoció la maldad del teatro, y 
deseo separarse, a? que con toda ^verdad pueden lla¬ 
marse Jos. teatros de hoy• (fpag. ia) triunfos de la im¬ 
pureza, y aun. después de corregidos, aulas de cor- 
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sador 7 el filosofo incógnito, (i) 
re ■ Os defensores de las-comedias en nuestra 

. .J-. 3 son Casuales, el cómico Manuel-Guerrero, 
t .Y?/r5?e Pilleo en Madrid el año de 50 del 

Jl . _. un ^ro con el título. Discurso crítico 
mol; Cl erigen, calidady estado presente-de las co- 

días de España, contra el dictamen, que las su¬ 
pone corrompidas. El P. Fr. Manuel Guerra oue 

aprobo las comedias de D. Pedro Calderón de la 

iíarca, y que confiesa quería mucho á su autor, por¬ 

que le había facilitado la entrada en palacio, Don 
Euis de Ulloa; y podemos añadir los autores del 
memorial presentado á Felipe III para solicitar la 

■rupcion y de maldad, j? (pdg. 18) que los galanes 
y damas teatrales sirven para excitar la luxuria y 
confirmar en ella d los lujuriosos, 4?\pag. 86') cón- 

Jiesa que todo lo que dixeron los PP. contratos tea¬ 

tros de su tiempo quadra grandemente á los del mies- 

}0\Z- jue Por VroPia experiencia conoce importaría 
muchísimo á la república cristiana, el que se derriba¬ 
sen todos' enteramente. 

Scipion Mafeyo, empeñado en reformar los tea¬ 
tros confiesa lo mismo escribió contra el P. Concina. 

Goldoni, autor famoso de comedias, vivía en tiem¬ 

po de Patudo, conf esa, que las jóvenes honestas no 
■deben ir á la comedia, ved Petuc. tomo f. pa?. oq. 
ti ata de la imposibilidad de la reforma. 

CO Los miembros políticos, que corrompen las 
costumbres, y perturban las familias. son los delato¬ 
res, soplones, cómicos, poetas, satíricos, nf anes, ju¬ 

glares, bufones, usureros, hipócritas, gente ociosa, ó 
maldita; todas estas gentes pensó Atico extinguir 

mañosamente en Olrnuz, para que fuese feliz la re- 
publica^ Muger feliz tom. j. /. XI. impres. de Ma¬ 

ridarlo 1786 dedicado á la princesa de Asturias. 
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restitución de las comedias, prohibidas por su Pa- 
d*e. Estos son los grandes hombres defensores de 
las comedias. Sus razones indignas, vulgares, extra¬ 
vagantes, satisfechas mil veces. ¿Conque satisfacción 
exclama Voltaire, quejándose amargamente del po¬ 
co favor que se hace á las comedias? „En que con¬ 
siste, dice, que,sea notada de. infamia una arte re- 

numerada. por los mas grandes hombres, admitida 

’,por las naciones? Nb acabo de entender como se to¬ 

siera, que este junta con las obras inmortales de Ra- 
cine, ¿orneille, Moliere, en una misma biblioteca 

’’la impertinente declamación del P. Ee-Brum con¬ 
tra nuestros espectáculos/4 (i) Tampoco yo acabo 
de comprender como hay hombres racionales y cris¬ 
tianos, que se hagan á la parte de Voltaire, Cornei- 

lie, y Moliere, en la alabanza y defensa de las co¬ 

medias: Causa defendida por tales patronos por esa 

no mas debía hacerse sospechosa. 
63. No alentó entre los defensores de come¬ 

dias al P. Francisco Cafaro, clérigo regular, que á. 
fines del siglo XVII publicó una obra en su defen¬ 

sa: por que se retrató solemnemente, protesfando al 

arzobispo de París, que nó sabia lo que se habla he¬ 

cho, V que la doctrina contraria era la verdadera.. 
Firmada en París á 11 de mayo de 1694. Tampo¬ 
co cuento al Petrarca, ni Rácine, ni Apóstolo Zeno,. 
por que se retrataron: ni á D. Pedro Napolesi, Sig- 

íioreh, autor de la Historia de los teatros, ni á in¬ 
numerables de los que en este siglo mayormente han 
escrito sobre las comedias, y tragedias, y óperas, y 
demas poesías dramáticas, alabando tal vez las com¬ 
posiciones , y sus autores; por que estos mismos tie¬ 
nen cuidado de censurar ó criticar los defectos que 
se hallan comunmente en las representaciones; y los 
elogios que dan á los dramas no tienen por objeto. 

(1) Voltaire epist. s>j. ap. Qonc. de spect* 
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las costumbres del teatro, sino el ingenio def poeta, 
y el arti icio nsico del drama. Aunque á decir ver¬ 
dad, no apruebo su conducta en este particular, por 
que con tales elogios, lo que hacen es, aficionar a 
f • ect?res a *os espectáculos,, en los quales por con¬ 
cesión de los mismos críticos, se halla siempre la 
orrupcion de las costumbres. Lo mas que hacen mu- 

Clips es cohonestar las comedias como debían ser, y 
en suposición de que se representasen honestamen¬ 
te; pero convienen todos en que hay abusos, que se 
deben remediar, y de este sentir es el mismo P. Fr. 
Manuel Guerra, y aun el cómico Manuel Guerre¬ 
ro, y el anónimo matritense, defensor de la come¬ 
dia, y de Lope y Calderón. Pero los lectores y apa¬ 
sionados abusan de estas doctrinas, y lo que hacen 
es ir á la comedia ral como es, y no á la que de¬ 
biera ser; por que esta no la hay, ni la habrá. Core 
lo cual es indecible el daño que reciben las cos¬ 
tumbres. 

64. Ya iba á concluir este Fundamento quan¬ 
do acaba de llegar á mis manos el espíritu del Sr. 
Melón, sacado por el Sr. D. Lorenzo Normante y 
Carca villa, abogado del colegio de Zaragoza, en el 
qual leí estas proposiciones sobre comedias: 

1 ? „La suntuosidad, de. los espectáculos debe pro¬ 
curarse. tambiénr quando atrae a los extrangeros.,, 

Puede haber exercicio de luxo que no sola¬ 
céente sea permitido, mas también fomentado.,, 

3? „E1 que gasta su dinero en levantar y do- 
„rar un gran palacio para su recreo, nada hace con¬ 
tra el estado, ni contra lo moral.,, 

65. La novedad-dé; esta doctrina, propuesta 
con tanto magisterio, por un doctor en leyes, yen 
nuestros dias, me trajo á la memoria el discurso en 
alabanza de. la comedia , que pocos años hace pu¬ 
blicó en Italia, otro doctor,, no en leyes, sino en 
medicina, el qual censura, magistralmente á la iglc.- 
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’sia de Francia, por que no da sepultura eclesiástica 
á. los cómicos: notándola de rígida y de ignorante 
de las leyes de la iglesia; y alabando al mismo tiem¬ 
po á la de Londres, por que no tuvo dificultad en 
dar sepultura eclesiástica con todos los honores de¬ 
bidos á su carácter y buena gracia cómica, á la be¬ 
lla, rica y famosa comedíanla Madamisela' OI fie d de 

66 Entre otras galanterías del doctor Apolíneo, 
cuyo nómbrese calla por caridad, se lee la siguiente; 
muy parecida á la sensura del señor Normante: » No~ 

,„sotros qtte vivimos cerca de Cerdeña, donde nació 
.,Plauto, padre de la comedia italiana, debemos cul¬ 
tivar la arte cómica, y honrar á los cómicos y á los 
histriones, (i) 

Reflexión, 

67. ¿Habrá cosa mas parecida que el espíritu có¬ 
smico del señor Melón, del señor Normante, y del 
-señor N.? ¿ Que semeianza hay entre el espíritu del 
evangelio, y el espíritu de estos tres doctores? Pero 
?que digo el evangelio? es menester mas que saber 
el catecismo para conocer la contrariedad que hay 
entre estas máximas, y las que se aprenden en la es¬ 
cuela por losmintís? Bienaventurados los pobres , los 
que lloran, los humildes. Esto enseña J. C. y estaños 
enseña el catecismo. Pero estos sabios del dia se aver¬ 
güenzan de fundar sus aserciones en el evangelio, ni 
en el catecismo. Acometámosles por otro lado. 

68 ' ííable la razón natural, argüyanles los pága¬ 
nos juiciosos, cuyas máximas den á entender, que juz¬ 
garon mas sólidamente en orden á lo justo, y a lo ho¬ 
nesto , que muchos filósofos y doctores del dia. Dexe^ 
*nos los testimonios anteriores, y traigamos dos nue¬ 
vos el uno de Aristides, orador griego, y-el otro -de 
IPiinio, orador y filósofo latino. 

{r) Ve al P. Concina de spect dis. j c. 19. 
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' -c . P jlmero en una grave oración persuade com 

toda suerte de razona -í 1J? • * • , ™mpdí3 rU , . ?n?s a los esmirneos-, que arrojen la 
ses v Ha 1 Cludad, por, ser cosa indigna de los dio- 
desnmnA ’T ^om^res honrados, las deshonestidades y 
seaTnrt0S3Ue.aüi Pasan* >X**: buenos dice, de¬ 

sienten ' ^destierren las comedias; los viciosos lo 

7o „¿I>e que sirve enseñar á los niños en las es¬ 
cuelas y en las casas, que las cosas torpes ni siquiera 

deben pronunciarse; y luego llevarlos en tropa á ía, 
„comedia, y pagar a los cómicos para que digan y 
9% agan en su presencia lo que se les antoje? Cosa es- 
„trana, en todo lo demás guardamos el decoro menos 
«en a comedia. Pero diréis, que se ridiculizan los vi¬ 
cios, y se enseña la virtud. Cómo han de enseñar lo 
„qiie nQ saben ? Mui ignorantes debemos de ser, quan» 
”do Aseamos tales maestros! Aunque no fuera mas 
„que por ía; juventud, debia desterrarse la comedia, 
o, fu era de que precisamente ha de: irse corrompiendo 
„toda la ciudgd. Bien sabidas son las alabanzas que 
„tos antiguos dieron á nuestros mayores los atenien¬ 
ses. ¿ Y quien los privó de aquella antigua gloria? la. 
Comedia; no hay que atribuirlo a otra cósa, una la 
9ycerannt conwedrq,:Con todo ¿que diferencia no hay def 
„las comedlas de hoy á las de entonces? ¡Que de ma¬ 
úllela en las palabras! jque de impurezas en los say- 
„netes y tonadillas! ¡que indecencias en los ademanes! 
?>iin una palabra: tantos vicios, quantos no puede ex- 
„presar la comedia. ¿Que es lo que os deleita? Diréis 
„que son honestas ? No hay cosa mas aproposito para 
Ucorromper los ánimos. Por que en acostumbrándose 
»>uno, sea hombre o muger, á que le falten al decoro, 
^(haciendo ó diciendo en su presencia indécencias) vas 
5,perdiendo la vergüenza.“ (1) Todos estos pensar 

00 Aristides, oratio dé non agendis-comedus tom> 
oper Arist. apud. corícin. de spset. disert..x.-c^9J> 
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mientos son de Aristides, copiados fielmente, aunque 
no con toda la extensión ni orden que tienen en el 
original, por no alargarme demasiado. 

yi Oigamos á Plmio. „E1 hacer alarde de los es¬ 
pectáculosde las profusiones , y gastos • superfluos, ' 
,.de los palacios magníficos y costosos , es un efecto de 
„luxo exrremado, y de vanidad grande.“ (i) El mis¬ 
mo alaba á Trajano, porque aprobó contra los vie- 
nenses, que el gobernador de esta ciudad diese otro 
destino á ciertos bienes, que un caballero dexó en su 
testamento, para los espectáculos. 

y2 (Compárese ahora el modo de pensar de Aris¬ 
tides , y de Plinio, gentiles, con el de los señores Me¬ 
lón y Normante , y doctor Apolineo , cristianos. 
¿ Qual de estos espiritus es mas conforme con el de S., 
Juan Apóstol que dice: hijos mips no améis al mundo 
ni á sus cosas: por que todo lo que hay en él es concu- 
pise encía de la carne, concupiscencia de los ojos, y so¬ 
berbia de la ‘vida. (2) Esto es, según interpretan los 
PP. amor del placer, de las honras, y de las rique¬ 
zas de la comedia, de la ambición y luxo. Sin em¬ 
bargo estos críticos, filósofos., y oradores forenses del 
día, con haber renunciado al mundo, al diablo, á sus 
pompas y obras, y espectáculos en el bautismo, escri¬ 
ben que se promueva ía comedia, el luxo, la ambición 
de los soberbios y dorados palacios, y que es bueno 
tener su gusto en esto. ?Es posible que no les hace 
disonancia este modo de discurrir antievangélico en 
el centro de la religión católica? ¡En Italia, Francia, 
España! ¿De que sirve el saber, sino se sabe cristia¬ 
namente? (3) 

_ CO Spectacula edita, efusas oyes, aut operum mag- 
nificentiam numerare, luxuria fabentis est. P.lin. lib. 
7• r- 26- 

(2) Joann. ep. j. c. 2. 
(.3) NMplns sapere, quam oportct sapert Rom. c* 12,. 
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73- ^ 0 «o acabo de entender como caen en unos 

errores tan groseros/ Como me he propuesto no ale¬ 
gar aquí sino testimonios de hombres del siglo, de 

Sec^s Y naciones, no quiero omitir el de Juan 
_ Ivl£° ™seaLIj ñamado vulgarmente el viejo de la 

^ nkma, bien conocido en nuestro siglo, por su li- 
£Uad de opinar, y muy estimado de los sectarios 

materialistas, y ateístas, y demas filósofos de moda, 
-tiste en una carta escrita al famoso Alambert, dice 
que los espectáculos son ocasiones ciertas y próximas 
de ilusión. Es ginebrino, y se da la enhora buena de 
haber nacido , y vivir en una ciudad, en donde no 
se conocen estas diversiones peligrosas, que son, dice, 
escuela del líber tinag e ,fruto del ocio y y ruina de la so¬ 
ciedad. (2) 

j 7il Aunque me alargue un poco, no puedo menos 
ae añadir por ultimo el juicio, que hace de las come¬ 
dias, y demas espectáculos peligrosos vanos, un his¬ 
toriador filosofo, político, erudito de la antigüedad,- 
que anda en manos de todos los sabios, y que no 
pueden menos de haber leído los ilustres literatos de 
que hablo. Este es Plutarco, autor grave y respeta¬ 
ble. maestro que fué del Emperador Traiano, y que 
no tuvo la dicha de ser iluminado con la fé. Que 
dice este sobre los teatros? 

75-; »Los sentidos,-sino se refrenan, arrastran 
* . ánimo a lo que no conviene, y al fin lo pre- 
'’ Ctpitan... Es cosa útilísima huir, toda curiosidad , y 
" privarse de ver lo que no hay necesidad, para que 
" la pasión este sugeta á la razón. El presentarse 
'Mino en aquellos concursos, donde no se interesa 
«mas que la curiosidad, no trae bien ninguno. De 
«aquí es, que merece mucha alabanza, claque des¬ 
aprecia la diversión del teatro, y se separa de aque- 
'mIos amigos, que quieren llevarle á bayles y come- 

0) Marques de Caracioloel 'verdadero Mentor. 
8 
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«días. Porque a la verdad, asi como debe uno abs- 
«tenerse de aquellos manjares, y de aquellos lico- 
«res, que probocan a comer y beber, sin tener ham- 
«bre, ni sed; de la misma manera debemos Guardár¬ 
onos y liuir de todos los espectáculos, y de todas 
«las representaciones, que siendo asi que para nada 
«sirven, tienen, sin embargo grande fuerza y poder 
«para ocupamos, y encantarnos. Cyro no quería 
«mirar á Pantea: persuadióle Araspo, que lo hiele- 
«se, por que era hermosa: por lo mismo, respondió 
«Cyro, hay obligación de apartar de ella los ojos; 
«por que si por creerte á tí, la mirase, después 
«querría ir q visitarla á su casa; 'crecería la afición 
«con el trato, y habría de faltar á mis obligacio- 
«nes... por tratar y conversar con ella muchas ve- 
«ces. Por esta razón Alexandro no quiso nunca ver 
„á la muger de Darío, que le dixeron era hermo¬ 
sísima, siendo asi que con la madre de esta, que 
„era vieja y fea, conversó siempre, que llegó la oca* 
,„sion.“ (i) 

Reflexión.. 

76. La doctrina de Plutarco confunde todas las 
razones, y argumentos de los defensores teatrales, y 
debe llenar de rubor á los escritores cristianos, que 
intentan cohonestarlos. Debe huirse la comedia por 
vana, inútil, perniciosa, dice Plutarco, y lo mismo 
la vista de la muger bien parecida. ¿Estamos acaso 
los cristianos menos obligados á la honestidad y re¬ 
cato? ¿Somos menos frágiles? Si asi discurren los sa¬ 
bios del siglo, ¿cómo deberán discurrir los cristia¬ 
nos, dice S. Ambrosio (2) Que demos lugar á que los 

( O Plutarco J.e curiositate pag. mihi 216. 
00 Si justa prndentiam sacular en saltationis au¬ 

tor temulentia est, qut dementia ¿ quid divinarum 
scripturarum putamus exemplis'l Ambros. de virginit. 
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paganos sean doctores de los cristianos. (1) 

77. El mismo conde Callostro, ó por mejor de¬ 
cir, José Bálsamo, el mayor impostor y embauca¬ 
dor de este siglo, y aun quizas de los pasados, deís¬ 
ta, ateísta, materialista, calvinista, luterano, protes¬ 
tante, todo, menos católico; maestro, heresiarca, in¬ 
ventor de la masonería egipciaca, gran maestre, pa¬ 
triarca de los jacobinos mas refinados, y autores 
principales de tantas revoluciones sangrientas, mons¬ 
truosas, y feroces, que padece la Europa, y aun to¬ 
do el globo desde el ario 1788. Este monstruo, di- 
xo no obstante en una de sus declaraciones, preso 
en Roma, que los teatros eran cosa opuesta á las 
buenas costumbres, y d ia católica religión, (a) Ver¬ 
dad es que lo dixo; para eludir alguna acusación; pe¬ 
ro qualquiera que fuese su ínteres en decirlo, se ve 
que ia fuerza de la verdad le hizo hablar así. 

D. Bablo Olavidé, ó el filósofo desengañado, ya 
á lo último de su vida, consumida casi toda en los 
espectáculos, y comercio con las cómicas, á las que 
era apasionado', y procuraba por si mismo instruir en 
el arte de mover los afectos, tan preocupado á fa¬ 
vor de las comedias, que siendo asistente de Sevilla, 

fundó un colegio de niñas para educarías en esta in¬ 
fernal escuela, quando logró rayase en su corazón 
la luz déla verdad, ve aquí como habla. ¿v,Algii- 
j»no ha podido jamas imaginar, que una vida ocu- 
«pada en delicias y diversiones, que estos inceSam* 
»tes placeres, juegos y espectáculos puedan bastar 
«para santificarnos?.. Me parece seria locura preten- 

(/) Heu\ homines ethnicorum facti simt doctores 
chrktiqnoriim! S. Aug. apud Prado, Defensa canon 
pag. ¿19.. 

(2) Compendio de su •vida., sacada de los procesos 

de su causa: traducida del italiano, impresa en Bar¬ 
celona ano 1797. cap. 4. pag. 2S4. 
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”def que estos sean medios para abrirnos los cielos 
« (que es el fin para que fuimos criados.) No es me- 
«ncster mucho, para: concluir, que la vicia de estas 
y y gentes es di rectamente contraria á la salvación- por 
«que es una .infracción continua de la voluntad de 
>>&ios, que es nuestra salvación. Hac.est voluntas 
»Dei, saniificatio vestra. (i. Thesal. 43.) Si alguno 
«después de haber hecho por mucho tiempo profe¬ 
sen publica de buen cristiano, volviera un día de 
«repente y se viera entre los que se hallan en los 
«juegos y ^espectáculos ¿qué dirian estas gente,? No 
«se escandalizarían? ¿no se burlarían? -¿no seria este 
«hombre el objeto de sus escarnios? ¿No dirian que 
«ha abandonado la virtud, porque le ha faltado la 
« constancia para seguir su carrera ? (Evang. en triurt- 
«fo tom. 2. pag. 430 y 431 en Valencia ano 1708.) 

Este testimonio ninguno lo tachará de sospecho¬ 
so: este autor no puede ser mas reciente, ni mas 
práctico en la'materia ¿Qué dirán á esto los ciegos 
defensores del teatro? b 

Nota. Las diversiones teatrales (dice Panduro) 
son las peores de los antiguos, y los cristianos las 
conservan, perfeccionan, y usan con mas apego, da- 
no y perjuicio que los paganos... Si los vicios deben 
crecer precisamente á proporción que se multiplican 

las escuelas que los enseñan, ¿quién podrá dudar 
prudentemente de que la sociedad civil no es mejor 
actualmente con la profesión del cristianismo, que 
lo fue antiguamente con la del paganismo? Los paga¬ 
nos dieron providencias frecuentes y rigorosas para 
moderar o impedir los daños de estas diversiones; 
providencias que rara vez se dan ó practican por los 
cristianos, cuya religión y doctrina les obliga á impe¬ 
dirlos. (Hist. del hombre t. 5. 1. 5. c. 3. p^og. 45.' 

¿Qué es el teatro en materia,de galanteríá, sino 
el arte cíe amar de Ovidio, pero puesto en acción? 
este arte de corromper, que Rema no pudo sute 
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con su autor: el arte de los venenos, d si se quiere, 
Frontín: una estratagema de guerra para lograr to¬ 
dos los delitos, favorecer todas las facciones, pro¬ 
mover todas las intrigas, trastornar á todos los pa¬ 
dres, mandos y señores, y gozar libremente todos los 
placeres. { Abat. La Tour sobre el teat, í. 4.) 

Confirma esto el siguiente testimonio de un autor 
comico. Nosotros (dice la Mote, tragedia de Romu- 
lo, ) no nos proponemos ilustrar el entendimiento, 
sobre el vicio y las virtudes: en proponerlas con 
sus verdaderos colores, 110 queremos, sino mover las 
pasiones por la rtiezcla de uno y otro. Ponérnoslas 
preocupaciones en la plaza de las virtudes. En los 
personajes respetables casi hacemos amar las flaque¬ 
zas por el resplandor de las virtudes, que les jun¬ 
tamos: en los personages viciosos debilitamos el hor¬ 
ror del crimen por los grandes motivos, que los ele¬ 
van, ó por los ilustres desgraciados, que los escusan. 
(Mem. sobre la com. por Mr. Triblet.) 

En las comedias y tragedias, o teatro (dice el P. 
Cevallos, Fals. Fil. t. 6 p. 41.) es donde los deis- 
tas , que presumen, de bellos espíritus, introducen 

sus piezas, y predican vivamente y á su satisfacción 
y de los expecíadores sus. doctrinas contra la reli¬ 
gión y contra los reyes:: Como se ha visto repetidas 
veces en los teatros de Paris al tiempo y después de 
la revolución, y auiy en los de Cádiz y Madrid en 
nuestros dias, es decir en 1812, y 13 y 14. Leánse 
los diarios de estos años. 
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QUE HAN DISPUESTO 

CONTRA LAS COMEDIAS 

LAS LEYES 

CIVILES? 



Turpia,, Iddrica, mímica, histrionica, joculato- 
ría, mágica," prestigia, indigna sunt quee ab homi- 
ne sanee mentís fiant vel fieri inspiciantur: quienim 
ULlis assistunt, videntur socii,, partícipes sceleris, a- 
uethores que quod comprobent: proinde poama ea- 
den et nota digni. Petrus, Gregorius Tolosan. Syn- 
tagm. Jur univ. tom. 3. L 39. c. V. n. 19. 

Qui in sceenam prodierit, infamis est. Ulpian. 1. 2. 
Infamia notatur, qui artis ludricee causa in sca?- 

nam prodierit. D. 1. 2. de iis, qui not. 
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■¡fundamento segundo* 

§. i? 

REPÚBLICAS ANTIGUAS. 

i. El principal cuidado de los sabios legislado^ 
res ha sido siempre apartar de los pueblos, que Dios 
ha puesto baxo su tutela, aquellas artes, que han 
juzgado perniciosas á la felicidad pública. Esta no 
puede subsistir sin las buenas costumbres. Lo pri¬ 
mero que Aristóteles encarga á su gobernador, para 
mantener la verdadera y sdlida felicidad del estado 
es que procure que sean virtuosos los ciudadanos; 
qrn modo viri boni fiant. (i) Lo mismo previenen 
los escritores políticos (2) y lo persuade la razón y 
la experiencia. Ninguna cosa mas perjudicial á las 
honestas costumbres que el ocio, y la afeminación, 
el luxo, y los falsos placeres. Y ninguna cosa hay, 
que influya mas en todo esto que las comedias y tra¬ 
gedias, con todo el aparato con que son representa-* 
cías en el teatro., pe aquí han nacido tantas leyes, 
decretos, prohibiciones, permisiones, reformas, pre-, 
cauciones, penas contra las comedias y comediantes, 
como se han establecido en todos los tiempos y en 

todos los imperios y repúblicas, desde que las in¬ 
vento Lucifer hasta ahora, para preservar á los pue¬ 
blos de la corrupción de las costumbres, compañe- 

(0 ÁrtsW. 7. de Repub. c. 14. pag. mili. Jg2. 
Cv Ut rutfa cbviinn •virtute honesta sit, in eumque 

jjnem, ut pravas artes, malas que libídines á juventu- 
te prohíbeat, retineat que illam ab-stultitia et falsis 
volupt atibas. Cic. ad A tic. ep. 11. *vede etiam Salas- 
tUm ad Casarem. orat. 4. de republ. ordin. 
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ra inseparable de los espectáculos teatrales (i) y pa¬ 
ra precaver lamina del estado, conseqiiencia nece¬ 
saria de la corrupción de las costumbres. (2) O han 

(1) Nil est tañí damnosum hmismoribus qimn 
in akquo spcct aculódesidere. (Senec. epist. y..) 
Ve también sobre esto á Tertuliano (cap. 10. de spec- 
tac. y cap. 9. Apolog. August. I. 1. de Civil. Del 
cap. y 33. et lib. 2. c.g. et epist. 3, ad Mar ce- 
llin. JLiA. epitomalor lib. 48. Apura., lib. 7. Bellor- 
civiiimn, C. 8. Paulo Orosio lib. 4. His't. -c. 21. Ysi- 
dor. lib. iS. origin. c. 62. Ckrysost. hom. 42. in Acia 
Apóstol eopericulosior (inquit) quod sensira inmutar i 
mores et pejores fien non séntimus ; virginum pu- 
dorem immtmd , jnvenes petulantes ev adere , senes 
lascividm repelere. Lo mismo S. Clemente Akxan¬ 
drino (l. 2. Pedag. c. 11. Tácito , y ■otros.') 

(2) Que de la corrupción de las costumbres se 
siga la ruma de los imperios , lo acredita la expe- 
rioncia, y lo persuade la razón. Por que afeminada 
la juventud con los placeres * pierde aquel Algor y 

fortaleza, que se necesita para. la guerra y ex éret¬ 
elos militares, y para las artes serias. Las letras sa¬ 
gradas-y profanas lo comprueban. Entre las cansas 
que señala x salas de la decadencia del reynó de los 
Hebreos, una es, el ser gobernados por gente afemi¬ 
nada , y el ser las mugeres bailarinas y desembueltas. 
Pd ef eminati dominabantur eis : eo quod elevatoe snnt 

filia.Sion, et ambidarunt siento eolio, et nutibus ocu- 
lorum ibant, et plaudebant. ftr. Ysai. c. 3. vers. 4. y 
í<í.) Aristotel. de fepub.l.V. C. 6.) Tum cuiten 
( riepublicá ) conversiones etiam,. cum potentes rem 
suam consumpserlnt intefnperanter Avendo: etenim ta¬ 
les homines rebus nobis student. La ruina del impe¬ 
rio romano vrocebió de aquí. ( Tacitus 3. Anal.) Qiian- 
to pecunia dites, et vófuptatibus opulentos, tanto 
Witzgis imbelles he dúos. \_Lucan 1, Phars.) Publica 
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de acabarse las comedias en España, o han de acabar 
las comedias con Espa a, como acabaron con Roma. 
Innumerables imperios y reynos se acabaron con los 
vicios. El mayor seminario de ellos han sido las co¬ 
medias : de ellas se originan quasi todos; y' ellas na¬ 
cen y renacen cada día de nuevo. D.. Gonzalo Na¬ 
varro Castellanos, cart. 31*. 

belli semina ,-qnce populas semper rherserepo lentes. Ce- 
dentibns mor ib:-: s luxu , et rebus secundis. 

{Jiwenal.al Satyr 6d) Incumbunti sxviori armis 
laxaría, plctum que ulcisc.ehte*orjiem ,étfrangente rós¬ 
enla , et mores tnrpi laxa , et divitiis moilibus. Ho¬ 
ra!. g, od. 6. Lia). lib. 1. Velejas lib. 2. Ammianus 
lib. 14 et 22 ‘ Salvia a. lib. 6. et 7. de Proxiden- 
ti a. Orosto ('■Paulo') Presbítero español', discípulo de 
S. Agustín , ’Ub. 4. hisi. c. 21 ~ Quam obrem in- 
telligant nostri (quibus- extra oblectamentum libidinis: 
eccurrit, offensio est') procter hoc, quod se infhumo¬ 
res esse hostibus sais ipsi sentiañt, et [atentar , thea- 
tra incus anda , non témpora. JSfam utíque tune nec 
hostes , nec fames, me morbi, nec prodigia: deerant, 
sed iheatra non erant , in quibus , quod incredibile- 
dictas est, adaram lux urbe xirtiitum. ‘victimx truci-- 
dantur.. 

Quiero poner aquí la descripción de los daños que- 
causan en los pueblos los teatros, que trae A?niano, 
por la conformidad de lo que memos hoy en nosotros; 
dice asi: Postremo a el id indignitdtis •vsntuin est.... 
ut triamilua saltairkurm. icíidem queremane rent ma- 
gistris , et lieet, quo aunque óculos fiexeris., foemi- 
ñas ajfatim multas s vedare cir ratas , a desque a- 
dium pedibus. pavimenta terentes, jactqri xolubilibus 
giris , dum exprimunt innúmera simulacra, ' qnoe fi- 
xere fabuloe theatrales. (Amm. ¡ib. 14. hntor.) Es¬ 
tos son los bienes que traen los teatros.- Vease a 
Ramos del Manzano. {Corara, in !eg. luí et pap. 
I. £. C. 46.) 
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t. Todas las naciones cuitas tuvieron siempre á 

los cómicos,, y toda'gente de farsa y de teatro, 
por infame y despreciable ; y tensaron admitirlos 
mientras conservaron 3a integridad de las costum¬ 
bres; d los permitieron solamente conciertas restric¬ 
ciones y cautelas , que evitasen, sino en yodo, en 
parte , los danos que precisamente-ocasionan con sil 
oficio. ,,Los Tacones , dice Plutarco, no quisieron 
,,comedias , ni tragedias en su república , por no oii* 
„en chanza ni en veras á unos hombres, cuya vida 
y cuyas máximas eran contrarias á sus leyes,»» (i) 
Después habiendo degenerado en sus costumbres, las 
admitieron ; pero con prohibición, que las mugeres 
no saliesen á,la escena: lo que últimamente se abo- 
lid hasta el extremo de no avergonzarse de hacer 
de cómicas las principales matronas. Tanto puede 
el amor desordenado del placer ; y la costumbre 
hace mirar sin empacho y sin rubor , las cosas mas 
obsenas y vergonzosas. 

2. Con todo siempre reputaron por imfames y 
gente de menos valer a los cómicos ó histriones de 
oficio, como se ve por el desprecio con que Age- 
siíao trato á Calipides, famoso histrión, que se le pu¬ 
so al lado acompañándole por 1 i calle. „No me co- 
„noces, d rey , le pregunto el comico, ni has oi- 
„do quien soy? la séle respondió, mirándole con 
„ceño , que eres el charlatán Calipides.“ (2) Pór 
,;la misma razón los atenienses hicieron ley , para que 
,,ningún Areopagíta pudiese hacer de farsante, co¬ 
mo refiere Plutarco. 

Roma. 

4. Los romanos , ya cixe cue no admitieron 
comedias hasta 3 siglos y medio antes de J. C. que 

(/) Tintare, de inst. Tac. (2) id. Jfcphotegm. 
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no permitieron teatro estable hasta el tiempo de Pom- 
peyo el Grande, quando las grandes riquezas (pa¬ 
ra usar de las palabras de hito-bivio^1 (t) acrecen¬ 
taron su avaricia , y esta y aquellas el ocio , el luxo, 
el amor á los placeres vergonzosos: todo’ lo quaí 
abrid la puerta á ios mayores desordenes , y acele¬ 
ro su ruina, No ha habido república, dice el mis¬ 
mo , ni mayor ni mas arreglada , ni mas exemplar; 
íu que haya resistido por mas tiempo a la avari¬ 
cia y a la liqairia ni donde se haya estimado tan¬ 
to la parsimonia , la moderación y la pobreza. Es¬ 
tas fueron las artes con que se fundo y aumento y 
conservó muchos siglos este, grande imperio. Mas 
luego, que se añoxó en la seyeridadad de las leyes, 
y se dio entrada á los vicios, empezó si? decaden¬ 
cia ( 2 ) 

5* Si alguna vez se levantaba algún teatro por 
causa de algún triunfo , ó para aplacar los dioses, 
conforme ala superstición pagana, los censores pro¬ 
curaban que luego fuese derribado, por el temor pru¬ 
dente de que si se aficionaba á ellos el pueblo, ven¬ 
drían á estragarse las costumbres insensiblemente (3) 
Y quando se permitían los espectáculos teatrales era 
con condición , que no hubiese asientos en ellos , y 
todos estuviesen de pies, y á cielo raso; para que 

no permaneciesen mucho tiempo los'expectadores en 
el juego, ni se aficionasen demasiado , ni se entor¬ 
peciesen con el ocio (4) 

(/) inproem. histor. (a) , id. ibid. 
(3) Scepe censores rsnascentia cum máxime theci¬ 

fra. destrubant, moribus consulentes , quorum scilicet 
periculum ingens de las cvvia prouidebant. Tertul. de 
spectac., c. jo. The afra strup-andis moribus orkntia, 
statim destruebant. Id. in Apolog\ c. 

{4) Valer naxim. lib* 2, c. 4. 
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6. Ya se dixo la- censura de Escipion Nasica con¬ 

tra el teatro de Poínpeyo , y la sentencia del senado 
(fund. B.) Los emperadores de los primeros 
siglos del cristianismo publicaron varias leyes con¬ 
tra los cómicos, mas ó menos severas según el ge¬ 
nio de cada uno. Augusto prohibid á las mugeres por 
una ley particular el asistir á la comedia. Refi'relo 
Suetonio. Tiberio arrojo de Italia todos los mimos,, 
y pantomimos, y mando severamente á los senado¬ 
res, que no entrasen en casa de estos. Domiciano 
prohibid á los caballeros romanos el concurrir á 
los espectáculos ludricos, por ser, decía, cosa indi¬ 
gna de la nobleba. Tampoco se permitía representar 
por oficio sino á los esclavos: no gozaban ios dere¬ 
chos de ciudadanos (i ). Antonino Pió rebaxo las 
rentas de los cómicos, y los prohibid también por 
algún tiempo. El mismo Nerón , con ser tan apasto- 

, nado á los cómicos , que tal vez subid él misma' 
;í representar sobre la escena , y no le quedo que 
hacer para ennoblecer este vil ofiicio , se vid tam¬ 
bién obligado á desterrar á los cómicos de Italia, por 
que sus insolencias eran ya intolerables aun á los li¬ 
cenciosos £2). Es tan visible la deformidad del vi¬ 
cio, que tal vez lo desaprueban sus mismos apasio¬ 
nados ; y por el contrario, la virtud tal vez se ve 
alabada de sus mismos enemigos. Por esto se alaba 
en Domiciano, que prohibiese los espectáculos-, aun 
que era viciosísimo : y Se vitupera en Nerva, que 
los restituyese otra vez, por desprecio de su ante¬ 
cesor y por condescender con la petición del pue- 

(1) Amaya: leg. unic. de ihfam: lib.io.n. jg. 
Aug. /.- 2, de civit. Luis Vives pondera mucho esto. Ve 
á Marian. de sp; c. 14. Masd. His. Qrit. tom. & 

00 Tacii. Anual l. XUL 
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blo. Aunque el mismo , viendo luego en Trajano su 
inclinación á la justicia , pidió corónemenos empe¬ 
ño los volviese á prohibir , como efeoti>: ámente su¬ 
cedió y lo alaba Plinio en su pailegirico. 

7. Con la conversión de Constantinoá la religión 
católica , se vieron perseguidos los espectáculos pro¬ 
fanos. Quando murió este emperador, apenas había 
quedado alguno publico, dice Eusebíó, ni alguna, 
cíe las otras diversiones apetecidas de la gente ociosa. 
Sus sucesores los persiguieron igualmente. Constan¬ 
tino , Valeiuiníano y Marciano vedaron á kr< se¬ 
nadores romanos, con pena de perpetua infamia , el 
casar con mugeres •t iles, ni con las hijas de estas ; y 

.nombran á las cómicas, y á sus bijas. Por un de¬ 
creto del senado se prohibió con gravísimas penas 

-Jilos senadores, el entrar en casa de los mimos, y 
a los caballeros el acompañarse con ellos por la calle. 
Teodosio el grande prohibió á los mismos asistir al 
teatro, exceptuando el d'a de su cumple años, y 

por la mañana solamente. Los PP. del concilio car¬ 
taginense, en 399, ó en 401. , como quiere Baro- 
nio, pidieron á ios emperadores Arcadio y Honorio, 
no permitiesen hay les ni comedias en d’a de fiesta, 
y lo consiguieron. Lo mismo había ya antes preten¬ 
dido y conseguido S. Ambrosio para la ciudad de 
Milán. (2) Teodosio prohibió los toros, su hijo Ho¬ 
norio los juegos gladiatorios año 401. (3) 

8. Teodosio el joven renovó esta prohibición 'en 
todo el imperio, extendiéndola á Otros dias festivos, 

(O Todo esto se lee en el Ce digo tecdosiano. Ve 
á Hamos del Manzano llb. 2. c. 2 7. y Ub. c. 3#. 

(^) Neo non et illud petendura, speclacnla Va' 
trorum., c^ter orara que ludorum, die dominica niel cde¬ 
ferís religionis chirstianoe diebus celebérrimas ammo- 
veantur. Conc. carfag. jw. 3^9, 
ig) Vrud. ad Honor. in Biblia. I\ZV 
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demás del Domingo', á saber: el del Nacimiento, 
Pascua, Epifanía , Quinquageslma: gara que tales 
ajas , dice , lux gasten- Jos cristianos enteramente en 
dar culto a Di Las palabras- con que los empe¬ 
radores León, -VaLente , Teodosio, Arcadio , Gra¬ 
ciano , prohíben. las comedias y demas' espectácu¬ 
los profanos en los dias de fiesta, son; dignas de 
notarse.. „Los dias.de fiesta, dicen, consagrados á 
„la Magostad del Altísimo , no queremos que se. 

gasten en ningunos regocijos profanos. La _ represen - 
„tacion teatral no tenga parte en. el Domingo=. Si 
4,cayere en Domingo nuestro día natal o cumple 
„anos, difiérase para ctrodia el celebrarlo, Si algu- 
,,no fuere cogido viendo comedía en Domingo, pier- 
„da todos sus bieiies,»; ( i ) ¡Y abora se escogen-los 
Domingos y días, mas altos para las comedias!. O 
costumbres Y. 

9. Honorio y Arcadlo, para permitir el teatro* 
de Mayuma, contra cj quai tanto declama S. Chri- 
sostomo, lo reformaron, y solamente asi vinieron en 

condescender con los deseos del pueblo.. „Por un 
,,efectd, dicen, de nuestra: clemencia , permitimos 
„el espectáculo de Mayuma á los de -aquella- pro¬ 
vincia : mas con condición que no se falte á la: 
„honestidad y castas costumbres (2). Qoatro añosr 

(/) Dies festos dies Maksiaíj' Aljissmos.de di- 
catos, nullis rvolumus <voluptatibas occupari. Despee- 
tac. c. ly: c. deferís.. NU de eadera die [ Dominica] 
sibi rvehdicet serena thetralis: et si innostrnm nafa- 
lem inciderit 'soléumitas , diferatur. Probscr iptionem 

patrimonii sustmebit, siquis umqucrm hoc die festo 
spectqculis interesse deprendatur. ibi-d. 

[c] Clement'we nostrá placuit nt Majum# pro- 
fvindalibus latitia, red laclar , ita tapien ut serncetur 
honestas, et ‘verecundia castis moribus. I. uní de' 
Majara. lib} ll. tit. 43.. 
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„despnes se prohibid enteramente, viendo que la re¬ 
forma no alcanzaba á contener los excesos Final-' 
„ mente Justmiano derribo todos los teatros ptíbli- 

' ^ 7 Teodoncq, Rey de Italia, se queja de no 
poner, como quisiera,- exterminar las diversiones in¬ 
sensatas de los teatros , -donde no es posible haber 
moderación: afirma que los .tolera a mas no ooder 
y por contemporizar con los deseos extravagantes 
del pueblo.»» (i) b 

m El derecho romano, o cesáreo declara in¬ 
james ^ los mimos, pantomimos , timelicos, tragi- 
cos, y toda gente de farsa (2). Señala por 
justa caúsa „de poder repudiar-el marido a la muger, 
£1 ir esta al teatro, sin su consentimiento. Y con efe- 
to por esta sola causa repudio á la suya Sempronio 
el filosofo. Por el contrario el marido, que permi¬ 
tía á la muger ir a la comedia, perdía el derecho 
de acusarla de-adultera , y de repudiarla aunque le 
hiciese traición,-y podía matarla impunemente, si 
contra su voluntad había sido cómica y adultera.* El 
padre no tiene derecho á quejarse del estrupo de 

(/) Mores antera graves inspectaculis ; Ürds re- 
qiiirat ?, Teodoric. exCasstodoro lib. 1. ep. 27. Haec 
nosfmemus necesítate populorum : expedit ínterdum 
despere, nt possimus populi desiderata gaudia con- 
tiñere. Id. ep. <¡z. lib. 3. 

(2) Omnes ,] qui in sceenis spectaculum sui facturi 
quaestus gratia prodibant, infames esse , ex Pega- 
so et Nerva Ulpianus docet hisvorbis. 

Eos enim, qui quoestus causa , in certaraina des- 
cendunt, et omnes ob proemiun in sexnam prode un¬ 
tes , famosos esse, Pegasus , et Nerva filias respon- 
derunt D. 10. 2. de his qiii notatur infam. ex Fer- 
din. Mendoza ad can. 67. Jlliber. tom. X. Conc; 
Labe. pag. ijgg. 
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la hija cómica. (1) El hijo que se hacia cómico con¬ 
tra la voluntad del padre, podía ser desheredado, 
á menos que el padre fuese del mismo oficio. El sol¬ 
dado, que exercitaba el arte cómico, tenia pena de 
muerte. cómicos no pueden ser admitidos a las 
dignidades, ni servir de testigos, ni acusar á nadie, 
como sucede con ios hereges, hechiceros, apóstatas, 
usureros públicos, trujamaneros, tahúres, beodos, y 
demás gente infame. Por el derecho canónico están 
excomulgados, como se dirá (fundamento 5?) priva¬ 
dos de la sagrada- ,eucaristía, y demas sacramentos, y 
de sepultura eclesiástica. 

11. Merecen ser desterrados de los pueblos, por 
«•ente perjudicial, sediciosa, ó escandalosa, como los 
desterraron Tiberio, Nerón, Domiciano, Trajano, 
(2) como han sido desterrados en distintas ocasio¬ 
nes de Espafia, Francia, Italia y otras repúblicas 
En Ñápeles están prohibidas las comedias y seme¬ 
jantes espectáculos por una pragmática sanción: (3) 
de Francia desterró los histriones Ó cómicos Feli¬ 
pe Augusto-, S. Luis su nieto y Carlos IX. Quod id 
genus nominum. reipub. permtiossos existimaren (4) 

12. Después que renacieron los teatros, se mul¬ 
tiplicaron las prohibiciones y las reformas en todos 
los estados. Ya se dixo (fundam. 1? n. 15. 17.) co¬ 
mo el parlamento de París las prohibió en aquella 
corte por sus decretos de 1541,^ y de 154$*. ^n 
1S7S reynando Henrique 3? de Francia: el mismo 
parlamento no quiso pasarle los despachos á- una 

(1) Ramos l. 2. c. ±8. n. 6. 
(2) Jacobus Menoch. de arbitrdñis judie, i. 2. c. 

<S(j. Petr. Greg. Stigm. juris unto. part. J. I ¿9. c. de 
spect. Angel. ^Bos. Moral, var. t. 8. n. 4. 

Cj) Pignat. consult. i¿g. tom. 8. n. 161. 
X4) Papir. Mas son. L j: hist. Franc. Genebrard. 

Ct'on. an. 12,61. ex Ramos J, 2, q. 46, n- 14. 
IQ 
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compañía de representantes italianos, que se intro- 
duxo en aquel reyno, por causa de ser hombres á 
quienes los canopes,, los SS. PP. y las leyes del rey- 

no, tienen, por infámese Igualmente prohibió á una 
compañía, que se alojo en el hospital Cluni el 

año 1584 que hiciese ninguna comedia ni en la ciu¬ 
dad, ni en las aldeas. El de 1588: prohibió todavía 
con mayor severidad toda representación, teatral, ni 

por cómicos italianos, ni por franceses con ninguna 

causa ni pretesto. (1) Los estatutos aurelianenses 7 
blesenses,. renovados por Luis, XIV.. y confirmados 
por. un deoreto del consejo de estado en 23 de Julio 

de 1666 prohíben todos los espectáculos profanos en 
dia de fiesta (2) Toda la protección de los comedian¬ 
tes en Frauda se reduce á permitirles que puedan ser 

vecinos de algún lugar, con tal que representen ho¬ 
nestamente. (3) Se toleran, dice,Tomas Blanco, por 
rabones políticas, como las rameras , y judíos. 

13 El magistrado de. Hamburgo , Luterano, pro¬ 
hibió en 1765. los bayles en dia de fiesta, adviento 
y quaresma. El de Ginebra, tiene prohibidas las co¬ 

medias en todo el año (fundam. i? n. 72.) Los Sumo*. 

Pontífices: Clemente VIII, Urbano VIII , Inocen¬ 

cio XI, Clemente XI, Benedicto XIII y Benedicto 
XIV las han prohibido en el estado , Pontificio (4.) 
Mas digamos algo en particular del celo ¡de nuestros 
reyes de España por la< integridad de las costumbres 
de sus vasallos, y cuidado de preservarlos del conta¬ 

gio de las comedias y demas juegos peligrosos., 

(1) Lamet.. verb.. comedia. 
(2) Ge neto theol. moral. tom. 6. trac. IFc. 2. 
(j) Tomas Blanco. Examen teológico. Pont as or. 

somedia. 
(¥) Tignatsll: Con:nlt. xgj: Ferrar. Bibbliot: *v. 

.fiestas. Gonzalo, Navarro, tan;. $2. t... x. pag. 254 y 
" m. el proemio... 
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$. 2? España. 

14. No se puede negar que la nación española ha 
sido en todo tiempo propensa á los -espectáculos, asi 
venatorios, como ludricos, y trágicos; lo primero por 

un efecto de su marcialidad natural, y lo segundo, pol¬ 
la sublimidad de sus ingenios. Es prueba de la pasión 
de los'españoles á los espectáculos, el tesón con que 
mantienen todavía el de los toros, después de haberse 

extinguido esta barbara diversión en todo el mundo; 

y por lo que hace á los escénicos, 6 de representa¬ 

ción, el abate Lampillas prueba (Ensayo de la litera¬ 

tura tom. 6) que fueron mas antiguos en España que 
en Roma, que se usaron con esmero durante la do¬ 
minación romana, y que ilustraron los españoles el 
teatro romano con edificios y poemas dramáticos, bien 
famosos. En tiempo de la dominación africana, quan- 

do en toda la Europa apenas quedo rastro de la anti¬ 

gua dramática, quizas se cultivo esta en España mas 
que en otra parte, y es constante que los primeros 
restauradores del gusto escénico griego de Sófodes, y 
de Eurípides, y del latino de Plauto y de Terencio, 
fueron los españoles, particularmente Eope de Vega, 
padre del nuevo teatro, cuyo gusto é inventiva adop¬ 

to después toda la Europa con harto daño de las 

costumbres. El teatro de Sagunto, capaz de nueve 
mil personas, y fabricado al parecer doscientos años 
antes que el del Grande Pompeyo en Roma, los de 
Clunij Castillo, Mírida y otras partes, cuyas ruinas 
se ven todavía; las danzas gaditanas, que tanto ce¬ 
lebraron los romanos, las ocho tragedias de los dos 

insignes españoles Marco, y Lucio Séneca, que son 
las mejores de las 10 que nos quedan de la antigüe¬ 
dad. Todo esto prueba la pasión á los teatros, y poe¬ 
sía dramátióa. 'Pero también es cierto, que asi sus mo¬ 
narcas , como sus obispos y tcologo*, han dado mués- 
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tras no vulgares de su zelo contra los abusos de los 
espectáculos, como' se verá en este fundamento y en; 
los siguientes.. 

15. Apenas se halla, cosa de importancia contra 
las comedias en el derecho romano, que no se halle 
también en nuestras leyes. No han cedido los reyes 
de España. á-Tos Constantinos, ni á los teodosios.. 

r61 ¿ Quién ignora el famoso canon irreligiosa, 
ordenado en el Concilio III de Toledo? el mas res¬ 
petable de nuestra España, celebrado en 589 asisti¬ 
do del rey Recaredo, por cuya solicitud se junto, 
y quien lo firmo juntamente con la reyna Ladoná? 
E4 este concilio de toda España y de la Gaiia Nar- 
bonense, compuesto de chico metropolitanos; uno de 
ellos el doctor S. Leandrorarzobispo de Sevilla, con 
los obispos sufragáneos, en número de 62. Entre 
otras cosas se prohíben los bayles y cantares profa¬ 
nos, que solía el pueblo tener en las fiestas de los 
santos; cuya prohibición renueva el rey en su decre¬ 
to con pena de perdimiento de la mitad dé sus bie¬ 
nes á los nobles, y de confiscación de todos, y ade¬ 
mas de destierro áTos plebeyos. (1) Esta prohibición 
se halla renovada ocho siglos después por el Sr. Rey 
D. Femando (ley 4. titu 24. part. 1.) que manda: 
Desde que salieren de la iglesia deben los dias defies¬ 
ta facer ó decir cosas que sean del servicio de Dios 
6 de- sus almas? Quien duda que los bayles y co¬ 
medias no son del servicio de Dios, ni del alma? . 

(/) Has omnes consiitutiones eclesiásticas... mane- 
re peremni stabilitdte sancimüs... Si qüis-iaicus... obe- 
diens es se nolüerit, et honestioris lOci persona est me- 
diefatem■ facultátunv suarum amitat fisci juribus pro- 
futuram. Si ‘vero iñferibris loci- persona amisione re- 

' rum suatnm ■ multatns, inexilio deputetur. Aguirri; 
tom: 3: eonc, Hisp. p, 234* 
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¿Luego se quebranta esta ley siempre que se repre¬ 

sentan comedias y bayleSj en- dias^ de fiesta. 
17. Sabido es también el rigor con que Sisebu- 

to pocos anos después- que Rccaredo, trató á Ense¬ 
bio obispo de Barcelona, privándolo de su obispado 

solamente por t que permitió se representasen en el 
teatro algunas cosas supersticiosas, que ofendían la 
piedad, y ocasionaban estrago en las costumbres de 
ios fieles. Sobre lo qual exclama D. Diego de Saa- 
vedra: que hiciera este rey sitiera ahora que son los 
teatros cátedras de la deshonestidad y de la malicia, 

donde se ven todos los vicios practicados) (1) ¿Y que- 

hiciera Sisebuto, diré yo aquí, si viera representar¬ 

se en Murcia y en la corte, la comediaEl máxiso< 
de Servan y Tirano de Estrecán. 0 saber usar de la 
maxia, que es una lección continua de encantos y su¬ 
persticiones diabólicas? No alabo el hecho de Sisebu¬ 

to, sino el zeio. 
18. A mediado del rigl© XIII ordenó el Sr. Rey 

D. Fernando las leyes de partida, que después se 

(7) In Hispania.. Eusebias Éarcínonensis efiis'co- 
' pus loco á rege motas est. substituto alio: quod in 
theatro qu¿edam ab liistrionibus agi concesisset, qüa 
exvana deorum supersiitmre traducía aures cUristia- 
na aborrere videbantur. Joann. Manan, de rebus 
Hisp. I. 6. c. g. D. Diego de Sadvedra Corona Gotic. 
año 616. t. r. pag. 116: Mota que Saavedra escribía 
estopor los anos 164$y dedica la obra al Sr. Felipe jy, 
reynante, apasionadísimo á comedias, ló que fué cau¬ 
sa de~ que toda la España se inundase de comedias, 
comediantes', y poetas. Regis ad exemplum tofús com- 

ponitur orbis. Con la declarada afición á la poesía: del 
nuevo rey creció el uúmero de los representantes, en¬ 
tremeses, hayles alegres, jacaras, cantadas'.‘.Origen de 
let-comedia y delhidtYionisino en España'.' Péulicer trat. 
Jlist. tom. 1. p: r6g.. 
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publicaron por su hijo Alfonso X, llamado el sabio; 
en las quales se declaran por infames los cómicos, y 
representantes, baylarincs, cantores, músicos, que lo 
hacen de oficio, por precio, y para divertir al pue¬ 
blo. (i) Se compara la ganancia de los juglares, ó 

(i) » Otro si: son enfamados los juglares, y ios 
>t remedadores de los zaharrones , que públicamente 
» andan, por el pueblo, ó cantan ó pacen juegos por 
» precio... esto es, por que se envilecen ante todos por 
»aquel precio que les dán. Mas los que tañeren ins- 
„ írumemos ó cantaren por facer solaz á si mismos, 
a ó por facer placer d sns amigos, o rlar solaz á Iqs 
„ reyes o d ios otros señores , no serian por ende en¬ 
camados (ley IV t. 6. p. 7.) Glosa de Gregorio Lo- 
„pez.“ Leño, et joculator, et sui corporis speciacu- 
Inm faciens, ob precium, est infamis; secus decan¬ 
tante, sen citarizante causa letitU sui, <vel amico- 
rum, wel dominarum. Públicamente. leges juris com- 
muñís dicebant', in scenam prodierit. Si ergo non pu~ 
blice ludant; niel turpiter fh. e. per pecuniamj non 
sunt infames-, quia non tantum delinquunt, secundan 
>, Baldum. Por facer solaz. Nam, qui ludunt honesto 
»modo -causa recreationis, vel salatii, nihil contra 

bonos mores faciunt... et ideo non sunt infames.” 
He puesto toda la exposición de Gregorio López, 

por que se •vea la conformidad de nuestras leyes, y 
rde su mayor expositor, con la doctrina de Sto. To¬ 
mas (22. qit. 16S. ) d cerca de los histriones infa¬ 
me s, y,los que no lo son, mayormente habiéndose he-^ 
cho estas leyes por el tiempo del Angélico doctor. Da 
mucha luz este p as age vara entender la doctrina del 
santo en el lugar citado. 

Concuerda también esta ley con el derecho roma¬ 
no, que al mismo tiempo que declara infames á losr 
histriones públicos y teatrales, exime de esta nota d 

dos privados, que los caballeros particulares mante-- 
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histriones y comediantes, á la de ías rameras, tru¬ 

hanes, alcahuetes, trujamaneros,. ó rufianes, usure¬ 
ros, injustos jueces, y falsos testigos, y hechiceros. 

Se declara,, que deben; pagar diezmos de todas estas 
cosas, ó de lo ganado con estas viles artes,. por que 
adquieren: dominio de ello, aunque injustamente. Mas 

añádese i . que la iglesia no tiene á bien= recivir tales 
diezmos, por que no parezca que aprueba su mal¬ 
dad. (i) De donde infiere Gregorio -López, comen¬ 
tando esta ley, que los cómicos teatrales están en 

estado de condenación. (2) Mas adelante, en el títur 

nian para su diversión; como lo advierte Tácito ha¬ 
blando de Nerón por estas palabras; **Ne tamen 
>• ade o público theatro de honestarentur, instituit, lu- 
” dos jwvcnnliüm ‘vocabuló, in; qnos pasim,. nomina: 
»data,. non nobilitas cuiqnam, non ¿tas, auf acti Í10- 
» ñores impedimento, quomimus graci, latinive histrio- 
»* nes artem exercerent.” [Tacit. libe XIV. pag. 
PUnio el joven, que reprobaba. los histriones públicos, 
tenia sin embargo en su casa comediantes pagados, co¬ 
mo se colige de la ep. i¿. del. lib. I. 

C1) *» Gasi aquello . que ganan, es cosa -, que pa¿- 
»sa el señorío de ello al que jo gana , de manera, 
»que aquel, que antes, lo había, non le finca deman- 
»da , nin derecho contra el, por que lo-puede cobrar, 
»tenido es de dar el diezmo por ella.. Esto cae en 
” los juglares, y en los truhanes, de las ganancias 
»aue facen por sus juglerías,, ó truhanerías y En las 
mugir es, de lo que ganan por sus cuerpos, ca aunque * 
tales mugeres como estas, malamente lo ganen, pne- 
denlo recivir. Pero la iglesia tubo por bien,. de non • 

tomar de ellas el diezmo,. ni de los sobredichos en es¬ 
ta ley, por que non parezca que consiente en su mal¬ 
dad. (ley 12. tit.. 20. p. 1.) 

Glosa. (2) Juglerías, etruhanerías: „Ergo Insirió- 
nes-, «t joculatores. sunt inpeccatoet. statn damna? - 
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lo 23, de esta misma partida, se vuelve á comparar 
la ganancia de los, comediantes con la de las rame¬ 
ras^ y se declara que el que les da alguna cosa por 
estos ofrcips, no debió dárselo: los,que alguna cosa 
les dán por alguna de estas raz.on.es, lo dan como 
non deben. (1) 

19. Las mismas leyes mandan a los clérigos, no 

asistan á las comedias, y menos hacerlas, y íes en¬ 

cargan , que celen para que no se hagan en las igle¬ 

sias. (2) Prohíben.con pena dé azotes y destierro, el 
vestirse hábito de mongé ó de monja, ó de religio¬ 
so-, para Vemedar á los religiosos, ó hacer juegos y 
escarnios con ellos: dán Facultad al padre para 

iionis, ut hic inmdtur... ilii emm, qui tiivpibiis ludís, et 
joculationibus mentes hominum súber tunt, sunt in st-a- 
t.H pecati, et hujus modi. sunt, qui in the atris, et tu- 
pibus ludís mentes hominum súbertunt et dicuntur his¬ 
triones, qui operi Ulictto oper am dani, mendosa ali- 
quos piale agentes laudantes, (esto hacen los cómicos 
alabarlos zoclos,‘venganzas, trampas, amores profa¬ 
nos breé) et olios infamantes &rc. Gregor. 

Nota: Que. Mofaba Apd Jel P. Guerra levanta 
falso testimonio á Gregorio López, atribuyéndole, quer 
dice no estar los cómicos en estado de condenación, ni 
que son infames. 

(/) Ley 10. tit. 23. parí. I. 
(P) „Nin deven (/es clérigos) ser facedores de jue-> 

vos de escarnios, por que los vengan á ver gentes. . 

É si otros losficieren, non deben jos clérigos y ' 
por que facen muchas villanías é des a posturas. j\in 
deben... estas cosas facer en las iglesias, antes áci¬ 
mos, que los deben hechar de ellas deshonrrudamente. 
¡Ley 34. tit. VL part. 1. > y. r 

(3) ,,Es cosa muy desaguisada, que lo que jue a- 
llado para servicio de Dios, sea tornado en desprecio 
4e la santa iglesia, é en abiltamiento de ¡a religión: 
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desheredar a! hijo qug contra Sil voluntad se hiciere 

comicó'. (1) Se prohijé a los nobles. el catar con mu- 
ger cómica, ni con diqas;suy^y.hís.juglares y, sus 
Hijas; y la razón es: ca mngeriargujsadaycosa, 
lü sangre"de los nobles fuese embargada, nía ayunta¬ 
da' á tan ajiles mugeres. (2) Tampoco pueden servir 

de.testigos, ni acusar á nadie en juicio. 
20. A fines del siglo 14 los reyes cle^ Aragón, 

Tuan 1? y su esposa, se aficionaron tanto á la poe¬ 
sía dramática y á los espectáculos, que hicieron una 

solemne embaxada al rey de Francia, para que en¬ 

viase los mejores poetas provenzales. Se habían es¬ 

tablecido escuelas' públicas de esta poesía vulgar, qíie 

llamaron la - Gaya £ciencia. Por conformarse con el 
gusto del rey,' todos se habían vuelto juglares. Car¬ 
roza, gran farsanta, tenia infatuada la corte y pala¬ 
cio con sus poesías y danzas. Se iva enervando el 
valor marcial; los hombres se afeminaban insensi- 

bl'emente, y cundiera la relaxacion, si las cortes de 

Monzon, no hubiesen obligado á su rey a desterrar 

ende qualquier, que vistiese hábito de mong.es... (cau¬ 
sa ludí) debe ser he challo de aquella villa, ó de aquel 
logar donde lo friere, á azotes.,, Ley 3di tit. VL 
part. 1, 

(1) Juglar se faciendo alguno, contra la •voluntad 
de su padre... puede el padre desheredar á su hijo; pe¬ 
ro si el padre fuese juglar, non podría esto facer.,, 
Ley g. tit. VIL pari. 6. 

Glosar „ Juglar Istos R. dict. scausa appellat mi¬ 
mos, ut sunt saltantes, et representantes in scena... et 
repelluntur isti á promotione ordinim.„ Greg. López', 
in Glos. ibi. - 

(2) Ley 3. tit. 14. p. 4. 
XI 

4 
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1 Carroza-:,, como lo hicieron, zelosos los;grandes de 
conservar buenas costumbres, (i) 

21. En el siglo XV no enc<Ontramos cosa parti¬ 
cular. Si había representaciones eran, de cosas pia¬ 
dosas y serias, las que.sola permitían las leyes; las 
mismas que se usaban en Francia por aquella cofra¬ 
día, que diximos, de la Pasión, y de las que nos 

quedan bastantes reliquias en los autos, sacramenta¬ 

les, misterios v vidas de santos, (a) 
22. A principios del siglo XVI al. paso que se 

avivó en. toda la Europa. el gusto á la poes'a dra¬ 
mática, y á las representaciones teatrales , con mo¬ 
tivo de la pérdida dé.Cónstantinapía, que obligo» 
los griegos" á refugiarse, en Italia, ó del descubri¬ 
miento, de las Indias, que inundó la Europa de ri¬ 

quezas, compañeras siempre del luxo, de la ociosi¬ 

dad, y de ios placeres; ó de las composiciones dra¬ 
máticas' de algunos valientes ingenios españoles, ó 
de todo junto f al paso , digo, que la: pasión a las co¬ 
medias se estendia por todas partes, y se reedifica¬ 
ban en España,.Francia é Italia los teatros, que en 

Roma había hecho derribar Escipión Nasica, y que 

casi en toda la cristiandad habían estado abandona¬ 
dos mas de mil años; los concilios, los predicado¬ 
res, los teólogos,, levantaron eb grito contra ellos, 
y tomaron diferentes providencias los magistrados, 
.Estos no han cesado»de promulgar proscripciones, y 
reformas; pero la experiencia nos hace ver, que se¬ 

mejantes diversiones es mas fácil no admitirlas, que 

^prohibirlas, ó reformarlas después de admitidas. Ro¬ 
ma lo experimentó bien á su costa, y lo mismo Es¬ 
paña. 

Diez reyes contamos desde la, restauración de 

(1) Zurita Anal de Arag. au. tom. 2. lib, 
jo. cap. 4J. . 

(2) Fmdam. 1. n, j8. y 
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los teatros y comedias: todos las lian prohibido-, o 
reformado en todo ó en parte: y no obstante siguen 
cada dia con’mas tesón: lisonjean mucho el corazón, 

para que este se dexe privar de ellas con facilidad, 

23. El emperador Carlos V 'promulgo en 1548 
lina pragmática sanción contra los farsantes, histrio¬ 
nes , faranduleros o zingemaros.: (i) Su hijo Felipe 2? 
que ai principio permitió cinco, ó seis compañías 
no mas, con varias cautelas, y prohibiendo severa¬ 
mente, que no saliesen á las tablas ^con hábitos ni 
cruces de las órdenes militares, ni pudiesen usar ga¬ 

lones, ni seda, viendo que nada alcanzaba á conte¬ 
ner sus desórdenes, y movido de las muchas y gelo¬ 

sas representaciones de los mayores hombres de su 

reyno, consultó las universidades de España, y los 
mejores teólogos: por cuyo consejo hubo de prohi¬ 
birlas enteramente año 1598 dos años antes de mo¬ 
rir. Aunque al principio las toleró, por condescen¬ 
der con los deseos del pueblo; arrepentido al fin, 

las prohibió con provisiones reales del supremo con¬ 

sejo de Castilla, de 2 de mayo de 1598 por súplica 
que para ello le hizo el Illmo. Sr. arzobispo de Se¬ 

rvilla, D. Pedro de Vaca y Castro, y por consejo de 
los Illmos. Sres. D. García de Loaisa, que después 
lo fue de Toledo, Fr. Diego de Yepes, obispo de 

Tarazona, y Fr. Gaspar de Córdoba su confesor, 

consultados para ello por S. M. (2) 

</) Menoch. de arbit. Judie, lib. 2. Cas. 69. n. 17. 
(2) Ramos del Manzano Comment in leg.jul, et 

Pap. lib. 2. c. 46. n. 16. D. Gonzalo Ñauar r. cari, 
apolog. 1.1. cart. 19. Fonseca triunf. de la Cono. pag. 
Z47. Valle de Moura, de incant. cap. 16. n. 32. Illmo. 
Prado y Cuesta f 336. 

N. D. Sancho de Guevara gobernador de Mi¬ 
dan, prohibió en estos estados las comedias, d solicitud 
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24. Muerto Felipe II acudieron á su hijo los 

apasionados, y consiguieron la permisión de 6 com¬ 
pañías; mas presto se aumentaron hasta quarenta de 
o-ente vagam un Ja, de evida licenciosa y de costumbres 
^estragadd9, cómó las llama Santiago Ortiz, cómico 
de aquel tiempo, hasta que tuvo que prohibirlas 
Felipe III que las había permitido en los principios 
de su reynado. (1) Lo mismo se vio obligado á exe- 

cutar su succesor Felipe IV ton tal tesón este tíl'tF 

mor-, que habiendo solicitado das cortes su permisión 
(en 164^) ni siquiera les dio respuesta. (2) Después 
las disimulo ano vi651 en Virtud de la consulta que 
se le presento en 17 de febrero de dicho año, con 
la variedad dé pareceres de los señores del cohsejo, 
unos'que podían permitirse, con tal que se ex a mi ^ 

nararf antes, y’expurgarán, y otros negándolo abso- 

íu tamente. (:) 
25. Cesaron las comedias con motivo de la muer¬ 

te de Felipe IV. y aprovechándose los apasionados 
de la menor edad de su hijo, acudieron ¿i la reyna 
regente por la permisión de los teatros: consultóse 

á 4-señores del consejo, uno de ellos el Sr. Ramos 

Manzano, conde dé Francos: cuya respuesta fue ne¬ 
gativa. Sin embargo prevaleció el partido cómico, y 
La reyna las tolero en 30 de noviembre de 1666 con 

de S. Carlos año iaSo. Loyolavid. de S. Car. lib. 
. IV c. ij. 

(/) Monr. allí, (yease futid. 1. n. jT y sig.) 
(a) 'Fonseca allí mismo. Vease á Fr. José de Je¬ 

sús Mari a Excel, de la Castid. lib. 4 .'Doct. V'is've Vi¬ 
dal, Pedro Guzm. &c. 

(3) Vease alllhno. Sr. D. Cristóbal Crispí de Val- 

daura presidente del consejo de Aragón (Observan}. 
Illust. observ. 1. ¿ju 2. inspect. i.j donde hace mención 
de la consulta déla Universidad de Valencia, y Oposi¬ 
ción de sentencias de los sabios de aquel tiempo &c. 
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las limitaciones acostumbradas, que nunca se. guar¬ 
dan. ,,La experiencia y la razón (dicen los señores 

«en su respuesta á la rey.na) enseñan, que las dicen? 
«cías dedos puebles crecen en los - concursosy mas 
«en los de los teatros,- y comedias, tan ocasionados 
« por si á la descompostura del clamor, y de los clisV 
»turbios populares, y dar materia y forma al ocio 
« y malignidad :de las-sátiras, y con los entremeses 
y bayles. (i) Después las prohibid también Carlos 
II y el mismo últimamente en 1682 con motivo de 
la; peste. (2) Por aquel tiempo las ciudades de Cór¬ 
doba y Sevilla hicieron voto de no admitir jamas 
comedias en sus distritos, aquella por el zelo del P. 

Posadas, y esta por el del P. Tirso González, ve¬ 

nerables y apostólicos ministros de ía palabra de 

Dios. (3) 
26. El Sr. Felipe V estuvo muy inclinado á 

prohibirlas enteramente, y lo hubiera hecho á dar¬ 

le Dios mas años de vida; pero ya que las permi¬ 

tid fue con tantas reglas, condiciones, prevenciones 

y cautelas, que si se hubiesen observado, y se ob¬ 
servaran, .110 hubiera ya comedias ningunas: ellas se 
hubieran acabado por si mismas. Después de con¬ 
sultar á las universidades de España, y particular¬ 
mente á la de Alcalá, á Roma y al obispo de Gua- 

dix, cuya respuesta fué la de siempre, con tal que 
sean honestas \_duinmqdo modérate Judo ntantur,] vi¬ 
no á permitirlas con catorce .condiciones,, y no de 

(/) Don Gonzalo Navarro cart. apolog. t. 1. 

sart. 17. pag. 140. 
(2) Señor Ramos tibh sup. cit. n. 17. Tonsecapag. 

249. Guerra Apelac, pag. 102. n. 122. 
(,2) Illmo; S. Prado y. Cuesta JDefens. Canon, p. 
6. Illmo. Sr. Belluga en su carta á la ciudad, de 

Murcia exortLindóla á no admitir comediasfecha en 
S. Gerónimo de x6 de agosto ano 17 ig. 
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otra manera, (i) «Sin estas condiciones [concluye el 
»P. Calatayud que las refiere] no permite S M las 

«comedias: y aunque las ponga,,no las manda, acon- 

«seja, ni decreta rsino únicamente no las impide, 
»pudiendo impedirlas: y no es lo mismo permitir¬ 

las o dar dictamen, de que se pueden permitir, que 

(i) Permito... al gremio y compañía de repre¬ 
sentantes... &c. con tal que lo que representen sea 

muy decente, y nada opuesto a las buenas costumbres 
de mis 'vasallos... En Éonsec. pag. 216. y 220. Las 
condiciones todas son las siguientes.. 1? „Que las co¬ 
medias sean primero vistan, leídas y aprobadas por 
el Ordinario, para que se eviten y no se represen¬ 
ten las que tuvieren alguna cosa.contraria á la.decen¬ 
cia, y modestia cristiana. 

2? Que se tome noticia individual del autor y re¬ 
presentantes, que lleva consigo.' 

3? Que en el concurso estén las mugeres separa¬ 
das de los hombres, ni entren .ni salgan por una 
misma puerta. 

4 Que los comediantes suban y bajen al tabla- 

do por parte excusada, y no.entre nadie donde ellos 
están, ni en los vestuarios. 

5? Que al rededor del tablado se ponga una ta¬ 
bla, para que no puedan verse los pies a las come- 
diantas. 

6LQue el primer banco del concurso esté una 
•vara retirado del tablado. 

7* Que no entren mugeres á la casa de come¬ 
dias, a vender frutas ni otra cosa; que esto lo haga 

un hombre modesto, y desde encima del tablado, o 
un muchacho de muy poca edad. 

8? Que no entren hombres en el vestuario de 
qualquier estado y condición que sean. 

9? Que l<?s dias que el alcalde asista :al patio, no 



Fundamenta) segundo. 73 

»9ser lícito oirlas, ó ser de parecer que no son ma¬ 
clas.” (1) En octubre de 1720 prohibid en todo eí 
reyno las comedias y toros , con motivo de la peste 
de Marsella ;, encarga rogativas, misiones,. y proce¬ 
siones, los llama, vanos y peligrosos festejos. (2) 

27. Fernando VI verdadero -imitador de los 
cxemplos.y virtudes de su predecesor, el santo rey 
IX Fernando, que solía decir que una de las princi¬ 
pales obligaciones de los reyes era hacer, sombra-con 
*u poder, y sus armas á las determinaciones délos 
prelados eclesiásticos y de la iglesia, (3) zeloso del 
bien espiritual y temporal de. sus vasallos, y moví- 

lléve consigo mas que un escribano y dos porteros. 
10? Que no se. permita á ninguno pararse en las 

puertas, por donde entran y salen las mugeres. 
11. Que los baylés y saynetes ,. que se cantan y 

baylan sean honestos, y esto se zele mucho.. 
12. Que en el invierno la comedia se empieze á 

las dos y media de la tarde, y en el verano á las 
quatro. 

13. Que si fuese preciso, que la muger repre¬ 
sente papel de hombre, saiga con la basquina, que 
cubra hasta el zapato, ó empeine del pie.. 

*4»' Que no se permitan hombres y mugeres jun¬ 
tos en los aposentos aunque sean propios. Decreto 
de 19 de Setiembre de 1725 (3). Vé á Calatayud 
Doctr. tom. 3. pag. 35. Y á Arbiol. estragos de la 
liixuria lib. 1. cap.” 

[1] La cédula real por la qual de acuerdo con el 
arzobispo de Granada, permite Felipe V. comedias, 
€on las 14 condiciones insinuadas, es de ¿ de Julio 
de 1718. 

[2] lllmo. Cardenal Belluga carta pastoral en S. 
Lorenzo Noviembre 4 de 1720., Vea se part., 2. y 
hist. UI: 

[3] IUvaden. Flos, Sanct. in vit. S. Feg. Ferdin. 
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do de las eficaces razones propuestas á S. M por va 
nos arzobispos y .obispos para desterrar ¿ come' 
cías de sus .diócesis, expidtó seis decretos, llenos d* 
piedad y religión por los guales las pr¿hMo dee 

todo en los arzobispados de Valencia, y de B. r 1 
gos, en los obispados de Lérida, Falencia, CalahoV 
ra, y en la capital de Zaragoza, (i) El colis^ 5’ 

Valencia fue demolido y convertido en casa de mi? 

suicomia a solicitud del Illrno. Sr. D. Andrés Ma- 

, X1), El decreto para la prohibición en el arzo¬ 
bispado de Burgoe, a solicitud dcMilmo. Sr. Don 

¿rf ^añasco Guillen, y en el de Calahorra y 
Calzada' de D. Diego de Rojas y Contíeras, gober- 
1-eeor del supremo consejo, y después obispo de 

I'iircia, es del tenor siguiente. „D. Fernando &c. á' 
vos el reverendo en Cristo Padre, obispo de las ciu- 
ciadas Qe Calahorra... sabed que..; deseoso de promover 
el zelo y exemplar actividad con que los prelados de 
-Burgos y Calahorra trabajan en establecer y arrai¬ 
gar las mas puras, honestas y cristianas coctmnbres 
en los pueblos de sus respectivas diócesis, he resuel¬ 

to prohibir; y prohíbo la representación de come¬ 
dias en el arzobispado de Burgos y obispado de Ca¬ 
lahorra, ya sea por farsantes en los teatros, d por 
estos n otros particulares en qualésquiera lugares pú¬ 
blicos... Y para que lo resuelto por nuestra real per¬ 

sona se cumpla, visto por los de nuestro consejo, se 
acordó expedir esta nuestra carta , por la qual os 

mandamos*» ¡e guardéis... Y para que desde hoy en 
adelante no se hayan, ni practiquen-en los pueblos 

comprehendidos en el referido obispado... semejan¬ 
tes representaciones, daréis las providencias:;: Y vos, 
las dichas justicias lo cumpliréis, pena de la nuestra 
merced, y de treinta mil mrs. Madrid 4 de Diciem¬ 

bre de iy^i. Él decreto es de i? del mismo'mes. 
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yoral su arzobispo, y prohibidas en todo su arzobis- 

^d^sr(afsaiites acorddi° “ÍSm° Ia 

Vos^L^u Paro aquí el zelo de Fernando VI. 
medias en loS^UeS manc*° cesasen enteramente las co-' 
70 0ir * • cor^c, durante todo el tiempo que hi- 

f1 P- P^ro Calatayud e/ocXe de 
au.Zlí de lKS-k-taS expldl° S- M- una orden, por la 
?e diez .f ? P?rJpUT general y absolútanien- e diez leguas al rededor de la corte; y para haber¬ 
se ae permitir la representación (en la corte y 10 

mismo debe entenderse en otra parte) manda que se 
^serven hasta 25 condiciones, algunas comprehen- 

dx-as en las de su augusto padre Felipe V referidas 
°traS anadJdas.dd nuevo, para evitar incon- 

entes que cada dia se aumentan o advierten. (3) 

fr tyj Ze dedicatoria de la obra de Spectac. thea- 
ff. ael F. Daniel Concina. 

(-) La ciudad de Tudela de Navarra, en su a- 
yimtamiento cebrado en 18 de noviembre de 171 < 
acorde no admitir, ni dar licencia á perpetuo vara 
hacer representaciones de comedias e* Picha ciudad 

en conveniencia de las almas, y bien de la re¬ 
pública, y del agrado de Dios N. S. Y para rmvor 

a TevNd«5aC0r'0 tamb‘er ’ pedir su Afirmación 
k l,7d' S- y 3 su cumplimiento obligaron todos 
los bienes, y rentas de la ciudad, y np ir contra¬ 
pena descostas y danos. Los señores que lo acorda¬ 
ron y firmaron pasaron de 28 capitulares. Dieron 
las gracias al Cabildo Eclesiástico dé aquella CoZ- 
gial, que acordó también por su acta, que ninmm 
individuo fuese á la comedia... D. Juan de Lardea- 

, Noticia de la vid. del P. Gerónimo Dutary 

vudi, ■ C■ e- t0md 3\ de ,as Dpctr. del P. dalata- 
> - al principio, donde se leen por extenso d;,-h« 



7§ Parte primera. 
29. No ha sido menor el zelo, que ha mostra¬ 

do por la pureza de las costumbres y reforma de las 

35 condiciones. Aquí juntaremos algunas, no com- 
pretendidas en las de Felipe V. 

4. Que no haya embozados en los corrales 
5- Que en las puertas o entradas no haya-‘agua- 

¿ores ni fruteros. y L 

- 7- Que ningún hombre entre en la cazuela, ni 
ha ole con las mugeres. desde el patio y gradas. 

8. Que en los , aposentos principales segundos, 
terceros, ni alojeros, no haya celosias altas... los hom¬ 
bres sin capa, y las mugeres sin cubrir el rostro. 

13. Que el banco de da luneta, en que semien¬ 
tan los, músicos, esté retirado del tablado mas de 
una vara.. 

!]■ , Que ,el vestuario de las mugeres sea distih- 
- t0 del de los hombres. 

16. Que no entren hombres en los vestuarios 
con pretesto alguno. 

17- Que en ninguna representación se permita 
dar grada á las mugeres. 

18: Que no se puedan representar... entremeses, 
bayles o saynetes, sin que primero se presenten por 
los autores de-las compañías al Vicario Eclesiástico 
o persona, destinada, obteniendo su permiso, lo que 
se executará: sin alguna excepción, aunque antes se 
hayan representado, y tuvieren las licencias necesa¬ 
rias: y si en la. representación se advirtiere, lo que 
no pu o advertirse leyendo, se recojerá el entremes, 
eayle o saynete, prohibiendo su repetición. 

I9- Que en la execucion de las representacio¬ 
nes, y con particularidad en la de los entremeses 
bayles saynetes, pondrán el mayor cuidado los au¬ 
tores, de que se guárdela modestia debida,., no per¬ 
mitiendo bayles ni tonadas indecentes, y provocati¬ 
vas, y que puedan ocasionar el menor escándalo. 
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•omedias el glorioso padre de nuestro augusto mo¬ 
narca, que luios guarde, como lo acreditan las mu¬ 

chas y sabias providencias que han salido, en su go~ 

leino, ya prohibiendo que se representen sóbrelas 
tablas y teatros públicos comedias ningunas de san- 

?s’ ni de misterios: (1) ya publicando bandos, para 
mejor arreglo del teatro, y sus incidencias, y evi¬ 

tar todo desorden; (2) ya espidiendo gustoso sus de¬ 
cretos , para prohibirlas enteramente en aquellos o- 
bispadosy ciudades, que han acudido para ello á 

Su real piedad; (3) ya mandando al consejo exámi- 

2°. Que sean responsables los autores á la nota 
que pudiere causar qualquiera cómica de su compa¬ 
ñía , que saliere a las tablas con indecencia en su 
modo de vestir; ni se permitan representen vestidas 
de hombre, sino es de medio cuerpo arriba. 

21. Que no se repita bayle ni tonadilla aunque 
lo pida el patio. 

22. Que se guarde todo inviolablemente sopeña 
de qne se les prohibirá absolutamente á las compa¬ 
ñías representar mas, sin admitir apelación ninguna. 

23- Que los alcaldes respectivos empleen todo 
su zclo en la observancia de lo dispuesto, como tan 

importante al servicio de ambas MM. Madrid 12 de 
noviembre de 1753. 

0) P°r real cédula de 9 de junio de 1765. 
(2) Bandos de 31 de octubre de 1766 y 15 de 

abril de 1 y6y sobre el arreglo que debe guardarse 
en los coliseos de Madrid, para evitar toda indecen¬ 
cia y desorden. 

0) Por carta orden de 12 de enero de 1779 
manda el Rey á la villa de Elche (del Reyno) guar¬ 
de el voto y acuerdo celebrado en 8 de febrero de 
1735 , de no permitir en dicho pueblo farsa de co¬ 
medias por ningún título ni razón. Por otra de 12 
ae enero del mimo año, manda el Rey al goberna- 
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Base si convenía cortarlas en todas partes radical¬ 
mente. p?ra remediar los excesos (i) o tomar y expe¬ 
dir las ordenes, correspondientes para el remedio y 
reforma de los abusos. Pidiendo licencia para P^ar 
á América una compañía de farsantes, ajustada con 
unos caballeros mexicanos, la negó el rey diciendo- 
mejor sera que -vayan allá misioneros, que no rom/ 
diantes, 
d°r de Alicante no permita en esta ciudad represen¬ 
taciones de comedias, ni otras funciones teatrales: 
teniendo presente^ (dice la real orden) los estragos 
Ultimamente acaecidos en el teatro de Zaragoza, y 
los daños y perjuicios que se experimentan en la 're¬ 
presentación de comedias en el teatro de esta ciudad 
(de Alicante.) Por otra de 16 de agosto del mismo 
año, manda el Rey al prior y religiosos de S. Juan 
de. Dios de Orihuela, demoler la casa dé comedias, 
contigua á dicho convento, y construir en su lugar 
una sala de enfermería, á cuyo fin se aplicasen los 
despojos del coliseo. Todas estas ordenes fueron co¬ 
municadas y firmadas por el gobernador del. consejo 
P. Manuel Ventura Figueroa. 

(i), Con ocasión de la representación hecha en 
2.2 de julio de 1777 por el Illmo. Sr. obispo de Ori¬ 
huela, que dio motivo para estas providencias, se. 
comunicó orden del Rey con fecha de 2p de apos¬ 
to de 1777 P°r e* Exmo. Sr. D. Manuel de Roda, 
para que con conocimiento déla gravedad del asun¬ 
tólo. M. diese las órdenes para extinguirlas en todas 
paites, ó a lo menos en dicho obispado. Y al gober¬ 
nador de Alicante, suizo de nación, que negó su 
licencia para comedias, mandó el Rey al Illmo., 
le diese gracias en su nombre, por el.zelo.con que 
por su parte cooperaba á tan santo fin de aplacar £ 
Píos. Pardo 9 de febrero, de 1779. Manuel de Ro- 
dík&r. obispo de Orihuela. 
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$0. Después del acuerdo expresado.£n. 27] de 

Ja ciudad de Zaragoza*. para no tener comedias, y 
. ¿probado por Fernando VI volvieron á admitirlas, 
con tanto desagrado del Cielo, que quiso Dios para 
escarmentarlos.,, se encendiese pocos años hace el tea¬ 
tro, y hubiese muchas desgracias, lo que dio moti¬ 
vo para que sus vecinos acudiesen de nuevo al Sr. 
D. Carlos III suplicando les permitiese demoler el 
teatro, como- lo lograron. Las ciudades de Tudela 
y Pamplona, no menos que las de Córdoba y Sevi¬ 
lla, y otras de Andalucia, tienen hecho voto de no 
itadmir comedias. La de Murcia acordó el año 1734 
(1) con motivo de la misión del P. Calatayud, no 
admitir comedias, ni permitir representaciones algu¬ 
nas teatrales aun en corrales particulares: lo mismo 
acordó el año pasado de 17S7 con motivo de la mi¬ 
sión del P. Fr» Diego José de Cádiz. En 1725 en¬ 
vió comisarios al Illmo. Sr. Montes, obispo de Car¬ 
tagena solicitando conviniese con dicha ciudad para, 
dar entrada á las comedias, guardando las condicio¬ 
nes puestas por el Sr. Felipe V. y se opuso dicho 
prelado por varias razones, que alega á la ciudad, y 
por conclusión añade en su carta: »creo bastará lo 
>5 dicho para que califique V. S. por bien fundado el 
»dictamen de conciencia que he formado de no ser¬ 
ene lícito en estas circunstancias, ser en la presén¬ 
tela de. Dios reo de la introducción de un diverti- 
t miento, que, sin perder el respeto á todas las escri- 
t turas sagradas,, á todos los Sumos Pontífices, Sa- 

(1) También el año 1715-por decreto de 27 de 
agosto, y el de 1725 por el de 7, de setiembre y 30 
de octubre en virtud de representaciones dé los Illmos. 
Sres. Belluga y Montes, y de órdenes del Sr. Presi¬ 
dente del consejo real de Castilla, y órdenes reales 
caordoyio tener comedias. Regíst. de ayunt. de: di¬ 
chos años vease part. 2. apend." ilustrac. III.. 
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»grados Cánones, y SS. Padres, no pueden 
..se por medio oportuno para merecerle á Dios aola- 
..que su. enojo.fuera declinar grávidamente de 

mis obligaciones y cooperar positivamente., á que 

litigo!" 1(°S)SenSlbleS efectos de su indignación y cas- 

J?1,- c'Qué mas? E1 colegio mayor de S. Bartolo¬ 
mé de Salamanca, después de bien examinado el 
punto, hizo voto jurado de no admitir jamas come¬ 
dias, y de mo-pedir dispensación del voto, año 

^ mediado del siglo anterior las habia ya pro¬ 
hibido el consejo de Castilla en Alcalá por el e^tra- 
go de costumbres, que se .había observado causaban 
a la juventud, como refiere el Illmo. Araujo (2) 

32. Finalmente confirme lo dicho y acabe este 
fundamento con la autoridad y doctrina del apostó! 
de España de este siglo, el famoso y respetable P. 
. r’, José de Cádiz, que en una carta respues- 
ta a p. Antonio de Andaya, corregidor de la ciu¬ 

dad de:-Loxa , firmada en Málaga en 29 de setiembre 
de 1785 satisfaciéndole á varias objecciones sobre 
comedias, a la- de la permisión que pertenece á lo 
que aquí se trata, responde así, después de haberlas 
llamado 'vatios y diabólicos espectáculos &>c, 

33- ”Es evidente, que de Roma han sido des¬ 
aterradas varías veces por los sumos Pontífices, y 
«que los que las ha ir .permitido ha sido amas no po- 
” der. De España lo han sido en toda, d en algunas 
«partes, como en tiempo de Felipe II y Felipe V 

e™and° VI por decreto especialmente para 
»erío. De nuestro católico monarca, D. Carlos III 

(í) Carta del Sr. D. Tomas José de Montes al 
corregidor y cabildo de Murcia de 28 de setiembre 
de 1725. Part. 2. apend. ilustr. III. §. 2. 

(2) Illmo. D. p rancisco Araujo disput. civil, diso 
V. sect. 3. n.,2. 
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«me- consta el disgusto conque las tolera, y la pro- 
« pensión de su real ánimo á. esterminarlas: lo que 
«se demuestra bien en la prontitud y gusto conque 
«ha firmado los acuerdos de las principales ciudades 
”7 pueblos de nuestra Andalucía, de la imperial 
«ciudad de Toledo,, y otros partidos que han deter- 
« minado no admitir jamas estas diversiones:: el ar¬ 
ador conque ha expresado su real desagrado con 
«cierta persona condecorada , que en una ciudad de 
« Andalucía tuvo en su casa una comedia en obsequio 
«de uno de ios señores infantes, después de haber a- 
« probado S. M. el acuerdo de aquel ayuntamiento.. 

.34. „Prueba es no menos clara de la equivoca- 
«■■clon las consultas que han precedido á esta permi¬ 
sión de los soberanos, y las muchas y .estrechas 
«condiciones, que han señalado para que baxo-aque- 
«líos términos, y no de otros, puedan tenerse:. co~ 
«mo puede V. verlo en lo dispuesto por Felipe V 
«y sus dos hijos Fernando VI y Carlos III. Estas 
«son tantas.y tales que los mismos cómicos me lian 
« asegurado, (quando los he reconvenido) que si hu- 
« hieran de. observarse , no, se tendrían comedias. 

35- «Ese rigor que ponderan los farsantes de 
,,multas a los que no los admiten , me consta con, 
«evidencia por declaración de su; juez privativo, que 
«es fantástico y enteramente engañoso. El. supremo 
«Consejo de Castilla y la real Cliancilleria ;de Gra~ 
«nada han aprobado en este siglo los acuerdos de 
«Córdoba y Granada sobre la reprobación de los 
«teatros. A la. no vilísima ciudad de Sevilla, que por 
«antiguo acuerdo suyo resistid una y muchas veces 
«el admitir en nuestros dias las comedias, nunca res- 
«pondio el Consejo mandando las admitiese: solo de- 
«cia, que no obstante lo acordado, podía admitirlas. 
«Seria interminante si hubiese de citar los innume- 
«rables testimonios antiguos y modernos que mani¬ 
fiestan ser una mera permisión la que han tenido 
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■*yy tienen los soberanos, y sus tribunales, y que es- 
*>tán muy distantes de mandarlas ó acalorarlas/’ 

0,6. ,,Satisfaciendo al fin de la carta á la recon¬ 
vención, que le hace el citado Andaya, sobre haber 
solicitado dé los regidores de Loxa, que acordasen 
no admitir comedias en su ciudad, dice así: 

37. „No se tuvo á mal, que el reyno de Ara- 
,jgon en cortes generales desterrára las comedias, 
„aun procediendo en ello contra la voluntad de Su 
,,-re.y, D. Juan I. ni fue culpable Sevilla en repug¬ 
narlas una y muchas veces en el tiempo, en que 
,„con mayor recomendación de la corte se estendian 
„por la España: -es celebrado el V. P. Fr. Francisco 
„de Posadas por el ardor con que habló á la ciudud 
„de Córdoba en pleno cabildo sobre lo mismo ¿Y 
„no hemos de hacer una persuasión ó súplica ? ¿ Lo 
,¿creyeron asi las ciudades de Sevilla , Córdoba, Gra¬ 
bada, Málaga &c. qiiando hicieron voto de no ad¬ 
mitirlas losónos pasados? ¿Lo han creido ademas 
„las referidas ciudades de Toledo, Xeréz, Écija, 
„Puerto de Santa María, Jaén, Andujar, Übeda, 
„Baeza (podemos añadir Murcia) con otros muchí¬ 
simos pueblos que en nuestra Andalucía, y. fuera 
„de ella, de resultas de la misión, han acordado 
„desterrarlas para siempre? ¿Lo juzgaron preciso pa-, 
„ra bien de la república los capitulares, de Ginebra, 
„que, aun siendo protestantes, se les hizo 'escrúpulo, 
„o gravoso en conciencia, el permitirlas en su pue~ 
„blo? ¿Qué perjuicio se le sigue de quitarles las co- 
„medias? Tal vez el de alguna obra pía, á que se 
„ destine el producto? ¿Será solo este perjuicio igual 
„al de solo un pecado venial? No creo lo dirá V. 
„como tan católico: ni tampoco que ante ponga el 
^provecho temporal, gusto ó libertad del común, á 
,>la gloria de Dios, que resulta de evitar sus ofensas, 
,ique cierta y evidentemente se con eten en las come- 
« días, por m as que V\ quiera negarlo. 
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$8. v La autoridad de los soberanos y tribuna- 

„les , con que V. pretende, recomendarlas por bue- 
„nas, es de ninguna fuerza ó momento, asi porque 
„es cierto, que estos no mandan tales comedias, co- 
„mo por que la recomendación, que les prestan con 
,.,su permiso ú aprobación, no es tanta, que pueda 
3,hacer lícito ri indiferente, loque en el complexa 
3,de sus circunstancias tiene algo ó mucho de pecamir 
„noso. Un católico no puede afirmar...” 

39. .Iia<ta aquí el P. Cádiz, i quien no parece 
«queda que añadir en la materia. ‘ Con todo a mayor 
abundamiento y satisfacción de los que alegan á su 
favor la autoridad de los magistrados, y del gobier¬ 
no , contundiendo la tolerancia con la protección, y 
aun con el mandato no puedo menos de advertir aquí: 
que las leyes y los magistrados mas respetables de la 
nación, y los legistas del día, piensan y juzgan, y' 
tratan á las comedias, y comediantes actuales, lo mismo 
que 400 años hace, y que siempre se les ha tratado. 

40. Seis años hace que se imprimió en Madrid 
el cctnpehdio del derecho público de España, ó de las 
leyes de las 7 partidas, su autor el licenciado D. Vi¬ 
cente Vizcaíno Perez. Esta obra dividida en quatro 
tomos, la dedica el autor al Exmo. Sr. D. Pedro 
Rodríguez de Campomanes en la actualidad gober¬ 
nador del Real y Supremo Consejo de Castilla: ¿có¬ 
mo habla este legista de los cómicos, quando toca 
aquellas leyes de las partidas, y las de la recopilación4 
que tratan el punto ? Estas son sus palabras. 

41. ,,Fama es el concepto que el común hace 
del hombre: buena es quando se ‘vive según las le¬ 
yes y buenas costumbres sin mancha ó malignidad nin¬ 
guna. La infamia ó mala fama es una detracción co¬ 
mún contra la misma fama. <(1) 

(1) Toyn. 2. tit. g. de los infamados y ag. S27 
Correspon. al tit. 6. part, 7. 
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„¿Quién son infames por derecho? el alca¬ 
huete, el bufón y chancero, jocoso, que por precio ha¬ 
ce cosas de, reirel., que hace espectáculo de su cuerpo 
por. precio alguno, , y así mismo los que hacen juegos y 
cantanrpüblicámente por dinero , ó su equivalente. To¬ 
dos estos por el mismo derecho son infames, aunque 
no se profiera contra ellos sentencia, (i) 

43. Como-el padae puede desheredar al hijo? 

si contra su.:voluntad se hiciese córneo ó juglar. La 

octava causa de desheredación es, si alguno se hiciere 
comediante ó bolatin', no. exerciendo su padre el ofi¬ 

cio. (2) 
Reflexión. 

44. Estas leyes no están derogadas, están vivas: 
caí el día se imprimen, glosan, explican, y se apro¬ 

pian á los comediantes actuales, como quinientos años 

hace, y aun mil y mas se aplicaban á los histriones, 
mimos, juglares, y representantes^ venales de aquellos 
tiempos. Estas obras se dedican á los mas respetables 
magistrados, y 9e publican baxo su sombra, y pro¬ 
tección en el centro mismo de la legislación, a vis¬ 

ta y con aprobación del rey y de sus ministros 
¿ignorarán estos que los comediantes de España, bay- 

larines, cantores, miísicos de farsa, los mismos que á 
la sazón representan en los coliseos de la corte, y 
fuera de ella, son infames? esto es, para usar de las 
palabras déla ley, ¿no sabrán, que son, per sornas que, 
no viven según las leyes, y buenas costumbres? ¿y 

que por tanto las mismas leyes los castigan con pena 

de infamia, la misma que impone á los- alcahuetes, y 
rameras, con las quales juntan siempre la ley a los co-( 
mediantes, por la gran conveniencia que hay entre 

(/) El mismo ley 4. tit. 6. part. 7,' (ley tit. 6. 
ley 9. tit. 20. I. 2. y 3. t. 19. y ley 8. Recop.j 

(2) Ley V. tit. 7. parí.. 6. Él mismo tom. i. tit„ 

39. p., 191^ 
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estas profesiones: c„s legisladores .os pondrían 
pena tan gravísima á los cómicos, sino tuvieran su 

exercido por gravemente pecaminoso y perjudicia- 
lísimo á la república? Lo mismo digo de'la-deshere¬ 

dación deí hijo, que se hace comíco contra la vo¬ 
luntad del padre, no siendo este del oficio &c- Lue¬ 
go el gobierno, el rey, ni sus ministros, no prote¬ 
gen, ni fomentan las comedias y comediantes; antes 
bien las desautorizan, infaman, y desacreditan: y cas¬ 
tigan á sus profesores con penas gravísimas, -para, que 
se retraigan muchos de aplicarse á tan vil exercicio, 

y las persones de honra no se envilezcan, ni cor¬ 
rompan tratando con .gente, que vive no conforme d 
las leyes y. buenas costumbres. Por manera que se¬ 

gún tratan las leyes á los comediantes no habria co¬ 
medias, sino hubiese en la república personas ruines, 
de baxos pensamientos, sin honra ni vergüenza, ni 
temor de Dios. Buen modo de proteger el gobierno 

á los comediantes, quando les trata como á los mas 

viles ciudadanos, declarándolos incapaces de aquellos 

derechos comunes á los hombres buenos y honra¬ 
dos del pueblo. Sino es que se llame protección el 
permitir, que vivan en el mundo, ó el prohibir que 
se les ofenda y persiga. Mas en este sentido también 
se podría decir con toda verdad, que los protege Dios, 

y los ampara, y no solo á ellos sino también a 

los blasfemos, y homicidas, salteadores, y demas 

delincuentes; pues á todos los permite Dios en 
el mundo, y aun, les hace beneficios, y prohí¬ 
be á los particulares, y personas privadas, que 
les 'hieran daiío. En una palabra, hacen poca 
merced? ó por mejor decir, injusticia á la reputación 
de los magistrados, y de los príncipes, los que di¬ 
cen, que estos protegen las comedias y cómicos ; y 

en ello descubren su grande ignorancia, ó su pasión 

b su malicia. 
45. Quien fomenta y protege los comediantes, y 

quien contra las leyes los honra, ó por mejor de- 
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eir, son causa de que vivan una vida deshonrada, 
vil, y escandalosa, son los que los alaban, y escusan, 
los que van á la comedia, los que traban amistad 
con cómicos y cómicas; los que los mantienen y pa¬ 
gan por que representen. Y estos son también los 
fautores de todos los pecados de los comediantes, y 
de todos los Escándalos, que las- comedias traen á 
los pueblos, y de- los innumerables, que se conde¬ 
nan por esta causa-¡Pobres infelices! ¡que carga tan 

pesada se hechan á cuestas ! Mejor fuera para ellos 
ser arrojados á lo profundo del mar con una gran 
rueda de molino atada á la garganta. 

46. „Píies por que no se prohíben rigorosamen¬ 
te, replicará alguno? Por que quizas con la permi¬ 
sión juzgan los príncipes evitar algún otro mal ma¬ 

yor. (1) Por quedas leyes humanas no están obliga¬ 

das á remediarlo todo, ni á castigarlo todo, cosa que 
solamente puede hacerlo Dios. (2) Los hombres no 
pueden todos ser perfectos, y asi es prudencia el 
condescender tal ve^ con su flaqueza, quando no se 
puede mas. (3) « El gobierno humano se deriva deL 

«divino, á quien debe imitar. Aunque Dios es infi- 

(/) Tamet si spectacula plena essent nequit-?¿e, ma- 
chinatiónis seditiosae impedimenta eese •videbantur . et 

. tarnqnarñ' minas fncilum■, hrfc coitaonariint miñón ibas, 
rlf quidem arbitran sunt, id qnod majas est arpantes] 
quietem, et securitatem, Isid. Pelas. lib. J. ep, 18g. 
apiid: Lamét; V. comedia. 

1 {2) Legem quidem Satis ondeo es se munitam•, qu¿. 
in populó i quenp regir, nvitoribus 'mole < j'aclis, ne nía-, 
jora coiiimifterentur, dedit liceniiam... quá. per di-vi- 
'natn- turnen prórvidentiam- oandicantur. S. Aug. de 
%ib, Ar. k 1: c: V. 

. (gg) Leges- humana; dhvHfunt alijua< percata impu- 
nita, proper conditimes hominum iragerfcctorum....S. 
Thótn. 22. ygS: á 1. ad.g. apad. Lame}. Lex huma¬ 
na dkitur aiiqm .pemktere, non quaá app.robans; 
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quitamente poderoso, y bueno, permite en el unir 
„verso males,, que podría remediar, si quisiese: no 
fj lo hace, o por que se impedirían, mayores bienes, 
»ó resultarían mayores males. Por. la misma razón 
>»no está obligado el humano legislador á remediar 

todos los desordenes, como se ha dicho.” (1) Pero 
la tolerancia de un desorden no le quíta la deformi¬ 
dad, ni le hace mudar su naturaleza. No es lo mis¬ 
mo poder lícitamente permitir pecados, que poder 
pecar. (2) Toda esta es doctrina corriente de los SS. 
Padres y Teologos, por donde se ve, que pueden 
tener los soberanos, razones superiores para permitir 
las comedias lícitamente, aunque sean ellas malas y 
torpes, como son: y aunque consiguientemente pe¬ 
quen loá que las hacen, y los que. las pagan y co¬ 
mentan. Y ya que alegan la permisión nial entendi¬ 
da ¿porqué no guardan siquiera los cómicos, y sus 
apasionados todas las leyes de reforma, todas las cau¬ 
telas y prevenciones, que nuestros sabios y religio¬ 
sos monarcas han ordenado en todos, tiempos y tan 
repetidas veces? Ya que no les contiene la ley de 
Dios ¿porque no respetan siquiera la soberana auto¬ 
ridad de aquellos que. son imagen suya? Serian me¬ 
nos perniciosas las Comedias, sino se representaran, 
ni asistieran á ellas, sino es baxo las prevenciones, y 
cautelas establecidas: ó se hubieran acabado por sí 
mismas. Pero no hay que esperar se. guarden las re¬ 
formas , aunque mas se multipliquen ,y se inculquen. 

sed quash dirimiré non goteas. S. Th. 1/ 2.q. joj. a:- 

T- ú. y. 
* ’ (j) Hümanüm. régimen demantur á divino re- 
gimiue, et ipsutn debet imitar i,.. Deas auiem, quamvis - 
sit Omnipotens, et summe bonusypermittit tamen ali¬ 
ena mala, fieriin inlverso, qiueprohíbene povset, ne 
eis ub latís, mojona bona tallerentur, vel etiamy neah- v 
qua mala adora inenrrerentur.. S. Th. 2. 2. q* Y. a--- 
XI. in. respons... (-?) Ubi snjera,, 
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(i) los que no temen ofender al Rey del Cielo, to¬ 
mando una diversión, que ciertamente le desagrada, 
y tiene prohibida, ¿qué escrúpulo harán de faltar á 
la obediencia del rey de la tierra? 

47. Lo peor es, que aquellos mismos, que aca¬ 
so son los primeros en quebrantar las leyes del r.ey- 
no, y estar positivamente traspasando las reformas 
en orden á teatros, son los que toman á pechos su 

protección y su defensa, armados con el farisáico 

zelo del expecioso pretesto de la autoridad real y 
bien de la república: fingiendo tumultos, é inquie¬ 
tudes publicó, para llamar asi la atención del mi¬ 
nisterio, y tapar la boca, si pudieran, á los minis¬ 
tros evangélicos, cuyas invectivas y exórtaciones 
cristianas les incomodan; por que despiertan justos 

(1) La inobservancia de las reformas obliga al 
gobierno á , repetirlas incesantemente. En 11 de fe¬ 
brero de este año 1790 se publico un bando, sobre 
el arreglo que debe guardarse en los coliseos de Ma¬ 
drid, para evitar toda indecencia y desorden. Com¬ 

prende 15 artículos, en los quales se recopilan lo 

mandado en los bandos de 31 de octubre de 1766 

y 15 de abril de 1767. 
El Sr. conde de O-Reilly, capitán general de las 

Andalucías, mando que én Cádiz, no hubiera come¬ 
dia ningún dia de fiesta, ni media fiesta. Éxemplo.dig¬ 

no de alabanza y de que lo imitaran todos los jueces. 
El gobernador de Almería con motivo del ter¬ 

remoto sucedido en 9 de octubre mandó á otro dia 
salir todos los cómicos de aquella ciudad y no re¬ 
presentar mas comedias, año 1790. 

Por decreto del rey, se mandaron cerrar todos 
Jos teatros y cesar todas las diversiones públicas en 
todo el reyno en 12 de setiembre de 1804 á causa de 

la peste de Málaga, y terremotos de Almería, y que 

se hiciesen rogativas públicas. Pastoral del ^obispo 

de Cartagena. 
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y saludables remordimientos en sus conciencias; por 
que les priban de muchos compañeros, que cohones¬ 

tarían su viciosa concurrencia, y por que se.hace mas 
visible y censurable su conducta. En una palabra, la 
inquietud-saludable, que la doctrina del evangelio 

causa en las conciencias, la confunden con las in¬ 
quietudes, que los cómicos y sus apasionados ocasio¬ 
nan en los pueblos; y claman por que cese aquella, 
y continúen estotras. Siempre lia sido así. 

48.. Eos judios también tenían por esclavos á 

los cantarines y baylarihes de oficio, como consta de 

Esdras (1) y lo mismo los asirios y. egipcios. (2) 
. 49. Entre los turcos los comediantes por lo co¬ 

mún son judios. No se les permite representar en 

público^. sino, es con ocasión de algún regocijo publi¬ 
co-.solo sirven para celebrar las' bodas y festines en 
las casas pribadas: sus comedias son por la mayor 
parte ridiculas. En los intermedios salen á baylar al¬ 

gunos coros de. muchachas, que siempre, son escla¬ 

vas, y sus amos-cuidan .de: que aprendan esta habi¬ 
lidad y algunas otras , para venderlas a buen precio. 
Los representantes siempre son hombres solos. Eas 
compañías de [baylarinas baylan separadamente. (3); 

(7) Absque servís et ancillis, qui erant. jggj, e-t 
ínter eas cantores et cantat. 245. Esdr. lib. 2. c. 67. 

(>) Adduxerunt secum (é Syr'ui) jldkines, et tibí 
cines, et histriones, scurras que et mimar ios,, eipres- 
tigiatores, et omnia. manápiornm genera, quorum Sy- 
ria et Alexnndria pascifur vohiptate. Capitolinus in 
vita Antonini-'veri: cap. 8. Apnd Alapid. in Eccles,. 

Ge:-2: v. 8, 
(3) Viage á Cmstantinopla. part. klpag. 81: 
Él año Jy88 se privaron por el gobierno lasxcme- 

Más de magia ', las que hablasen de religión , y dejsg 
critura ■ y aquellas, en que hubiese papel de demonio... 
Manifiesto por los teatros, introd.- pag. 2.. 
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50. Concluya este fundamento un hecfio re¬ 

ciente. La mas solemne y general prohibición de las' 
comedias en Espa¡a, fue la que se publico en toda 
la nación, en el mes de mayo del mismo año con 
motivo de la tragedia del 2 del dicho mes en Ma¬ 
drid. Noticioso el pueblo español de la perfidia fran¬ 
cesa, del robo de su legítimo rey, y de la disolu¬ 

ción de su gobierno, se levanto en masa contra el 

opresor, juro morir por su rey y por su libertad; y 

para poderse prometer la ayuda de Dios, sin la qual 
no podía llevar alcabo tamaña empresa, mandó cer¬ 
rar todos los teatros. ¿Quién inspiró á todas las pro¬ 
vincias, ciudades., villas, y lugares, ó por mejor de¬ 
cir, á todos los españoles, en aquel primer acto de 
su soberanía este pensamiento? la razón natural, im¬ 

presa en el corazón de todos los hombres. Ella fue 

la que pronuncio tan soberano decreto, sin que hu¬ 
biese quien lo reclamase, ni dexase de obedecerlo 
prontamente. Muy cerca de 3 años duró la obser¬ 
vancia en todo el reyno, excepto los pueblos que do¬ 
minaban los franceses, cuyo primer acto de domi¬ 

nación, ó usurpación, era abrir el teatro. Un liberal 

propuso al Cohgreso en la Isla de León [ó San Fer¬ 
nando] en fines de diciembre de 1810 se abriese el 
de Cádiz, y fue oido con escándalo de los piadosos, y 
desechada su proposición por el Congreso, como im¬ 
portuna, impolítica é irreligiosa. Alcabo de un año 
(el .19 de octubre de 1811)se reproduxo la misma pro¬ 

posición en Cádiz en sesión publica, y fue igualmen¬ 

te desechada por el Congreso; pero insistiendo la fi¬ 
losofía ilustradora, pudo tanto con la Regencia,, que 
al fin logró de esta el permiso; y siguiendo el exem- 
plo de la Corte los demas pueblos, fueron sucesiva¬ 
mente abriéndose de nuevo los teatros, y con ellos, y 
en ellos la licencia, la inmoralidad, la irreligión, y la 
ociosidad, que son su causa, y sus efectos precisos* 
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QUE 

HAN DICHO Y DICEN 

DE LA COMEDIA 

LOS TEÓLOGOS, CANONISTAS 
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JURISTAS. 
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Fxcacat prava Imninum consuetudo, ánimos, et 
qu% pass'm feri videmus, defendere eonantur quídam 
lie entice patroni, quasijuri et ¿equitati consona, 

litteris abutentes, quós redarguere facile erit testimo¬ 
nio et. auctoritate veterum theologorum in hac renon 
discrepantiumlv Sccpe aecidit ut melior pars pejori nu¬ 
mero susfragiorum vine atur. Joan. Marian. lib. de 
Spectac. c. i°. et 20. et lib.. 3. de Rege et regis ins- 
titutione c. 15. 
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i. Antes de referir los sentimientos y doctrina 
de los teologos, canonistas y juristas, es menester, 

para quitar toda equivocación, explicar bien la na¬ 
turaleza y oficio de la comedia; en que se distingue 
la torpe de la honesta, y en que conviene la de 
nuestro tiempo con la de los primeros siglos de la 
iglesia, que conocieron y reprehendieron los SS. PP„ 

Naturaleza y oficio de la comedia. 

2. Ya dixe al principio el origen, y etimología 
o significado de la comedia, sus vicisitudes, progre¬ 
sos, y estado actual. Lo que aquí corresponde de¬ 
cir es, su materia, sti forma, y su objeto, oficio, 6 

fin principal. Juvencio la define así*. La comedia es 
una imitación dramática de algnna acción, ó suceso 
civil, Ó privado y vulgar, representada con estilo po¬ 
pular ó llano , que acabe siempre alegremente, y que 
tenga por objeto la instrucción de las personas pri¬ 
vadas. (/) 

3.. Dexemos a los maestros' el discurrir sobre la 

bondad y exactitud de esta definición, y sobre la 

conveniencia y diferencia de la comedia con las otras 

especies de poesia, ó épica, ó trágica, o lírica. Lo 
que hace á mí intento es, que debe tener por obje¬ 
to, conforme á las reglas del arte, la instrucción: 
cosa que es común y como esencial á toda poesia. 
De suerte que si falta la instrucción honesta, falta el 
fin de la poesia: el qual es, dice el citada Juvencio, 
morum instructio, el corregir las costumbres, el ins- 

(O Instituí. Poet, ¡ib. g. c. 22. 
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pirar horror al vicio, y amor á la virtud; bien que 

de un modo suave y gracioso, mezclando lo ti til con. 
lo deleitable, conforme al precepto de Horacio, (i) 

4. La felicidad pública, continua Jiro en cío, es lo 
que debe mirar la poesía, como qualquierct ctra arte 
de la república; y como esta felicidad no puede subsis¬ 
tir sin las buenas costumbres de los ciudadanos todo 
el conato de la pcesia debe ser hacerlos 'virtuososr 
pues para este fin fue inventada. Su fn es el mismo, 

que el de la, etica, con la diferencia, que esta es aus¬ 
tera y grave en sus preceptos, y aquella jovial y 
placentera. Eqvsuma, el fin ú oficio de la poesia. y 
del poeta debe ser, hacer á los hombres virtuosos, 
pintándoles aborrecible el vicio y amable la virtud; 
aunque la forma* ó el modo sea diferente, conforme 
á la calidad del poema. 

5. Heme detenido un poco, por que de esta no¬ 
ción clara y verdadera de la comedia depende la 
respuesta convincente á los sofismas con que mu¬ 
chos, preciados de eruditos, quieren defender la- 
práctica actual, cuando debieran ostentar su erudi¬ 

ción, su juicio y su buen gusto, declamando .contra 
ella, y haciendo ver con multitud de pruebas y de 
razones fuertes y eficaces, que los autores de co¬ 
medias'y tragedias y óperas faltan comunmente á la 
primera y mas principal c interesante regla del arte; 
son unos- versificadores ignorantísimos', unos pobres 
poetastros, según lo que manifiestan sus poemas; des¬ 
honradores de su profesión, que envilecen esta no¬ 

ble arte, y debieran ser desterrados de la república; 
y sus obras condenadas al fuego, .para librar de tal 

(0 Aut prodesse vchmt, aut delectare poet¿e. Aut 
simul ét jucimda, et idónea dicere vit£. Omne tulit 
punctnm, qni miscuit titile dulcí. Lecicrem delectando 
pariter que moved do. Hor. Art. Poet, c. 1. 
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peste á la sociedad. De cien comedias seguramente 
pudieran quemarse sin escrúpulo las noventa y nue¬ 
ve y media , aunque fuera por la Santa Inquisición, 
(i) El drama que se opone á las buenas costumbres* 

es también contrario á las reglas poéticas. 

p- Asi mismo, todas las personas de honra, de 
juicio y de letras, deberían avergonzarse de concur¬ 
rir á unos dramas, ó representaciones tan inurbanas, 
y desaliñadas, dexándolas para los petimetres, y 

chulos, y jaques, y pedantes, y literatos superíicia- 

les y erilditos á la violeta, por que.correspondiesen 
los expectadores á los autores y á los actores- Y á la 

verdad, sino hubiese tantos de estos, estarían desier¬ 

tos los teatros. Pero volvamos al asunto. Después que 

hemos visto como debe ser la comedia, veamos como* 
puede ser y como es. 

7. La comedia puede ser buena, o'mala, .Hones¬ 
ta ó torpe: quiero decir: de su naturaleza es indife¬ 
rente, para ser buena o para ser mala, considerán¬ 
dola en abstracto, especulativamente, o prescindien¬ 
do de fa práctica de ella; pero en la práctica y mo¬ 
ralmente hablando, no es, ni puede ser indiferente; es 

preciso que sea lo uno d lo-otro, buena o mala, ho¬ 

nesta ó torpe, ya sea- por su naturaleza, ya sea por 

sus circunstancias: no hay medio. ¿Quando será la 
comedia mala o torpe ó por sí, ó por sus circuns¬ 
tancias? 

8. Comedia torpe o mala por sí y de su natu¬ 
raleza es aquella, que trata de materias impuras, que 

usa palabras obscenas, maliciosas, equívocas; que con¬ 
tiene proposiciones irreligiosas, impías, supersticiosas*, 
mordaces, satíricas, licenciosas. 

(l) jRapin-. ref. sobre la Poesía» 
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9. Comedia torpe, o' mala por accidente, o por 

sus circunstancias, es aquella, que, aunque no tenga 
nada de lo. dicho, se le añaden tales circunstancias, 
que la vician: como entremeses alegres, pero feos, 
miísica afeminada, bayles provocativos, tonadillas y 

•saynetes; mugeres mozas, engalanadas con afeites y 
rizos, que con su presencia despiertan, d probable¬ 

mente pueden despertar afectos, pensamientos, deseos 
complacencias morosas: la concurrencia de hombres 

y mugeres, las miradas, las señas, desperdicio de 
tiempo y dinero, el abandono de las obligaciones, el 
escándalo, elkmal exemplo, el atropellamiento, o 
transgrecion, o desprecio de algún precepto de Dios 
o de la iglesia, ó del rey: por qualquiera de estas 
circunstancias, ó adjuntos, puede viciarse la come¬ 

dia, y hacerse torpe, deshonesta, ilícita por acciden¬ 

te; aunque de sí, por sí, o de su naturaleza, fuese 

.lícita y honesta. 

§ i? 

Comedia honesta. 

10. Una comedia compuesta de asunto honesto, 

de materia decente, con términos y expresiones mo¬ 
destas: representada en sitio decente, y nada ocasio¬ 
nado: con separación de hombres y mugeres, asi du¬ 
rante la representación, como á la entrada y salida 
del teatro. Los actores honrados y modestos, de bue¬ 

na fama y Opinión: los trages y adornos correspon¬ 

dientes á la moderación y honestidad cristiana: sin 
disfraces las mugeres de hombres, ni los hombres de 
mugeres: sin mezcla de entremeses puercos, ni ac¬ 
ciones libres, ni bayles desémbueltos, ni letrillas, ni 
cantadas picarescas: el tiempo oportuno y limitado: 
todo esto ordenado á fin honesto, como lo pide la 

recta razón; y la profesión cristiana. Semejante co- 
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medía seria de si ó por si, y por sos circunstancias, 
buena, honesta y lícita en la práctica; y podría re¬ 
presentarse y verse sin pecar. Pero faltando alguna 
cosa de estas, ya no puede decirse indiferente; ni 

menos buena, honesta o lícita, según aquel princi¬ 

pio universalísimo: bonum ex integra causa,, maliim 
ex quo cumqne defectu. Lo que digo de la comedia, 
se entiende, igualmente de la tragedia, y de la opera, 
bayle, ó qualquiera otro espectáculo,, juego o diver¬ 
sión.. 

n, Quando los teólogos, y moralistas dicen que 

la comedia (y lo mismo la ópera, bayle, música); es 

indiferente, hablan de la comedia, definitivamente to¬ 

mada, y prescindiendo de la práctica: de esta habla 

San Tomas quando dice., que el oficio de los histrio¬ 
nes de si no es ilícito, usándolo con moderación, y 
sin que se mezcle ninguna cosa ilícita en obras,,ni en 
palabras: de la que habla San Francisco de Sales, y 

qualquiera otro,, que diga, que ,las comedias son in¬ 

diferentes. Pero no está el negocio en que sea. in¬ 

diferente y lícita una comedia metafísica, especula¬ 
tiva, posible, ó no repugnante;,sino en averiguar, y 
saber si es honesta* y lícita la comedia práctica, real, 
verdadera, existente, que se usa, y que efectivamen¬ 
te se representa: en los teatros públicos por los far¬ 

santes de oficio. Hoc opus lúe labor. Para ello vea¬ 

mos su pintura práctica,, verdadera, y natural. 

Descripción de las comedias de hoy. 

12. Las comedias del día son estas r presentanse' 
sobre las tablas, ó en la escena, unas mugeres mo¬ 
zas por lo regular , acompañadas de sus galanes^ a- 
domadas ellas y ellos con rizos,„ con afeites y galas*. 
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para robar las atenciones de todos. Lo que tratan por 

lo común estos truhanes y truhanas descaradas, lo 
que representan son materias de amor profano: un 
galanteo, un casamiento*, un rapto, un estrupo, un 
incesto, un adulterio-, una pretensión injusta, un 
comercio ilícito: tal vez una muerte, un robo, una 
venganza: pácese contemplar como honroso un de¬ 
safio, admirase como prudencia la política impía. 

Para*vencer á la muger casada, para engañar á la 

doncella incauta, para burlar la vigilancia del pa¬ 
dre, del marido, del ama, se emplea el disimulo, el 
soborno, la trujamanería, el prestigio, la magia. Se 
escribe el villete; se envía el recado, se falsea la 
puerta, o la ventana: hacense pinturas patéticas, de 
mugeres hermosas y discretas: para que sean mas 

bien vistos los vicios, se suponen reynas, princesas, 

grandes señoras. Fingense muy al vivo prisiones, ca¬ 

denas, ausencias , requiebros, suspiros, miradas: hom¬ 
bres y mugeres, que se mueren de amores, que vu¬ 
elven en sí, que se recobran del deliquio. Usanse 
las voces de Sol, Luna, Estrella, Aurora, Lucero, 

Matices, Clavel, Rosa, para significar la hermosu¬ 

ra de una dama. Llámaselas á vaqes, diosas, Venus, 

Cupido, Adonis, Diana, Filis, Palas, Flora; sin per¬ 
donar las expresiones de adoración, de idolatría, sa¬ 
crificio, aras, víctima, holocausto, para mostrar que 
las estiman como si fueran divinidades, y que son 
el último fin de todos sus pensamientos y deseos, y 
están prontos y prontas á morir por su amor. 

i3. Finalmente se fingen zelos, sospechas, odios 
venganzas, ansias, congojas, sustos, temores, desve¬ 
los, furor, rabia, desesperación, despechos: todo lo 
que puede inventar el arte, y sugerir el diablo para 
conmover todas las pasiones, y para irritarlas, parti¬ 
cularmente la del amor profano, que es la mas vio¬ 

lenta, y la que domina siempre en el teatro» A esto 
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se dirigen los quiebros, señas, miradas furtivas, y 
rodas las acciones, y palabras de los mimos y mimas. 
El fin, sacar dinero á costa del pudor y de la honra. 

Para que todo esto tenga mayor aliciente, se añade 

" nluslca meretricia, y el canto libidinoso, los bayles, 
as contradanzas, las letrillas, y saynetes lascivos. 

T4- ios actores y actrices de estas insolencias 
son una .gente infame por todos derechos, excomul¬ 
gados, indignos de los sacramentos, la hez de los 
pueblos, asalariados para divertir á -toda suerte de 

gentes, haciendo espectáculo de si mismos. Ocupados 

dedia y Aq noche, sin perdonar los diasmas san¬ 

tos, en inventar y aprehender tonadillas, saynetes, 

modas, adornos, afeites con que embaucar bobos y 
bobas: que andan de pueblo en pueblo sin domici- 
lio nxo, revueltos ellos con ellas, casados y solte¬ 
ras, sin otro lazo m conexión que los una por lo re¬ 
gular, sinoes la vil profesión que han abrazado, y 

el sórdido interes que buscan. 

. T5- J-os espectadores gente moza comunmente 
ociosa, lozana, regalada, cuyas mayores ocupaciones 
son el paseo, el naype, la visita, el cortejo; perso- 
nas aficionadas extremadamente á las diversiones del 
siglo, amantes de si mismas, inmortificadas, poca ó 
ninguna oración, y menos lección, excepto la de co¬ 
medias, tragedias, novelas, y semejantes. 

id. El teatro adornado con quanto puede in¬ 
ventar el arte de vano, y de mundano, con el apa¬ 
rato de la noche , de la música, de la luz artificial 
de las pompas de los mimos y mimas, que no res* 

pira sino soberbia, lujuria, y vanidad por todas par¬ 
tes. La junta de todas estas cosas es lo que se llama 

teatro, comedia, tragedia, ú ópera, representación 
^tamúlica, y expectáculo teatral práctico, usual, lo 

Vh/e rTeS?nt? ?y cn EsPaña> lo que siempre 
se Ha usado desde dos o mas siglos acá, exceptuan- 
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do alguna ií otra circunstancia accidental. Todo es¬ 
to debe tenerse presente para pronunciar fundada¬ 
mente, si son o no lícitas las comedias. 

iy. Los que las frecuentan saben, que no pon¬ 
dero nada, ó que me quedo muy corto. Aunque á 
decir verdad, no he hecho mas que copiar las des¬ 
cripciones de Bosuet, Mariana, Croiset, Bosio, Se¬ 
ñen, Pignateli, Concina, Rivera, Hurtado, Mendo¬ 

za, Fonseca, Crespi, Gonzalo Navarro, Ramos del 

Manzano, Araujo, Calatayud, Nicolás Blanco, San¬ 
tiago Ortiz &c.. las quales, aunque hechas^ por di¬ 
ferentes autores, y en distintos siglos y paises, son 
muy semejantes: y se vé que convienen sustancial- 
mente con las que nos hicieron los PP. y estas con 
las de los gentiles, expedalmente Séneca y Ovidio. 

Argumento claro de que siempre ha sido la come¬ 

dia una misma cosa en todos paises y tiempos, y 
que le conviene á la nuestra todo lo que contra ella 
dixeron los PP- los filósofos, y los poetas juiciosos 
de la antigüedad. La diferencia que yo advierto es, 
irse aumentando cada dia mas el desorden, y la obs¬ 

cenidad, con haber osado lasmugeres, desde poco 

mas de .200 años, salir al teatro: con haberse aumen¬ 

tado el luxo, fausto y soberbia de la vida imponde- 
laiblemente desde el siglo XV. es decir: desde el re¬ 
nacimiento de la nueva comedia; y con el mayor 
adorno, delicadeza y afeminación de la música y 
saynetes. ¿Y habrá alguno de tan poca piedad y re¬ 

ligión, que ose llamar indiferentes á nuestras come¬ 

dias? esto es, actos inocentes, capaces de agradar á 
Dios con ellas, y darle culto y ofrecerlas á honra 
y gloria suya? ¿Quanta razón no tiene un gran teó¬ 
logo de nuestro siglo para llamarlas una compañía 
infernal; y los mimos y mimas, unos misioneros, 
seudo-apóstoles, apóstatas de la religión cristiana, mi¬ 

nistros de satanás, cuyo estudio y diligencia es des- 
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truir el revno de J. C. y establecer la tiranía de! 
diablo. ? (q) 

§• 5? 

iQue dicen pues de estas comedias los teólogos, cano¬ 
nistas y juristas? 

Que son torpes, torpísimas, no solo por si ó de su natu« 
raleza, mas también por sus circunstancias. 

18. Aquellas comedias son torpes, feas, obsce¬ 

nas, dice Pignateli, en las quales hombres y muge- 

res tratan de amores. (2) Lo mismo afirman el Pa¬ 

dre Francisco María del Monaco, clérigo regular, 

Lucas de Peña, Reginaldo, Nicolás Báldelo, Juan 
Baptista Fragoso, y el mismo P. Antonino Diana. 
Los asuntos amatorios entre damas y galanes perte¬ 
necen á la torpeza y obscenidad: por que estas co¬ 
sas por su naturaleza fomentan é irritan la concu¬ 

piscencia , y arman las pasiones contra la razón*. „en 

»nuestras comedias sucede, que hombres y muge- 
»res ruines y vellacos tratan de amores, usan pala- 
»>bras lascivas, saltan, cantan, baylan: luego es cer- 
»>tísimo y evidente que todas las comedias de nues¬ 
tro tiempo son torpes obcenas, deshonestas. Digo 

»lo que siento, no he oido decir á ninguno que son 

>» honestas las comedias de nuestro tiempo, sino es á 
»los autores de las torpezas, ó á sus apasionados; 
»aquellos digo, que para poder cometer impune- 
i»mente sus feísimos delitos, y continuar en ellos 
»desvergonzadamente, les han puesto el nombre de 

» honestidad.” Todo este raciocinio es del P. Fran- 

(1) Daniel Conc. de Spect. dis. 1. c. X. p. 67. 
00 Pignateli. Consult. 1^3. tom. VIII. n. 98. 
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cisco María del Monaco (i) y del juriscolsulto Pig- 
natelli. (2) Lo mismo siente Bosio M b 

19. ¿Que diremos de estas comedias? presunta 
Fragoso. Que de si son pecado mortal, y los comí- 
eos están en estado de condenación; y í0s esoecta- 
dores... pecan mortalmente. (4) Lo mismo dice Ca¬ 
yetano, Silvestre, Soto, Alexandro de Ales; es dor- 
trina común de los doctores con Sto. Tomas. 

La doctrina de Sto. Tomas, es esta. 

20. „Sienta que es lícito, y aun necesario para 
f*lá vida el tornar alguna recreación ó diversión, que 
«sirva de descanso al espíritu, después desús tareas 
«serias, y graves, asi como el cuerpo necesita de 
«descansar de quando en quando para poder vol- 
«ver al trabajo. Pero es necesario, dice, prevenir 
«tres cosas con particularidad. La 1? y mas princi- 
”pal, que dicha recreación no se busque d preten¬ 
da en acciones ó palabras torpes o nocivas, porque 
»esto, aun en sentir de Tulio gentil, escosabordo- 
»nera, insolente, malvada, obscena. La 2? que no 
«sea demasiada, de suerte que se disuelva por el ex¬ 
ceso la gravedad del alma, y se trastorne aquella 
3* armonía y buen concierto que debe reynar en to¬ 
da nuestra conducta: en suma: que sea honesta y 
2» discreta. La y esto lo mismo en todas las ac- 
**ciones humanas, que sea correspondiente á la per¬ 
dona, tiempo, lugar y demas circunstancias, y se 
r>ordene a fin recto, y digno de un hombre racio- 

(i) In P arene si Cías. 4. p. 27. 
(-2) Ubi. snp. n. 98. y 100. 

(?) Angel. Bos. Moral. Varia, tom. g. tit. 20. n. j. 
{4) Joan. Bapt. Fragas. de regend, respitb. Chris 

part. 1. hb. j. disput. 2. q. 4. n. 187. 
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„nal. Gon estas cautelas, es lícito el juego, lachan* 
,’,za, y recreación moderada.,, (i) 

21, Establecidas las reglas, que deben guardar¬ 
se para lo lícito de qualquiera recreación, diversión 
b juego, sigue el Sto. apuntando los modos por don-^ 
de se puede hacer vicioso é ilícito: los quales redu¬ 
ce á dos;.„Puede ser, dice, el juego vicioso, o contra^ 
„rio á la recta razón, por si, y de su naturaleza, o 
„por las circunstancias. ,,Lo i? quando alguno para 

alegrarse, o divertirse , usa de palabras o de accio¬ 
nes torpes, ó cosas que son perjudiciales al proxi- 
„mo; y á este juego llama Tulio: villano, insolente* 
„malvado, obsceno. Esto es de sí pecado mortal. Lo 
,,2? puede haber exceso en el juego, ó por defecto 
3,de las debidas circunstancias, quando se toma en 
„tiempo o lugar indebido; ó contra lo que exige el 
9>negocio, ó la persona. Mas aquí unas veces habrá 
9> pecado mortal, y otras veces habrá no mas que 
9> venial: mortal, si la pasión al juego, o diversión, 
sí fuere tanta, que se ame mas la diversión, que á 
nDios: es decir: que no se quiera dexar la .diver-' 
?> siqn, aunque sea contraviniendo á los preceptos 
*>de Dios o de la Iglesia. Pecado venial, quando se 
»>está dispuesto á dexar el tal juego, y diversión, 
» siempre que se atraviese la ley de t)ios, que lo pro- 
9>hiba.„(Y) 

22. La doctrina del santo en sustancia es: que 
es lícito, y tal vez necesario, el divertirse; pero 
que la diversión debe ser honesta, discreta, racio¬ 
nal, moderada: que no haya en ella acciones ni pa¬ 
labras torpes, o indecentes; que no sea demasiada; 
que no desdiga del tiempo,. lugar y persona; que 
se ordene á fin honesto; que sea. digna del hombre 
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racional, que no se quebrante por ella ningún pre¬ 
cepto divino, ni humano, ni se le siga daño á na¬ 
die. Con estas circunstancias es licito el divertirse. 

los histriones, que hacen ó representan estos jue- 
»gos honestos y lícitos, para divertir al próximo 
„no pecan, siempre que lo hagan con moderación' 
„{dummodo modérate ludo utantur,') y no mezclen 
„nada, nada ilícito, non utendo aliqidbus illicitis;) y 

„los que les dan alguna cosa moderada por su tra- 

«bajo y habilidad, no pecan¿ (antes es justo que asi 
'jio hagan.,,) Esto es todo lo que dice el angélico 
doctor en favor de las comedias y cómicos. ¿No tie¬ 
nen un buen apoyo en el santo los que lo citan en 
favor de los espectáculos ? Veamos ya lo que dice 
contra estos expresamente. 

, 1 23• ver comedias (y semejantes espectácu¬ 
los profanos) es vicioso, por que en fuerza de lo 

„que allí se representarse hace el hombre propen¬ 
do al vicio de la luxuria, ó de la crueldad,” (o de 
aloun otro.) (i) 

24. „Los juegos ó espectáculos, que por si son 

„torpes, como los que se representaban en los anti¬ 

guos teatros, los quales juegos (ó comedias) pro¬ 

vocaban á luxuria, estos todos deben huirlos... se¬ 
mine jan tes espectáculos de cosas torpes ó provocati- 
„vas y escandalosas el gustar de verlos es peca¬ 
ndo.” (2) 

(1) Inspectio spedaculorum •vitiosa redditur in 
quantum per hoc homo fit pronus ad viña, vel las- 

cvvtf' nudelitatis, per ea qu<e ibi repr<esentantur: 
llf!fe ait C irys; (hom. 6. in Matth.} quod httjusmo- 
difammt nomines adúlteros, et inverecundos. S Th 
2. 2. q. 07. a 2. á 2. 

(2) Quídam ludí sunty qui ex se ipsis turpitudínem 
habent: et tales Indi ab ómnibus vitandi suntw. sicut 
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25. >,E1 gastar alguno superfinamente (ó con de- 

„mashO sus bienes en histriones, (aunque honestos 
„se entiende) ó el sustentar aquellos histriones , que 
^representan cosas ilícitas, es pecado, porque es fo- 

„mentar su pecado. Por donde dice S. Agustín; que 
„el hacer donaciones, (regalos ó dádivas) á los his- 
j,triones (ó comediantes) es un delito enorme (cruel 
,,inhumano) por que es aprobar al pecador su mal¬ 
dad, y premiar sus picardías.,, (1) 

26. En otra parte dice „que lo que ganan los 
cómicos de oficio, es mal ganado, como lo que ga¬ 

nan las rameras con sus cuerpos. Quídam 'vero di-' 
cuntur male adquisita, qnia adquiruntur exturpi cau¬ 
sa , sicut de meretricio \et histrionatu, et aliis hujus 
modi; de las quales ganancias, añade, aunque deba 
pagarse diezmo, mas la iglesia no debe recivirlo, por 
que no parezca que aprueba su pecado. (2) 

27. En suma, dice el angélico: aquellas come¬ 

dias, espectáculos o juegos, en que se mezclan cosas 

ilícitas en acciones ó en palabras, como sucedía en 
los antiguos teatros, (y hoy en los nuestros) son ilí¬ 
citas, viles, detestables,. torpes, obscenas; por que 

Indi qui in theatris agebantur ad luxuriam provocan¬ 
tes: : hujus modi spectacula, si sunt rerum turpium, 
et ad peccatum provocantium, studiosa inspectio pec¬ 
catum est. S. Th. in 4. Dist. 17. q. 4. á 2. ad 1. d 2. 

(1) Si quis autem superjliie sua in tales consum- 
munt, vel etiam snstentat illos histriones, qui illicitis 
Indis utuntnr, peccant, quasi eos in pee cato fobentes, 
(und. aug. sup. Joan.) Donare res sitas histrionibus 
'vitium est immane: qnia laudatur peccator in dessi- 
deriis animoe sux, et iniquus benedicitur. Id. Th. 2. 2. 
q. 168. dj. dj. 
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*son escandalosas y provocativas á luxuria, o á algu- 
na otra pasión. Todos deben abstenerse de tales es¬ 
pectáculos, ó comedias; los que las freqiientan pe¬ 
can; los que mantienen tales comediantes se hacen 
participantes de sus delitos.; el dar limosna á estos, d 
el regalarlos, no es virtud, no es caridad, sino un de¬ 
lito enormísimo, 'vicium est immane. 

28. He traído aquí toda la doctrina del angé¬ 

lico doctor , y la he inculcado baxo diversos aspec¬ 

tos , por que ella sola es su mayor apología: y con¬ 
funde á los que presumen favorece á las comedias; 
sin reparar en la grave injuria que hacen al santo, 
abusando de alguna proposición suya mal entendida, 
y separada del contesto, como dice el cardenal Aguir- 
re(i) Vindicanla también Bosuet, Fonseca, Tomas 

Blanco, Pontas, Calatayud, Illmo. Tormo &c. (2) 

(1) Aguirre tom. 1. Conc. pag. 674. 
(2) S. Luis, que como se dixo (fundam, 2. n. n.) 

desterro de Francia á los histriones, vivid en tiem¬ 
po de Sto. Tomas; le estimaba mucho y se valia 

de su consejo dice el autor de la vida del san¬ 

to, que anda al principio de sus obras: Líidovi- 
cus... tutn ipsum, tum ejits doctrinam máxime facie- 
bat, es muy verosímil que desterrase las comedias 
por consejo del angélico. ¿Daría este por indiferen¬ 
tes y honestos los histriones que, por perniciosos á 
las buenas costumbres, desterraba el Rey? Es indu¬ 

bitable, dice Lámét, que quando Sto. Tomas llama 

indiferentes a los cómicos, y á su representaciones, 
habla especulativamente, y secimdum se, no según su 
práctica: que hablando de esta, bien claramente la 
llama viciosa, vitiosa redditur. Y por lo que hace 
a los histriones, quando dice que lícitamente pue¬ 
den exercer su oficio y pagárseles, habla de los pri¬ 

vados, que solian mantener los magnates en sus 
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29. „Todos los teólogos posteriores á Sto. To¬ 

mas se fundan en esta doctrina y principios del Sto. 
sin añadir cosa sustancial. Por lo que me excusaré de 
alegar las razones en que apoyan sus aserciones, con- 

tentandome con citar por ^extenso algunos de los mas 
celebres, ó que han tratado mas de asiento el pun¬ 
to? y los demas solo insinuarlos. 

§. 6? 
30. ¿Qué doctores son los que dán por ilícitas 

las comedias modernas, tragedias, operas, bayles, pas¬ 
torelas, y cualesquiera otras representaciones seme¬ 

jantes, hechas por hombres y mugeres juntamente, 

en las quales se mezcla siempre alguna acción, pa¬ 

labra ó circunstancia indecente, deshonesta, torpe, 
desarreglada, viciosa, lasciva, escandalosa? 

31. Todos, dice el Sr. Ramos del Manzano. Sus 
palabras son estas: ,,Las comedias de España y el uso 
„de ellas, como hoy se vé entre nosotros... ni son, ni 

«pueden juzgarse materia lícita ó indiferente, y nadie 

«con buena conciencia podrá decir que son honestas 
«o indiferentes.” (1) 

32. ,,No hay Santo, que haya tomado la pluma 

casas, o que privadamente hacían d recitaban algu¬ 
nas poesías ingeniosas, conquestas quizas por ellos 

mismos; y si alguna vez hacían estas habilidades en 

publico, era de paso, como los charlatanes, o como 
nuestros ciegos: los quales no son infames por las le¬ 
yes (Fund. 2. n. 18.) En estos cabe moderación y 
puede juntarse su oficio con la virtud, como el flau¬ 
tero de Paladio, que propone por exemplo el Sto. 

Doctor. Sino se quiere admitir esta exposición, será 
menester afirmar temerariamente, o que el Sto. no 
entendió los PP. que cita, o que ignoraba los cáno- 
nes, y leyes civiles, o que se contradice. 

Gr) Com. in ¡eg.jul, et Pag. lib, 2. c. 44. n. /. 
16 
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„sobre las comedias, que no las haya reprobado, (di- 
„ce el Illmo. Sr. Crespi.) La verdadera y católica 
„doctrina de todos los SS. y PP. es, que las comedias 
„en que se mezclan cosas torpes, .aunque no sean 
l,muy torpes, no son lícitas.” (i) 

33. ,,Hay muchas causas para desterrarlas de 
nuestra España los príncipes y magistrados (dice Al¬ 
fonso de Mendoza AugustinÍano)^por que no traen 

provecho alguno, sino mucho daño á los que asis¬ 

ten á ellas. Si de algún peso es mi dictamen, juzgo 
que deben del todo desterrarse de España, y los far¬ 
santes ellos y ellas, como perniciosos á la honesti¬ 
dad y buenas costumbres.” (2) 

34. Dadme un hombre sabio, dice el P. Cala- 
tayud, zeloso del bien de las almas, y operario del 
Señor en convertirlas, que no condene de ilícitas y 

torpes las comedias. Yo no sé que haya habido ni 

haya alma de heroica santidad en nuestra España, 
que no juzgue y tenga las comedias por torpes, y 
perniciosas, por causa de ruina espiritual, y perdi¬ 
ción de muchas almas. El mismo: toda doctrina prác¬ 
tica que de suyo es inductiva, y de hecho induce al 

desorden de los sentidos y relajación de las virtudes, 

es torpe, ilícita y maldita. Las comedias de suyo, co¬ 
mo se representan, son excitativas, y de hecho ex¬ 
citan y engendran en el apetito de todos los que las 
oyen el deleite y amor sensual (que siendo volun¬ 
tario y deliberado siempre es pecado mortal) no me¬ 

nos que el yenereo, lujurioso y torpe. Luego las co¬ 

medias de España, según se usan, son torpes, ilícitas 

y pecaminosas. (3) 

(1) III. D. Luis Crespi de Borja. Serm. :contra, 
mm. id Retractac. wde Fonseca. 

(2) Mend. Qitodl 9. n. 15. 
(j) Calatay. Doctri. t. J. c. 2. §. 2.'id. §. j. nil 

y 2. id. c. 1. §. 4. n. j. 
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§• 7?. 

Conclusiones que de esta doctrina sacan los teólogos. 

Primera Conclusión. 

3^. „Los autores y actores,, ó farsantes de ofi¬ 
cio pecan mortalmente y están en estado de conde¬ 
nación , por pue con su oficio hacen caer á muchos 
en pecado; por que ellos mismos, los farsantes digo, 

viven en ocasión próxima de pecar unos cofl otros; 

por el desprecio que hacen de las leyes eclesiásti¬ 

cas y civiles, y de la doctrina de los santos y doc¬ 

tores, que los declaran y tratan de infames, torpes, 

y públicos pecadores, excomulgados, é indignos de 
los sacramentos.” Esta proposición es del célebre ca¬ 
nonista Pignateli, quien después de persuadirla con 
muchas y graves razones, concluye. ,,De casi innu¬ 

merables autores que he leido, no hallé uno que ne¬ 

gase lo que digo o sintiese lo contrario.” (1) 
36. „Es sentencia común de los doctores, sin que 

haya uno solo en contra, que los histriones, mimos, 
(o cómicos) que representan dichas comedias obsce¬ 
nas y torpes, pecan mortalmente, y esto aunque no 
sea su ánimo provocar á sí ó á otros a luxuna, ni 

causar ruina espiritual.” Es proposición de Angelo, 

Bosio, clérigo barnabita. (2) 
37. ,,De cuya sentencia, sigue, fueron sin duda 

los SS. PP. Tertuliano, Cipriano, Augustino, Cri- 
sdstomo, Epifanio, Salviano, Arnobio, Clemente 
Alexandrino, Basilio, Bernardo, Beda, Antonino,” 

cuyos textos habia dado antes. (3) 

(7) Pignateli tom. 8. Consult. 153. n. 106. 
O) Moral var. tom. 3. tit. 20. §. 1. n. ¡¿. 3. 4. 

5' 7- Cj) t'1*' 2<$. 
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38. Lo mismo (dice) enseñan los tedíogos y su¬ 

mistas, y cita hasta veinte, entre ellos á JSto? Tomás, 
Aiexandro de Ales(x) S. Antonino, Cayetano, y lo 
persuade con las razones siguientes. ,,Ello es cierto 
que peca mortal mente qualquietfa que hace, o dice 
delante de otros cosa capaz por sí de inducir á pe¬ 
cado mortal aunque sea sin mal ánimo, por que es¬ 

te es un escándalo activo. Los cómicos es innegable 

que hacen y dicen cosas capaces, por sí y supuesta 
la corrupción de la naturaleza y la fragilidad huma¬ 
na, de excitar pensamientos, deseos, complacencias 
torpes, obscenasy lascivas, que siempre son pecado 
mortal:” luego pecan mor talmente. Esta, si que es 
doctrina común de los doctores tratando del escán¬ 

dalo. Ademas son causa los cómicos de otros infini¬ 

tos males que suceden por ellos en la república. Fi¬ 

nalmente , si es pecado el componer poesias torpes 
y amatorias, que excitan en los leyentes ú oyentes 
el deleite sensual, d el amor profano, como ense¬ 
ñan todos ¿quánto mas pecarán los histriones, que 

representan al vivo estas poesias y lances amorosos? 

Las penas conque las leyes civiles y los cánones tra¬ 

tan á los cómicos, declaran la gravedad de su delito 
y lo detestable del oficio. (2) 

Segunda Conclusión. 

39. „A los comediantes, operistas, músicos, can¬ 

tarines, baylarines y demas teatrales, no se les debe 
dar la comunión, ni demas sacramentos mientras 110 

(-0 Cantus corearum non est malum in se; est 
tamen malas rañone concurrentium, c¡ux sant excita- 
tio cid lasctoiam, proejo caño ad li-vidinem, impedimen¬ 
ta cultas Dei, et alia hujus modi: Alensis p. 4. a. 
48. (2) Id. Bos. allí. 
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dexen el oficio y quiten el escándalo, por ser peca- 

dotes públicos, infames por derecho, personas viles, 

excomulgados, escandalosos.” 
40. Esta proposición está expresa en el dere¬ 

cho, y es común entre los canonistas y teologos así 
escolásticos, como moralistas; así antiguos como mo¬ 
dernos. Lo mismo enseña el P. Confitólo, citando 
también á Paludano, Gabriel, Rósela, Silvestro, An¬ 
gelo Clavasio, Taviena, Navarro. &c. Escrivid en 
los reynados de Felipe 2? y 3? guarda casi el mismo 

método que aquí seguimos. 
41. No se halla un teólogo, ni canonista que 

,no enseñe, que se debe negar la comunión á los pú¬ 

blicos pecadores. Y á penas se encontrará algún teó¬ 
logo de nombre, que no trayga por exemplo de 
públicos pecadores á los histriones, cómicos, char¬ 
latanes, bufones, cantarines, danzantes, timélicos de 

oficio, comparándolos siempre con los públicos usu¬ 

reros y rameras. 
42. Lo que digo de la Sagrada Eucaristía, se 

debe entender de los demas sacramentos. Porque 
el precepto divino y naturalSancta Sánete snnt 
iractanda-, y nolite Sanct'atum daré Cambas: 7 qui 
mandncat indigne juditiim sibi mandílente á todos los 

sacramentos comprehende. Supuesto que los come¬ 

diantes exercen un oficio pecaminoso, mientras no lo 

dexen, son incapaces de ningún sacramento. Y si 
ellos no pueden recivirlos lícitamente, tampoco es 
lícito á los ministros el dárselos, ya por que deben 
ser dispensadores fieles, ya por el escándalo, ya por 

que se hacen participantes de los pecados agenos. Es¬ 
ta doctrina es incontextable, sin que hava un teólo¬ 
go que diga-lo contrario, „Todos los teólogos dice 
Gerónimo Florentino, (jn teatrum contra teatrum, 
pag. 327. apud Con. de spectat, dis. c. 28. n. 2.) cou- 
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vienen que á tales personas (los cómicos) se les han 
de negar los sacramentos, fundados en que represen¬ 
tándolas comedias conocidamente obscenas, pecan 
.ellos mortalmente en público, y son causa de que 
otros muchos pequen también.” Esta es la verdadera 
doctrina , dice S. Agustín, y que practica firmemen¬ 
te y de tiempo inmemorial la iglesia, no admitir á 
los sacramentos cristianos á los histriones y rame¬ 
ras, mientras mantienen públicamente su vil exerci- 
cio: así que yo no entiendo que modo de opinar es 
el de los que extrañan el que se niegue el baptismo 
y comunión á tales gentes perdidas. Histriones non 
admituntur ad Baptismnm; ad christiaua sacramen¬ 
ta non permituntur accedere, (de fide, et bonis ope- 
ribus. e. 18. t. 6. pag. 184.) 

43. De la confirmación está claro; por que sien¬ 
do aumento espiritual del ser cristiano, que nos dio 
el baptismo, o una profesión solemne de lo que se 
prometió en el baptismo, no solamente supone las 
mismas disposiciones, la misma renuncia del mundo, 
las pompas y obras del demonio , sino el haber da¬ 
do prueba de vivir conforme á esta profesión, ó de 
haber hecho condigna penitencia, si por desgracia ha 
prevaricado. ¿Quién dirá que son dignos de recibir 
la confirmación los que viven una vida renunciada 
precisamente en el baptismo? sí no es que digamos, 
que son menores las obligaciones de los cristianos 
perfectos, que la de los que pretenden hacerse cris¬ 
tianos. Vease á Hebert (teolog. dogm. tora. 5 de 
confirmatione cap. 8.) Tampoco pueden servir de pa¬ 
drinos en este sacramento como ni en el del baptis¬ 
mo. (Id ibi c. 7. n. 8. ex ConciL París. VI.) 

44. Lo mismo digo de la penitencia: el confesor 
debe negar la absolución conforme á la doctrina 
constante de los PP. cánones y rituales, y de San 
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Cárlos, á todos aquellos que conoce que no llevan 
contrición y disposición debida, por que seria hacer 
el sacramento inválido, inútil y cometería un gran 
sacrilegio. Consiguientemente debe negarla á los que 
no quieran dexar la ocasión próxima de pecar, como 
declaró Innocencio XI. (prop. 5.) y á los que dén 
a otros ocasión de pecar, como son los representan¬ 
tes de- comedias peligrosas, ,á los quales manda el 
concilio arelatense 2V que no se les dé la Sagrada 
Eucaristía. De theatricis placuit eos, auamdin agnnt, 
a communione separar i. (Antoin. Theol. Mor. de 
Peniten. á 3. q. 5.) Debe negarse la absolución (dice 
Habert) á los profesores de artes prohibidas, é ilíci¬ 
tas, como son los alcahuetes, cómicos, usureros. Teol. 
dogm. t. 6. de Pamit. c. XI.. §. 2. y 3. 

45. El P. Conc.. (tom. 9. teol. chris. dis. 3. de 
Penit. cap. 7. §. IV. q. 9.) El dudar si se debe ne¬ 
gar la absolución á los comediantes, cantarines ., y 
danzantes, es cosa indigna del teólogo cristiano. Ve 
también al mismo de-spect. dis. 1. cap. 28. y 29, y 
al P. Gines de la M. de. Dios proelect. theol. t. x. 
trat. 6. de Penit. art, 19. 

46. Por los principios establecidos, sí el cómico 
muriere -en el mismo acto de representar, y sin po¬ 
der dar muestras de arrepentimiento, no debe dársele 
la Extrema-Unción, como impenitente,, é incapaz 
de la gracia santificante. (Habert. teol. dogm. tom. 
6. de Extrema-Untione. c. 5. q. 5.) 

47. El del Orden, ya se sabe que no se puede 
dar á los infames; y los cómicos lo son en ambos 
derechos. Ademas el canónico los declara positiva¬ 
mente infames, é irregulares como ya se dixo (fun- 
dam. 2?. ) 

48. Ultimamente no se les puede dar el sacra¬ 
mento del Matrimonio porque deben para recibirlo 
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estar .en estado de gracia, confesar primero, y serab 
sueltos, y haber quitado el escándalo, renunciando 
su oficio públicamente. Asi le enseña el limo. Ge- 
neto , como se dirá (fund.. 5® n, 16. y iy.) Y es 
práctica constante en Francia, y aun en España no 
faltan exemplares. 

49. De Francia lo asegura Juenin (inst. teo^ 
tom. y. dis. de Penit. art. IV\ q. 5.) diciendo; que 
á los comediantes, comediantas y demas scénicos, no 

se les debe dar ningún sacramento mientras no ha¬ 
gan penitencia pública, por que son pecadores públi¬ 
cos. Qjiia illi homines sunt pecatores publici, atque 
adeo aquibusvis sqcramentis repellendi sunt. Caven- 
dum inprimis ne (Eucharistia') ad indignos cum alio~ 
rum scandalo deferatur, quales sunt publici usurarii9 
comtfdi riisi sepriusse sacra confe sione purgaverint, et 

publica qff'ensioni pro ut de jure satisfecerint. (Ritual. 
París, tit. de Com. infirim.) Y advierte que á los ta¬ 
les, en caso de que por dar señales de arrepentimien¬ 
to los absuelva el párroco en la enfermedad, si con¬ 
valeciesen, y no se hubiere hecho público su arre¬ 
pentimiento, no los admita á los sacramentos, has¬ 
ta que hayan quitado el escándalo. Con efecto aña¬ 

de el mismo Juenin, en París los párrocos sabios no 
admiten á la comunión pasqual , ni al matrimonio, á 
los cómicos que piden alguno de estos sacramentos, 
hasta que por escritura pública, delante de notario, 
atestigüen, haber renunciado para siempre á su vil 
oficio: lo qu^l hace notorio después el párroco en 
la misa parroquial. 

50. De España, tenemos en Murcia un exem- 
plo reciente del año pasado de iy89 que se practi¬ 
có lo mismo puntualmente en la Parroquial de S. 
Lorenzo con el cantarín teatral Garrigo, que no 
fué admitido al matrimonio que solicitaba, hasta que 
renunció juridicarmente y por instrumento público 
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las tablas, y sufrid la penitencia pública, que se seña¬ 
lo el juez, eclesiástico. (Vease Fundam. 6. §. V. n. 
20. 21.) 

51. Heme detenido en la prueba de esta conclu¬ 
sión, porque es muy transcendental su doctrina á 
todas las demas, y aun á todo el asunto principal de 
esta obrita; porque sí una vez se persuadieran los 
fieles que á los cómicos no se les debían dar los sa¬ 
cramentos, y vieran efectivamente que no se les da¬ 
ban, no era menester mas para que conocieran la 
torpeza de las comedias, y las abandonaran. ¿Qué 
ciudad, que corregidor, que ayuntamiento había de 
pensar ilustrar su pueblo con edificar un teatro para 
públicos pecadores, y no digo fomentar las come¬ 
días , ni traer comediantes, sino ni aun permitirlos? 
¿Quién no se avergonzaría entonces de apadrinar 
una gavilla de gentuza excomulgada? Quién ignora¬ 
ría pecar mortalmente en aprobar con su presencia, 
y mantener con su dinero una ocupación reprobada 
prácticamente por los pastores de la iglesia? Los 
mismos cómicos no es de creer pudiesen permane¬ 
cer mucho tiempo en el oficio, viéndose tratados co¬ 
mo corresponde y merecen, y apartados de todos 
los sacramentos. Pero por no verse practicada gene¬ 
ralmente esta doctrina, que es incontestable, se man¬ 
tienen las comedias, se representan, se prosiguen por 
los ignorantes y malos cristianos, se vén, se oyen, 
se defienden, y se piensa que no son tan malas como 
se escribe en los libros, y se predica desde los púl- 
pitos. ¡ Pobres confesores y párrocos que administran 
las margaritas á los puercos, de quantos pecados son 
reos delante de Dios por arrojar el pan de los hi¬ 
jos á los perros! Para mas claridad y convencimien¬ 
to reduzco toda la doctrina de esta conclusión á un 
silogismo. 

52. Los sacramentos no se deben dar á los pe* 

*7 
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cadores publicas: los comediantes son pecadores pú¬ 
blicos ; luego á los comediantes no se deben dar los 
sacramentos. La mayor es innegable; es de derecho 
natural y divino Sancta Sanctis. La menor es cons¬ 
tante por la autoridad de los SS. Padres, -sagrados 
cánones, rituales, teólogos y canonistas, sin que ha¬ 
ya uno de quantos han tratado de proposito la ma¬ 
teria, que no lo sienta así. ¿Quién afirmará que no 
se les deban negar los sacramentos.á los cómicos mi¬ 
entras no hagan penitencia de su vida escandalosa? 

Nota. Los cánones y doctores, ponen regular¬ 
mente por exemplo la eucaristía, y no tan frecuen¬ 
temente los otros "sacramentos, ya porque es mas vi¬ 
sible la deformidad en recibir este sacramento un in¬ 
digno, ya porque se dá con mas aparato y solemni¬ 
dad, y ya porque como él es la señal mas visible 
de la unión de los fieles con Cristo y entre sí, por 
la caridad y la pureza de la vida : excluir. de. este 
sacramento, es dar mayor testimonio de la indigni¬ 
dad del excluido. Pero la doctrina es común á todos, 
con las prevenciones correspondientes. 

Tercera Conclusión, 

53. „Los que asisten á las comedias torpes y 
« obscenas pecan mortalmente. Esta es la sentencia 
«verdadera, y la que deben aconsejar , _y persuadir 
,, á los fieles asi los confesores , como todos'aquejlos: 
«que tienen cura de almas. Es conforme á la sagra-: 
«da escritura, á las leyes eclesiásticas y civiles, á los 
«testimonios de los SS. PP. á la doctrina de los su- 
«mistas, de los teólogos y escolásticos, á las sen- 
ciencias de los filósofos y otros hombres sabios, y á 
«la recta razón, por todos los quales medios se con- 
«firma, y demuestra de suerte que no queda lugar 
«para dudar de su verdad.” 
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54- ^ Esta. conclusión es también de Bosio citado 

poco há, quien demas de los testimonios de la es¬ 
critura , y padres y derecho civil y canónico, trae 
los de Sto. lomas, y otros 29 autores. (1) 

55. Lo mismo sienta Pignateli citando mas de 
cincuenta autores entre ellos algunos gentiles: estos 
se citan, por que habiendo detestado las comedias 
por los daños que conocían con la. luz natural traen 
á las costumbres y á la república, se dexa enten¬ 
der lo que dirían, si tuviesen la fé de los cristia¬ 
nos. (2) 

56. Juan Clericato trae una decisión del clero 
de padua, en la qual dice, que los mas doctos de él 
resolvieron, que causan las comedias torpes, tantos 
males en el alma, como los maleficios amatorio, 'hos¬ 
til y Somnífera en el cuerpo: por que primero po¬ 
nen furiosos de -amor sensual á los oyentes; segun¬ 
do, quitan los bienes eternos y la vida espiritual 
del alma; subministrando armas para ello al mundo, 
demonio y carne, sus capitales enemigos:, tercero, 
introducen un sueño fatal, que no dexa conocer el 
peligro que corren de condenarse. De donde infiere 
la obligación de todo cristiano de abstenerse, por ha¬ 
berlas renunciado en el baptismo, por no hacerse in¬ 
digno de que Dios le dé su gracia y auxilios, y por 
no hacerse reo y participante del pecado de los có¬ 
micos. (3) 

57. El P. Daniel Concina demas de los ante¬ 
riores, trae los testimonios de quarenta escritores di¬ 
ferentes, y la resolución de seis doctores de la sor- 
bona, que consultados sobre el punto dixeron: debe 

(1) Ubi supra tit. 20. n. 14. y 17. 
(2) Pignat. tom. 8. consult. 153. 
(3) Erothem Ecles. Sacram. t. 3. decís 143. dice: 

que las leyes civiles y eclesiásticas tienen declarado 
por ilícito el oficio de cómico, cita hasta 20 autores. 
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negarse la absolución á los autores de comedias a 
los cómicos, á los expectadores, y á todos aquellos 
cjue cooperan a la representación, (i) 

Qiiarta Conclusión. 

Los magistrados, alcaldes, regidores, que 
autorizan, aprueban, votan, promueven, fomentan 
las comedias, pecan mortalmente y se hacen reos de 
todos los pecados, que se siguen de ellos. Esta pro¬ 
posición es común entre los teólogos. (2) 

■Reflexión. 

59* Si es pecado grave el votar las comedias, y 
el n0> impedirlas, ó permitirlas, guando sin leví¬ 

simo inconveniente se puede hacer. ¿Qué diremos 
ae aquellos cabildos, ayuntamientos, y capitulares,, 

(1) List. de spect. Entre otros cita á Señeri 
González, Bulenger, Calatayud jurista, Amaya[ 

Labro, Demnster, Gantiment, Cabreros, Mendoza, 
Aguirre, Tapia, Alberto de Albertis, Gtoneli, Ge¬ 

rónimo Florentino, Belarmino, Lanfredino, Cár¬ 
denas. Casi todos los teólogos franceses de cien años, 
aca, Merbesio, Genero, el príncipe de Conti de 
Yoism, Bosuet, Lagrange, Lebrun , Lami, Juenin 
Colet, Ful pío, Lucas de la Peña, Natal, Alexandro," 
Lamet, Pontas &c. 

(2) El V. P. Gerónimo Dutari dice: que entre 
50 autores que vio sobre ello, no encontró uno que 
excusase de pecado mortal, á los que votan las co¬ 
méalas. D. Ramiro Cayorc dice: que no es capaz 
autor a guno católico de dexar de condenar á peca¬ 
do mortal a los que votan las comedias. Lo mismo 
afirman el Tilmo. Sr. Crespi, y lo que es mas Bu- 

sembaun, Liana y Pilludo. Vease Fonseca pag. 249. 
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qiie cóñ pretexto de regalía mal entendida, resisten 
a o ispo, y hacen recurso al consejo, alegatos, es¬ 
cuerzos, para contra la voluntad del prelado, por 

0 Por. malV Sanar ordenes á fabor de esta di- 
n ? antl~ cristiana? Lo que dice un célebre misio- 

nuefr?,tlfmpo: ,, Resistir la cabeza seglar ai 
prelado eclesiástico, que quiere impedir pecados y 

*>escándalos, retardar sus providencias, dilatar su 
«execucion, mala,señal, indicio de reprobación, pues 

a entender que no conoce á su pastor, ni este- 
reconoce por verdadera oveja suya, pues si lo 

wruera, oyera su voz. (r) 

6° Materia es esta que pide serías reflexiones. 
Ln la hora de la, muerte verán el consuelo que les 
queda de haber traído comedias al pueblo. Señor, 
que el admitir o el desechar las comedias toca á la 
potestad real. Bueno, pero al obispo toca velar sobre 
su rebano, y cuidar que no sea devorado del lobo; 
oí las comedias son pecaminosas, ¿ quién ha de avisar 

los fieles que se guarden de ellas ? No son los re¬ 
gidores y corregidores ovejas de este pastor? No 
pueden ellos también pecar mortalmente admitiendo 
y fomentando pecados? ¿Porqué no deberán oirle- 
instruirse y unirse con el para no pecar, y para es 
torvar pecados? Que es regalía el admitir o no co- 
inedias; bien: ¿y si es pecado el hacer, y ver come¬ 
dias, será regalía el proporcionar á los pueblos es¬ 
tas ocasiones de pecar? ¿Quitará la regalía la ofen¬ 
sa de Dios? ¿Podra la regalía sacar á fos fomenta¬ 
dores de comedias del infierno? La regalía y potes 
tad, y toda jurisdicción es de Dios, y debe orde¬ 
narse al servicio de Dios, y esta sujeta á la ley e- 
forna de Dios que prohíbe lo malo, y manda lo 
Dueño. La regalía en una palabra, debe trabajar e». 

CO Calatay. Doct. t. 3. disc. í. c. 4. §. 2. 
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impedir prudentemente las comedias, y no en pro¬ 
tegerlas. Vean pues los que son padres de la patria, 
y deben por su oficio cuidar del bien comun , si 
llenan su cargo, trayendo esta peste de la república 
á sus pueblos, y empleando tai'vez los propios en 
estas misiones de Asmodeo, mas perjudiciales incom¬ 
parablemente que las gavillas de gitanos. 

Quinta Conclusión. 

61. „Los confesores deben negar la absolución. 
*>no solamente á "los autores, impresores, y repre- 
»sentantes de comedias torpes y obscenas, mas tam- 
»bien á todos aquéllos que cooperan, é influyen pa- 
»ra que se representen, o ya asistiendo á ellas, o 
»ya promoviéndolas, votando para que las haya, o- 
» poniéndose á los que con buen corazón y zelo pro- 
»curan impedirlas, o no impidiéndolas, pudiendo: 
»asi mismo deben negar la absolución á los confe- 
»sores que absuelven á qualquiera de los referidos.’* 

62. Esta conclusión se deduce^ necesariamente 
de los principios establecidos, y es' indisputable en 
buena teología. Si los cómicos son pecadores públi¬ 
cos, hombres vilísimos, gente perdida, é infame, in¬ 
dignos de los sacramentos ¿qué razón habrá para ab¬ 
solver á los que los alaban, aplauden, pagan, man¬ 
tienen, defienden, amparan y sostienen para que per¬ 
manezcan en tan pecadora vida? Y á los confesores 
que ó por ignorancia, o por condescendencia vil, ó 
por respetos humanos administran sacrilegamente la 
penitencia á todos estos indignos, ¿quién los excu¬ 
sará de gravísimo pecado? ó por mejor decir ¿quien 
no los juzgara reos, y responsables de todos estos pe¬ 
cados? Son ciegos, y guias de ciegos. (1) 

(1) Pignat. Cons. 153. n. 18. Concina. Collet. 
T h. Mor. tract. de Poen. 
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Sexta Conclusión. 

US 

63*. I-as supremas potestades pueden lícitamente 
permitir las comedias, aunque sean como son cierta¬ 
mente torpes y obscenas, para evitar mayores ma¬ 
les, que quizá se seguirían de la prohibición, á la 
manera que se permiten en algunas ^partes los lupa¬ 
nares , los judíos, los usureros y los hereges. Mas la 
permisión de estas cosas no las quita el que sean ilí¬ 
citas, abominables y torpes, (t) 

64. Esta proposición es, común entre los docto¬ 
res (2) aunque ésten discordes sobre si realmente hay 
o no causa justa para la tolerancia; pero esto foca 
examinarlo á los teologos y consultores de cámara: 
á los pueblos baste saber que puede el príncipe te¬ 
ner justas causas para la tolerancia, y así que no de¬ 
ben censurarla. (3) Y se advierte, que por lo común 
previenen los autores , que supuesto que son torpes 
jas comedias, ninguna autoridad puede aprobarlas, 

(O Vease eí fundam. 2:? n. 46. y sig. 
£2) Illmo. Sr. Ramos del Manzano, rom. 1. §. 2. 

cap. 45. Aran jo de Statu. civil, disp. 5. sec. 3. n. 
Calatay. t. 3. doctr. cap. 4. pag. 30. reg. 4. Azor, 

-tom. 1. instit. moral. 1. 8. c. 22. n. 13. Navarr. 
Consil. 3. de Judeis.- lib. 5. num. Eund". 2? al fin, 
Pignat. "Menoch. 

(3) „Condenar á pecado mortal á los consejos, 
» presidentes y otros, á quienes toca- esto, parece cosa 
*>dura, y así en primer lugar supongo ton el P. Hur¬ 
gado, que la buena fé, la equivocación, ó la igno- 
»rancia invencible de que -laá comedias son de"Yo- 
a,sas torpes, los puede excusar. No me toca censurar 
^como se hace de hecho: debo al respeto de la su- 
>pperioridad (suponer) que se hará con justificación.” 
Crespi en» Fonseca pag; 243. JLo mismo debe decir 
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mandarlas, d promoverlas, por que la potestad 1$ 
han recibido de Dios, y no se les ha dado in des~ 
truccionem., sino es in edifcationem. Y aun la toleran¬ 
cia debe ser con ciertas limitaciones de tiempos, lu¬ 
gar y personas &c. para que pueda ser lícita. (Ra¬ 
mos allí.) „Ningun priccipe recibe, ni puede recibir 
«de Dios N. S. potestad, ni jurisdicción para hacer, 
«mandar ó aprobar lo que es pecado; ni el mismo 
«Dios lo puede querer, y mandar. Luego no alegan 
«bien, sino mal, algunos la real potestad, jurisdic- 
«cion o regalia hacia alguna diversión, quando reaU 
«mente es mala, torpe, y perniciosa.” (Calatay.) 

Séptima Conclusión. 

65. ,.Los prelados eclesiásticos pueden impedir 
neón censuras y otras penas arbitrarias, la represen¬ 
tación de comedias, si ven que se siguen escánda- 
«los y pecados, especialmente en dias de fiesta, y á 
«los eclesiásticos con mas razón en todos tiempos. (1) 

§. 8? 

66. Mas digamos algo en particular de los teó¬ 
logos y doctores españoles. El primero que yo hallo 
haber escrito ex- profeso contra las comedias moder¬ 
nas en España, Q2) y contra los-cómicos y expecta- 

todo buen vasallo; debe suponer que los reyes per¬ 
miten justamente las comedias, puesto que puede ha¬ 
ber justas causas para la permisión de una cosa mala 
por su esencia, aunque el vasallo no. la sepa. 

(1) Ramos alli cap. 4y. Menoch. cas. 69. num. 
442. Centur. 1. Bosio, Diana, Lacrois &c. Calatayud, 
Prado, &c. Pignat, Comitolo, &c. (2) Por el mis¬ 
mo tiempo, escrivió contra ellas en Italia el P, Pa¬ 
blo Comitolo arriba citado n. 38. Conc. 1. 
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dores, es el P. Fr. Alonso Mendoza agustiniano, el 
cjaal (aunque consultado por Felipe 2? acia los años 
de^ 1500, fue de parecer, que. de suyo eran indife¬ 
rentes, y licitas , y que podían permitirse por enton¬ 
ces según se usaban, no habiendo en elias palabras, 
cantares, ni movimientos lascivos y deshonestos) re¬ 
suelve no obstante. „que si se representan cosas tor- 
»pes y lascivas, sin duda alguna pecan mortalmen- 
”asi los que las representan, como también los 
»>que las usan y oyen. Porque como dice San Pa- 
«blo; dignos son de muerte no solo los que come- 
”ten el pecado, sino es también los que lo consien¬ 
ten o aplauden. De ninguna utilidad son á la re- 
99publica los representantes, y son de grave daño. 
«¿Quántos estrupos y torpezas es necesario seguir¬ 
le del trato, conversación y compañía tan fami- 
tiar y ordinaria de hombres y mugeres, tan per- 
» didos y descarados» que viven y comen juntos? 
«Y los que ven y oyen las comedias, ¿como po- 
»drán refrenar sus voluntades de los deseos torpes, 
»de los, amores lascivos, y deleites,- y otras inquietu¬ 
des ilícitas y poco honestas? Por lo qual &c.” (1) 

Reflexión. 

§7. Si quando empezaban las comedias en Es¬ 
paña, con la novedad de salir las mugeres á las ta¬ 
blas, y que eran honestas por la mayor parte, juz¬ 
gaba de ellas asi Mendoza ¿qué diría hoy? Pero no 
es menester, venir tan acá; menos de 20 años que 
hubiera vivido, hubiera sentenciado absolutamente lo 
contrario, como lo hicieron »>los doctores de Sala- 
amanea, Alcalá y de toda España, los quales con¬ 
sultados por Felipe 2? en 1598. como si hablaran 

vtatp^rtst iTdl- 3' n-I2- * r ** 
18 
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»>todos por una boca, condenaron totalmente todo 
«este negocio de las comedias (dice Moura)y el Rey 
«las prohibid en toda España por su consejo.” (i) 

68. El P- Francisco de Rivera, que dio á luz 
sus comentarios sobre los doce orofem srk años 
después que Mendoza dixo ser honestas;’en el capí¬ 
tulo i? sobre Micheas describe la deformidad de las 
comedias de España, la obscenidad de salir las mu¬ 
gres al teatro; la ruina de las costumbres, llamalas 
invenciones del diablo; á los cómicos y cómicas emi¬ 
sarios suyos: y ruega á los príncipes, á los predica¬ 
dores y confesores, y á los inquisidores que trabajen 
en desterrar dek, la república esta peste y sentina de 
vicios. (2) 

69. Tres años después escribió el P. Pedro RI- 
vadeneyra su libro de la tribulación, dedicado á la 
emperatriz Doña María, y en el cap. ir. declama 
amargamente contra la recreación de poco acá, dice, 
introducida de representar hombres y mugercillas 
perdidas, cosas indignas de la excelencia y honesti¬ 
dad cristiana. Trae para su detestación los testimo¬ 
nios de los padres, los quales, dice, «no reprehen- 
«der los espectáculos solamente por haber sido an¬ 
tiguamente instituidos por la gentilidad en honra 
«de sus falsos dioses, (que por este título bien se vé 
«que son detestables, y que debe huirlos todo cris- 
»>tiano} sino también por la ofensa que por otros 
«respetos se hace á nuestro Señor con ellos, y por 

(1) Sr.Valle de Moura, opuse, de incant. cap. 16. 
sect. 2. n. 32. iEgidius Dávila t. 2. theat. ecles. 

{ ’) Obtestentur, ut in istos morum christianorum 
corruptores, severe adnimadvertant: libros illos de 
medio tollant: infames hujusmodi com^diarum aucto- 
res, actores, actricesque procul. reíegent: et hanc 
tetram rei publica; sentinam quocumque exonerent. 
Riy. in. Midi. c. 1. c. 2. 
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,pU corrupción de las costumbres, y daño que se si¬ 
egue á la república*” Nota el cuidado que tuvieron 
las repúblicas bien gobernadas de no admítalos., y 
expelerlos; la infamia del oficio; que los romanos 
los privaban del privilegio de ciudadanos, cosaque 
no hacían con los ladrones, adúlteros, homicidas y 
otros facinerosos, por que tenían por mas infame que 
todos estos al representante. Es también observación 
de S. Agustín, (x) Pondera los escándalos de las có¬ 
micas, hermosas, lascivas, deshonestas, que con sus 
meneos y gestos y voz blanda y suave, y gala del 
vestido, como sirenas encantan, y transforman á los 
hombres en bestias. Responde á las objeciones co¬ 
munes, y vindica grandemente á Santo Tomas, de 
cuya doctrina dice, ninguno tiene razón de asirse, 
para cohonestar las comedias. 

70. Ya se dixo como Felipe las prohibió en 
1598. por consejo de los mayores hombres, que te¬ 
nia entonces la España. Muerto este príncipe, los 
apasionados solicitaron el restablecimiento del teatro, 
y lo consiguieron de Felipe 3? con cuyo motivo, el 
P. Fr. José de Jesús María, carmelita descalzo, es¬ 
cribió docta y piadosamente contra las comedias en 
el libro 4.0 de su obra, Excelencias de la castidad: 
responde nerviosamente á las diez razones que para 
su restablecimiento alegaban los fautores. Llama á 
los cómicos, infames, pecadores públicos, excomul¬ 
gados, mas infelices y nocivos que las rameras y 
adúlteros; faranduleros, ministros consagrados al de¬ 
monio, y semejantes epítetos. A los teatros llama, 
templos del diablo. Esta obra se imprimió año de 
1600. 

71. El año anterior había dado á luz el P. Juan 
de Mariana su obra de Regis institutione dedicada á 

(0 Lib. 2. de civit. Dei. cap. 13. ex Cicerón. 
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Felipe 3? en la qual emplea un capítulo entero en 
la detestación de las. comedias de España. Y no con¬ 
tento con eso, publico en 1609. una disertación en¬ 
tera contra comedias y toros. En ambos escritos, y 
principalmente en el ultimo, afirma, que son torpes 
y obscenas y provocativas las comedias: que los có¬ 
micos son infames y pecadores públicos, incapaces 
de los sacramentos, y de sepultura eclesiástica; que 
pecan mortalmente sin duda alguna, puesto que la 
pena de infamia con que los nota uno y otro dere¬ 
cho no se impone por pecado venial. Se lamenta de 
los confesores y teólogos, que los absuelven y excu¬ 
san; llámalos patronos del iibertinage: y asegura que 
todos los teólogos antiguos condenaron los comedian¬ 
tes y las comedias. Dice que las reprobaron los filó¬ 
sofos gentiles y repúblicas, y los imperios bien go¬ 
bernados, y que deberían arrojarse del estado, como 
peste de las costumbres, y su mayor corruptela; que- 
pecan mortalmente los expectadores, todos mas ó 
menos gravemente según las circunstancias de la per¬ 
sona, sin que ninguno pueda pretextar excusa : ¿,quis 
enini (eiiam modestorum,) in tantis flammis non tira- 
tur?' Ornatas, gestas, carmina, sehtentice-, tibios, ad 
turpitudinem cuneta, et libídinem mjlamant. (cap. 15.) 
Ademas por la cooperación y el escándalo. Que ya 
que se juzgue quizas preciso el tolerar los cómicos 
se refrenen con severas leyes sus licenciase no se les 
permitan teatros públicos, ni que representen cosas 
sagradas, ni en dias de fiesta ni de quaresma, ni en 
lugares sagrados, ni representen mugeres, ni vayan 
jamas al teatro jóvenes de uno ú otro sexo. „Sino 
«consiguiésemos, dice, el retraer ai vulgo de esta 
«furiosa pasión, á lo menos se sabra que ir al teatro 
«es lo mismo, que ir al burdei, al lupanar, al hur- 
«to, al homicidio, lo que no será de pocá utilidad, 
«pues algunos se desengañarán, y pondrán su alma 
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M en salvo; y los que quieran mas divertirse que sal¬ 
ivarse, sabrán que se condenan, por su gusto.” (cap.i.) 

72. £1 P. M.. Fr. Gerónimo déla Gruz, mon- 
ge gerónimo, imprimid su Job evangélico en Madrid 
año 1637. y al cap. XXIX habla lo mismo : que son 
peores que las de los/gentiles; la mayor ruina de 
las costumbres, escuela de los vicios, perdición de 
la república; tengo, dice, por casi escrupulosísimo 
el permitirlas. Erubescat Senatus\ (dice Tertuliano 
cap. 17. de spect.) erubescant omnes ordiñes. Córran¬ 
se los príncipes, empáchese un consejo real en no 
poner remedio... y el remedio era quitarlas del to¬ 
do. (ibi pag. 157. colum. 1?) Poco después (año de 
1616.) escrivió un tratado entero contra las comedias 
el doctor Visbevidal aragonés. El año 6030. el P. 
Hurtado escri ve ( 1) que pecan gravemente Jos auto¬ 
res de. comedias, los promovedores, los representan¬ 
tes, los expectadores y mas gravemente los eclesiás^ 
ticos, los doctos, los ancianos, los padres, madres,, 
amos &c. Pondera la vida escandalosa ’ y pecadora, 
que ya en su tiempo tenían los cómicos, revueltos 
con las cómicas: encarga á los prelados eclesiásticos 
cuiden de que no se les dé. la Eucaristía, mientras no 
dexen el oficio, por ser pecadores piíblicos, y dice 

• que no hay mayor mal en la república que el que 
ocasionan las comedias. 

73. A mediado de este siglo 17 escrivió su doc.- 
to sermón sobre las comedias el Illmo. Sr. D. Luis 
Grespi de Borja, fundador de la congregación del 
oratorio de Valencia,, y embaxador. á la Santa Sede 

(1) Petrus Hurtado disp. select schol. et mo¬ 
ral. 2. 2. disput. 173. sect. 28. También escrivieron 
£n este siglo con alabanza entre otros, Pedro de Guz- 

Alfonso de R-ivera, Crespi de Valdaura, Don 
Euis de Exea, Arbiol, Amaya &c. 
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por Felipe IV en la causa de la Inmaculada Con¬ 
cepción de Ntra. Sra. en el qual sermón y su'retra¬ 
tación afirma, que no es lícito de ninguna manera 
el ver m divertirse, con comedias, aunque no sean 
muy torpes, y lascivas, y que la doctíina contra. 
m es impia, escandalosa, y del todo intolerable. 
( V ease parte 2. resp. 2. preg. 17.) 

74- El Sr. D. Francisco Ramos del Manzano 
conde de Francos, ayo del ,Sr. Carlos II, gloria dé 
los consejos de España, decoro de la universidad de 
oalamanca, y honra de los jurisconsultos, presiden¬ 
te del consejo de Milán, del de Indias, y de Casti¬ 
lla, sabio, erudito y sólido, en los comentarios a Jas 
leyes Julia y Papia lib. .2. desde el cap. 43 hasta el 
47 trata extensamente esta materia. (1) Cita setenta 

(1) La obra presente empezó á trabajarla desde 
que obtuvo la cátedra de jurisprudencia en Salaman¬ 
ca, antes del año de 1624: no se publicó hasta el de 
78, uno después del de su muerte. En su tiempo se 
agitaron las mas ruidosas disputas sobre lo lícito, ó 
ilícito de las comedias: fue de parecer que no po¬ 
dían tolerarse, aunque tal vez prevaleció la opimon 
contraria. En su tiempo sucedió el milagro de la tu¬ 
llida, y se forjó la cofradía de la novena, y se con¬ 
sultaron las universidades varias veces, y se prohi¬ 
bieron diferentes, y se reformaron otras en los rev 
nados de Felipe III y IV, y Carlos II, y aun de 
Felipe II á quien alcanzó en su juventud. ¿Quién 
pudo estar mejor instruido en el asunto? Su juicio 
vale mas que el de seiscientos. Sin embargo el Pen¬ 
sador matritense (tom. 1. y 2.) sienta con mucho 
magisterio, como si él solo hubiese discurrido sobre 
la materia, que „los que han escrito que el teatro es 
«pernicioso; no lo han conocido; *¡y los que han di- 
” cho que es indiferente solo han procurado ojear li- 
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autores de todas clases,, y naciones, contra 
medias, y solamente nueve, por la indiferencia con 

las condiciones acostumbradas de no habiendo escán¬ 

dalo, ni peligro probable de pecar. Establece que 
las comedias de- España, son perjudiciales, en lo mo¬ 
ral y en lo político,, que nadie con buena concien¬ 
cia, puede decir que son indiferentes, que les convie¬ 
ne todo lo que contra las de los gentiles dixeron 
los SS. PP. y establecieron las leyes civiles y canó¬ 
nicas,, que- no se distinguen sino en que son mas las¬ 
civas, aunque mas artilicibsas. XTrbaniori impuritate 
i'ascmiint: que son la ruina de la, monarquía y no 

conviene tolerarlas., 
75. D. Gonzalo Navarro Castellanos, ayo del 

Sr. D. Juan, de Austria- * hijo bastardo dé Felipe IV, 

escrivió contra las comedias dos-tomos de cartas-apo¬ 
logéticas intituladas Teófilo. En ellas combate los 
frívolos argumentos de D. Luis Ulloa, Gerónimo 

gentil, y Farínacio Escama , y otros apologistas, que 

durante la regencia de la. re y n a- en la menor edad de 

Carlos IIY solicitaron se restableciesen las comedias, 
suspendidas durante el luto por la muerte de Feli¬ 
pe IV. Compara^ el teatro antiguo> con el de su tiem¬ 
po, y prueba que este- es mas obsceno que aquel: 
llama á los solicitadores del teatro, ministros de Ve¬ 
nus y de Baco, dioses de los: teatros sucios y lasci¬ 

vos. Dice que las comedias son poco menos vergon¬ 

zosas que las mancebías; llama: al teatro burdel de 
la: desvergüenza publica, horno en que se encienden 

»»bros, y amontonar autoridades , no bien entendi¬ 

das, ó mal aplicadas &c.” Con estas proposiciones 
ampullosas, deslumbran al vulgo estos eruditos. Pe¬ 
ro va dixe (fundara. 1. n. 44.. y sig.) como este Pen¬ 
sador se contradice, y el mismo afirma que:-son tor¬ 
pes y abominables. 
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tpes apetitos, y con que toda la ciudad se ha¬ 
ce burdel , menos tolerable que este. A este siglo 
pertenece también-el V. Sr. D. Juan Palafox y Men¬ 
doza, de quien se hablará en el fundam. 4? £1 cdr- 
denal Aguírre, D, bernando de Mendoza,, el P. A- 
gustín de Herrera, Sr. D. Antonio Puente Hurtado, 
(disc. teológico y político.) &c: 

76. Eií nuestro siglo y fines del pasado tene¬ 
mos á los VV. Gerónimo Dutari, Tirso' González, 

Posadas, Garcés, cuya memoria y fruto de sus mi¬ 
siones contra las comedias, persevera fresca todavía 
en Sevilla, Córdoba, y otras partes de España. El 
Illmo. Sr. D. Francisco Perez de Prado y Cuesta, 
obispo de Teruel en su defensa canónica contra bay- 
les y comedias, manifiesta bien la torpeza actual de 
estas, no menos que de aquellos. D. José Catalán 

(1) y otros muchos. D. Ramón Cay ore y Fonseca 

en su Triunfo de la conciencia impreso en 1751 con 
motivo de responder á una consulta de un regidor, 
sobre si podía este lícitamente votar las comedias, tra¬ 
ta largamente el punto, impugna al maestro Guerra, 
aprobador de las comedias de Calderón : satisface ple¬ 

namente todas las objeciones, y concluye, qne no 

hay opinión, ni puede haberla: que lo que hay en 

los pocos que las defienden, es equiyocaciou y ma¬ 
la inteligencia del per se y del per accidens, del uso 
y del abuso y de la indiferencia. Cita mas de seten¬ 
ta autores, la mayor parte españoles, y muchos fran¬ 
ceses é italianos. 

77/ -Pera á mi ver, quien con mas exactitud y 
solidez y extensión ha tratado el punto, ha sido el 
P. Pedro Calatayud en su doctrina 1? del tomo 3? 
impreso en 1754. Prueba que son obscenas las come¬ 
dias de España como se usan, sus bayles y saynetes: 

(1) Coment. in Concil. GEcumen. tit. 2. ad Can. 
«4. 51. 62. 66. impreso en Roma año de 1743. 
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ocasión próxima de pecado para todos: los cómicos 
infames, pecadores públicos, indignos de los sacra¬ 
mentos. Pecan estos gravemente, y los que las oyen 
y promueven, y votan, y traen á los pueblos, y to¬ 
dos los que cooperan directamente; exceptuando el 
príncipe, que lícitamente puede permitirlas, como los 
judíos, y rameras, para desaguadero de las inmun¬ 
dicias. Trae las condiciones conque las han permiti¬ 
do Felipe V y Fernando VI, y los decretos de es- 

•te último, prohibiéndolas absolutamente en algunos 
obispados á solicitud de sus prelados. No hay cosa 
de importancia que no toca. 

78. Finalmente D. Nicolás Blanco, en su Exa¬ 
men teológico y moral, sobre los teatros actuales de 
España, impreso en 1766. pinta los teatros del dia, 
como son en la practica: recoge quanto hay mas 
substancial, y nervioso contra ellos en los padres y 
teólogos, y hace ver la tradición de la iglesia en es¬ 
te punto por una multitud de autoridades, de razo¬ 
nes y de pruebas incontestables. 

79. „Es dogma de fé, dice, que es intrínseca- 
»mente malo todo aquello que está destinado á fo- 
»mentar las pasiones, qualquiera que sear los asun¬ 
tos amatorios y alagiieños entre damas y galanes, 
»irritan la concupiscencia: todas las comedias españo- 
«las están manchadas con este vicio, y lo mismo 
«las óperas. Las máximas del teatro son enteramen- 
«te opuestas á. las del evangelio, y á la profesión 
«que hicimos en el baptismo.” Vindica á Sto. To¬ 
mas, S. Carlos Borromeo (1) y á,S. Francisco de Sa- 

(1) Algunos porque á mas no poder permitió S. 
Carlos algún tiempo en su obispado las comedias, 
suelen cohonestarlas con su autoridad, lo que excu¬ 
saran, si tuvieran presente que en el concilio 3? de 
Milán año 1573» ^as Proh.ibió expresamente. Inter- 
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les; trae varios decretos y sinodales de estos líltimos 
siglos, que excomulgan á los comediantes, y los a- 
partan de los sacramentos, llamándolos indignos, pe¬ 
cadores públicos, iníames, escandalosos, hombres per¬ 
didos, de mala vida: de donde concluye por necesaria 
consecuencia, que son reos de pecado todos los que 
voluntariamente asisten al teatro. También escrivio' 
bien en la. materia en nuestros dias el P. D. Vicente 
Calatayud, de la congregación del oratorio de Va¬ 
lencia, catredrático de esta universidad, (i) Paste1 
de esto. 

80. Referir lo que hay escrito sobre ello, seria 
empresa molesta.‘vEs común, no hay opiniones: qual- 
quiera que ha examinado bien el punto, conviene 
en que son ilícitas; ,,afirmar, dice Pignateli, que 
«los que ven las comedias de nuestros tiempos, en 
«que representan hombres, y mugeres, y discurren 
«de amores &c. no pecan mortalmente, es propo- 
«sicion indigna de un hombre cristiano, quanto mas 
»de un teologo: perniciosísima para la república, 
«opuesta directamente á la doctrina de los SS. PP., 
«y' nada conforme al sentimiento universal de los 
«escolásticos y teólogos.” (2) 

81. Ya se ha dicho como las universidades de 
España, consultadas en diversos tiempos, han res¬ 
pondido siempre condenando las comedias. (3) Aña- 

dichmts, ne saltat iones, tripudia, chorea, ducantur, 
autfiant: ne item comedia:, Indi scanici, niel theatrales, 
tit. de festis: y que en el 1? part. 2? de histrión, or¬ 
denó, se reconviniese á los magistrados seculares, 
desterrasen de sus dominios á los histriones, mimos, 
charlatanes, y semejantes hombres perdidos. Apud 
Ramos lib. 2? cap. 44. n. 18. y 47. n, 5.. 

(1) • Disert. teol. t. 1. dis. 2. §. 3. impreso en 
1744. (2) Pignat. Consult. 153. t. 8. n. 108. 

(3) Yease esta erudición en Fonseca Triunfo de 
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do ahora, por ser de la Patria, que al tiempo que 
se escrive esto (1789) todos los predicadores han ma¬ 
nifestado ser de este sentir, detestando en sus-ser¬ 
mones las actuales comedias que se representan en 
Murcia: y todos los curas de la ciudad, negando 
publicamente los sacramentos á los cómicos, y ex¬ 
tendiendo su zelo hasta representar al Rey nuestro 
Señor para que se sirva prohibirlas en esta ciudad, 
mediante los daños espirituales y temporales que o- 
cásionan. (1) Mas, el año de 1738, todas las comu¬ 
nidades religiosas de esta ciudad, hicieron una repre ¬ 
sentación humilde y zelosa al Illmo. Sr. Montes su 
obispo, para que hiciese quanto pudiese por impedir 
entrasen en ella las comedias, cuya representación se¬ 
gún se practica, dicen los prelados en sil memorial, 
la juzgamos abominable. (2) 

82. Todos saben la licencia de opinar que in¬ 
trodujo en las escuelas el probabilismo desde el 
año de 1575. en que saco cabeza: también es cons¬ 
tante que su naturaleza consiste en enseñar que 
de dos opiniones contrarias, se puede elegir qual- 
qüiera, aunque sea la menos probable, y me¬ 
nos segura. Nadie ignora que para el común de los 
probabilistas, bastaba para hacer probable una opi¬ 
nión, el hallarla escrita en qualquier autor, aunque 
no fuera muy respetable. Ya bendito Dios está en- 

la conc. pag. 248. 249. en el cap. 2. donde se afir¬ 
ma que consultaron Felipe II. III. IV. y V. y Car¬ 
los II. y siempre se respondió que no era posible 
reformarlas, sino quitándolas. 

(1) Part. 2. Apend. illust. V. §. 1. 
(2) Esta representación de los prelados de las 

Comunidades de Murcia está firmada de 9. se halla 
impresa, t. 19. papel var. estudio de D. Antonio Ber- 
gara. Vease al fin de la 2? part. ilust. 3. §. 2. 
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teramente desacreditado el probabilismo, mediantes 
los decretos pontificios de Alexandro VIL Inocen¬ 
cio XI. y Clemente XIII. y ios doctos escritos de 
los teólogos ilustrados del siglo XVIII Pero ;no 
es de maravillar que en 200 años yjnas que ha rey- 
nado esta licencia de opinar apenas haya habido teo- 
logo alguno, ni moralista, que haya excusado absolu¬ 
tamente de pecado á los comediantes, y á los oyen¬ 
tes? y 

83. ¿Quién, había de pensar que los mas famo¬ 
sos casuistas, Diana y Lacrois, cuyo sistema es pro¬ 
poner á los. lectores en qualquiera materia la varie¬ 
dad de opiniones ,»»dexaridó á su arbitrio la elección, 
se declaren abiertamente por la que condena las co¬ 
medias ? estos dicen resueltamente que es pecado mor¬ 

tal oir comedias: lo persuaden con fuertes razones, 

y desprecian las distincioncillas casuísticas y abs¬ 
tracciones fantásticas, conque en ciertos casos preten¬ 
den excusarlo en alguna persona Báldelo, Turriano 
Bardi, Vidal y Ferratino. La autoridad de qualquie¬ 
ra de estos solo, que en otras materias hubiera bas¬ 

tado á Diana y Lacroix para constituir opinión pro¬ 

bable, y asegurar su conciencia y la agena; en ma¬ 

teria de comedias la juzgaron por de ningún peso, 
aunque se juntaron los cinco, y algún otro que po¬ 
día añadirse. Tan visible es la deformidad; (1) ,,Aun 
f> los casuistas mas benignos dice el Sr. Benedicto 
,»XIV. reprueban las comedias torpes y obscenas, y 

»enseñan que pecan mortalmente no solo los cléri- 

(0 Diana Coordin. t. 7. trat. 5. Resp. 27. et 28. 
tamen, quia vis habebitur delectado de representa- 
tione, quinse ingerat delectado ex re, dicendumes, 
eos peccare mortaliter, quia etiam se exponunt peri¬ 
odo probabili pecandi mortaliter. Lacroix t. 10. Lb. 
2 de charit. n. 238. Vide etiam n. 237, 239 y 
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ttgos y mas también los legos que asisten á ellas. Asi* 
*>que, la doctrina del P. Lucio Ferraris, de que no 
tt pecan gravemente los clérigos que vayan á tales 
ti comedias, siempre que no prevean algún peligro 
»de ruina propia, es laxísima, o por mejor decir cla¬ 
ramente errónea y escandalosa.” En vista de la 
censura del Sumo Pontífice, se retrato Lucio Fer¬ 
raris. (i) 

84. ¿ Mas que mucho que los teólogos católicos 
reprueben las comedias, si los mismos teólogos pro¬ 
testantes las condenan? El año 1689. se imprimió en 
Francfort una obra intitulada Judifium de hodiernis 
comoediiSy aprobada por la junta de teólogos de Leip- 
sia, su autor Jorge Gravow, luterano como los apro¬ 
bantes. Dice pues este teólogo, que la doctrina de 
su iglesia luterana en materia de comedias es repro¬ 
barlas á ellas y á sus autores y actores; y que asi 
los unos como los otros pecan gravemente. Alega 
en confirmación los mas graves teologos de su secta, 
entre ellos Broch-Mando, el qual prueba, que las 
comedias son indignas del cristiano, por las escurri¬ 
lidades, vagatelas y obscenidades que contienen: por 
la vileza de las personas que las representan, y por 
que los concurrentes son por la mayor parte gentes 
ignorantes y viciosas. ¿ En que parte de la escritura, 
dice, se encuentra que la comedia haya sido elegida 
de Dios para corregir los vicios y enseñar las vir¬ 
tudes ? Quien hace esto es la ley de Dios, y sus mi¬ 
nistros. Lucerna pedWus meis, •verbum tuum. Habent 
Moteen et Prophetas, audiant illos. 

85. Sigue Gravow reprehendiendo á los que di¬ 
cen, quelos Padres hablaron délas comedias de su 
tiempo, porque eran muy obscenas: dice que son 
mas torpes y obscenas las nuestras, aunque mas 1L 

0) De Sinod. lib. 7. cap. 61. n< 12, 
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madas y urbanas en las frases. Que el autor de e11 :i 
es el diablo, y ei que las promueve y fomenta. Por 
lo que sin duda las aborrece Dios tanto mas quanío 
con mayor esmero y cuidado se representan, se ven, 
se alaban, se aprueban y recomiendan. Confírmalo 
todo con los testimonios de Salviano, Tertuliano 
Agustino, Crisdstomo. 

86. Desprecia el consejo de los que pretenden 
se corrijan las comedias, mostrando ser esto imposi¬ 
ble. Muchos, dice, distinguen entre el uso y el abu-' 
so: pero ¿„en que parte de la sagrada escritura se 
encuentra recomendado el uso de la comedia? para 
que exclaman toftatur abusus'l si este está tan entra¬ 
ñado con las comedias y tan envejecido, que es im¬ 
posible arrancarlo? si toda la comedia es un puro 
abuso? y estos abusos en cierta manera le son esen¬ 
ciales ? Porque si el abuso es usar mal de alguna co¬ 
sa, o no para el fin para que fue constituida: abuso 
es sin duda profanar tal vez las palabras de la sa¬ 
grada escritura, introduciéndolas en comedias bur¬ 
lescas : abuso es gastar el tiempo en vagatelas poéti¬ 
cas, en fábulas gentílicas, o aunque sean historias 
verdaderas, pero inútiles é indignas de un cristiano: 
abuso es también, contaminar la verdad con la men¬ 
tira, confundir lo sagrado con lo profano, lo serio 
con lo ridículo; abuso es hacer grandes gastos para 
unas representaciones vanas: abuso es poner todo el 
ingenio y diligencia, no en la honra y gloria de 
Dios, sino en adquirir ó aumehtar la propia alaban¬ 
za:. abuso es exercitar un oficio tan vil, por sola co¬ 
dicia, ó por una torpe ganancia.. Quítense estos abu¬ 
sos, que son como el alma de la comedia, y se qui¬ 
to la comedia: porque quitados estos alicientes y en¬ 
cantos, faltarán los oyentes: faltando los oyentes fal¬ 
ta la ganancia: faltando la ganancia, faltaron los au¬ 
tores y los actores; y consiguientemente faltarán los 
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accidentes y la substancia, el uso y el abuso, los^ad^ 
juntos y las circunstancias. Tan cláro es esto que di-, 
go, que no pudo ocultarse á. los mismos paganos. 
jO poética, gran maestra de la vida, que juzgas dig¬ 
no de los hombres divinos al amor, artífice de va- 
gatelas^ y puerilidades! Hablo de la comedia, la qual 
no existiría, sino, hubiera quien aprobara sus exce¬ 
sos,” (i) 

87. „Para que la comedia sea agradable á Dios, 
y no desdiga del cristiano, es menester que los actores 
no sean infames y ruines; que el argumento no sea 
impío (ni infame ni obsceno) que no haya cosa in¬ 
decente en obras, ni en palabras: que no haya va¬ 
nidad, ni obstentacion, ni ficción de rostro, ni de¬ 
seo de la propia alabanza, ni vano deleite: que fal¬ 
te la causa y fin por que se representan, que es sa¬ 
car dinero. Por el contrario sean los autores cristia¬ 
nos, (no en el nombre, sino en los hechos) cris¬ 
tianos los actores, cristiana la materia, cristiano el 
modo, cristiano el fin, cristianas las circunstancias, 
cristiano el fruto. Porque para que una acción sea 
buena, no basta el fin, se necesita que lo sea tam¬ 

bién por el principio, sujeto, objeto y demas requi¬ 
sitos. ¿ Puede esperarse esto hoy, según la corrupción 
de cpstumbres y miseria humana, que cada dia vá 
en aumentó?” 

88. „Muchos preocupados y ciegos alaban, en las 
comedias, lo que vitupera nuestra iglesia (luterana) 
y aman lo que el Espíritu Santo detesta en la sa¬ 
grada escritura. Pero por mas que sean los ignoran¬ 
tes, la verdad subsistirá siempre.” 

(i) Oprseclaram enmendatrícem vitíe poetícam, 
qux amorem, flagirífiet levitatis auctorem, in Concilio 
peorum coliocandum putet. De comedia loquor. 
Qux sí fixc flagitia non probaremus, nulla eset otar- 
niño. Cicer. qucest. tuc. lib. 4. 
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89. ¿„Que aremos pues? lo que el Espíritu San¬ 
to nos enseña en las sagradas escrituras, lo que en 
los concilios decretaron los SS. PP. y lo que nuesr 
tros buenos teólogos nos amonestan. (1) Asi conclu¬ 
ye su tratado de comedias el teologo luterano, cu¬ 
yas sentencias he querido referir compendiosamente 
para que se vea el concepto que tienen las comedias 
aun entre los hereges, y para que se avergüenzen 
los católicos que las defienden, de que les haga ven¬ 
taja, ó piense mejor cjue ellos, con mas solidéz y pie¬ 
dad un hombre sin fe y sin religión verdadera. 

90. Entre los doctores nombrados hasta aquí 
en este fundamento contra las comedias, se puede 
advertir, que muchos de ellos son canonistas y ju¬ 
ristas. Advierto ahora que todos estos, así antiguos 
como modernos, convienen en que son infames to¬ 
dos los que pertenecen al teatro: mimos, pantomi¬ 
mos, archimimos, histriones, cómicos, juglares, bo- 
latines, bufones, scurras, ó graciosos, cantarines, 
baylarines, músicos ó timélicos, flauteros, qualquie- 
ra que por precio sale á la escena ó tablado, tenién¬ 
dolo por oficio, es infame, llámese como quiera. 
Esto es común dice el doctor Braschi; solamente Ro¬ 
sas pretende excusarlos de infamia; pero ¿de que pe¬ 
so es su autoridad sola contra el parecer de infini¬ 
tos? (2) 

91. No es de omitir aqui lo que sienten de los 
teatros y comedias modernas dos grandes teólogos i- 
talianos de nuestro tiempo Vicente Patucio y Loren¬ 
zo Berti. 

(1) En el P. Daniel Conc. de spect. dis. 1. cap. 
22. Vease allí mas por extenso. 

(2) D. Matt. Brasch. J. V. D. de pleno arbitrio 
hum. volunt. cap. 39. n. 32. y 40. Ve también al 
Sr. Ramos del Manzano Comm. in leg. Jul. et Pap. 
lib. 2. cap. 28. y 29. 
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92. El primero (tom. 5. teol. mor. traer. 7. 

cap. ó. §. 3.) prueba con invencibles argumentos 
que los teatros modernos son tan torpes ó mas que 
los antiguos, asi en la substancia como en el modo; 
que no están reformados por mas que algunos lo vo¬ 
ciferen, ni nunca lo han estado, ni es humanamente 
posible el reformarlos de suerte que puedan lícita¬ 
mente tenerse, ni frecuentarse. De donde infiere, que 
á nuestras comedlas y teatros les quadran puntual¬ 
mente todos los nombres odiosos y abominables de 
incentivos de luxuria, receptáculos de demonios, es¬ 
cuelas publicas de obscenidad y torpeza, y fomento 
de todos los vicios, que les dán los PP. y teólogos, 
y hombres sabios y piadosos de todos tiempos. La 
diferencia de teatros honestos y torpes no se halla 
en ninguno de los PP. ni concilios, ni pontífices, ni 
obispos. Estos absolutamente reprueban los teatros. 
Esta diferencia la inventaron los casuistas modernos, 
para cohonestar la teatro-manía en los cristianos. El 
P. Fr. Cáfaro defendía las comedias honestas; pero 
no le valió este pretexto para sufrir la condenación 
del arzobispo de Paris, y de todos los pastores de 
la iglesia de Francia; por que bien conocían estos 
que no había, ni hay tales comedias honestas. Con¬ 
siguientemente pecan mortalmente los comediantes, y 

los que los oyen, y no pueden ser absueltos. 
93. El segundo (lib. 24. de teol. discip. cap. 2.) 

con mucha copia de erudición y peso de doctrina 
sostiene, que los teatros de ahora y todos sus adjun¬ 
tos de música, bayle, adorno, pompa, costumbres de 
los actores, y todos los demas aparatos escénicos, no 
solamente el conjunto de todo esto, sino cada cosa 
de por sí, sin excluir lo material de fábula dramá¬ 
tica, son mas obscenos, torpes é indecentes que los 
antiguos, consagrados á Baco y á Venus, represen¬ 
tados por gentiles, y en obsequio de las falsas di vi- 
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nidades. ¿Quién creyera, dice, que habían de ser 
mas honestas la Thais y Bacchis de Terencio, que 
las Corisea, y Dorinda de Gerino? con todo es in¬ 
dubitable. Sienta que los comediantes son gente vi¬ 
lísima, infames, excomulgados, que pecan gravemen¬ 
te los que van á la comedia; que no es posible que 
no sea esta ocasión de pecar mortalmente, y que no 
hay razón ni pretexto, que la pueda cohonestar. 

94. No digo nada del P. Daniel Concina, por 
que es notorio con quanto zelo y magisterio ha tra¬ 
tado la materia en su libro de spectaculis y_ en la 
comparación del teatro antiguo, y cien partes de su 
teología cristiana. 

95. Resumamos la doctrina de este fundamen¬ 
to. Todos los teólogos, asi antiguos como modernos, 
(1) todos los canonistas, y juristas, aun los mas be¬ 
nignos, convienen en detestar las comedias, trage¬ 
dias tí operas torpes y obscenas. Todos confiesan que 

(1) El año pasado de 1789. publicó su teología 
moral, impresa en Madrid y dedicada al Excmo. Sr. 
conde de Florida-blanca, el R. P. Fr. Gines de la 
Madre de Dios, carmelita descalzo, y lleva toda la 
doctrina de este fundamento: que las comedias del 
día son torpes, que los histriones é histrionas son 
indignos de sacramentos, y deben regárseles, como 
á pecadores públicos; que tales cc mecías son por sí 
ocasión próxima de pecar, y qué no debe ser absuel¬ 
to el que no las dexa. 

Lo mismo se puede leer en las instituciones teo¬ 
lógicas publicadas de orden del Illmc. Sr. arzobispo 
de Teor. de Francia D. Antonio Malbín-de Mon- 
tacet, impresas allí el de 1787. Los libros amatorios, 
los romances, los bayles, las danzas, los cantares las¬ 
civos, las músicas afeminadas, las conversaciones fre¬ 
cuentes entre hombres y mugeres, las ccmedias, to- 
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son torpes y obscenas las comedias, y operas, que 
tratan de amores, ó pintan al vivo alguna otra pa¬ 
sión de ira, envidia, venganza &c. representándose 
esto en los teatros públicos, por hombres y muge- 
res venales. Todas las que hoy se representan en Es¬ 
paña, y aun en Europa son así: todos convienen 
que el representar, o el ver representar voluntaria¬ 
mente y por gusto cosas torpes, obscenas, lascivas, 
y escandalosas es pecado mortal, á lo menos por el 
peligro probable de pecar, ó por la cooperación y 
el mal exemplo. Luego en sentencia común, no son 
ni pueden ser indiferentes las comedias del dia, sino 
ilícitas positivamente, y pecan gravemente los que las 
componen, representan, oyen, aprueban y fomentan. 

Reflexión. 

96. ¿Y habrá quien ose contradecir á este exér- 
cito de teólogos, de todos tiempos, paises y profe¬ 
siones, capitaneados del doctor angélico, y apoyados 
en la santa escritura, PP., razón y experiencia, por 
seguir su tema, ó por fiarse de los terminillos pro- 
babiliter, regulariter, per se, per accidens, ex curiosi- 
tate, aut solatio, sine perículo, sine scahdalp,malde tur- 
pia que se hallan en algunos casuistas laxónes? Pues 
sepa que eso sino es heregia, está muy cerca de serlo. 
Concordem omnium teologorum scholx defide aut mo- 
ribiis doctrinam contradicere, si hxresis non est, ad 
hxresim proximum est. (Can. de Locis th. 1. 8. c. 4. 
Conc. 3.) 

das estas cosas son ocasión próxima de pecar. 
hxc omnia totidem esse irritamenta cupiditatum nega- 

'verit> is profecto hominem nescit. tom. 4. de sac. p^- 
nit. <iis. 6. 



Si quid ignorantes discere cupiamus, qualiter ab 
ortodoxis patribus et sénioribus singula quoeque niel 
•vitanda prxcepta sunt, •vel aptanda catholicoe verita- 
ti, cur non his prob entur es se decreta? Gelas. i. ep. 
ad Honor. Dalmatitf Episc. 

Si controversia aliqua excitata sit, ne aliter in- 
terproetetur, quam quo modo eclesix luminaria, et doc¬ 
tores suis scriptis exposuerint, per patres enim et 
doctores populi ad eorum, quoe sunt expetenda et re- 

Jicienda, cognitionem veniunt, et vit.am in melius com- 
ponunt. Conc, Quin. Sext. in Trullo, can, XIX, 
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i. Todos á una voz reprueban estas cosas, co¬ 

mo invenciones de Satanás, obras del diablo, semi¬ 
nario de vicios, peste de las buenas costumbres, y 
ruina de las almas. Cada una de estas cosas, el bay- 
le digo, la música- afeminada, la canción lasciva, la 
acción, movimiento, mirada provocativa, es detesta¬ 
ble por sí, y pecaminosa ¿qué será la comedia, la 
qual abraza á un tiempo, o es un compendio de to¬ 
das estas abominaciones? Por eso lo que se diga de 
la comedia, se entiende del bayle y música, sayne- 
tes, entremeses, y lo que se diga de entremeses, sayne- 
tes música y baytes, se entiende de la comedia y opera; 
pues no hay otra diferencia de uno á otro, que la que 
hay del todo á sus partes, y de las partes al todo. 

2. Aunque todos los PP. exercitaron su zelo de¬ 
clamando contra los teatros, los que mas se señala¬ 
ron fueron Tertuliano, Lactancio, Cipriano, Au~ 
gustino, Crisostomo, Basilio, Isidoro Pelusiota y 
Salviano. Tos textos por extenso pueden verse fácil¬ 
mente ó en la Biblioteca de los PP. o en los auto¬ 
res que traían de proposito el punto y dexamos ci¬ 
tados en el fundamento antecedente: á saber, Geró¬ 
nimo Florentino, Pignatelli, Otonelli, Francisco 
María del Monaco, Menochio ? Señeri, Mariana, 
Illmo. Sr. D. Tuis Crespi de Borja, D. Francisco 
Ramos del Manzano, Comitolo, Angelo Bosio, 
Fleuri, Bosuet, Tiers, Príncipe de Conti, De Voi- 
sin, Heliodoro de París, Le-Brum, Concina, Cala- 
tayud, Aguirre, Fonseca, Gonzalo Navarro, Fr. Jo¬ 
sé de Jesús María, Posadas, Garcés, Vicente Cala- 
tayud, Buseo, Natal Alexandro, Reynaudo, Riba- 
deneyra, Beyerlinc, y otros muchos. Aquí solamen¬ 
te apuntaré uno íí otro pasage con especialidad de 
Tertuliano, escritor antigiiisimo y de grande autori¬ 
dad , ya por haber tratado de proposito la materia 
en un libro entero, ya por que las razones y argu- 
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tnentos que trae para reprobarlos expectáculos de su 
tiempo son las mismas casi, que las que los PP. pos¬ 
teriores alegan para condenar los del suyo; y aun los 
teólogos áe todos los siglos hasta los del nuestro se 
lian servido siempre y se sirven hoy de la misma 
autoridad de los PP. y de sus propias razones, para 
persuadir la torpeza, obscenidad y vicio de las come¬ 
dias teatrales y representaciones ládricas, que se han 
observado siempre con poca diferencia. 

3. Después de haber hablado Tertuliano en los 
doce primeros capítulos de su excelente obra de spec- 
táeulis, del origen, motivo, fin, lugar y diversidad de 
espectáculos y de teatros, y haber manifestado que 
son invención diabólica, consagrados todos al culto 
de alguna divinidad pagana, como Saturno, Júpi¬ 
ter, Baco, Venus, Flora y por consiguiente supers¬ 
ticiosos y detestables, aunque no fuera mas que por 
estos títulos: se convierte i los cristianos, y les ha¬ 
ce ver con fuertes argumentos, que deben abstener¬ 
se de ellos, no solamente por ser supersticiosos, pues 
claro está, dice, que nosotros ya no creemos en los 
ídolos, ni adoramos mas que á J. C. sino por que 
todo lo que allí pasa es ageno de la pureza, hones¬ 
tidad y moderación cristiana; son una escuela de to¬ 
das las pasiones. 

4. „Aunque por traer su origen de la idolatría 
debían huirse todos los espectáculos, quanto mgs por 
ser (como son) consistorio de todas las torpezas, co¬ 
sa, que pareció tan mal á los mismos gentiles, que 
afearon á Pompeyo el haber edificado teatro para las 
comedias y tragedias; y para evitar la censura, hu¬ 
bo de consagrarlo á la diosa Venus: disimulándola 
torpeza con la hipocresía.” (1) 

(O ItaPompejus damnatum et damnandum opus 
templi título prxtexit, et disciplinam superstitione de- 
luxit. De spect. c. 10. 
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5. La misma ley, dice, que nos prohíbe la con¬ 

cupiscencia del siglo, prohíbe los teatros, por que 
no son estos otra cosa, según juzgo, que un compen¬ 
dio de vanidad, ambición, avaricia, luxuria y demas 
pasiones desordenadas. (1) 

6. Los argumentos de que se'vale para probar 
esta, como conclusión, se pueden reducir á siete, los 
que resumo aquí, por que son principios de que de¬ 
pende la resolución de casi todas las dificultades, que 
suelen ocurrir en esta materia, y semejantes. 

7. Primero. Toda diversión, que no puede re¬ 
ferirse á Dios', está prohibida al cristiano; lo que 
no agrada á Dios, no se le puede ofrecer; lo que 
no se le puede ofrecer por que no le agrada, es co¬ 
sa del diablo, obra y pompa suya. Nihil enim non 
diaboli est qnidqtiid Dei non est, *vel Deo displicet, y 
esto huele á idolatría y lo renunciamos en el bap- 
tismo y no debemos hacerlo ni de obra, ni palabra, 
ni verlo siquiera. (2) 

8. Segundo. Toda impureza está igualmente 
prohibida ai cristiano, hasta una palabra ociosa, o 
vana; la comedia no es otra cosa que un texido de 
escurrilidades, é impurezas: luego le está prohibida 
la comedia. Habes igitnr et theatri Ínterdictionem de 
interdictione impudicitne. (3) 

9. Tercero. La ley de Dios nos prohíbe todo 

(1) Id. ibid. c. 14. 
(2) Nihil enim non diaboli est, quidquid Del 

non est, vel Deo displicet: hoc eiit pompa diaboli, 
adversus quani in signáculo fidei ejeramus, ne que 
facto, ñeque dicto, ñeque prospectu participare de- 
bemus. Id. c. 24. 

(3) Simüiter impudicitiam omnem amoliri juve- 
mur. Hoc igitur modo etiam á theatro separamur, 
quod est privatum consistorium impudicitae, ubi nil 
probatur, quod alibi non probatur. id. c. 17. 
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aquello que sirve para irritar las pasiones y conmo-* 
ver los afectos viciosos; los espectáculos tienen to¬ 
do esto, y sin esto no agradarian. En todos los es¬ 
pectáculos hay conmoción de deleite y pasiones; allí 
esta el deleite, allí la emulación, allí el furor, la có¬ 
lera, la ira, el dolor y todas las demas pasiones que 
condena el evangelio. (1) Luego::: 

10. Quarto. El evangelio reprueba la ciencia 
del siglo, sus fábulas, vanidades y locuras: las co¬ 
medias, tragedias y óperas no son otra cosa que un 
agregado de fábulas, novelas, vanidades, lascivias y 
extravagancias. (2) Luego::: 

11. Quinto. Jesucristo es la misma verdad, abor¬ 
rece la mentira y simulación; quiere que sus hijos 
sean sencillos: si, ó no habéis de decir, sin andar con 
rodeos: sit sermo vester est, est, non, non. (Math. 
e. 5. v. 37.) Ahora pues, ¿ ?agradará á Dios el ar¬ 
tificio del poema, y de la representación, que es to¬ 
do fingido? No gusta de mentiras el autor de la ver¬ 
dad. ¿Quién duda que reprueba Dios aquellas fic¬ 
ciones de voz, de sexo, de edad, de amores, de iras, 
de llantos, de lágrimas, aborreciendo, como aborre-, 
ce, toda hipocresía? (3) 

(1) Oírme spectaculum sine concusionet spiritus non 
est. Ubi enim voluptas, ibi et studium, et emulado, 
et furor, et bilis, et ira, et dolor, et cetera ex iis, quac 
cum hiis non competunt disciplina;. id, ibid. c. 15. 

(2) Sin et doctrinam saecularis literatura;, ut stui- 
titise apud Deum deputatam, aspernamur, satis pres- 
cribitur nobis et de illis speciebus spectaculorum, quse 
stecularis literatura luxuriam, vel agonisticam scaniam, 
dispungunt. ibid. c. 17. 

(3) Non amat falsum auctor veritatis, proinde, 
Vocem, sexus, otates, mentientes, amores, iras, gemi- 
tus, lacrimas, adseverantem non probavit, qui om-> 
ñera hipocrisint damnat. id. ibid. c. 23, 

2X 
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12. Sexto. La ley de Dios proibe acompañar al 

pecador en su pecado; por que por el mismo hecho 
se lo aprueba y fomenta: consiguientemente se hace 
uno cómplice del delito. Por esta razón pecan los 
que van á la comedia, aunque les concedamos de 
barato que ellos ni llevan mala intención, ni sean 
capaces de pervertirse con lo cque allí se vé, y se 
oye. ¡Ojala que ni aun en el siglo pudiéramos estar 
al rededor de los malos! Mas ya que no podemos 
separarnos del siglo, que es de Dios, separémonos 
de las cosas profanas, que son del diablo. Ni nos 
puede servir de gxcusa el que nosotros no represen¬ 
tamos aquellas cosas, ni vamos por mal fin; es me¬ 
nester que no nos mezclemos con quienes las ha¬ 
cen. (i) 

13. Séptimo. La misma ley, que nos veda el 
pecado, nos veda el ponernos á peligro de pecar: 
luego no es lícito el ir á la comedia, la qual es o- 
casion próxima de perder la innocencia, y la pure¬ 
za , aunque no sea mas que por el * concurso de hom¬ 
bres yvmugeres, llevados allí únicamente del desee 
de ver y de ser vistas; donde todo es pompa y va¬ 
nidad, lujo, ornato y gala; todo libertad en hs ac¬ 
ciones, palabras y miradas. Esta es una ocasión de 
pecar inseparable de todo espectáculo profano. Asi 
que por mas*honestas, decentes, buenas, que se su¬ 
pongan las comedias, aunque lo que allí se repre¬ 
senta sea para detestar el vicio y hacer amable la 
virtud (lo que ciertamente no es así) todavía no es 
lícito ir á la comedia un cristiano, porque aun que¬ 
da la concurrencia de hombres y mugeres, las mi¬ 
radas, las galas, el deseo de ver y ser vistos: todo 

(1) Nobis satis non est, si ipsi non tale facia- 
mus, nisi et talia facientibus non conferamur. id. 
ibid. c. 24. 
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jo qtial, que es ciertamente un lazo fatal de la in¬ 
nocencia, despide centellas de sensualidad sobre todos 
los oyentes. (1) 

14. De estos principios saca luego Tertuliano 
esta consecuencia, que es como la suma de la vida 
cristiana: el tiempo de alegrarse los cristianos no ha 
llegado aun; dexemos d los del siglo alegrarse aho¬ 
ra, que luego lloraran: mas nosotros lloremos aho¬ 
ra, que luego reiremos. Necedad es querer un cris¬ 
tiano tomar placer en las cosas del siglo; y muy 
mayor necedad reputar estas cosas por alegres y gus¬ 
tosas. La alegria del cristiano debe ser la penitencia 
y mortificación, la práctica de las virtudes, el amor 
de Dios, la consideración de los bienes eternos, la 
memoria de la muerte y el juicio, la paz del al¬ 
ma, la conciencia pura. ¿Qué mayor deleite que es¬ 
te ? Ved aquí los espectáculos, las" comedias, las re¬ 
presentaciones santas, que siempre debe tener pre¬ 
sente , y con que debe divertirse un cristiano, entre 
tanto que llegan aquellas que ni los ojos vieron, ni 
los oidos oyeron, ni entendimiento. humano pudo 
comprehender: las quales no dudo nos contentarán 
mas que todas las tragedias, óperas, bayles y come¬ 
dias del mundo. (2) Hasta aquí Tertuliano: Por don- 

(1) An ille recogitavit eo tempore de Deo, pó¬ 
sitos illic ubi nil est de Deo? ¿Pudicitiam addiscet ató¬ 
nitos in mimos? Imo in omni spect:::: 

In omni spectaculo nullum majus scandalum o- 
currit quam ipse ille mulierum ac virorum accura- 
tior cultos, ipsa consensio, ipsa in favoribus autcons¬ 
pirado, aut dissensio interse, de comercio interse scin- 
tillas libidinum conflabellant. id. ibid. cap. 25. 

(2) Quse major voluptas quam fastidium volup- 
tatis, quam saeculi totius contemptus, quam vera li¬ 
bertas, quam con:cientia integra! id. ibid. c. 29. y ,3o- 
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de se vé, que no era solo por la idolatría por Id 
que reprovaba los teatros, sino también por otros 
muchos desordenes, que se observaban en aquellos, 
como en estos nuestros; lo qual los hace igualmen¬ 
te vituperables en los cristianos de ahora, que en los 
del tiempo de Tertuliano. Pero veamos como hablan 
los otros Padres. 

15. En primer lugar Atenagoras en su Apología 
prueba con muchas razones, que adorando los cris¬ 
tianos un Dios Santo, puro, é inmenso, que lo vé to¬ 
do y condena á penas eternas un mal pensamiento 
consentido, no debia creerse que quisiesen á sabien¬ 
das incurrir en l‘á venganza divina, dando acogida 
en su corazón á algún placer impuro y sensual, o 
complaciéndose en ver las luchas crueles de los gla¬ 
diadores, lo qual para nosotros los cristianos, fuera 
tan vituperable, dice, como si fuéramos gladiadores 
de oficio. (1) 

16. Teófilo Patriarca de Antioquia 6? después 
de S. Pedro, síncrono de Atenagoras, es decir acia 
el año 170, después de referir las virtudes de los cris¬ 
tianos, á quienes calumniaban los gentiles, sigue*. 
«Ved si los que enseñan una doctrina tan santa, y 
tienen unas costumbres tan puras, vivirán como si 
fuesen brutos. Aun el ver los duelos, ó monoma¬ 
quías, se nos proibe á los cristianos, por que no nos 
hagamos cómplices de las muertes de los que riñen; 
y \ o solamente los duelos, pero ni alguno de los, 
otros espectáculos nos atrevemos á presenciar, por 
que no se manchen nuestros ojos, ni nuestros oidos, 
percivan aquellos versos profanos, que allí se- can¬ 
tan de las fábulas de Tieste y Tereo^ Ni menos es lí¬ 
cito á nosotros oir aquellos lances amorosos, que 

(1) Athenag. Apolog. apud. Barón. Ann, t. 2, 

p- 2!5' y 31<5- 
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con tanto artificio y aparato de música representan 
jiombres venales.... No permita Dios, que los cris¬ 
tianos, que profesan castidad, pureza, modestia, jus¬ 
ticia, verdad, religión... 110 permita Dios, digo, que 
nosotros, ni pensemos tales cosas, quanto mas hacer¬ 
las, ni verlas. Absit ut talla facinora vel cogitemus9 
nedum faciamus.” (1) 

1 y. Del mismo tiempo es Taciano, dicípulo de 
S. Justino, y llama á los cómicos „burladores de las 
buenas acciones, promovedores de adulterios, alaba¬ 
dores de la insaciable avaricia, maestros de la juven¬ 
tud insolente, autores de los que merecen ser ahor¬ 
cados. ¿Y se alaba esto? ¿Que salgan con tanto des¬ 
caro al teatro, y digan y hagan allí obscenidades? 
y lleváis á vuestros hijos é hijas a estos espectácu¬ 
los, para que tomen lecciones de los maestros de la 
impureza?” (2) 

18. „Es mucha la confusión y la maldad que 
hay en los teatros, (dice Clemente Alexandrino, lla¬ 
mado el Varron de la antigüedad cristiana, maestro 
que fue de Orígenes, y floreció al fin del siglo 2? 
imperando Severo ) es mucha la maldad de los tea¬ 
tros : la concurrencia no mas, es por sí sola ocasión 
de torpezas: por el mismo hecho de ir allí hom¬ 
bres y mugeres á ver y ser vistas: por que las mi¬ 
radas lascivas, despiertan y encienden los deseos.... 
Quítense los espectáculos, los saynetes y óperas, co¬ 
sas vanísimas, por la insolencia y desvergüenza que 
se usa en las palabras. ¿Hay algún suceso torpe, que 
no se represente en el teatro? Dice también que íb- 

(1) Theophil. Antioch. ad Autolic. lib. 3. apud 
Barón. Ann. t. 2. pag. 99. an. ch. 120^ 

(2) Et adulteriorum in scena magistros filii et 
filia vestra? spectarent. Tacian. oratiom Bib. PP. t. 
2. p- a. pag. 200. 
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menta ía ociosidad, y los tumultos.” (i) 

xp. „En las comedias, dice Minucio Feliz, no 
es tanta la pereza como en el circo y en el anfitea¬ 
tro; pero las torpezas y deformidad es mayor, y de 
mas duración. En ellas lo que sucede es, que los 
oyentes se encienden en amorios verdaderos, vien¬ 
do los fingidos, que representan los histriones. Asi 
que los cristianos juntamente nos abstenemos de vu¬ 
estros malditas placeres, de vuestras pompas, y de 
vuestros espectácnlos, asi porque sabemos que deben 
su origen á los diablos, como porque condenamos 
los dañosos placeres.” (2) 

20. Contemporáneo de Minucio fue S. Cipria¬ 
no. Su doctrina sobre los espectáculos es la misma 
que la de Tertuliano, y la de Minucio Feliz, de 
quien se acaba de hablar. Primeramente declama 
contra los defensores teatrales, porque se hacen abo¬ 
gados de los vicios, hasta querer valerse de las san¬ 
tas escrituras para cohonestarlos. Después persuade 
á los fieles que deben huir de los espectáculos por 

-traer su origen de la idolatría, y por haberlos re^ 
nunciado en el baptismo. *> Lo que no es lícito ha- 

(1) Ocasio consensus, ocasio est turpitudinis.... 
dum enim lasciviunt oculi, calescunt apetitiones. Pto- 
hibeantur spectacula et aeromata. S. Clem. Alex. 1. 
3. Pedag. c. XI. Biblioth. PP. tom. 3. pag. 72. id. 

ibid. Prohibeantur spectacula, qux nequitia verbisque 
obscenis et vanis temere prorsus plena sunt. Quod 
autem verbum imprudens non proferunt, qui risum 
movent scurra, et histriones? 
* (2) In scamis etiam turpituckr prolixior, enervis 
histrio amorem dum fingit, infligit. Mérito malis vo- 
luptatibus et pompis vestris et spectaculis abstinemus, 
quorum et de sacris originem novimus, et noxia blan- 
dimenta damnamus. Minuc. Fel. in. vet. B. PP. t. 

3• PaS- 2S?' 



Fundamento -guarió. 
cer tampoco es lícito mirar. El ver las supersticio¬ 
nes del teatro, es aprobarlas, porque sino, no se com¬ 
placiera en ellas. Sépase no obstante que todas las 
diversiones teatrales las ha inventado, no Dios, sino 
el demonio. Sciat omnia 1i¿ec inventa esse demonio- 
rumy non Dei. Quando fué baptizado el hombre, 
renunció :aí diablo, y quando después de baptizado 
vuelve al teatro, renuncia á Cristo: Christo tam- 
quam diabolo renuntiat. Ya dixe que la idolatría fué 
la inventora de los espectáculos. Ludo'rum omnium 
mater est. Viendo el diablo que no podifi conseguir 
que los cristianos le adorasen directamente, inventó 
los espectáculos, para ser amado en ellos con el ce¬ 
bo del deleite, que allí introduce por los oidos, y 
por los ojos.” Finalmente muestra, .que son tales las 
indecencias dei teatro que dá vergüenza el referir¬ 
las, y el impugnarlas; y concluye: que aun quando 
las comedias no estuvieran consagradas á los dioses, 
ni les debiesen su origen, ni fuesen tan obscenas, y 
torpes, no deben los cristianos presenciarlas, porque 
siempre son una grandísima vanidad, agena de la san¬ 
tidad y pureza de la religión de J; C. (i) Arnobioa- 
tribuye á los espectáculos la ruina del imperio ro¬ 
mano. (2) 

(1) Diabolus artifex quia idololatriam per se nudam, 
sciebat horreri, spectacuiis miscuit, ut per voluptatem 
posset amari... H^c etiam si non essent simulacris di¬ 
cata, adeunda tamen et spectanda non essent chris- 
tianis fidelibtis, quoniam et si non haberent crimen, 
habent in se maxímam et parum congruentem fide- 
libus sanctitatem. lib. de spectacuiis. Vide Epis. ad 
donat. et 1. Rogat. et ad Encrat. de histrione. 1. 
1. ep. X. vel 61. 

(2) Arnobio atribuye á los espectáculos las des¬ 
gracias del imperio romano, lib. 4. adv. gentes in ti¬ 
lle. Bibl. PP. r. 1. p. 2. pag. 183. 
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Vi. Lactancio Firmiano, discípulo de Arnobío, 

maestro de rectórica en Nicomedia, y en sus últimos 
años ayo de Crispo Cesar, hijo de Constantino, de¬ 
clama vivamente contra todos los espectáculos, y di¬ 
ce, que debemos apartarnos de ellos, porque irritan 
fuertemente las pasiones, y corrompen el espíaku: 
quoniam maxima sunt irritamenta *vitiorum, et ad 
corrumpendos ánimos potentisime 'valent. La descrip¬ 
ción que hace de las comedias y tragedias es muy 

parecida á las nuestras, por lo que la copiaré toda, 
y así no me detendré tanto en las de los otros PP. 

22. «No sé que pueda haber corruptela mas vi¬ 
ciosa, que la de las comedias. Su materia es hablar 
de estupros de doncellas, y de amores de rameras. 
Quanto mas elocuentes son los autores de tales co¬ 
medias, mas bien persuaden con la elegancia de las 
sentencias, y mas impresión hacen en el ánimo de 
los oyentes con la armonia y ornato de los versos. 
Las tragedias ofrecen á la vista las muertes que han 
hecho, los incestos que han cometido algunos reyes 
malvados, con lo qual hacen parecer honrados (é 
imitables) los mayores crímenes. Cóthurnata scelera 
demonstrant. Los histriones (ó graciosos y bufones) 
¿qué otra cosa hacen con sus movimientos desver¬ 
gonzadísimos, sino enseñar liviandades y provocar 
á ellas? ¿Qué diré de los mimos, maestros perpetuos 
de insolencias? Que con los adulterios fingidos que 
representan, enseñan á cometer los verdaderos. Si- 
mulatis, erudiunt ad 'vera. ¿Qué harán los jóvenes 
y las doncellas, viendo que se hacen estas cosas sin 
algún reparo, se vén y se celebran por todos ¿Que 
han de hacer? Abrasarse de luxuria, la qpal se irri¬ 
ta poderosamente con la vista de cosas impuras; y 
juzgan que pueden hacer impunemente, lo que ven 
que se rie y se aprueba. Y esto no solamente los jó¬ 
venes, á quienes ciertamente no debieran dárseles 
estas lecciones anticipadas de pecados, mas también 
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los viejos. Bn el circo ¿que hay sino levedad, vani¬ 
dad y extravagancia? Evítense pues los espectácu¬ 
los, no solo por no cometer pecados que no es ra¬ 
zón; sino por que no nos aficionemos al deleite 
(aunque honesto) y nos olvidemos de Dios, y de 
obrar virtuosamente. Ademas que los espectáculos se 
inventaron para celebrar las fiestas de los dioses. Asi 2ue, ir á los espectáculos, es volver las espaldas á 

>ios, 6 apotastaraos del culto del verdadero Dios, 
y adorar á las falsas divinidades.” (i) 

23. „Lo mismo digo, continua Lactancio, de las 
canciones y músicas profanas: 110 son menos dañosos 
estos deleites del oido, que los de la vista. La ar¬ 
monía del verso, y la dulzura de la voz que lo ani¬ 
ma, es un encanto, que seduce la razón, y la lleva 
á donde quiere... Todo lo que es suave persuade, y se 
imprime poderosamente. El que ame pues la verdad, 
y no guste de engañarse asimismo, aparte de si los 
vanos placeres: prefiera la verdad á la mentira, lo 
eterno á lo temporal, lo útil á lo deleitable: no gus¬ 
te de ver sino cosas piadosas y buenas; ni tenga por 
grato al oido sino lo que satisface al alma y la me¬ 
jora... Si gusta el oir cantar, sean alabanzas de Dios 
las que se canten y oigan. Este es el verdadero de¬ 
leite, el que vá acompañado de la virtud; pero ape¬ 
tecer el deleite por si mismo, como hacen los brutos, 
es quererse mal, porque el deleite es la muerte del 
alma, asi como la virtud es su vida. Sicut vita per¬ 
petua in virtute est, ita et mors in voluptate.” (2) 

(1) Siqui igitur spectaculis interest... discessit á 
Dei cultu, et ad Déos se contuMt. Divin. instit. L 
6. c. 20. 

(2) Divin. instit. 1. VI. c. 21. Y en el epítome c. 
6. Quid scama ¿inqua comedia de strupis, et amori- 
bus, tragedia de inesestis, et parricidas, fabulatur? 

22 
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*24. A Xactancio siguen Anfiloquío obispo de 

Icón, S. Basilio el grande obispo de Capadocia, su 
estrechísimo amigo. S. Gregorio obispo de Nazianzo, 
llamado el teólogo por excelencia, S. .Cirilo obispo 
de Jerusalen y otros. El primero en la epístola es¿ 
crita á Seleuco, le encarga huya las malas campa* 
nías, sino quiere viciarser morbes - bonos consortium 
perdet malum. „Sobre todo aborrece, le dice, las can¬ 
tadas, del teatro, los versos obscenos,., fatales espec¬ 
táculos! Estas vanidades son una hidra ó monstruo 
de innumerables torpezas; una enseñanza deshonesta 
de hombres insolentes, aquienes no les falta otra co¬ 
sa sino la modestia: que ponen su abilidad y estu- 
dio en decir y hscer desc^rs-d^ixicnte cju3.1c[uicríi in-* 
decencia. ^Maestros de torpezas, oficina de deshones¬ 
tidades. ¿Qué diré délos estragos de las tonadillas 
y saynetes? Que corrompen el animo y lo afeminan 
vilmente.. Pero mejor seria referirlas con lagrimas 
que con palabras. En fin para practicar honrosamen¬ 
te todas estas abominaciones y suciedades se levantan 
públicos teatros, y se señalan premios... Abomina tu. 
estas cosas, no las mires, no, si quieres conservar tu 
puresa.” (1) . . 

25. ”La orquesta, dice S. Basilio, es una publi¬ 
ca y general oficina de lascivia, para todos los que 
allí hay: lo mismo digo de la música meretricia, y 

Histrionici etiam impudici gestus quidem infames 
foeminas • imitantur: libídines quas-saltando expri- 
munt, docent,.. spectant hxc adolescentes, _ quorum 
lubrica a^tas, quasframari et regi debet, ad vitia et pee- 
cata istis imaginibus eruditur. ... 

(1) Theatra rebus strueta sunt spurcisimis. Ne 
clandulum vitia indecora exerceant, sed premia dis¬ 

ciplina maneant improba. Hee tu execrare: ac pupi- 
Uam .ne pollue. Epist. Iambica ad Seleuc. Bibl. PP. t. 
5. p. 10. 77. 
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$Ie las tonadillas afeminadas, de los flauteros, violi¬ 
nistas, harpistas, liristas, todo provoca á obscenidad. 
JSlíhil aliud qnam obscenitatem suadent.\ (i) Los es^ 
pectáculos teatrales son pompa del diablo; dice San 
Cirilo jerosolumitano. No quieras ver lo que repre¬ 
sentan los mimos; todo lo que pasa en el-teatro per¬ 
tenece á la pompa del diablo. Aavérte oculos tneos, 
ne videant vanitatem. (a) S;. Gregorio Nacianpno 
los llama escuela de toda inmundicia y Sensualidad. 
Scholam foeditatis omnis% et lascivia:, donde á vista de 
todos se hace lo que no es lícito : omnia qu¿e non 

licet. (3) , , , 
26. S. Ambrosio exorta a todos los que quie¬ 

ran salvarse, á que aparten sus ojos de los espectá¬ 
culos, que no son otra cosa sino vanidad: Vanitas'. 
theatrum est, vanitas ludus omnis. Qui denicjne sal-: 
vus esse vult, fugiat Ininc mundum. (4) Ojala que 

(1) Basilii hom. 4. in exameron. id. serm. de le- 
gendis libris gentil. Oportet nec. oculis spectaculis, 
nec vanis prestigiatorum ostentaculis tradere: nec per 
aures corruptricem animarum melodiam haurire. Hoc 
enim música genus, servitutis, et ignobilitatis fructus 
parére; prseterea libidinum acúleos acuere solet. Alia 
nobis música longe melior existir, et ad meliora nos 
excitans sequenda. hom. 24. pag. 154. 

(a) Pompa diaboli est in theatris, spectacula in 
hypodromo, cursus equorum, et venationes, et reli- 
qua hujusmodi vanitas.. Non ergo sis curiosus in fre- 
cuentia spectaculorum, ubi conspitias mimorum pe¬ 
tulantes. hxc enim omnia ad pompam diaboli per- 
tinent. tum vero et illa quaí in solemnitatibus Ídolo- 
rum suspendí solent. Ciril. 1? Catechis. Mistag. in 
Bibl. PP. t. 4. p. 536* 

(3) Ad Sacel. Iamb. 3. apud Raynaud. tom. 4. 
p. 829. (4) Ambros. De juga soeculi. c. i.^et 
Ps. 118, v. 17. 
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como dice el profeta (Ps. n8. y. 37.) apartemos? 
nuestros ojos de los espectáculos teatrales, y demas 
juegos profanos! todos ellos son vanidad. Ver los 
pantomimos es vanidad... tengamos delante á J. C. 
mirémosle á él, y apartemos nuestros ojos de los es¬ 
pectáculos y de todas las pompas del siglo. S. Efren 
Siró eri un tratado sobre la renuncia del Baptismo; 
^Renuncio á Satanás y á todas sus obras. ¿Queréis 
saber á que obras? oídlo... renuncio á la risa, á lo» 
juegos teatrales, á los cantares diabólicos, á las repre¬ 
sentaciones trágicas.” (1) 

27. Los PP. ¿leí 5? siglo hablan como los qua- 
tro anteriores, y aun cesa mas vehemencia, si cabe; 
Algunos pasages de S. Juan Crisóstomo, de su dis- 

* cípuló Isidoro Pelusiota, y de S. Agustín confirma¬ 
rán lo que digo. 

28. Aunque no hubiera escrito contra los tea¬ 
tros ningún Padre, sino es S. Juan Crisóstomo, bas¬ 
tarían sus razones y argumentos incontestables para 
su justa reprobación. El los llama teatros de iniqui¬ 
dad, oficina común de luxuria, escuela pública de 
incontinencia, cátedra de pestilencia, orquesta de im¬ 
pudicia, sitio pésimo, hospital de enfermedades, hor¬ 
no de Babilonia, en el qual se abrasan sin sentirlo 
todos los que entran. No excusa de pecado á ningu¬ 
no de los espectadores: dice que deben apartarse de 
los altares, como reos de un delito gravísimo. Que 
todo lo que hay en el teatro está lleno de iniqui¬ 
dad, de impureza, de obscenidad, y que los espec- 

(1) Abrenuntió ociosiloquio... risibus, citharum 
lusibus, canticis diabolicis, tragicis scilicet inclama- 
íionitms, puerorum corruptiombus, &c. pag. m, 187. 
Paucis his verbis cuneta, quíe nominantur mala, que¬ 
que odiit Deus, valere jubemur. S. Ephr. apud Ha¬ 
ber! Theol. dogm. tpm. 5. de Bapt. q. 9. et 10. 
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íadores son reos de todo esto. Que se engañan los 
que dicen que ellos no sienten nada, y que aunque 
fuere asi, todavia pecarían por la cooperación, y se 
hacen reos de todos los pecados de los demas. Ul¬ 
timamente responde á todas las objeciones de los a- 
pasionados: las quales, se ve, que eran entonces las 
mismas que ahora y siempre, (i) 

29. Como el santo enseñase que no. debían co¬ 
mulgar los que van á la comedia, pareció esta doc¬ 
trina demasiado rígida (como ahora) y decían „que! 
¿tanto delito es este, que no puedan comulgar por 
eso? Adeo magni sceleris conmiserunt ut ab istis sa- 
cris cancellis arcendi sint ? Os parece, responde, poco 
delito, después de haber cometido un adulterio,.lle¬ 
garse desvergonzadamente y como perros rabiosos á 
esta sagrada mesa. ?Que sea adulterio el ir á la co¬ 
media, no soy yo el que lo digo: oídselo al Espíri¬ 
tu Santc: el que mirase á una muger con ojos lasci¬ 
vos, ya peco y fornicó en su corazón. Quividerit 
mnlierem ad concupiscen dum eam, jatn vruechatus est 
in corde suo. (Math. c. 5.) Si el mirar casualmen¬ 
te á una muger en la calle, y quizas sin estar ador¬ 
nada, muchas veces ha sido causa de la ruina de al¬ 
gunos; ¿que se podrá juzgar de aquellos.qiue no ca¬ 
sualmente, ni de paso; sino de propósito, y con tan¬ 
to gusto, que á veces se dexan la iglesia por irse al 
teatro, á estarse viendo todo el dia aquellas muge- 

(1) Cuneta enimsimpliciter, qua? ibi fiunt, turpi- 
sima sunt; verba, vestitus tonsura, incessus, voces, 
cantus, modulationes, oculorum eversiones, et motus 
tibi», fístula?, ac ipsa fabularum argumenta; . omnia, 
inquam, turpi lascivia plena sunt... Cuneta iniquitatis 
summíe, cuneta prodigiorum, cuneta impudenti*‘pie¬ 
rna sunt. S. Chris. hom. 38. in Matt. tom. 2. pag- 
M5- y 146. 
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res vilísimas y desvergonzadas? ¿Tendrán aun valor 
para decir que no las vieron para desearlas? ¿Ma^ 
yormente habiendo allí también las palabras lascivas, 
las canciones de saynetes meretricios, la voz afemi¬ 
nada, los afeites de los ojos y megillas, el vestido 
precioso, todo el aire del cuerpo fascinante, y otras 
mil cosas, ordenadas todas de proposito para encan-' 
tar á los espectadores? ¿La ociosidad de estos, la 
confusión que allí reyna: el mismo aparato y pom¬ 
pa del teatro, que provoca á luxuria con las toca¬ 
tas afeminadas y meretricias conque principia y con¬ 
que acaba?” (i) 

30. ,,Pero diras que tu no sientes nada en la 
comedia. Infeliz! Eso mismo es un ^ran delito, per¬ 
der el tiempo imítilmente y servir á otros de escán¬ 
dalo. Porque aunque tu no padezcas daño, eres cau¬ 
sa de que otros lo padezcan, autorizando con tu 
presencia tan pecaminosa diversión. ¿Te parece poco 
daño este? Pues sabe que todos los pecados de los 
faranduleros, mimos, histriones, alcahuetes, cantari¬ 
nes, baylarines, todos, todos caen sobre tu cabeza, 
omites in caput tmim causam spectaculormn regerunt; 
porque sino hubiera espectadores, no habría repre¬ 
sentantes : y así aquellos sufrirán el mismo fuego que 
estos. Por lo qual. aun quando sin menoscabo de tu 
castidad, lo que ciertamente no puede ser, asistieras 
á la comedia, pagarás la misma pena que los come¬ 
diantes, y que los otros oyentes. En suma, para guar¬ 
dar la castidad, lo que conviene es no ir á los espec¬ 
táculos... Dexémonos de pretextos, y de argumen¬ 
tos frívolos. La verdadera y tínica escusa y defensa. 

00 Id. hom. 3. de David et Saule, pag. 238. 
torm 1. Agedum dic mihi. Non metuis, non ex pa- 
vescis, dum eodem corde et líethalia. sumís venena, et 
hanchostiam sa'nctam actremendam? ibid, 
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es, huir de este horno de Babilonia, vivir lejos dé 
ésta, ramera egipciaca, aunque sea menester dexar el 
vestido en sus manos. De esta manera lograremos el 
verdadero^ placer, que consiste en una conciencia 
pacífica, á Ib qual es consiguiente mucha gracia y 
gloria.” (r), Hay aquí algo de idolatría? No pasa aho¬ 
ra lo mismo ú peor ? 

31. Lo mismo que el Crisdstomo , escrive sit 
discípulo San Isidoro Pelusiota, de los espectáculos: 
llámalos encantos engañosos de sirenas, deleite mor¬ 
tal, veneno diabólico: dice que los que los frecuentan, 
pierden las quatro virtudes cardinales, prudencia, jus¬ 
ticia, fortaleza y templanza: que á los jóvenes se han 
de apartar de ellos, ó por grado, ó por fuerza. Di¬ 
ce que ni la costumbre, ni la permisión los puede 
jamas cohonestar. Que si las leyes los toleraron anti¬ 
guamente fué para ocupación de la gente ociosa: y 
porque juzgaron, que asi evitarían las inquietudes de 
la tropa en tiempo de paz; pero que no se reme- 
.dió nada; pues antes en los teatros se forjaban los 
tumultos y alborotos, y toda suerte de maldades: 
quod'vis fpcinus impradenter aiidere consuetas tradide- 
runt, ipsisque ocasionem contentionis prebuernnt. Ln 
todo caso las personas de juicio y de probidad siem¬ 
pre se abstuvieron de los espectáculos. Al fin, dice, 
apenas hay ya quien vaya á los teatros; han que¬ 
dado desiertos y aun cerrado. De donde han resul¬ 
tado tres grandes bienes; la salud del alma, el buen 
gobierno de la república, y la seguridad de los que 

(1) Chris. hom. 38. in Matth. prope finem. tom. 
a. pag. 146. Ve también la hom. 1. al Salrn. 50. la 
69, al cap. 21. de S. Matheo. y la 7. al 2. y la 
42. in Act. Apost. y la 8. de Poen. y la 15. ad 
Popul. Añtiochen. 
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la gobiernan, (i) Y nías adelante exórta á todos a 
huir de los espectáculos, como de peste común del 
mundo, y particularmente de aquellas ciudades don¬ 
de se representan. (2) 

32. „En otra parte afirma que codo el cuidado 
y 'esmero de los comediantes es, no el instruir bien á 
los oyentes, sino el hacerlos pecar, porque quanto 
mas viciosos sean los espectadores, mas ganan ellos: 
de suerte que de lo contrario perecería su arte. Asi 
que, jamas pensaron en corregir al delincuente, ni 
lo conseguirian aunque quisiesen. Porque el arte có¬ 
mica no sabe de suyo hacer provecho, sino daño.” (3) 

33. Ultimamente S. Agustín 310 le queda que 
hacer para demostrar la abominación de los espectá¬ 
culos. Dice que fueron efecto de la astucia del dia- 

' blo para perder las almas, (4) que llenan el cora¬ 
zón de mentiras, (5) y de vanidad (ó) que no es po- 

(1) Epist. 185. lib. 5. 
(o) Id. ibid. ep. 186. Vé también la ep. 517*. 

aquí dice que los que van al teatro, no obran como 
hombres racionales wiris digna quando fecerint? 

(3) Scamicis summum hoc studium est, non ut 
per ipsorum cavillos muid meliores reddantur, ve~ 
rum ut muid peccent, etenim in peccatorum impro,* 
bitate suam felicitatem constitutam habent, ita ut, si 
illi meliores efficerentur, sua ars periturá sit. Mímica 

enim eorum ars natura tantum modo ad nocendum 
comparata. Isid. Pelus. ep. 338. lib. 3. ep. in Bibl.¡ 
PP. t. 7. pag. 68 r. 

(4) Astutia spiritum nefandorum hanc. pestilen- 
tiam (ludorum scadiicorum) moribus curavit immite- 
je. Aug. de Civit. Dei c. 33. 

(5) Et hsec etiam quaedam imitado veritatis. Nec 
0b aliud a talibus prohibentur spectaculis, nisi ne unv 
bra rerum decepti, ab ipsis rebus quarum'ilke umbra 
sunt, avertemur id. ibid. lib. de vera Relig. c. 22. 

(6) Id. lib, 1, Confes. 
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síble asistir á los espectáculos , y no impresionarse 
'de sus vanidades, crueldades, é impurezas, como los 
experimento él .en si mismo, y también su amigo 
Alipio, aun habiendo este concurrido en cierta oca¬ 
sión forzado, por condescender con los ruegos de los 
amigos, y habiendo usado la precaución de cerrar 
fuertemente los ojos, para no ver lo que allí se re¬ 
presentaba. Alcabo abrid los ojos, y cayo en el la¬ 
zo de ir después muchas veces sin que nadie le for¬ 
zase: (i) que los histriones son ciertamente infames 
(2) que son indignos de los sacramentos, lo mismo 
que las rameras y demas pecadores públicos: escan¬ 
dalosísimos nequisimi homines. (3) Que las personas 
aficionadas á los espectáculos son semejantes, á los 
diablos; porque según el alimento, asi es la salud 
que se goza. Studiis spectaculorum fiunt Doemonis 
símiles: qualis cibus sumitur, talis maletudo consequi- 
tur. (4) Muestra la imposibilidad de la reforma, pre¬ 
guntando agudamente á los que la proyectan ¿por 
ventura puede convertirse el diablo? numquid diabo- 
lus factus est christianus'l Afirma que es manifiesta 
apostasia volver un cristiano al teatro, después de ha¬ 
berle renunciado en el baptismo.(5) Finalmente exór^ 

. (0 Rapiebant me spectacula theatrica, plena ima- 
ginibus miseriarum mearum. id. lib. 3. confes. c. 1. et 
lib. 6. confes. c. 8. referens casum tragicum Alipii. 
. (2) Verumtamen histriones, veros que infames, 

sine dubitatione possumus vocare. Aug. t. 2. soliloq. 
c. 16. (3) Id. de fide, et bonis operib. c. 18. 

(4) De cath. rud. c. 16. 
(5) Hiñe (diabolo) vos renuntiarc professi estis 

(in baptismo.) Non in vobis post renuntiationem in- 
veniat opera sua, non jure vos trahat in servitutem 
süam:: Quid tibi cum pompis sseculi quibus renuntias- 
ti? Aug de sirnb. ad cathec. 1. 4. c. 1.1. 9. 

Q3 
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ta á los fieles á huir de los espectáculos, como de 
zahúrdas, o burieles de Lucifer, donde se aprende 
toda torpeza, .vanidad, sobervia, ambición y demás 

obras suyas. (0 ... ' . V 
Aunque me dilate algo, no puedo menos de 

trasladar aquí algunas de las sentencias de Salviano, 
ya por ser uno de los padres de este siglo, ya por 

la viveza y fuerza de razón conque detesta la tor¬ 

peza, superstición, vanidad y locura que envuelven; 
afirmando ser tal su deformidad que no puede re- 

prehenderse sin menoscabo de la honestidad y de¬ 
cencia. Sola snnt theatrorum impuritates; qiue hones? 
te non possunt *vet acensar i. 

r Son tan indecentes las cosas que pasan en 
¿ teatro y* dice el grande arzobispo de Marsella que 
no digo yo referirlas, pero aun acordarse de ellas, 

no se puede sin manchar el alma. Otros delitos son 

peculiares á este, ó al otro sentido: por exemplo: los 
inalós pensamientos manchan el espíritu, las pala¬ 
bras torpes los labios, las miradas impuras los ojos; 
las canciones lascivas los oídos; mas en el teatro a 

un tiempo se peca con todos los sentidos y poten¬ 

cias. El corazón, los ojos, los oídos, todo,se con¬ 

tamina de un golpe. ¿Quien podra referir honesta¬ 
mente aquellas imitaciones de torpezas, aquellas pa¬ 

labras" obscenas y viles, aquellos ademanes indecen¬ 
tes.. aquellos movimientos feísimos?..'Le otros peca¬ 
dores no se le pega á uno nada, aunque vea u oiga 
su pecado. Si oigo aun blasfemo, o veo hacer un ro¬ 

bo, no soy por eso blasfemo, ni ladrón, porque ni 
tengo gusto en oir blasfemar, ni me agrada el la¬ 
trocinio. Solamente las impurezas del teatro son un- 

: (i) Fugite, dikctiss’mi. spectacula, fugite cateas 

«urpissimas diaboli. Id. simb. serm. i. ad cath. c. 2. 

Aag. ’mís. 50. 147, 103* v <4 
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piitábtes a ios que las hacen, y á los que ías miran* 

porque por el mismo hecho de hallarse allí presen¬ 
tes, las aprueban y exee titán con los ojos y con los 

Oídos el mismo delito que los mimos hacen con la 
lengua y con todo el cuerpo/ Porque dignos son 
de muerte, dice el Apóstol, no solamente loS 
que hacen semejantes cosas, mas también los que las 
consienten, y aprueban. (Rom. c. i.) Asique, en a- 
quellas representaciones de impurezas, todos los es¬ 
pectadores fornican de pensamiento. In illis imagini- 
bus fornicatlonnm otnnh omnino plebs animo fornica- 
tur : y los que • á caso vinieron puros al teatro, vuel¬ 

ven adúlteros á sus casas. Si no es que diga, que 

quando salen de su casa para el teatro, empiezan ya 
á ser adúlteros, porque desde el punto que uno de¬ 
sea alguna cosa deshonesta, y se pone en camino pa¬ 
ra conseguirla, ya es deshonesto. ¿Y extrañaremos 

luego que Dios nos dexe caer en alguna impureza, 

quando nosotros dexamos á Dios para buscar las im¬ 
purezas?” (i) 

. 3**’ Lo que dice Saiv;iano de la impureza, debe 
asimismo entenderse de qualquier otro, pecado que 
allí se represente: y así blasfema el auditorio, se ven¬ 
ga, roba, miente, murmura, quando ve con gusto re¬ 

presentar estos y otros delitos. Sigue Salviano. 

37. „E1 ir á los espectáculos es en cierta mane¬ 
ra apostatar de la fé, de los artículos, y de los sa¬ 
cramentos divinos: una prevaricación grandísima. 

Porque ¿que es lo primero que protestamos en el bap- 

tísmo? No décimos: renuncio al diablo y á sus pom¬ 
pas, á los espectáculos, y á sus obras, puesto que 

los espectáculos y las pompas son obras del diablo, 
segup la profesión cristiana? ¿Y vas cristiano á la co- 

media después de haber recibido el baptismo? ¿ Ha- 

(0 Salvian. lib. 6. de Províd. 
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hiendo confesado que es obra del diablo? Ello es qué 
renunciaste al diablo y á sus espectáculos; luego quie* 
ras que no quieras, en volviendo á los espectáculos* 
Vuelves al diablo: porque ambas cosas renunciaste y 
detestaste de un golpe; y así no puedes volver á la 
una, sin volver á, la otra. No hay medio. Renuncio 
dices á Satanás, á sus pompas, á sus espectáculos, y 
á.sus obras; y después: creo en Dios Padre Todo- 
Poderoso, y en J. C. su tínico hijo. Primero se re¬ 
nuncia al diablo, y luego se cree en Dios. Y así el 
que vuelve al diablo, dexa' á Dios. El diablo está 
en los espectáculos, y en sus pompas: luego si va¬ 
mos á los espectáculos, abandonamos la fé de J. C* 
y consiguientemente echamos á rodar todos los mis¬ 
terios que se contienen y confesamos en el credo, y 
artículos. Omnia simboli sacramenta sobvuntur, et tó¬ 
tem quod in símbolo se quitar, labefactattir, et inquina- 
tur. Porque en faltando el cimiento cayo el edifi¬ 
cio, y de nada sirven los miembros en faltando la 
cabeza, sitie capite nihil constaté (i) Hasta aquí Sal- 
vianó, cuyo raciocinio no puede ser mas elocuente, 
ni mas solido. 

38. Del ‘mismo tiempo es S. León Magno, y 
habla de los espectáculos con igual vehemencia, que. 
Salviano. Quejase de que se gastaba mas en obsequio 
de los demonios que de los apostóles, y de que 
acudía mas gente á ver las locuras de los espectácu¬ 
los, que á ver y celebrar las glorias de los márti¬ 
res.. ¿Quien, dice, redujo á esta ciudad á la verda¬ 
dera fé? Quien la sacó de la esclavitud de Satanás?; 
Quien la liberto.de su ultima desgracia? ¿Las diver¬ 
siones del espectáculo o el patrocinio de los san* 
tos?” (2) 

(1) Salvian. lib. 6. de Provid. apud Aguirr. in 
can. 52. conc. llliber. > 

(2) Pudet, dicere, sed necesse est non tacere: plus 
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ftv 39.- -Pasemos ya al siglo 6? (a) Los que mas de 
proposito escrivieron en este siglo contra los teatros 
fueron Cesario Arelatense, (hom. 12.) y Aurelio 
Casiodoro, senador de Ravena, canciller de Teodo- 
luco. rey de Italia, . cónsul dé Roma, y finalmente 
renunciadas todas las grandezas humanas, Monge y 
Abad de un monasterio de Ravena. Este célebre es¬ 
critor en muchas partes de sus obras abomina los 
espectáculos asi lddricos, como feroces: llámalos ma¬ 
nantial de pendencias , lugar de desembolturas, y de 
licencia, donde todo se permite, y donde no hay 
.que buscar honestidad, ni moderación en nada: don¬ 
de no puede concurrir ninguna persona de respeto 
y.‘de juicio. Ad circum nesciunt venire catones. Mo¬ 
res gra<ves in sjpectacuHs, quis requiráis ¿Porque no - 
úe prohíben por las leyes? por que tal vez, respon¬ 
de, se necesita condescender con los gustos extra¬ 
vagantes di la multitud, para contenerla en su de¬ 
ber. (1) Hacese cargo de la imposibilidad de la re¬ 
forma, por mas leyes y cautelas que se establezcan, 

impenditur doemoniis, quam Apostolis, et ma/orem 
optinent insana spectacula frequentiam, quam beata 
martyria. Quis hanc nrbem refonnavit saluti ?Quis 
á captivitate eruit? Quis á coede defendit? Ludus cir- 
censium ¿an cura sanctorum? S. Leo. Magn. Serm. in 
oct. S. Petri et Pauli. 

. (a) Ni los decretos conciliares, ni las declama¬ 
ciones délos PP. ni las leyes civiles pudieron aca¬ 
bar enteramente con los espectáculos profanos en los 
cinco primeros siglos, ni en los dos siguientes, como 
se ve por los escritos de Casiodoro, Cesario Arela¬ 
tense, Isidoro de Sevilla, &c. En este siglo 6? hizo 
derribar Justiniano en ,Roma todos los teatros c<?» 
lo que cesaron en su tiempo los espectáculos*; 

(0 Qasiodor, lib. 1. ep. 27. 
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aunque sea preciso usar de tales frenos para qtSPsestl 
menores los excesos; porque ¿como es posible dice? 
que la honestidad rija a los deshonestos, y hacer Qué 
vivan arregladamente los que ignoran que cosa es lá 
vida arreglada? (i) A los toros llama fuego crueP 

oeleite sanguinario, religión impía, fiereía huma- 
Í13» ( 2J 

40. En cí siglo7? tenemos á S. Isidoro arzo* 

hispo de Sevilla, el- qual en el libro de las étimo- 

¿opas , después de-explicar menudamente todas las 
uirerenciás de espectáculos y su origen, que en to¬ 
dos iue la idolatría, y las pasiones humanas: después 
do haber dicho en particular de la comedia, que es¬ 
ta consagrada á Baco, y Venus, dioses de la gen¬ 

tilidad y de la impureza, y que todo lo que se can¬ 

ta, se bayla, se toca y se representa en el teatro (al 
qual llama bu releí y lupanar theátrúm idem pros- 
tibiihm, idem et lupanar') es en honra de las falsas di¬ 
vinidades Apolo, las Musas, Minerba y Mercurio 
por cuya razón np mas, aunque no hubiera otra, de¬ 

biera huirlos todo cristiano. Quod spectaculum debes 
odísse chri'stime, quorum odisti ductores: Concluye 
hablando de todos los espectáculos, asi crueles como 

vapos y lascivos: que supuesto deben todos- ellos su 
origen, no solamente á los hombres viciosos, mas 
también á los malditos demonios, el cristiano no de- 

(0 nos (Theodoricus Rex Italia) fovemus 
necesítate populorum. Expedir interdem desípere ut 
posimus populi desiderata gaudia continere. Theod. 
Rex Ital. apud Casiod. lib. 3. cp. 51. 

(2> Temperentur hxc legum qualitate negotia 
(r,cemcorum) quasi honestas imperet in homestis, et 
quibusdam regulis vivant, qni viam rectíe conver- 

sationís igrtofant. Id. Casiod. lib. 8. var. cap. io. in¬ 
formula tribun. volupt. Id. Casiod, ep. 42. lib. 5. 
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f>e tener parte en ninguno de ellos; y que lo con¬ 
trario es apostatar ele la fé que profeso en el baptis* 

fiio, (i) Lo mismo sienten San Cesario, Teodulfo y 
Léydradó. (2) 

41. A San Isidoro sigue el Y. Beda, cuyo in¬ 
genio corrió por todo el mundo, aunque él no sa- 

iio de Inglaterra. Este célebre benedictino en la 
■epístola primera de S. Juan sobre aquellas palabras, 
todo lo que hay en el mundo es concupiscencia de 

*Ia carne, concupiscencia de los ojos, y sobervia de ]a 
vida, dice, que la concupiscencia de *los ojos, de que 
nos manda Dios nos abstengamos, como de cosa mun¬ 

dana, es toda, curiosidad en aprender cotas perjudi¬ 

ciales, y la vista de los espectáculos torpes, ó no ne¬ 

cesarios, y en saber los defectos de los próximos, (a) 

. ,42. Quince años después que el V. Beda, mu¬ 
rió S. Juan Damasceho (año 750) el qual se lasti- 

(1) H^c quipe spectacula crudelitatis, et inspectió 

Vanitafum, non sólum hominum vitiis, sed deemo- 
num jussis instituía sunt. Proinde nil esse deber chris- 
tiano cum circensi insania, cum impudicitia ihcatn 
ctim amphiteatri crudelitate, cum arrocitate aren-* 
cum luxuna ludí, Deum er.rm negat quitaba rri’ 

'Sumit: fidei ch/isttanaj prevaricator efíectas, bui. id 
denuo appetit, quod in labacro jam pridem renim- 

id est diabolo, pompis, et operibus ejus. S. Lid 
Hisp. étimo!. ¡ib. XVÍII. c. 59. * 

(2) S. Cesar, horm 12. Teodulfo lib. de Baptis- 
mo. Leydrado Lugdunense, tract. ad Carolum 
-cap. 3. le dice: las pompas del diablo son les espec¬ 

táculos: añade, esta es la doctrina de losPPe antiguos. 
Este obispo floreció en el siglo VIII. , 

r (3) Concupiscentia ocuíorum est-cmnis curiositas 
JiTíe fit In addiscendis arribus nefariis, in contemplan-i 
'dís ^Pectaculis turpibus, Vel supervacuis: Beda in et¿ 
I. Joan. c. 2. t. 5. p. 732. 
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*na de que haya ciudades, que ocupen el tiempo en 
la ociosidad, vanidad y corruptela de los espectácu-* 
los teatrales, abandonando sus negocios, intereses y 
obligaciones, por el vergonzoso y dañosísimo delei- 
te de ver y oir los bayles, representaciones y can¬ 
tinelas del teatro: escuela pdblica y común de luxu- 
ria,, para todos los que concurren; donde la músD 
ca mole y meretricia no enseña sino es á vivir afe¬ 
minada y torpemente, (i) Quejase de que los dias dé 
fiesta, en vez de ir los cristianos á la iglesia haber 
á J. C. sacramentado, y oir á los profetas, j los 
himnos en honra de Dios y de los santos; se iban 
antes al teatro á oir las músicas y canciones del 
diablo, y los bayles indignos de las mugerzuelas en¬ 
diabladas. Porque á la verdad, concluye, el músico 
con J.a guitarra, que otra cosa es, que un demonio 
tentador? Y la muger baylarína, y descubierta la 
cabeza confra lo que manda S. Pabló, ¿no es úna 
espiritada poseida del demonio, como la hija de He- 
rodias? su bayle la llevo" al infierno, y allí irán los 
que la imitan. (2) Y en otra parte sobre lo de San 
Pablo (i. cor. c. n. corrumpunt bonos mores, eolio- 
quia praba. Omnis sermo malus de ore njestro non 
procedat. 'Ephes.419. tur pitado, et stultiloquium, et 
scurrilitas, qua ad rem non pertimet, nec nominetur 
in Tobis, sicut decet sanados. Turpis sermo non exeat 
de ore rvestro.') Encarga que absolutamente debe todo 

(1) Orchestám ímpudicis spectaculis affluentem 
communem et publicam libidinis scholam iis esse qui 
illic una sedent. Nil aliud aíFerre nisi ut ómnibus obs¬ 
ceno se gerere suadeant. In parailel. de civltate, iría- 
pietate referta. tom. 2. p. mih. 670. 

(2) Quid vero cernit, qui ad theatra currit ?dia- 
bolicos aetus, mulierculas saltantes, vel potius doe- 
jnoniis intemperiis agitaras. Va? iis! ibid. p. 671. 
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cristiano abstenerse de todas las conversaciones tor-* 

pcs, y de los espectáculos obscenos, (i) 

43- Rabano Mauro, discípulo del V. Beda, ar¬ 
zobispo de Moguncia, y el mayor ornamento del si¬ 

glo nueve, copia fielmente á San Isidoro de Sevi¬ 
lla en todo lo que dice de los espectáculos, aunque 
en.su siglo, como en el antecedente apenas habla 
algún teatro publico en la cristiandad, como se co¬ 
lige del mismo, pues habla del teatro como de cosa 
que hubo en otros tiempos. (2) 

44. . Phocio escritor de este mismo siglo, prueba 
con testimonio de las leyes eclesiásticas y civiles en 

su obra Monocanon, que la iglesia nunca permitió' 

los teatros; antes mando' siempre á los fieles, que 

se abstuviesen de ellos; y que los clérigos que los 

frecuentasen, debían ser recluidos en los monaste¬ 
rios. Disciplina que se observo exactamente en la 
iglesia oriental, según consta de Balsamon, y no me¬ 
nos en la occidental, donde los godos y vándalos 

demolieron todos los teatros; hasta el siglo IX. en 

el tiempo de Cario Magno, que volvieron á sacar 
cabeza. Mas luego los prohibieron los concilios ca- 
bilonénse y parisiense, como se dirá en el fundamen¬ 
to siguiente. 

45. Los escritores de los siglos X. y XI. apenas 

tocan el punto, porque apenas quedo vestigio algu¬ 

no de representaciones teatrales. El primero que des- 

(t) Prorsus abstinendum est á turpium rerum au- 
ditione obscamisque spectaculis. id. ibid. pag. 379 
et pag. 576. 

(2) Theatrum autem á spectaculo nominatum, apo¬ 

to theoro, quod in eo populus stans super, atque ex- 

pectans ludos ¡contemplaren Raban. de universo 
lib. 20. cap. 30. tom. 1. oper. De los espectáculos 
habla como de presente, 7E0 quod hominibus publica 
íbi prabétitur inspectio... id. ibid. 

24 
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pues del V. Beda, y de Mauro habla de los espec¬ 
táculos es San Bernardo, que murió á mediado del; 
siglo doce. 

qó. Este glande abad del clarabal, en la carta 
al clero, sobre la conversión ó reforma de la vida 
trata a los espectáculos de vanidad y cosas inútiles 
para el alma, y para el cuerpo: alegrías locas frí¬ 
volas y falaces, y ocasiones de muchos males! De 

aquí nace, dice, la ceguedad del corazón. Pueblo 

niio, los que te llaman feliz (porque te alegras en 

la comedia) estos te engañan malamente. Quite bea~ 
tijicant, in errorem induciint: de aquí nace la sober- 
via, la sospecha^ la queja, la envidia, el insaciable 
amor de las riquezas, todas las pasiones viciosas. En 
la epístola 87 llama á los espectáculos teatrales, libi¬ 
dinosos, provocativos, sórdidos. (í) 

47. Por el mismo tiempo que S. Bernardo y 
algunos años después, floreció Juan de Sarisburgo, 
discípulo de Sto. Tomas Cantuariense, sus ojos, sus 
manos, su secretario, y compañero inseparable en el 
destierro y demas trabajos, y aun teñido con la sán- 

(1) En esta epist. que se halla en el t. 1. de sus 
obras, describe los espectáculos de aquel tiempo al 
parecer, y por lo que dice, se vé que se reducían á 
danzas y flguradas como las de los saltimbanquis,: 
volatines y titiriteros de ahora. JLudus.. de theatro 
qui foemineis, foedisque anfractibus pro'vocet libidi- 
nem, actus sórdidos representet. Bern. ep. 87. tom. 
1. oper. 

Por este tiempo vivía Graciano, autor de la co¬ 
lección de cánones, llamada el decreto: aprobada en 
Ei5t- Por Eugenio Iíl. y mandada enseñar en las 
escuelas. Lombardo ó el maestro de las sentencias, es 
también de este tiempo murió á 1160. Asi Graciano 
como Lombardo reprueban los espectáculos. 
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gre dé este grande mártir: elegido obispo de Char- 
tres, en 1172. cuya silla rigió diez años, que sobre¬ 
vivió'. Varón venerable no menos por la piedad que 

poi la sabiduría, como dice el abad Tritemip. ¿Cómo 
habla este celebre autor de los espectáculos? 

48- Declama contra la necedad de los que gas- 
taban sus caudales con los histriones, y gustaban dej. 
ver sus abominaciones. Dice, que los cómicos cier¬ 
tamente son infames, de condición de esclavos, om¬ 
ití homine libero comprobatur indignum (esse histrio¬ 
nes) que fomentan todos los vicios, mediante el amor 

al deleite y. al ocio, que es inseparable de su ofi¬ 

cio, mas perjudicial que ninguna otra ocupación. Que 
no es de hombres de juicio y de sabiduría el mirar 

las indecencias de los histriones y mimos; aunque hu- 
biese llegado a tanto el desorden y la demencia de 
las gentes, aun honradas, que daban entrada en su 
casa á estos indignos. „Pero siendo así, concluye,, 

que como tu sabes (Policrato) se niega la sagrada co-» 

muhion por autoridad de los padres á los histriones, 
y comediantes, mientras perseveren en su malicia, 
ya ves lo que deberá executarse con sus fautores, si 
reflexionas que hechores, y consentidores deben ser 
castigados igualmente. El que da alguna cosa á los. 
histriones ¿porque se lo dá? Indubitablemente favo¬ 

rece sus infamias. Y sino dime ¿es bueno el que pa¬ 
trocina y fomenta la maldad? (1) 

(1) Admissa sunt ergo spectacula, et infinita ti- 
rocinia vanitatis, quibus, qui omnino otiari non pos- 
sunt, pernitiosius occupentur. Satius enim fuerat otia¬ 

ri, quam turpiter occupari. Sacra quidern communio- 

nis gratiam histrionibus et mimis durn in malitia per¬ 
severara, ex auctorítate Patrum, non ambigis esse- 
prascussam. Unde quid fautoribus eorum immineat co- 
lligis, si facientes, et consentientes pari pama recolis 
esse plectendos. Qui donara histrionibus ¿quaredo* 
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49. A este siglo doce (floreció acia el ano 

1118). pertenece Eutymio Zigabeno, del orden de 
S. Basilio, celebre comentador de la sagrada escritu¬ 
ra, el qual sobre lo del salmo (118. v. 3.) Averte- 
oculos meos nevideant 'vanitatem: dice, que pide Da¬ 
vid á Dios le libre de ver los vanos yódanosos es¬ 
pectáculos. (1) 

50. S. Francisco de Asis, que murió á princi- 
píos del siglo 13. año 1226. manda á sus hijos de la 

orden 3?, dispuesta para todos los fieles de qualquier 
estado, clase y condición, y aprobada por el Papa 
Nicolao IV. que no vayan á bayles, comedias ni se¬ 
mejantes espectáculos. Que no den limosna á los co¬ 
mediantes, y que procuren que tampoco les dén co¬ 
sa ninguna aquellas personas, que son de su fami¬ 

lia. (2) -Su comentador Lucas Wadingo llama á los 

teatros, ferias de vicios, donde se autoriza todo lo 

malo, donde no solamente se enervan las buenas 
costumbres, sino que se arrancan de raiz. 

nant? Hoe utique in lilis fovent, inquo nequissimi 

sunt. Nempe, cjui nequitiam fovet, est ne bonus? 

Joann. Sarisberiens. De Nugis curial, lib. 1. c. 8 
Bib. PP. t. 23. pag. 253. 

(1) _ Averte eos á noxiis spectaculis, ita ut inania 
non videant: oculos autem non corporis tantum, sed 
animas etiam intelligit. Eutim. alli Bibliot. PP. tom. 
19. p. 438. 

•. V) Sit eis ad in honesta convivía, vel spectacula, 
wve curias, sive choreas, accesus penitus interdictus. 
Elistriombup, seu vanitatis intuitu, nihil dent, et ne- 
quidquam illis donetur apropia familia prohibere 
procurent. tom. 2. opuse. 1. Franc. Regul. Ter¬ 
ciar. cap. 5. 

Vitiorum nundinas, et vitiorum autoramenta un- 
de boni mores, non tam enervantur, quam eradicantur 
Wad. in opuso, S. Franc. t. 2. c. 4. n. 23. 
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5?. Sus hijos Alexandro de Ales, y S. Buena,- 

venturá enseñaron lo mismo. El primero llamado por 
excelencia doctor irrefragable, y que sobrevivió á 
su santo Patriarca solos 19 años, escribe así: „E1 pe¬ 
cado que se comete viendo voluntariamente bayles 
y comedias torpes, ocasiona tanta inmundicia en el 
apna que no podrás lavarla ni con diez mil fuen¬ 
tes; es menester muchas lágrimas y confesiones. El 
Ver uno por gusto las representaciones histridnicas, 
o las danzas y bayles puede venir á ser pecado 
mortal. Consiguientemente los que pagana dos histrio¬ 

nes y charlatanes para que exerzan su oficio, pecan 

mortalmente: porque darles por ese fin pecaminoso, 

es un pecado enormísimo, immane peccatum est..(1) 

52. S. Buenaventura, que murió en 1274, dice 
de los histriones, y de sus representaciones lo mis¬ 
mo que S. Francisco y que Alexandro de Ales; que 
no debe dárseles limosna por sus representaciones, ni 

presenciar estas. Ni la iglesia debe recibir sus limos¬ 

nas. (2) 

CO Pecatum quod in voluntaria Inspectione Iudo- 
rum et joculatorum turpium commititur, tantam im- 
ponit sordem, ut ñeque decem milibus fontibus ex- 
purgari possit. Alex. 2. part. q. 132. mem. t, 3. in 

¿resolut. et memb. 4. in résolutione. 

(2) Si mala sunt spectacula, omnes debent se co- 

hibe re... Ludus est gesticulado libidinosa, cuyusmo- 
di est in choréis! spectacula sunt cithara, et vena¬ 
do, et hujus modi, sicut dicit Agustín. S. Bonav. 4. 
distin. 16. p. 1. el. 13. 

Quídam sunt male acquisita, in quibus transfertur 
dominium, ut pretium prostibuli, et lucrum histrio- 
nis, et talia possunt dari in eleemosinam, sed tamen 
non debent recipi in oblationem, propter reveren- 
tiam altaris, et confusionem peccati ut resipiscanu 
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53. Del mismo tiempo fué Sto. Tomas 6 el 

doctor angélico, muerto también el año de 1274 Su 
doctrina se dio ya fundara; 3? Sin embargo de que 
entonces no hubiese teatros, ni cómicos propiamen¬ 
te tales, sino quando mas unos saltimbanquis bufo¬ 
nes, o romancistas, que á manera de nuestros cie¬ 
gos ganaban la comida tocando y cantando, v rela¬ 
tando algunas habilidades, dexó el santo doctor pre- 

, venido quanto es imaginable para juzgar rectamen¬ 

te de lo lícito de qualquier regocijo publico, ó pri¬ 

vado. Su doctrina claramente condena nuestras co¬ 
medias y comediantes, como se dixo fundam. 3? 

54. Pedro Rombardo, y Alberto Magno, toca¬ 
ron de paso la cuestión: Pasemos al siglo XIV. y 
veamos lo que nos dice el Petrarca, canónigo de Pa- 

dua, y capellán de Juana Reyna de Nápoles, bien 

conocido por su gran literatura, y nada sospechoso 

en la materia; ya por que fué aficionadísimo á la 
poesía, ya por que algún tiempo se dexó llevar de 
la vanidad de los espectáculos, y tocó sus inconve¬ 
nientes. En el diálogo 30 contra los teatros, dice así: 

,,El circo y el teatro siempre fueron contrarios á las 

buenas costumbres. El que ya vicioso á la comedia, 
vuelve viciosísimo. Digo el vicioso, porque los bue¬ 
nos no van. Bonis iter illud ignotum est. Y si por ca¬ 
sualidad fuese alguno inocente, no saldrá sin menos- 

Et hoc est quod dicitur, non offeres mercedem pros- 
tibuli. (Deuter. c. 23.) Id. Bonav. dist. 15. part. 1. 
a 2. q. 1. con el. n. 4. t. 5. 

Obligat (eleemosina) respectu omnis persona* 
considerara natura, et necesítate, non autem pensato 
vitio: unde non dandum histrionibus, ratione sui mi- 
nisterii, quia Hierom. dicit, mimis, et histrionibus da-» 
re, nil aliud est, quam doemonibus immolare. Id 
3on. in c. 6, S. Luc. c. 2. p. m. 74. 
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cabo de su conciencia. En una palabra: lo que pue¬ 
do decir es, que la pureza, me consta por expe¬ 

riencia, haber sido combatida siempre en los espec¬ 
táculos, y muchísimas veces arruinada. Y dexando 
aparte los hombres que no tienen ya vergüenza dé 
ser adúlteros, y aun se alaban de ello. ¡Quantas mu- 
geres perdieron allí el pudor y la honra! Muchas 
vuelven de la comedia impúdicas, muchas mas to¬ 
davía dudosas de si pecaron, o no, pero mas castas 
que entraron, ninguna, (r) ¿Que dixera el Petrarca 
si viera la desvergüenza de salir mugeres á repre¬ 
sentar como salen ahora, el luxo y pompa de los 

actores y actrices, los galanteos 'y enamoramientos* 

y desafíos continuos, que se figuran tan al vivo en 

el teatro, pareciéndole tan escandalosos los de su 
tiempo, reducidos no mas que á salir sobre el tabla¬ 
do los histriones, y relatar algunas fábulas y hacer 
algunas ridiculezes para divertir la gente?. 

55. No hablo aquí de Durando Paludano, aun¬ 
que por su antigüedad pudiera contarse entre los pa¬ 

dres; porque su doctrina como la de todos los teó¬ 
logos posteriores á Sto. Tomas, es la de este santo 
doctor. (2) Pero no es de omitir al incógnito, autor 

(1) ' Eó quisquí mitins ierit, redibit pessimus. Nam 
bonis illud iter ignoto m esr, qui si cassu aliquo ignari 

accedant, contagio non carebunt. Hoc teneas velim, 

pudicitiam in spectacuüs soepe stratam, semperimpul- 
sam vidimus. Et ut sileam viros, multarum ibi periit 
fama, pudor que, multan inde donum impudiese, plu_ 
res ambigua? rediere, castior vero nulla. Franc. Pe¬ 
trarca dialog. 30. de spect. 

(2) Publican meretrices, et publici usurarii sunt 
aperceptione eucharistúe arcendi, quousque ejrerint 
P^nitentiam publicam, ut sicut alii sunt scandalizati 
de culpa, sic sedificentur de psenitentia, quia publi- 
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comparable con los primeros padres de la Iglesia aun¬ 
que pertenece a este siglo. Dice pues: „que el dar 
a los comediantes porque representen, es de necios, 
y gasto perdido: que no solamente es malvaratar las 
haciendas, mas también las almas. Que se enfadan 
con el pobre por que les pide, y no le dan por- 
que no hallan aplauso en el pueblo; y dan al his¬ 

trión porque el pueblo los aplaude. Vanidad loca 

que les reprenderá J. C. algún día, diciéndoles: Mas 
disteis á los comediantes que á mí, siendo así que lo 

que á ellos.les disteis, era mió. Estaba desnudo y no. 
me vestísteis... Estos que mantienen á los comedian¬ 
tes, de la mismaunanera que desabrigan sus arcas pa¬ 
ra vestirlos desnudan su concienciapara no tener 
en ella cosa de precio.” (i) 

5<5. A principios del siglo XV. florecieron Tuan 
Gerson, S. Bernardino de Sena y S. Antonino de 

■Florencia, tres resplandecientes antorchas de la igle- 
sia, no menos por su santidad que por su sabiduría- 
El primero no escribid de proposito de los espectá^ 
culos teatrales, ni de los cómicos; pero dixo sobra¬ 

do de los bayles,. y de los cantares lascivos, roman¬ 

ces profanos, y libros obscenos, para inferir su sen¬ 

tir sobre las comedias, que son un compendio de to¬ 
das estas cosas: „En los bayles, dice, baylan todos 
los vicios y pecados. ¿El oir palabras disolutas quejas 

ca crimina non sunt oculte corrigenda. Similiter mi- 
mis et hisirionibus est deneganda Communio secun- 

dum cánones. Durandus in iib. 4. sent. dist. X. q. 
V. n. 8. H 

(1) El incógnito o Juan de Angriano, Carme¬ 
lita, doctor parisiense que murió en Bolonia año de 
1396. sobre el salmo 149. v. 5. en buen zelo pao-. 
74. n. 349. allí lo nombra Miguel Ayguam, pero es 
Juan. Véa Berti, Brev. Hist. sig. 14. cap. 4 
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de- amantes es pecado? Respondo que si. El leer li¬ 

bros que mueven á luxuria es; dificultoso que no sea 
pecado mortal, y los confesores deben obligar a sus 
penitentes a que los quemen. Supuesta la fragilidad 
humana, es difícil que no se cometan muchos peca¬ 
dos en los bayles.” (i) 

57- S. Bernardino: los bayles dice, ,,es cosa a- 
bominable, allí se contamina el corazón de los cir¬ 
cunstantes por las especies que entran por la vista 
y el oido, el gusto y el tacto. Desdichados de aque¬ 
llos que son causa eficaz de tantos males con sus 
cantares y músicas lascivas! De todos ellos darán cu¬ 

enta al justo juez, por que el que dá ocasión para al¬ 

gún daño, es como si él lo hiciera, (2) 

58. S. A o ton i no, hablando de bayles y de co¬ 
medias: de los primeros dice mil abominaciones. Que 
en ellos se hallan la pompa, las impurezas, la so¬ 
berbia, la vanagloria, el deseo de agradar á los hom¬ 

bres. Todo lo qual hace enemigos de Dios. Que fue¬ 

ra menos malo arar ó cabar en día de fiesta, que 
no baylar. Lo mismo dice S. Agustín. Que en nin¬ 
guna otra cosa hace guerra el diablo al hombre mas 
fuertemente que en los bayles. Finalmente que en 
ellos se pisan todos los mandamientos de" Dios, y se 
profanan todos los sacramentos. Ckorrizantes(faciunt) 

contra omnia mandata Dei, et Sacramenta, qua siint, 
medicina Dei. Por lo que hace á espectáculos, é his¬ 

triones, dice lo que Sto. Tomas, „añadiendo que es 

(1) Ob fragilitatem humanam dificulter fiunt 
chore# sine diversis «peccatis, et omnia peccata chore 
izant in choréis. lo. Gers. Dcm. 3. adv. tom. 3. 

(2) Execrabile vaccare choréis, ubi visu, auditu, 
tactu, mentes adstantium illaqueantur, et contrami- 
üantur... v# his qui sunt in causa S. Bern. Senens. 
§erm. x. de observant, sab. 

2S 
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mayor pecado en iós eclesiásticos, por razón del es¬ 
cándalo del pueblo, y que por tanto los predicado¬ 
res deben detestar estas cosas.” (,) Del mismo sentir 
son Alfonso Tostado, obispo de Avila. El cardenal 

Juan Torquemada, y Dionisio Cartujano, oráculos 
también respetables del siglo XV. algo posteriores á 
los tres antecedentes. (2) S postenores a 

(0 Spectacula si reprxsentent multum turpia et 
lasciva mortaliter pecant, et inspectio voluntaria ta- 
lium moríale est, quia nil aliud est quam delectaré 
de turpibus. Tum etiam quia periculo tentationkse ex* 

jponunt. Clericis ^tiam, et religiosis talia aspicere (cho¬ 
reas, hastiludia, &c.) magnum peccatum videtur, 
propter scandalum populi, et quia multa mala contin- 
git in yus modifieri: ideo detestanda sunt in predio 

catonbus. S. Antonin. 2. p. tit. 3. c. 8. §. 5. id. v. 

. 00 El Tostado, obispo de Avila, pasmo de eru¬ 
dición, y de virtud, comparable con los quatro doc¬ 
tores de la iglesia y (ajuicio del elegantísimo Ma¬ 

tamoros) digno de disputar el quinto lugar á S. Isi¬ 

doro, y á Sto. Tomas, dice: histriones, et mimi, tur- 
piter acquirunt, h. e. ex turpi oficio, scilicet mentien- 

do, et adulando, et alia in honesta faciendo, et ideo 
sunt infames (4. q. 1. c. Difinimus) et non solum ip- 

*¿> sed etiam illi qui adhíerent eis sunt infames. Si 
#nim pueri praeter voluntatem parentam'mináis, his~ 
trionibus, vel arenariis se sociant, ex heredari pos- 
sunt... Isti etiam histriones et mimi non possunt pro- 
rnoveri ad sacros ordines (33. c. Maritum) et etiam 
si confiteantur, dum tamen manent in ojfirio non da- 

tur eis Corpus, Christi. (de consegrat. dist. 2. c. pro 
dííect.) et sic prohibetur ómnibus peccatoribus. pu, 

Micis, quamdiu sunt in peccato. linde isti reputantnr 
tamquam publici peccatores} et intuperantur vaide illi 
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59. Llegamos al siglo XVI. época fatal para h 

iglesia, no menos por los errores contra la fe, que 
vomitó el infierno por las bocas sacrilegas de Lute- 

qui erudiunt aliquos ad istam artem, nam dicuntur 
niagistri puerorum perden dorum, et non emdiendo- 
rum. Eod. c. Unde daré istis aliquid, peccatum est. 
In c. 6. Matt. q. 38. Murió año 1454. de el se dice/. 
Hic stupor est mundi qui scibile discutit omne, 

Torquemada, cardenal de la Sta. Iglesia, español 
también, maestro del sacro palacio, teologo pontifi¬ 

cio en los concilios de Basilea y de Florencia, el ma¬ 

yor teólogo de su tiempo, según afirma el cardenal 

Tapíense, firme defensor de lafé, como le nombra 
el sumo Pontífice Pió II. dice, que los espectáculos 
teatrales, y lúdricos son torpes de suyo, hacen á los 
expectadores adúlteros y desvergonzados, que todos 
deben evitarlos sopeña de pecado mortal, que los có¬ 

micos están en estado de condenación, que son infa¬ 

mes, é irregulares, y no se les debe dar la comu¬ 
nión ni hacer limosna, y lo mismo de los imísicos 
y cantarines teatrales. ,,histriones, dicuntur, qui suo- 
rum corporumgesticulatione: historias, quasi decía - 
rant, quales olim erant tragsdise: verum hodie om- 

nes abusione sermonum, et confusione actorum, his¬ 

triones vocantur.” In c. Dona. dist. 86. 

Ludiqui in theatris á viris, et mulieribus ageban- 
tur ad luxuriam provocantes, ex se' ipsis turpitudi- 
nem habentes, includunt turpitudinem peccati mor- 
talis, á talibus omnes fideles debent se arcére. Id. de 

Píenit. D. V. C. Cohibeat. ad 1. et 7. murió en 1486. 

Lo mismo y con las mismas palabras enseña Dioni¬ 

sio Cartujano, .syncrono á Torquemada in 4. sent. 
5ent- d. 16. q. 3. A los histriones tiene por pecado¬ 
res públicos, indignos de la comunión. Id. in 4. sent. 
oist. 9. xj, murió a 147 u 
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To y Calvino, y sus sequaces, que por las máximas 
detestables y pestilenciales cofitra las costumbres que 
difundieron por toda Europa los poetas dramáticos 
resucitando con sus costumbres ingeniosas pero" ve¬ 
nenosas, el detestable y casi esting-uido desorden de 
los espectáculos teatrales. El mayor ardid de que pu¬ 
do valerse Lucifer para entronizarse en el corazón 
del hombre, fue la renovación de la comedia. Con 
esta heregia de la voluntad, cuya renovación dixi- 
mos se debe á Lope de Vega, ha hecho y hace mas 
daños en las almas, decía un i limo, arzobispo de es¬ 
tos reynos, que con la héregia del entendimiento di¬ 
fundida poco.antes por el impío Lutero. (i) Pero no 
duerme ni se descuida! el pastor de Isrraél. Ea mis¬ 
ma paternal providencia que' despertó el célo de los 
obispos y concilios y ministros evangélicos contra 
los errores que combaten la-fé, conmovió también 
a los mismos contra los espectáculos, que arruinan 
las costumbres. Ea iglesia así como condenó las he- 
regias de Eutero y Calvino, condenó también los 
espectáculos teatrales, ó por mejor decir, los tenia 
condenados ya como afirma el célebre cardenal Ca¬ 
yetano , y se verá mas adelante, (fund. V.) 

6°- Aunque no hubiera otro escritor contra las 
comedias modernas que S. Carlos Borromeo, carde¬ 
nal de la Sta. iglesia, y arzobispo de Milán, ¿no bas¬ 
taba el solo para tapar la boca á todos los defenso¬ 
res del teatro? Que no hizo de palabra, y por escri¬ 
to para extinguir, si pudiera, esta peste que vio in¬ 
troducirse furtivamente en su rebaño? 

• 61. ,,Hijos míos, dice, , en una homilía, guar¬ 
daos de la luxuria, apartaos de todas las ocasiones 
que incitan á ella. En esta ciudad se ha abierto 13 

(O í^mo- Fr. Pedro de Tapia, arzob. de 
Sevilla en Fonseca. Triunfi de la inoc. pag, x,u> 

i 
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tienda de la cruelísima liviandad y torpeza: en ella 
se representan comedias, y los histriones en la esce¬ 

na, hombres indignísimos enmascarados, hacen caer 
encías redes del diablo a innumerables jovenes in¬ 
cautos. Quizas, hijos mios, por haberme dormido 

yo, el hombre enemigo ha introducido e^ta peste 
teatral. ¿De que han servido los decretos del conci¬ 
lio tridentino, que manda quemar los libros obsce¬ 
nos y castigar sevcrísima mente á los que los leen? 
¿Quanto mayor estrago causa en el alma las cosas 
que vemos con los ojos, que las que leemos en tales 

libros ó comedias? ¿Quanto mas gravemente hiere el 

alma del joven la voz viva del histrión, que la 

muerta impresa en el papel. ?” (i) 
62. ,,J. C. habita en las iglesias, en los orato¬ 

rios, en los hospitales: el demonio en los sitios su¬ 
cios, en las tabernas, en los teatros, escenas y es¬ 
pectáculos. Los dos os llaman; mas J. C. tiene dere¬ 

cho á que le sigáis, por que sois suyos; el demonio 

injustamente y , para perderos y condenaros. Ambos 
envían sus oradores, el histrión y comediante con 

-carteles puestos por las esquinas, os convidan á la 
asamblea de Satanás, á esa invención diabólica que 
llaman comedia. Pero creedme, para vosotros siempre 
es tragedia; porque los que entráis sanos, saldréis 

de allí muchísimas veces muertos por vuestras con-* 

cupiscencias, y heridos de impurezas... Lo que se si¬ 
gue no puedo decíroslo sin rubor, os llama j C. por 
mi ministerio para que vayais á la iglesia y lugares 
piadosos, donde" reci viréis muchos bienes y despre¬ 
ciáis sus llamamientos y sus dones: y J. C. está mu¬ 

chas veces solo y son pocos los que le siguen. Ha! 
tiempo vendrá en que querréis seguirle y no podréis, 

(O S. Carol. hom. in c. 20. Matt. Dom. 7. p» 
pent. ari. 1583. dia 17 de Julio. 
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y sereis arrojados al lugar destinado á los mimos y 
á los histriones, y á las mugeres deshonestas. Ha¬ 
ced, Dios mío, que veamos los infinitos enemigos y 
lazos que nos cercan, los demonios rugientes que de¬ 
sean devorarnos; la vanidad del mundo, que es cier¬ 
tamente la comedia, sueño, ilusión y no otra co¬ 

sa.” (0 
63. „Si conociesen muchísimos jovenes de nues¬ 

tros tbmpos, y aun quizas viejos, quan peligrosos 

son los espectáculos de las comedias, el ardid de las 
infernales serpientes, las redes de los demonios con 
las quales cazan „á las almas incautas y las llevan 
donde quieren, esclavizándolas, huirían sin duda la 
escena mas que la horca , las comedias mas que los 
mismos demonios, y el tiempo que gastan en oir y 

ver aquellas invenciones diabólicas, y aquellos espec¬ 

táculos, lo gastarían en pláticas espirituales, y en ora¬ 
ciones. (2) Todo esto es del santo arzobispo. 

64. En el concilio 3? de Milán, formo el san¬ 
to prelado una instrucción larga para los predicado¬ 
res, y entre otras cosas les encarga que perpetua¬ 

mente y con toda suerte de argumentos, autoridades 
y sentencias declamen contra los espectáculos, come¬ 
dias, bayles y semejantes diversiones anti-cristianas, 
las. detesten, las abominen y trabajen con zelo in¬ 
fatigable y apostólico; sin emitir nada de quanto juz¬ 
guen conveniente para arrancar de raíz esta corrup¬ 
tela. In eoque argimenti genere, nullum aliud cmitet> 

(0 S. Carlos Borr. hom. 52. in Matth. c. lo. 
pronunciada en 17 de Julio de 1583. Dom. 7. de 
pent. Nota. Que entonces todavía no representaban 
mugeres, al menos en el arzob ispado de Milán, co¬ 
mo se colige de lo que aquí dic e el santo. 

(2) S. Carlos hom. in c. 19. Ev. S. Luc. dom o. 
p. pent. habita 31 de Julio an. 1583. 
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quo tanta corrupiella radicitus stirpetur, perpetuo de- 
test abitur, execrabitxr; Contionator perpetuo repre- 
Jiendat, atque in snmum odinm adducere contendat: que 

manifiesten al pueblo cristiano, que de las comedias 
y bayles resultan infinitas ofensas á Dios, y que son 
causa de las calamidades pilblicas: que son invencio¬ 
nes diabólicas, contrarias á la profesión cristiana. 
Que las comedias en particular , son seminario de ca¬ 
si todos los delitos y desórdenes que suceden. Que 
para mejor hacerlo se valgan de la autoridad de los 
PP. Tertuliano, Cipriano, Salviano, Crisostomo, 
Augustino, Basilio, Ambrosio, donde encontrarán 

argumentos y razones fortísimas. (i) 
65. En el 3? se prohiben con particularidad^ los 

bayles y comediasen los domingos y fiestas; y a los 
eclesiásticos en todo tiempo todo género de juego y 
de espectáculo profano. Viendo la inobservancia de 
estos decretos, por un especial edicto de 7 de Marzo 
de 1579, prohibe cgp pena de excomunión mayor re¬ 

servada así, el que persona alguna en tales dias^ re¬ 

presentase, ni cooperase á celebrar comedias, másca¬ 
ras ú otros especctáculos profanos; y con pena de en¬ 
tredicho el asistir á verlos, sean hombres ó muge- 

res. (2) 
66. En el concilio VI provincial de la misma 

iglesia se manda á los obispos y párrocos respecti¬ 

vamente, que no permitan á los huespedes, ó meso¬ 

neros, admitir en sus posadas lenones ó rufianes, cor¬ 
tesanas, histriones, mimos, bufones y demas gente 

perdida é infame. (3) 

(x) Ex Conc. 3. Mediol. actor, pars 4. Instr. tom. 

x. pag. 400. id. Act. Conc. Prov. 1. 
• (2) Act. Conc. Prov. 3. parí. 1. pag. 69 y 70. 
Aquí se encarga á los obispos no permitan bayles, ni 
Otros, juegos profanos en dia de fiesta. 

(3) Ne lenones, meretrices, histriones, mi mi, et 
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67. En el concilio 1? provincial (1) se encarga 

á los príncipes y magistrados seglares arrojen de sus 
distritos a los histriones, mimos y titiriteros, bufo¬ 
nes y demas semejantes hombres perdidos y pesti¬ 
lenciales y castiguen severamente á qualquiera que 
los hospede en su casa. Lo mismo aconsejo S. Fran¬ 
cisco de Borja. (2) 

. 68* Era menester mas que lo que acabo de de^ 
cir, que enseño y mando S. Carlos aunque se omi¬ 

ta por la brevedad lo que dice en sus cartas pasto¬ 
rales, y en el memorial? y lo que escrivio al cardenal 
Paleoti, y al celosísimo Boleno, obispo de Brescia 
para detestación de las comedias? Ea doctrina en los 
documentos recibidos es la doctrina de la iglesia uni¬ 
versal, porque ha sido recibida por esta con uni¬ 
versal aplauso. Quanto el Sto. reprueba en los tea.- 

tros de su tiempo se’ halla en los nuestros. A excep¬ 

ción de que la música y canto de hoy es mas lubri¬ 
co y afeminado, y todo el conjunto del teatro, mas 
torpe y probocativo, por la desvergüenza de las can¬ 
tarillas y ba y la riñas que en tiempo de S. Carlos no 
sallan aun a las tablas*, al menos en la diócesi de 

Milán. Sin embargo, no falta autor del dia, que ose 

decir impía, ignorante y desvergonzadamente, que 
S. Carlos aprobó las comedias. Asi se engaña al vul- 

cateros mala2 conditionis homines, nugatores ve apud 
se (caupo) didiutius hospitari patiatur Conc. Mediol 
VJ. prov. p. 2. Act. pag. 257. 

(0 Act. pars 1. Conc. Prov. x. part. 2. pag. 35. 
E>ehis etiam Principes et magistratus commonendos 
esse duximus, ut histriones, et eius generis perditos 
nomines asuis finibus abjiciant, Caupones qui eos re- 
cipiunt acriter animadvertant. P. Eoy. Vid rE c 
Cari. 1. IV. c. XIII. pag. 307. ' 

(2) S. Franc. de Borja. oper. lib. 7. cap. 4. 
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go necio y continúan los espectáculos con el favor 
de la ilusión, y de la mentira, (a) 

69. En el siglo XVII. así como creció por to¬ 
das partes el furor de los espectáculos teatrales, asi 
también se levantaron contra ellos una nube de es¬ 
critores y predicadores doctos y zelosos, que los im¬ 
pugnaron, y abominaron en toda la cristiandad. En 
el fundam 3? se refirieron ya algunos de los mu¬ 
chos escritores, canonistas, juristas,teologos, escolás¬ 
ticos y moralistas contra las comedias, asi del sig^o 
precedente, como de este, y del XVI. ahora anado 
para no interrumpir la tradición uno ú otro testi¬ 

70. Y sea el primero del Tilmo, y V. siervode 
Dios D. Juan de Palafox y Mendoza, obispo de Os- 
ma, no menos respetable por sus virtudes heroicas, 
que por sus escritas. ,,Las comedias, dice, son la pes¬ 
te de la república, el fuego de la virtud, el cebo 
de la sensualidad, el tribunal del demonio, el con¬ 
sistorio del vicio, el seminario de los pecados mas 
escandalosos, hijas de la idolatría y gentílica cegue¬ 
dad, que con todos estos títulos y otros mas abo¬ 
minables las describen los santos en sus tratados. Allí 
se ven hombres enamorando, uiugeres engañando, 
perversos aconsejando y disponiendo pecados::: lla¬ 
mase justamente la comedia camino de pecadores, 
porque desenfrena todos los apetitos sensuales: allí 
bebe todo su veneno el alma, y sale inflamada del 
mal: allí se recrean y se relaxan los sentidos: 'allí 
se deleitan las potencias y cobran los vicios 'fuerzas 
contra lo bueno, y una proporción y propensión re¬ 
lajadísima para lo malo.” 

.r (a) Ya se sabe que la visita de las siete iglesias 
la instituyó S. Felipe Neri para apartar á los fieles 
de las comedias con esta industria. 

26 
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f - 71' »Asi justamente el Espíritu Santo la llama 
cátedra de pestilencia, porque sin duda es cátedra 
donde se enseñan las maldades, en donde á la casa¬ 
da le ^advierten eomo^ engañará al marido, ó la don¬ 
cella á sus^ padies::: cátedra de pestilencia en donde 
se enseña a pecar, y a que ofendan las criaturas á su 
Dios con toda destreza y arte... S. Cipriano porque 
un secular se hizo histrión, que corresponde á lo 
que ahora comediante, lo excomulgo, y le hecho de 

la iglesia, diciendo, que no se compadecía la pureza 
de la religión cristiana con la impureza de los es¬ 
pectáculos y comedias; juzgando el santo que era no¬ 
ta é infamia de‘la iglesia que hubiese un comedian¬ 
te cristiano; y así como apestado, lo aparto de los 
heles. Y á esto debe mirar el negarles la comunión 

á' estos hombres. Antes; habiendo yo considerado 

con. atención los espectáculos antiguos y modernos, 
en tiempo que estaba mas desocupado, formé el dicta¬ 
men, y en el estoy, que, fuera de algunos, como eran 
las de la diosa Flora entre los gentiles, todos los 
demas son excedidos sin comparación de los nuestros 
en lo que mira á la ruina de las costumbres, (i) 

72. El Illmo. Sr. Palafox aplica á las come¬ 
dias del siglo 17 en que escrivio, los mismos epíte¬ 
tos odiosos, que los PP. dieron á las de su tiempo; 
juzga como S. Cipriano, deshonra de la iglesia el ad¬ 
mitir á la comunión á un cómico; afirma que las 
comedias modernas son mas ruinosas para las costum¬ 

bres que lo eran las de los gentiles. ¿Se engaño el 
Sr. Palafox? ¿No entendió á los Stos. PP. ? Lo mis¬ 
mo digo de otros muchos célebres prelados de Es¬ 
paña, que sintieron como el Sr. Palafox, porque de- 

0) Illmo. Sr. D. Juan de Palafoix y Mendoza, 
tom. 3. part. 1. cap. X. imp. de Mad. an. 1762. Véa¬ 
se también fund. 6. n: 6. nota 1. 
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«ando aparte los esfuerzos de los Illmos. Sres. Baca 
v Castro, arzobispo de Sevilla, Loaisa de Toledo, 
Tepes de Tarazona y Fr. Gaspar de Córdoba, por 
cuyo celo, como se dixo yá, las prohibió enteia- 
méhte Felipe 2? en 1598. ¿Que no han hecho a 
mismo intento los Illmos. D. Fr. Pedro de Tapia, 
D. Diego de Guzman, D. Francisco Valero y otros 
muchos prelados de dentro y fuera de España en di¬ 
cho siglo? Veamos algunos testimonios. 

7* El cardenal Aguirre bien notorio es su mé¬ 
rito, y su sentir sobre las comedias de España, en su 

ilustración al concilio Eliberitano se puede ver por 
extenso, habla de ellas como el V. Palafox. 

74. El Illmo. y V. Sr. D. Luis Crespi de Boria 
del mismo tiempo que el V. Palafox, zeloso predi- 
cador contra las comedias, dice, que son peores que 
las antiguas, y que ninguno puede verlas sin pecar 
mortalmente, por ser ocasión próxima para todos, 

75 El Illmo. Sr. D. Diego de Guzman: „todos 
los cuerdos deben tener por cierto que se hace gran 
servicio d Dios nuestro Señor en quitar del todo, 
o en parte, quando no se pueda totalmente, este 
exercicio de representar del modo que en España 
ahora se usa. Quien bien ve los daños espirituales 
y los inconvenientes que cada dia la experiencia en¬ 

seña, no sé con que color y título podra defender y 
abonar este entretenimiento, (i) 

76 El V. P. Fr. Francisco de Posadas misio- 
ñero apostólico, llama á las comedias fuego que en¬ 
ciende la nieve de los viejos y ayre que aumenta el 
incendio de los mozos. El V. P. Gatees, varón de 
no menor espíritu y doctrina, y de la misma sagra¬ 
da religión de predicadores, dice que el, diablo es 

(1) En Fonseca citado ya fund. 3? n. 71- !• A. 
part. 2. R. 2. pr. 17' pag- 377- 
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quien aconseja las comedias; y que los comediantes- 
son esquilones, ó mansos, que llevan tras sí la juven¬ 
tud: que disparan saetas de torpe amor contra la mas 
honesta y mas recatada, (Q 

77- Pe j * Juan '^>^os > dice el autor de su vi¬ 
da, que siendo mercader de libros, quando alguno 
quería comprarle comedias, pedia muy alto, y per¬ 
suadía al comprador no las comprase, porque demas 
de caras, eran inútiles y dañosas. (2) Que lejos es¬ 
taba el Sto. de pedir limosna en la puerta de los tea¬ 
tros! Después las compraba para quemarlas. 

78. Quanto las abominaba su maestro y direc¬ 
tor el apóstol de Andalucía P. Juan de Avila, lo 
pondera bien el licenciado Lipis Muñoz en la vida 
que escrivió del V. maestro, impresa en 1634. con¬ 
firmándolo con testimonios sacados de sus obras (del 
sem. 13. tom. 5. irnpres. de Madr. año 1759.) y con 
tres, visiones, ó revelaciones que en el dia de Corpus 
tuvieron tres diferentes personas, el V. Avila, Doña 
Sancha Carrillo, y el siervo de Dios Francisco de 
Sta. Ana; en las quales el Señor manifestó á sus 
siervos, quanto le desagradan los toros, bayles y co¬ 
medias, y los muchos pecados que se cometen en tales 
diversiones. (3) 

79-% -El V. Fr. Antonio Arbiol las llama vehe¬ 
mente, incendio de luxuria,* y peligro notorio déla 
perdición de muchas almas. Las detesta eficazmente 
con la autoridad y razones de los PP. y concilios. (4) 

80. El Rmo. P. Fr. Antonio de S. Joaquín,, 
dice que las comedias son cátedra de pestilencia, de 
la qual habla David en el salmo 1? y el corral de 

(0 P. Garcés cart. 37. (2) Ribad. Flos SS. 
(3) D. Luis Muñoz vida del V. P. Av. rom, 

2. lib. 3/'c. 16. 
(4) Estragos de la luxuria. 
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^medias aula, donde el demonio es el catedrático, 
oue lee muchas lecciones á los hombres, para ha¬ 
berlos suyos; seminario en donde la juventud se ins¬ 
truye en los dogmas del vicio &c. (i) 
t 81. No solo se debían derribar los teatros (dice 
el P. Fr. Francisco de Arce) y desterrar los poetas 
de estas cosas, sino cerrar las puertas de las ciuda¬ 
des y-pueblos á los comediantes, como a gente que 
trae consigo la peste de los vicios y malas costum¬ 
bres. (2) . 

82. Para no detenernos mas en esto, no sola¬ 
mente se escrivia y se pensaba así: sino que se pre¬ 
dicaba generalmente en España con celo y con li¬ 
bertad (a) afirmando que pecan mortalmente los au¬ 
tores de comedias, los representantes, ímpiesoies, 
oyentes, y todos los que cooperan: de suel te que las 
perseguían como si fuera alguna secta y crimen gra¬ 
vísimo: de lo que son buenos autores el P. Acaeció, 
y el licenciado Francisco Cáscales. (4) 

(1) Fr. Antón, de S. Joaquin vida de Sta. Te- 
resa 13 de Enero. _ - 

(2) Fr. Ant. de Arce en Fonseca Iriuní. p. no. 
(V) EL Illmo. Sr. D. José Barcia, obispo de Cá¬ 

diz á fines del siglo 17, predicó altamente contra 
comedias y comediantes, ponderando con razones y 
autoridades el gravísimo pecado de los que las com- 
ponen, leen, representan, oyen y fomentan; y de 
los padres, maridos, amos, superiores que las per¬ 
miten. Dispert.. chr. t. i. serna. 42. §. IV. edic. 
de Mad. año 1762. . 

(4) El P. Acacio escritor de mediado del siglo 
'dice, que por perseguir así los predicadores las. 

comedias, habían decaído mucho las limosnas de los 
hospitales. Resol. Mor. tom. 12. comed. Cáscales 
atribuye ¿ lo mismo el no haber comedias en Mur¬ 
cia. car. '3. Philol. 
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83. Lo mismo que en España, sucedía en Fran- 

cía y en Italia y Alemania. El V. cardenal Belar- 
mino en un sermón de quaresma dice: si es malo el 
adulterio y fornicación, no sé como no sea malo el 
baylar hombres con mugeres, quando esto provoca 
á lo otro. ¿Poique dice el sabio: no estés con la bay— 
larina? Porque se retiraron al desierto Antonio, Hi¬ 
larión, Gerónimo? y aun allí no estaban libres de 
las tentaciones, de los malos exemplos y deseos? y 
tu irás al bay le o comedia, reirás, cantarás, bayla- 
rás con mozuelas y no haré mal juicio de tí! (1) Las 
pompas que renunciamos en el baptismo son las a- 
sambleas de diyersion peligrosa, los bayles, las come¬ 
dias, los teatros, el luxo, las alhajas costosas &c. 
El conocimiento de J. C. tom. 4. medít. 5. traduci¬ 
do por el doctor D. N. Alemán impres. Mad. año 
179°. 

84. El Y. Señeri llama á los teatros hospicio 
público de demonios; á los representantes hechice¬ 
ros públicos de las conciencias; á los oyentes hechi¬ 
zados en el alma; á los tablados navios de fuego, car¬ 
gados de pez, betún y azufre del lago infernal para 
volar las almas. (2) 

85. En Francia ya se sabe con quanto celo y 
aolidéz han declamado contra los espectáculos en el 
siglo pasado, y en el presente los famosos oradores 
Bourdalve y Saonen: y sobre todo el Illmo. Bosuet, 
y el P. Natal Alexandro, cuyos nombres se hacen 
respetar en toda la iglesia, han ilustrado la materia 
de suerte que no queda que desear, ni que repli¬ 
car. No digo nada de S. Francisco de Sales, á quien 
suelen citar en favor de las comedias y bayles: aun¬ 
que dice de las primeras, que aun las honestas son 

(1) Card. Bellar. serm. 19. in quadrag. 
£2) P. Pablo Señeri Cristian, inst. tom. 4, 
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peligrosas, y mucho mas el aficionarse á ellas: y de 

los segundos, que son como los hongos, que los me¬ 
jores no valen nada, (i) 

86. „Los espectáculos profanos, dice el P. Crci- 
set, (autor bien conocido y leído) no son mas que 
una escuela, en que se aprenden todas las pasiones. 
En ella se dan con estruendo y con acierto leccio¬ 
nes públicas de galanteos, de engaños, de vengan¬ 
zas y de ambición. Quanto se vé y se oye en el tea¬ 
tro se endereza á los sentidos, y á la concupiscen¬ 
cia. Galas, adorno, música, armonía, concurso todo 
tienta. Al ver las pasiones disfrazadas en el teatro, y 

hermoseadas con el arte, no se repara en su infamia. 

Pero ¿que nuevo artificio hemos encontrado para 

concordar los espectáculos con el evangelio? Nunca 
se halla en un espectáculo un cristiano, dice Tertu¬ 
liano, y es señal de que ya no es cristiano, si se ha¬ 
lla. Nuestra religión es invariable en la doctrina de 

las costumbres, como en los dogmas. Lo que era 

contra la conciencia de los fieles primitivos ¿puede 
dexar de estar prohibido á todos los cristianos? (2) 

87. En nuestro siglo, es verdad que no son 
tantos como en el pasado los escritores contra las 
comedias, ó por que han juzgado que estaba ya de¬ 
mostrado el punto, y no necesitaba ilustrarse, ó por 

no esperar provecho de sus fatigas, o por haber qui¬ 

zás menos celo que había antes. Como quieta, se ha 

(1) S. Francisco de Sales introd. part. 1. c. 23. 
y p. 3. c. 33. el mismo en sus sinodales prohibid á 
los clérigos con pena de suspensión, el ir á bayles, 

o comedias. Y en la ep. 18. lib. 2. dice que los que 
asisten á los espectáculos profanos, no deben co¬ 
mulgar. 

(2) Crois. Disc. Mor. t. 1. d. 7. Añ. Crist. tom. 
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escrito y se ha predicado lo bastante, para que no ten*' 
ga excusa la malicia. 

88. La practica constante de la iglesia de Fran¬ 
cia en negar los sacramentos á. los cómicos es una 
luz clarísima, «pie no dexa lugar á la opinión, ni 
a la indiferencia. Con ningún pretexto, dice Colet> 
puede ninguno excusarse de pecar, yendo á la co¬ 
media. Ninguno que vaya, ó coopere, debe ser ab- 

suelto, ni el confesor, que absuelva á qualquiera de 
estos. 

89. El Illmo. cardenal Delzi arzobispo de Fer* 
rara, muerto en olor de santidad, publico en 17381, 
una instruccidh pastoral contra las comedias. Y en¬ 
tre otros documentos para prueba de su detestación, 
trae el dictamen que en el mismo año dieron por es¬ 

crito treinta y seis, entre cardenales, arzobispos y 

obispos del estado eclesiástico, y el de todo el clero 
de Francia que declara, que los actores de estas ope¬ 
ras no deben admitirse á la participación de los sa¬ 
cramentos, y que se les debe negar la sepultura ecle¬ 
siástica. De lo qual, dice, puedo dar testimonio ha-* 

hiendo estado de Nuncio Apostólica en aquel rev- 

no. (1) ... 
90. El Illmo. Sr. Lanfredini, italiano de núes-* 

tro tiempo, de un celo notorio y apostólico, habien-* 
do entendido que se representaba una comedia en 111* 
pueblo vecino á su obispado, temeroso no pasase 
la peste^ teatral á su rebaño, hizo luego' una exór- 

tacion á sus ovejas en estos términos: „guardaos hi¬ 
jos mios, de la guerra infernal que anda cerca de 
vosotros. Velad, huid el peligro, si queréis vencer; 
lo demas seria tentar á Dios. Ni me diga alguno que 
es diversión honesta la comedia. Ay Dios mió! ojala 

que así fuera! Pero decidme: si S. Pablo prohíbe 

(1) D. Nicolás Blanco exam. teol. y concin. tea* 
¿ros modernos lib, 2, c. 8, 
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las mugeres ensenar en la iglesia por el peligro de 
los oyentes , como interpreta S. Anselmo-^ si una mu- 
ger honesta no puede publicamente enseñar desde el 

piílpito el amor de Dios en la iglesia ¿ ? Será bien que 
una muger profana pinte desde el proscenio teatral 
el amor profano? ¿que cante y bayle entre música 
armoniosa y tonadillas delicadísimas, entre las pom¬ 
pas y el luxo, y la vanidad á vista de jovenes las¬ 
civos, que ponen mas cuidado en ver estas sirenas 
infernales, que no en oir la explicación del evange¬ 
lio en los templos? Honesta representación esta? No 
lo juzgan así los SS. PP. los teólogos y escritores sa¬ 

grados.” (i) t- 
91. ¿Que no han trabajado en nuestra España 

.los obispos y otros varones celosos para extinguii Tos 
espectáculos? Nadie ignora los nombres venerables 
de los PP. Gerónimo Dutari, Garcés, Barcia, Cala- 
tayud y Cádiz ya mencionados, Eease la pastoral del 
Illmo. Sr. D. Francisco Valero y Losa, arzobispo 

de Toledo y Canciller mayor de Castilla, y se verá 

que sentía de los espectáculos este primado de las 
Españas. Si pasara un gentil por nuestros pueblos (di¬ 
ce este gran prelado motiv. XI. n. 105. y 106.) y 
viera que en las fiestas de Dios, ó de sus santos se 
hacían comedias: si viera representar por fiesta del 
Smo. ó en fiesta del Smo. la comedia: el desden con 
el desden) las manos blancas no ofenden: ó no hay ‘vi¬ 
da como la honra: ó no puede ser guardar una^ mu¬ 
ger : no dixera: si era nuestro Dios algún Júpiter, á 

(1) Illmo. Lanfredini ep. Auximesis epist. past. 

2. collect. orat. Sinod. an. 1740. en Concin. de spect. 

c. 20,. dis. I. pag. 205. y <5. 
Él Emmo. cardenal obispo de Brescia también 

publicó dos pastorales contra comedias, launa en 1753 

y la otra en 1754* 

&7 
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quien le sería culto el manifestar la traza de vencer 
la constancia de las mugeres, de burlar la guarda 
prudente y cuidadosa de los hombres; encubriendo 
en ellas con las hermosas frases de doradas flechas 
de Cupido, las que en lenguage cristiano, y en la 
realidad son tentaciones formidables del demonio , y 
pensamientos y deseos pecaminosos? 

92. Ya se dixo el celo del Illmo. Sr. D. Fran¬ 
cisco Perez de Prado y Cuesta, obispo de Teruel, c 
inquisidor general, en su escrito contra bayles y co¬ 
medias, y su tesón apostólico en quitar de su rebaño 
este contagio, (fund. 3? n. 55.) La libertad apostó¬ 
lica conque el Illmo. Sr. D. José de Montes, ob:spo 
de Murcia, resistió las comedias que quería la ciu¬ 
dad admitir, (fund. 3? n. 20.) Y no menos el Emmo. 
Sr. cardenal Belluga. (1) Y el Illmo. Sr. D. Diego 
de Roxas obispo de esta ciudad, y antes de las de 
Calahorra y Calzada; y el Sr. D. Juan Francisco 
Cruillen, arzobispo de Burgos; y el Sr. Mayoral ar¬ 
zobispo de Valencia, el Sr. Añoa y Bustos de Za¬ 
ragoza, el Sr. Tormo obispo de Orihuela, todos los 
quales con otros muchos que omito, han dado en 
nuestros dias un testimonio nada equívoco de la tor¬ 
peza de las comedias, procurando estorvarlas en to¬ 
do, ó en parte: hasta demoler sus teatros, donde han 
podido lograrlo. El actual obispo de Pamplona para 
impedir las comedias en esta ciudad, ya que no pu¬ 
do reducir al intendente, se valió de negar sus li¬ 
mosnas á los hospitales, y otras necesidades públi¬ 
cas, cuyos alivios tocan por patronazgo á dicha 
ciudad. 

93. El año de 1785. se defendieron en la ciu- 

(1) Mas adelante (fund. 6.) se dará por exten- 
so la doctrina de este V. cardenal, y en el2?tom. 
ilustrac. 11. 
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A ¿ de Éciia en el convento de observantes de an 
dac^ . ' t i) i) n Tc\cí^ O reda lector jubi- Francisco por el R. 1.1*1. José Uiecu, j 
lado, unas conclusiones públicas en romane , P 
que todos lo entendieran: en las guales, a vista 
innumerable pueblo, que concurrió de todas clases, 
se estableció, ser torpes las comedias actúa 
paña, é ilícito el representarlas, oírlas y fomentar_ 

te de 
SentThfoif y quemar la ciudad y su cabildo todos 
fos muebles á| edificio públicamente sin desamas 
que las paredes. Con lo qual los comediantes tuvie¬ 
ron quePirse á enseñar á pecar á otra parte 

na. Esta misma doctrina es la que « “« h 
quantos cursos teológicos andan hoy _ P ’ 
que se enseria en las universidades, la que se apie 
hende en los catecismos, y la que se explica desde 
los pulpitos, y la que se practica en los tribunales 
eclesiásticos, como se ha hecho en esta «udad el 
año de 1780. con Garrigo cantarín teatral , a qu 
no se admitid al matrimonio, que. pretendía, hasta 
cine renunció el oficio y se sujetó a la penitencia pu¬ 
blica que le señaló el Sr. gobernador del obispado 
p Antonio José de la Cuesta. Tampoco se les ad¬ 
mitió el año de 90 á la comunión pasqual en nin¬ 
guna parroquia. En Burgos Siguenza y otros; obis¬ 
pados, se sabe haberles negado a los cómicos los sa¬ 
cramentos' como en Murcia, por la única razón de 
su oficio El Sr. cardenal Delgado, siendo obispo, oí¬ 
do el recurso de un farsante, aprobo la conducta de 
un religioso franciscano que le negó los sacramen¬ 
tos Del Sr. Rosas hay en Murcia otro «templo se¬ 
mejante, aunque no se escnvto nada en el asunto. 
Del Sr de Noailles, nos refiere Colet igual caso, de 
un cura de Patis qué como el de San Lorenzo de 
Murcia, se negó a casar un conuco, que lo preten- 
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día. La doctrina de la iglesia -es una en todas par¬ 
tes, y la misma debe ser la práctica. 

Reflexión. 

. 95- Esta es la doctrina de todos los obispos a 
quienes Dios puso en su iglesia para que la gobier¬ 
nen y la de aquellos varones apostólicos, que de 
tiempo en tiempo ha enviado el mismo Sr. para que 
la ilustren y edifiquen con sus virtudes, y exempios 
y máximas. La conformidad de tantos y tan diver¬ 
sos pastores y maestros, en tan diversos tiempos y 
países, es prueba, dice el célebre Melchor Cano, de 
haber sido enviados por un pastor que es J. C. y 
que han sido animados del espíritu de la verdad que 
es uno solo. „E1 sentir común de los santos es ar¬ 
gumento certísimo, dice en otra parte, de que su 
sentir es el mismo que el del Espíritu Santo.” 

96. „^A la verdad, (continua el mismo) quando 
veo que dicen una misma cosa Clemente, Dionisio 
Ireneo, Epifanio, Nacianceno, Basilio, Ambrosio, 
Casiodoro, Bernardo; paréceme, no que oigo las sen¬ 
tencias de tantos hombres doctísimos y santísimos, 
sino es la sentencia de la iglesia católica, de quienes 
fueron principsies columnss. Por cjuc no es de creeir 
que todos estos1 grandes hombres sintiesen otra cosa, 
que lo que senda la iglesia católica.” (r) La misma 
conclusión sienta el Lirinense. Y lo que es" mas, el 
concilio Quiñi-sexto, manda á los prelados, y de¬ 
mas que tienen oficio de enseñar al pueblo, que quan¬ 
do ocurriere alguna controversia sobre la escritura, 
se, guarden de interpretarla de otra manera, que co¬ 
mo la han explicado las lumbreras de la iglesia y 

(0 Cano de Eoc, Theol. líb. y. Concl. 2. id, 
¿bi Concl. 2. 
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santos doctores: para que instruidos los pueblos con 
la doctrina de los padres, sobre lo que es bueno o 
malo, lícito y pecaminoso, arreglen sus conciencias, 
eviten el error y la condenación eterna, (i) 

97. A vista de tantos y tan respetables testimo¬ 
nios, tan uniformes y constantes de todos los santos 
y padres de todos los tiempos y paises: á vista de 
los principios sentados sobre la diferencia que se les' 
debe, y la obligación de seguirlos, que intima un 
concilio universal, ¿quien no extrañara la satisfacción 
y magisterio conque un autor público de nuestro 
tiempo '(El Pensador Matritense) sienta, como otros 
tantos oráculos deíficos, las proposiciones siguien¬ 
tes? 

98. Apenas lia visto nuestra España cuestión 
alguna tan controvertida como la de si es dañoso Ó 
provechoso el teatro? Nada se ha resuelto unánime¬ 
mente, y el teatro subsiste, siendo un manantial per¬ 
petuo de disputas. Esta ha sido siempre la suerte del 
teatro, unos que es pernicioso, otros que indiferente. 
Aquellos han dicho demasiado; estos se han queda¬ 
do cortos. .La poesía teatral es necesaria para corre- fir muchos abusos, á que no alcanzan las leyes... 

.os griegos distinguieron con honores á esta discipli¬ 
na y á sus profesores, los romanos no tanto.” 

99. A la objeción, que los cristianos no nece¬ 
sitan este modelo de reforma teniendo el evangelio, 
responde; que siendo ahora los hombres viciosos co¬ 
mo siempre, necesitan la comedia para su reforma¬ 
ción. „Es igualmente constante, vque muchos defec¬ 
tos morales, no tienen en d evangelio precepto que 
los ataque (por exemplo ciertas ridiculeces, que sue¬ 
len hallarse aun en los virtuosos.) No me señalarán 
las leyes á si divinas, como humanas, que ataque 

ÍO Conc. Quipi-sex. in trull. can. XIX. 
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cierras ridiculeces de varios hombres, que por esto 
no dexan de ser muy* honrados y buenos cristianos. 
¿Habra hombre bastantemente sensato, para preten¬ 
der que no importa el que un hombre sea ridículo, 
con tal que sea virtuoso? 

ioo. Aquí delira el Pensador. ¿Quien le ha di¬ 
cho que el evangelio y demas escrituras santas no 
vituperan la ridiculez, y qualquiera imperfección, é 
imprudencia, por pequeña que sea? ¿Conque ningu¬ 
no podrá ser perfectamente santo, sirio va á la co¬ 
media? ¿Conque S. Pablo no lo había esto pensado 
bien , quando dixo: que todos los libros sagrados co¬ 
mo inspiradas de Dios, son útiles para enseñar, con¬ 
vencer y corregir, é instruir en justicia, para que el 
cristiano sea perfectamente bueno y santo en todo 
género de virtuc (2. tim.) ? Luego David aunque si¬ 
guiese puntualmente, como él lo afirma (Ps. n8.) 
la luz de la palabra de Dios, no estaba seguro de 
tropezar en ridiculeces, faltándole la luz de la co¬ 
media? Ya dixe que tales parvuleces, aunque se dicen 
con tono decisivo, merecen delatarse, (fund. 1. n. 56.) 

101. No son menos arrogantes las que se si¬ 
guen. „Que si el espectáculo teatral es necesario en 
un gran pueblo? en esto no puede haber dos pare¬ 
ceres, si se remite la decisión á los hombres, en quie¬ 
nes raye la razón. 

102. „En todas las grandes ciudades debe haber 
diversiones públicas, que hagan menos perjudiciales 
á los ociosos, y que alimenten con un inocente re¬ 
creo (aquí está la dificultad) las fuerzas de los hom¬ 
bres ocupados... Si hiciesen estas consideraciones, es^ 
toy seguro que concederían sin la menor repugnan¬ 
cia, que las representaciones teatrales son, no digo 
útiles, sino necesarias, que no puede haber razón ni 
autoridad para desterrarlas (mucho-decir es) y que 
merecen el mayor cuidado y fomento (así habla 
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CarcaviHa) de un gobierno que no haya llegado á 
desconocer la poderosa influencia del teatro para cor¬ 
regir (mejor diría para corromper) las costumbres 
de los hombres.” (i) 

103. Y que pruebas nos dá de una proposición 
tan generalísima? Que el objeto y fin de la comedia 
.^s hacer guerra á los vicios. „A vista, dice, de tan 
sano fin de uno y otro drama (la comedia y trage¬ 
dia) no es posible el que no se disminuya el núme¬ 
ro de sus censores. (2) Cosa grande! El fin es ho¬ 
nesto, luego nadie debe censurar el teatro: luego es 
capricho, genio, ignorancia, espíritu de partido, ri¬ 
diculez el censurarlo: luego horpbres, en quienes 
raye la razón, no deben ni siquiera poner duda, que 
es útil, provechoso y necesario: luego debe ser el 
•objeto primero de un gobierno ilustrado el fomen¬ 
tarlo. ¿Que concilios? que padres? que santos? que 
doctores? que teólogos cita á su favor el Pensador 
Matritense? Ninguno, porque aunque haya leído mu¬ 
cho en la materia, no lo habrá encontrado,( ni lo 
encontrará. Porque dice que es esta una cuestión tan 
controvertida y no resuelta? Porque quiere. Adon¬ 
de están esos grandes hombres, que afirman Ser ú- 
til, necesario y no solo-indiferente? Díganos quie¬ 
nes son, para que los leamos. Y este se titula el Pen¬ 
sador! Mejor seria llamarse, delirante,. ¿ Pero para que 
nos cansamos? La. cuestión está decidida por los con¬ 
cilios, padres y teólogos unánimemente. A esto$ se 
debe seguir como se ha dicho. Las razones en que 
se funda el Matritense, las confuta el mismo en otras 
partes, y están mil veces satisfechas en este escri- 

to. (3) 

(1) Pensad, tom. 2. pens. 22. ibid. pens. 23. 
(2) Pens. t. 2. pensam. 23. vease el fund. 1. 
(3) Fund. i- n. 44- y siguiente donde se con¬ 

tradice claramente. 
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104. Y para que se vea mayormente, que no 

tiene en quien apoyarse él, ni algún otro de su par¬ 
tido, añado aquí, por conclusión y para eterna con¬ 
fusión de los apasionados teatrales; que no solamen¬ 
te los filósofos gentiles, y los hereges de nuestros 
tiempos, como se ha dicho ya, sino los judíos, los 
moros y los apostatas de la religión católica, desa¬ 
prueban las comedias y demas espectáculos lfidricos. 
Filón judio, contado no obstante por S. Gerónimo 
entre los autores eclesiásticos y reputado de Sixto 
Senense por el mayor filósofo de su tiempo, com¬ 
para á los hombres afeminados, ociosos y teatrales, 
con las bestias Jiartas de comida y lozanas, que r.o 
piensan mas que en saltar y correr de aquí para allí, 
.sin orden ni concierto, sacudida toda subordinación 
y obediencia, abandonadas las obligaciones mas esen¬ 
ciales del estado, por estarse gozando de los sensua¬ 
les placeres de la comedia y tragedia. (1) 

105. Que los apóstatas de la religión, desa¬ 
prueban los teatros, se prueba muy bien con la au¬ 
toridad de uno que vale por muchos; el emperador 

(1) Pecus, copia ciborum nimia saturkate, pettu- 
lans redditur: saturitatis enim germana proles est pe- 
tulantia: per eam petulantiam saltitant, et contemp- 

■ to rectore vagantur. Ad eumden modum pecus sen- 
suum, quando intellectus supine se gerit et ignaviter, 
avide cervicem jactat , et subsultat, impingens in om- 
nia visui patentia, velquíe videre nefas est. ¿Quid 
enim aliad credimus quotidie per totum orbem tot 
miHa spectatorum in theatra contrahere ? tomines 
enim, victi spectaculorum, et fabularum cupidini in, 
frenes, -tuna oculis, tum auribus, consectantur citha- 
ristas^citharíedos que; pretcrea saltatoribus, ceteris 
que mimis inhiant, propter gestus motusque atque stt- 
tatus afeminatus. Phil, de Agrie. P. 138. 
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Juliano cuya suma impiedad no alcanzo á borrarle 
la deformidad de los teatros:,, mandando que ningún 
sacerdote de los Ídolos fuese á los obscenos espectá¬ 
culos teatrales, ni los admitiese en su casa, por ser 
cosa indecente. Non enim decet. Me darán mucho 
gusto los sacerdotes , dice, en apartarse de esta in¬ 
decencia teatral, y dejarla para el populacho. Asi 
que ningún sacerdote vaya al teatro, ni tenga amis¬ 
tad con ningún comediante, baylaiin, ni uanzante, ni 
entre en sus°casas. Solamente permito concurran , si 
quieren, á los certámenes, o espectáculos sagrados, 
con tal que no los representen inugeres, ni se hallen 
en ellos.” (i) Escriviendo el mismo a Arsacio, Su¬ 
premo Pontífice de los Ídolos, le encarga estrechamen¬ 
te para mejor engañar al pueblo, y atraerlo a la im¬ 
piedad pagana: cuide con exortaciones y amenazas, 
que todos los sacerdotes sean honestos, ellos, sus mu¬ 
ge res, é hijos : y en quanto á los sacerdotes, que no 
vayan al teatro , ni entren en las tabernas, ni se ha¬ 
llen en juntas torpes é indecentes: de lo contraúo los 
prive del sacerdocio, qui autem resistunt, expehto. (2) 
Juliano hacia esto para fingir honestidad , y persua¬ 
dir al vulgo, que no era él, ni sus sacerdotes menos 
honestos que los cristianos, ni detestaba menos la 
torpeza del- teatro, aunque abominaba la religión cris¬ 
tiana, de la qual se había desertado ¿Y no tendrán 
los sacerdotes del verdadero Dios vergüenza de auto¬ 
rizar con su presencia lo que un* principe , el mas 
impío, juzgaba indecente en los sacerdotes de los su¬ 
cios y abominables ídolos? 

106. De los moros se sabe, que quando volvió 
á Marruecos el embaxador que aquel Principe envió 
tn nuestros dias (año 1768.) á la córte de España, 

(O Apud Raynaud tona 4 pag. 831. 
(2) Concina de Spect. Dis. 1 C. 25. p. 215. ex- 

Sozom. hist. Eecl. lib. 5 cap. 16. 
28 
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iba escandalizado de la desenvoltura de bailar las mu* 

' geres con los hombres, lo que decía él, no me gusta. 
Semejante escándalo refiere el Señor BenedictocXlV. 
padeció un Embajador turco, que se hallo en" una 
corte de la cristiandad en tiempo de carnestolendas, 
y vio las mascaras, que suelen hacerse por este tiem¬ 
po, el qual, quandoVolvió á su córte, decía, que 
los cristianos en ciertos, tiempos se ponían loccs; pe¬ 
ro que luego envirtud de cierta ceniza que les bocha¬ 
ban, les volvían el juicio. (i) Tan \ isible es la deformi¬ 
dad y torpeza de los espectáculos, que no hay secta por 
iriacional que sea que no Iqs deteste y desapruebe. Es 
menester su mu/'brutos, ó estar muy alucinados pa* 
ra no conocer esto* 

Apéndice. 

io7 „ Nosotros, los obispos délas Iglesias, aquí 
expresadas, del estado eclesiástico, somos de común 
sentir que las comedias en música [ó las óperas] en 
las quales son también actrices las muge res, contari- 
nas y bailarinas, son entodo su complexo, y circuns¬ 
tancias, que suelen concurrir, muy ocasionadas á o- 
fensas de Dios: y provocativas no poco al vicio, y 
sirven de grande incentivo para la depravación y cor¬ 
rupción de las costumbres, mayormente de la juven¬ 
tud ociosa y lozana, con notable daño y desorden de 
las familias. Por lo qual considerando nosotros estos 
espectáculos no en abstracto y especulativamente, sino 
en concreto , y según sus circunstancias y práctica, 
juzgamos que tales representaciones y espectáculos no 
deven contarse entre los actos innocentes, eindiferen- 
tes &c. Asi 3ó obispos de Xtalia. Cardenal de Conti D.’ 

(i) Bened. XV. Encyc. i Januar. 1748. tom. 2. 
Bulí. pag. 381. Vease también la adición del futid. 2. 
y fund. 1 al fin. 



jFundamento quarto. i2?-^ 
Blci. arzobispo de Ferrara. Pastoral de' 20 deDiciem- 

breio8.I7‘Los teatros Son la fuente de la corrupción 

de las costumbres, y los bayles una verdadera panto¬ 
mima. i Es por ventura una diversión racional ei sal¬ 
tar, brincar, y hacer diferentes gestos, y posturas 
Esto solamente es propio de los farsantes, y bufones, 
V es harto extraño que una nación culta lo haya re¬ 
leído á reglas y arte, lo haga *1 alma de las fiestas 
públicas y privadas, y aun una parte muy principal 
Se la educación noble. El bayle no tiene uso s,no en¬ 

tre jovenes de ambos sexos, prueba evidente de que 
está corrompido en su principio y consequencias, P. 
Ambrosio Lombez, capuchino, tratado de la alearía 

del alma cristiana, traducido del frailees, imp. en 1W . 

año 1795 fol. 4^- y § xxix. 
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jFiriVUl^LMjEWjeo QÜT&TO, 

¿QUE DICEN LAS SS. ESCRITURAS, 

Y QUE HAN DISPUESTO LOS SAGRADOS 
CÁNONES, 

Y 

RITUALES, 

Y 

SXJMOS PONTÍFICES 

SOBRE COMEDIAS Y CÓMICOS? 



. M resC'c.m touhirm mltholam, neforte incidas 
in laqueas illius. Cum saltatrice he assidtuis sis'ne ilu¬ 
días Mam, neforte percas in eficacia iilius. Virñnent 
fie computas. Averte faciem tuam á mullere compta 
et ne circunspicias speciem aelinam. Eccli. c. ’ 

V* *vobis qiliridetis nunc, quia lugebitis et flebitis 
Lite. c. ¿f. •pr 

piügite^ Dóhtinum omnes sancti ejus, id est, vos di- 
ligite Dominumqui non diligitis muHdum. Nam cid di- 

soecult; et Vanitates omnes," et insanias “mendaces! 
JS/on- Sed Vos diligite Domihum, qtti non diligitis 
tnundnm, hoc est, omnes sancti ejus. ^ 

, s- All£' tom.4. in Psalm. 30 Enarat. pag. idV 
mm% r á 
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r. Sínó se quiere dar crédito, y rendir el juicio 
al parecer de los sabios filósofos, y prudentes legis¬ 
ladores ; á la autoridad de los teólogos , canonistas 
y juristas, y predicadores zelosos, é ilustrados , ni á 
la doctrina constante y uniforme de los padres y san¬ 
tos ; prociso es alo menos respetar las. santas escri¬ 
turas, y obedecer á la iglesia, que iluminada del Es¬ 
píritu Santo nos intima y declara la voluntad de Dios 
por medio de los sagrados cánones: de los sinodales, 
y rituales aprobados, y de los decretos y amones¬ 
taciones de sus Vicarios, los Sumos Pontífices. Eni- 
pezemos por esto ultimo. 

§. i? 

Sumos Pontífices, 
2. No hay duda que los Sumos Pontífices en to¬ 

dos tiempos hicieron quanto estubo de su parte, pa¬ 
ra exterminar ios espectáculos profanos. Pero no se 
puede conseguir siempre todo lo que se quiere, unas 
veces por falta de. rigor y constancia en los megistra- 
dos: otras por indocilidad de los pueblos. Asi lo afir¬ 
ma San. Gelasio, que gobernó la silla de San Pedro 
á fines del siglo, quinto. Este Papa quitó en Roma 
los juegos lupercales, mas antiguos que la misma Ro¬ 
ma. Tuvo sus contiadiciones; decíanle los apasiona¬ 
dos lo mismo que ahora dicen los defensores de co¬ 
medias: que siempre los había habido: ¿que-por que 
no se habían quitado antes? que los habían tolerado 
los Papas, y príncipes cristianos y piadosos? ¿Porqué 
no se remedían otros excesos quizas peores? A todo 
lo qual responde el Sto. Pontífice, satisfaciendo al se¬ 
nador Andronico, principal opositor, entre otras co¬ 
sas la siguiente.. 

3* ” ¿Y que? porque no se quitasen estos espec¬ 
táculos en tiempo de los primeros pontífices cris ti a- 
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nos.¿no se han de quitar ahora? Muchos excesos ó 
A.e,os , o nuevos, han remediado los pontífices cada 
nnoen su tiempo, pero no sepuede remediar todo po? 
culpa las mas veces de los mismos que deben mas 
no quieren sufrir la corrección , a 
digo es que estas funciones paganas no d° b^élebrTi^ 
las ningún cristiano, y que son muy perniciosas Yo 
descargo mi conciencia con decirlo: los aue n_ ' -° 
sieren sujetarse á mis justas amonestaciones, alláne 
lo avengan.” (,) ’ a sc 

4- -Lo mismo que yo, habían hecho mis prede¬ 
cesores: habían trabajado con los Emperadores para 
que prohibiesen estos espectáculos, yPquizas p£n0 
habedles oidv, pues vemos permanecer aun tales de- 
sordenes, se habra arruinado el imperio romano y 
f. va obscureciendo toda su gloría. Finalmente por 

ha d”e0 |hay que ’U/Sf á mis Predecesores: cada uno 
ha de dar cuenta de lo que le han encargado: yo ño 
me atrevo a culparlos de negligentes, antes lo oue 
pienso es, que procuraron quita? estas maldades nñ 
ro habría oposiciones y dificultades, como ahora' 
Jas guales frustraron sin duda sus buenos deseos.”" ) 

(i) Htcvidere licebit impios theatrorum ludos, 
et vesana drcensium spectacula ex hominum mentí- 
bus obliterara. Jndict. Jubil. an. Sti. Bul. t. q p la4 
§. 9. Benedict. XIV. 3 P‘ 

Magnifica theatrorum íedificia.. non jam á Go- 
*S.'* m a ^om\P°ntificibus, ipsoque inprimis Gre- 

g no Magno, aliisque fidelibus, fuere prosírata. Td 
Bened Ency AposL.Consti. JBull. t. 3. §. 6. p. 
f xt Cd . c,tls: etlam chtistianis temporibus ha>r 
fuisse. Nunquidnam, quia sub cñristianis prasulibus 
ablata non sunt,. ideo sub eorum succesoribus „H 
minime debuerunt? Multa sunt, qua: á sinqñí¿ ,,m 
tifiabas diverso tempore sublata sunt noxi^ S. oñ- 
las. i. ad Andromc. apud Barón, an. 49 d. tom. 8. p. 06¡. 
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r. En tos tiempos posteriores ha sucedido lo mis¬ 

mo que antes de San Gelasío. La pasión que los hom¬ 
bres tienen á los espectáculos les ha hecho atrope¬ 
llar, como ahora, no solo las leyes civiles, mas tam¬ 
bién las de la iglesia y las del evangelio. Vetaos que 
no obstante haber logrado este Pontífice, que cesa¬ 
sen por entonces en Roma todos los espectáculos pro¬ 
fanos, un siglo después ya los había de nuevo, como 
se colige de Teodorico rey de Italia, el qual se escusa, 
con la barbarie del pueblo, de no quitarlos entera¬ 
mente com o quisiera. Idee fonje mus necesítate■ popu- 
lorum, de lo quál se hablo yá en otra parte (lund. 2. 
n. o.) también es buen testigo de esto Salviano. _ 

6. A mediado del siglo 8? (ano 745) en el conci¬ 
lio Romano, prohibió el Pontífice Zacarías los bay 
les y cantares , que solían hacer en las calles y plazas 
el primero del año, declarando que estos espectácur 
los le eran muy desagradables á D/oí, quod máximo, 
iniquitas est coram Deo. y fulmina excomunión con¬ 
tra ellos (1) Afines del mismo siglo renovó el pon¬ 
tífice Adriano 1, la prohibición de los bay les (aun 
con motivo de bodas , ó de convites que había orde¬ 
nado el concilio general Niceno í° celebrado 400 años 
antes. [2J Y enviándole á Cárlo Magno el epitome 
de cánones africanos, en los quales se contiene la pro¬ 
hibición de los espectáculos, le encarga su observan¬ 
cia. Ta] En el siglo nueve, á mediados.de él, prohi¬ 
bió S León IV con pena de excomunión los bayles 
de mugeres, y los cantares provocativos que solían 
tener en los dias de fiesta: cosa que pocos años antes 

(r) Concil. Rom. sub Zachar. cap. 9 coll. La- 

bean. tom. 8. p. 286. 
(...) Ne christiani in nuptiis plaudant, v el saltent, 

sed laudabiliterse geraut.. Ex Prado. Defensa canon, 
pag. 558. id ibid. pag. 562. 

(3) Collect. Concil. Labeana. tom. 8. pag. 

*9 
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había detestado-su predecesor Eugenio II llamándo¬ 
los diversión gentílica, (i) Según se colige délos ci¬ 
tados pontífices, nc^ baylaban hombres con mugeres, 
(sun queedam máxime mulleres, qux bailando, neerba. 
turpia decantando, choros tenendo acducendo, simili- 
indinen paganorum peragendó) Quanto mas abomina¬ 
bles y pecaminosos deberán juzgarse hoy los bables y 
cantares profanos, y demas representaciones, que siem¬ 
pre se tienen entre hombres y mugeres ? 

7. Pocos años después floreció San Nicolás 1? y 
escriviendo á los Búlgaros, entre otras instruccio¬ 
nes , les previene, que se abstengan de los espectácu¬ 
los y diversiones profanas, mayormente en tiempo de 
penitencia: acordándoles que en la sagrada escritura 
no se lee haber frecuentado las diversiones profanas 
sino los reprobos. Quum neminem nisi reprobos njena- 
i ion es exercuisse sacra designet historia. (2) 

8. A fines del siglo doce , y primeros del trece, 
floreció Inocencio III en cuyo tiempo se celebró el 
concilio general IV Eateranense, y en una decretal 

se queja ya de que se representasen juegos teatrales 
dentro de las mismas iglesias, llegando á tanto la ne¬ 
cedad de los clérigos, que no contentos con permitir 
estas representaciones diformes y ridiculas en la casa 
de Dios, hacían ellos tal vez de representantes, en- 

<i) Eugen. II. in Conc. Rom. an. 826. can. 35. 
y León IV. in ad. ad hune can. in coñcil. ibid. Rom. 
an. 853. apud Labee. collect. conc. tom. 9. pag 1127. 
Hay algunos, especialmente mugeres, que como si 
fuesen gentiles, baylan , cantan cantares torpes, dan¬ 
zan , y‘saltan. Sin palabras de los citados decretos. 

(2) Nicol. 1 respons. ad Bulg. Coll. Harduin. 
tom. 5. col. 33Ó. 

Nota. Por venaciones se entiende todo espectácu¬ 
lo teatral ó publicó, sea cruel, ó sea ludrico. vide 
González in lib. 3 decret. tom. 3. 
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niascarándose, con lo que envilecían y deshonraban 
su propio estado, (i) El mismo Inocencio prohíbe a 
los clérigos el juntarse con histriones, cómicos, ni 
bufones, ni hallarse con ellos en sus espectáculos. (2) 

Y Bonilacio VIII. pocos años después declaro irre¬ 
gulares á qualquiera personas que exerciesen por un 
año el oficio infame ó ignominioso de histrión; y que 
fuese castigado elclrigo que los exercitase, aunque fue¬ 
se por breve tiempo. (3) 

9. Gregorio XIII. prohibid que se representasen 
comedias en los colegios y seminarios , y reprehen¬ 
dió en consistorio á los cardenales la facilidad de ir 

averias! También las prohibid absolutamente en Ro¬ 

ma aun en las casas particulares: sobre lo qual contex- 

tando San Carlos Borromeo á Bernardo Carnigliaque 
le escribe al Santo Arzobispo ésta noticia, le dice, 
(con fecha de 30 de Junio de 1574.) me sirgue de gran 
consuelo el que se hayan prohibido por el Papa las 
comedias, por la edificación que se sigue al pueblo cris¬ 
tiano de que el sicario de Cristo condene esta diver¬ 
sión profana. Un año antes (el de 1573) había ya 
el Sr. Bolano, obispo de Brescia, llamado el segun¬ 
do Ambrosio, prohibido con excomunión mayor se¬ 
veramente á sus ovejas el asistir á bayles, ni come¬ 
dias. (4) De San. Carlos ya se dixo bastante: volvá¬ 
monos á los sumos Pontífices. 

(r) Emanuel Gomalez in decretal, lib. 3. tit. 1. 
cap. cum decorem, De vita et honéstate clericor. 

(2) Jn conc., gener. Lateran. can. clerici: 1. 3. tit. r. 
(3) González, lib. 3. decret. tit. 1. cap. 12. y i <. 

vease también al Abad Panormitano ibid. donde ad¬ 

vierte que los histriones y bufones, (o titiriteros) son 
infames, incapaces.de la comunión, mientras no ha¬ 
gan condigna, penitencia. 

(4) Prohibid una apolog. y publico dos pastoras 
les año 1573, Y I574- Conc. Teatr. modern. i.2.C 8- 



212 Parte primera. 
i o. El año 1600, • con motivo del jubileo del 

año Santo, prohibid Clemente VIII las comedias en 
Rom?, con tal tigor que con ningún pretexto per¬ 
mitid hubiese algún espectáculo público. Lo mismo 
observo después rigorosamente Urbano, VIII que 
gov.erno la iglesia desde 1623, hasta el 44 extendien¬ 
do la prohibición aun á los charlatanes , y saltim- 
hanguis o titiriteros, exceptuando algunos dias de tra¬ 
ba xo entre año, que por cierta condescendencia sé 
les permitía á estos el decir, d el hacer algunas es¬ 
currilidades, gracias, o bufonadas, para vender, ocon 
ocasión de vender sus drogas, o medicinas. (1) 

ii. La misma prohibición repitió Alexandro 
VII. Inocencio XI se mantuvo inexorable, hasta res¬ 
ponder á los que le rogaban permitiese las comedias 
con pretexto de la concurrencia de los extrangeros: 
A la Ciudad Santa, quien debe traer á los extran¬ 
geros es la devoción de visitar las Santas Basílicas, 
no la vanidad de las comedias. Todavía paso mas 
adelánte Inocencio XII quien hizo demoler un tea¬ 
tro magnífico, que habia sido construido junto á la 
puerta de Sant Angelo. (2) La sagrada congregación 
del concilio (en una Salomonem 22 de egosto de 1655) 
declaro que bien podía el obispo prohibir á los clé¬ 
rigos con pena de excomunión mayor él que repre¬ 
sentasen en las comedias profanas. (3) 

12. Ultimamente desde principio del siglo XVIII. 
no han cesado los Pontífices de repetir las prohibi¬ 
ciones y decretos contra las comedias, espectáculos, 
bayles, máscaras y semejantes peligrosas diversiones. 

(1) Pignatell. tom. 8. consult. 157 n. 161. Eon- 
seca. Triunfo, pag. 

(2) Ursaya. Disceptac. Ecles. t. 4. 1. 5. pag. ^9. 
(3) Lucius Ferrar. Bibi. Canon, verb. cler. art. 

4. n. 17. 
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Apenas subid á la silla Clemente XI quando escribid 
á los arzobispos y obispos de la Romanía y provin¬ 

cia de Urbino, encargándoles celasen la observancia 
de los dias festivos, impidiendo toda obra servil, y 

principalmente, que no permitiesen espectáculos de. 
ninguna casta de histriones: y donde por la larga 
tolerancia no se pudiesen impedir prudente y suave¬ 
mente tan peligrosas y profanas diversiones, cuida¬ 
sen á lo menos, y usando en caso necesario de las pe¬ 
nas de derecho contra los transgresores, que no hu¬ 
biera ninguno de estos espectáculos por la mañana, 
ni por la tarde hasta concluidos los divinos oficios: 

y aun entonces velasen sobre que no hubiese nada in¬ 

decente, ni en la representación, ni en el modo. La 

misma prohibición renovd el año 3? el 16? y el 10? 
de su pontificado. 

13. Y viendo que no se guardaba lo mandado 
tantas veces,. expidió otra encyclica á todos ios arzo¬ 

bispos y obispos del estado eclesiásrico, quejándo¬ 

se de la inobservancia, y atribuyendo á esto los cas¬ 
tigos y calamidades publicas, conforme á la amena¬ 
za de Dios por el Profeta Ezequias: s'abbata mea viola- 
verunt vehementer, dixi ego, ut ejfunderem furoretn 
meum super eos. Inculca lo mandado, y añade que,” en 
ninguna manera , y en ningún tiempa se permita a 

los histriones , saltimbanquis, ó titiriteros , charla¬ 

tanes, &c. hacer relaciones, danzas, saynetes, come¬ 
dias, representaciones, en las quales entren mugeres 
aunque sean enmascaradas.” Esto se escribió asi por 1a 
secretaria de estado á los legados, y por la consulta 
á los gobernadores del estado eclesiástico. (1) 

(1) Bull. Rom. tom. 8. encyclic. La santita (de 
4 de enero de 1721. dos meses antes de morir) Luc. 
E errar. Bibl. canon, verbo festa. n. 17. y sig. pag* 
199 'fin oltre chi in niuna maniera, é in ni un tem¬ 

po sia per mes so all ciarlatani comedie, nelle qualLope- 
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14. El mismo Clemente ano VI de su pontifi¬ 

cado el de iyo6 con fecha 31 de octubre) había he¬ 
cho escrivir al vicario capitular Aquilano en estos tér¬ 
minos ” fía sabido su santidad, mi Sr. que en esa 
Ciudad se va a represetar una comedia con música, 
(o una opera) en la qual piensan entrar algunos sa¬ 
cerdotes , y aunque su santidad no puede acabar de 

creer que en unos tiempos tan calamitosos permitáis / 
á los sacerdotes y clérigos comparecer en teatros y 

representaciones, cosa que apenas se permite á los le- 
gos , por estar prohibido por los sagrados cánones, y 
resoluciones de esta sagrada congregación, con todo ha 
juzgado mandaros estrechamente que les prohibáis en 
nombre de S.‘§. baxo graves penas el entrar, como 
llevó dicho, en ninguna suerte de comedias ó repre¬ 

sentaciones, aunque sean sagradas, y espirituales. No 

dexeis de obedecer al mandato superior de nuestro 
amo &c. (2) (a) 

tío, recitino , cantina 6 compariscano', donne ancor - 
che mascherate ibid. 

(2) Luc. Ferar. Bilat. Can. Uerb Clerici. 
(a) Nota que apesar de todo esto, sea treven los 

informantes de la ciudad, ó cabildo de Murcia el 
mismo año de 1790, á decir en su informe muy aser¬ 
tivamente que Clemente XI aprobó en 1721 las co¬ 
medias. Vna mala causa no puede sostenerse sino corr 
falsedades. Pero la ciudad á cordó no las hubiese, co¬ 
nociendo las frívolas razones que para sostenerlas á 
legaron los comisarios nombrados por la ciudad ó ca¬ 
bildo, para que informasen sobre el asunto, con oca¬ 
sión de predicarse en todos los pillpitos de esta ciu¬ 
dad, que era pecado el ver.comedias, fomentarlas, au¬ 
torizarlas v &c. Y los comisarios dicen en su informe, 

que los artesanos püeden asistir á ellas (sin faltar al 

trabajo) los dias de fiesta. Lo contrario mandan los 
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15. Muerto Inocencio XIII. sucesor de Clemen¬ 

te, fue elegido Benedicto XIII en 24 de este siglo, y 

el 27, con motivo de un edicto para la observancia 
de las fiestas, renueva todas las disposiciones, de sus 

predecesores, y señalando menudamente las cosas 
prohibidas en dias de fiesta, expresa con particulari¬ 
dad las representaciones. ‘‘Los comediantes, dice, los 
saltimbanquis, volatines, o titiriteros, charlatanes 
bufones, baylarines, danzantes, ciegos y qualesquie- 
ra otros cantores de canciones, historias, ó romances 
aunque sean de devoción, no pueden exercitar esto, 
ni hacer corrillos, aunque sea con pretexto de ven¬ 

der algunas medicinas, ni otras cosas. (1) La misma 

prohibición repitió después Benedicto XIV. (2) 

}ó. Antes de pasar adelante , quiero advertir 
aquí otro documento que nos dexd el sumo pontífi¬ 
ce Inocencio XI. y nos descubre claiamente su mo¬ 
do de pensar en la materia viendo el illmo. Gene- 

to, obispo de Vayson la profanación de los dias fes¬ 

tivos con los bayles y juegos, publicó un edicto (en 
7 de Agosto de 1686) por el qual los prohíbe: y en¬ 
carga á los curas no pasen á correr proclamas para 
casar aquellas personas, que hubieren baylado en dia 

de fiesta; ni admitir para padrinos de baptismo á 
aquellos que no observasen su edicto por que, dice 
los que hayan de ser padrinos, ó madrinas es me¬ 
nester que hayan renunciado á las pompas del diablo. 

17. Sobre este edicto hicieron recurso á la con¬ 
gregación del concilio algunos feligreses poderosos 
pretendiendo se anulase: y el sumo pontífice que lo 

Papas Clemente XI, y Bened. XIII. Bueno vá. Véa¬ 
se Part. 2. iluse. 2. 

(1) Edicto del Cardenal vicario: apud Ferrar. 
- ubi. Can. V. Fest. El edicto es de 8 *de febrero 
de 1727. 
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entendió, previno á la congregación que no resol¬ 
viese nada contra el edicto del íllmo., y mandó a 
su secretario el Illmo. Lorenzo Casano lo escriviese 
asi al Sr. Geneto: „ que no era la intención de S. S. 
qne la sagrada congregación resolviese nada contra¬ 
rio á los edictos de S. illma. sobre bayles, juegos, 
y vestido de corto, porque no juagaba que debiese 
desaprobarse en Roma lo que han practicado tantos 
insignes obispos y y está ordenado por muchos conci¬ 
lios.” (t) Un obispo que no quería casar, ni aun a- 
monestar á los que baylaban endia de fiesta ¿casa¬ 
ría á dos cómicos de profesión? N. B. 

18. Restaños hablar del gran pontífice Bene¬ 
dicto XIV. ciado por Dios á los fieles en estos últi¬ 
mos tiempos, no solamente para esplendor y orna¬ 

mento inmortal de su Iglesia, mas también de toda la 

república literaria. Su erudición y doctrina, y zelo 
verdaderamente apostólico, no ha dexado casi punto 
alguno de teología, ó moral, o escolástica, o de cá¬ 
nones , ó de disciplina que no haya ilustrado mara¬ 
villosamente. ¿Quanto no há escrito y dispuesto con¬ 

tra comedias, bayles, máscaras, y demás espectácu¬ 

los profanos? 
19. Siendo Arzobispo de Bolonia, publicó tres 

edictos ó notificaciones contra bayles, mascaras y co¬ 
medias., (2) Elevado a la silla de S. Pedro, expidió 
una constitución, ó decretal, prohibiendo los espec¬ 
táculos torpes' escandalosos, que por entonces ha¬ 
bían empezado á representarse en algunas partes los 

días de fiesta. (3) 

* '(1) Genet. Episc. bayson. theol. moral, t. 6. traf* 
4. de tertio pnce. Decal. c. n. 

(2) Bened. XIV. Notif. 14. 37. y 76- 

(3) Jd. Const. Nil profecto año 1742. tom. i< 

Bull. pag. 205. 
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io. Seis años después dirigió una encyclica á 

todo el estado eclesiástico, prohibiendo las másca¬ 
ras , y representaciones histrionicas en dias de fies¬ 

ta, y los bayles/nocturnos del dirimo dia del carnar 
val. En ella manifiesta bien la diferencia que hay 
entre lo que se permite, y lo que se manda; y la 
ignorancia de los que alegan la permisión en defen¬ 
sa y abono de las comedias, (i) 

21. El año 1750. con motivo del Jubileo' del 
año santo prohibió absolutamente todos los espectá¬ 
culos, con tanta edificación de los buenos, y satis¬ 
facción de su Santidad, que el mismo Pontífice se da 

el parabién del fruto de esta prohibición en el bre¬ 

ve dirigido á toda la cristiandad para extensión del 

juvileo. (2) Éstos fueron los tumultos y daños que se 
siguieron el año 50 en Roma de la prohibición de 
los espectáculos. 

22. Én su obra de Sínodo Diocesano, con mul¬ 
titud de cánones y leyes civiles, manifiesta quan 

antigua y justa es la prohibición de los espectáculos 

proíanos no solamente en dias de fiesta, pero aun 
en qualquier otro dia del año: la poca ó ninguna 
razón que tienen los que censuran estas prohibicio¬ 

nes: la reprheusible conducta del gobernador de 
Milán, que obstinado, en defender con falsa políd 

(1) Aliud es quod docemus, aliud quod substi- 

nemus, alud quod emmendare prxcipimus, et doñee 
emmendemus , tollerare compellimur. Benedict* 
XIV. encyclic. ad Archicp. an. 1748. Bull. tom 2* 

pag. 375\ verba sunt- Aug- contra Faustum. lib. 20' 
c. 21. dice que lo que manda aquí de la observan¬ 

cia de las fiestas es lo mismismo que lo que tienen 
Jiiando S. Cari. Borr. Conc. Prov. 1. y 3. part. 1. 

de festorum dierum cultu. y Clem. XI. en sus 
vfciicyclic. de 1719- y 1721. 

(2) Jd. Bened. Bull. t. 3. p. 262, 

2 o 
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tica, y con pretexto de la autoridad real la corrup¬ 
tela de los espectáculos, embió comisarios á Roma 
para que solicitasen del Sumo Pontífice la anulación 
de los decretos provinciales, tocantes á máscaras, bay- 
les, y comedias; „pero inútilmente, porque Grego¬ 
rio XIII comfrontando (son palabras de Benedic¬ 
to XIV.) los edictos de S. Carlos, no con las cor¬ 
ruptelas del tiempo presente, sino es con la antigua 

disciplina de la iglesia y con los sagrados cánones, 
vid que eran perfectamente conformes con estos, y 
en vez de anularlos, los aprovo y confirmo con la 
autoridad apostólica; y los legados de Milán, aquie- 
nes por burla llamaban en Roma embaxadores de 
las carnestolendas, se volvieron sin haber consegui¬ 
do nada de lo que pretendían, (i) 

23. Sobre no asistir los eclesiásticos á los espec¬ 

táculos: Quien, dice, se atreverá á censurar la 
constitución de S. Carlos, llena ciertamente del espí¬ 
ritu de la Iglesia, y apoyada en la autoridad de todos 
los concilios? Reanse los synodos asi anteriores como 
posteriores al sagrado consilio de Trento, y se verá 

que todos ellos vituperan en los clérigos el asistir á 

estas sucias y feas diversiones. El Laodiceno (año 
372) el de Venecia (año 465) el agatense (año 506") 
de los quales se formó el canon presbiterio inserto 
después en el decreto de Graciano (Dist. 34. can. 19) 
por el qual se prohibe á los clérigos el hallarse en 
convites ó asambleas, donde se cantan cosas amato¬ 
rias y torpes, ó se ven acciones y movimientos in¬ 

decentes en bayles y danzas, para que no se manchen 
con la impureza de los espectáculos los ojos, ni los 
oydos consagrados á los ministerios santos. Asi que 

(1) Bened. XIV. De synod t. 2. 1. XI. c. 1. 

n. 9. 
Vease al P. Juan de Loyola vida de S. Cárlos, 

lib. 4. c. 7. pag. 278. y sig. 
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quando S. Carlos (conc. 1. prov. mediol. part. 2. 
pag. 18. act. eccl. mediol.) manda que los clérigos 
no salgan de máscara, que no baylen en público, 
ni en secreto, ni que presencien los bayles: que no 
concurran alas operas, comedias, ni toros, ni oíros 
frívolos y profanos espectáculos, para que sus ojos, 

y oydos consagrados á las cosas santas, no se man¬ 
chen, viendo y oyendo movimientos, palabras, y 
discursos ridiculos é impuros: quando, digo, S. Cár- 
Xos manda esto á los clérigos, no hace más que re¬ 
novar las leyes santísimas de la Iglesia, establecidas 

desde los primeros siglos. Y los padres del concilio 

de Burdeos (1583) y del Bituricense [1584] y del 

Acquense (1585) no hicieron mas que seguir las pi¬ 

sadas de S. Cárlos. Y lo mismo S. Francisco de Sa¬ 
les, que en sus constituciones synodales pone pena 
de suspensión á divinis contra los sacerdotes que co¬ 
metiesen el enorme delito de atreverse, no solo á 

baylar, sino aver baylar. (1) ¿ Y habrá quien ose re¬ 

prender ó vituperar una constitución o decreto apo¬ 
yado en la autoridad del derecho común y de San 
Cárlos Borromeo? Seria una temeridad, dice el mis¬ 
mo Pontífice. (2) 

24. „De donde concluye: la opinión de Luc. 
Ferr. (Bibl. Can. V. Cleric.) que dice no pecarán 

mortalmente los clérigos que viesen comedias, aunque 

sean torpes y obscenas, con tal que de ello no se 
siga escándalo, ni peligro alguno probable de pecar, 
es no solamente laxa, sino errónea, y escandalo¬ 
sa. ¿Porque quien hay que no conozca, que la rar- 
racion no mas de cosas torpes. y obscenas excita 

en los oyentes malos movimientos, y los indu¬ 

ce insensiblemente al pecado, conforme a aquello del 
Apóstol: corrumpunt bonos mores colloquia mala.? 

(0 Bened. XIV. de synod. lib. XI. c. X. n. XI, 
(2) Jd. ibid. lib XI. c. X. n. XI. precedente. 
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¿Gomo, o de que manera evitará la ruina de su al¬ 
ma el que vé las representaciones torpes de los tea¬ 
tros , las qiiales ciertamente son muy mas poderosas 
para perturbar la mente de los espectadores, que la 
relación de las mismas, o la leyenda ? conmover 
sus ánimos , y finalmente inducirlos al pecado: ? Por 
cuya razón, aun los autores mas laxó* condenan ta¬ 
les comedias, y afirman comunmente que apenas po¬ 

drá darse caso, en que no pequen mortalmente los 

legos que las ven, quanto más los clérigos. Lo quál 
es doctrina de Sto. Tomas (in 4. dist. 16. q. 4. a. 2¿ 

?'?•”) co „ 
25. Todo esto comprueba lo que afirma el mis¬ 

mo S. Pontífice en la encyclica poco antes citada1* 
Que la iglesia jamás ha cesado de trabajar en opo¬ 

nerse quanto há podido á esta corruptela (de los es¬ 

pectáculos profanos) y siempre rogó á Dios con ora¬ 
ciones y otras obras de piedad, para que suspen¬ 
diese el azote con que amen aza á los pecadores, y 
sugeriese con su poderosa gracia el modo y medio de 

exterminar tan grande mal. Por mi, dice, no puedo 

hacer mas, que manifestar á todo el mundo, que la 

Iglesia, si permite y tolera las disoluciones y desorde¬ 
nes de las bacanales (máscaras, y semejantes espec¬ 
táculos) es can mucho pesar, y por evitar mayores 
males.” (2) 

26. Hé querido traer toda esta doctrina del Sr. 

Benedicto, Pontífice sumo, y tal Pontífice, caveza 
de la Iglesia, vicario de Cristo, doctor universal, cu¬ 
yo dictamen, aun quando habla como doctor priva¬ 
do, es preferible ciertamente al de centenares de doc¬ 
tores; porque ella sola decide la questiOn, y arrui- 

(0 Jd. Bened. ibid. n. X.II 

(2) Encyel. ínter cuteros an. 1748. t. 2. BuII. 
pag'378- 



Fundamento quinto. < . 22 r 
na la probabilidad de la opinión contraria, si tuvo al¬ 

guna en algún tiempo. Ademas quita el efugio á los 

que para eludir la dificultad, alegan que los concilios 
y padres hablaron de las comedias de su tiempo y 
no de las del nuestro: que aquellas eran torpes, y 
lio las nuestras. El vicario de Cristo, ya quando ha¬ 
bla como doctor universal, ya como doctor priva¬ 
do , afirma que las leyes y cánones modernos, que 
condenan y prohiben 'los espectáculos de nuestros 
tiemoos, son justísimos y santísimos, y muy con¬ 
formes á los antiguos, que condenaron los de los 

primaros, siglos da la Iglesia. ¿Que hay que respon¬ 

der á esto? Benedicto XIV. dice que pecan grave¬ 

mente no solamente los clérigos que ván á nuestras 
comedias; mas también los legos: y que decir lo 
contrario, aunque sea con las limitaciones, de que 
lio haya escándalo, ni probable peligro de pecar, es- 
enseñar una doctrina falsa, errónea, escandalosa. 

¿Quien se atreverá á contradecir á este sumo Pon¬ 

tífice ? El autor de la opinión referida, se retrató ¡O-* 
jala que así como ninguno osará ya enseñarla espe¬ 
culativamente, no hubiera tampoco quien la practicase! 

§• H 

Cánones y ■ Rituales, 

i. Apenas nació la Iglesia quando declaró guer¬ 
ra implacable á las comedias y demás espectáculos 
profanos, mirándoles como incompatibles con la pie¬ 

dad , humildad, modestia, y pureza de la profesión 

cristiana. Lo primero que se hacia quando alguno 
hábia de abrazar la fé, era proponerle que debía an¬ 
tes abjurar los espectáculos, no menos que al de¬ 
monio y á sus obras, al mundo y á sus ponpas; 

Pe lo contrario no sele admitía al baptismo; y ^ 
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después de baptizado bolvia al vomito de los espec¬ 
táculos, se le apartaba de la comunión, hasta que 
hacia condigna penitencia. Esta há sido la perpetua 
tradiccion dé la Iglesia desde J. C. hasta nosotros, 
como lo testifican los sagrados cánones que voy á 
referir. 

2. „E1 rufián, la ramera, el idolatra, el co¬ 
mediante , o comedianta (a) el lidiador o torero, 
el luchador ó espadachin , el aguacil de teatros, eí 
flautero, ó guitarrista, d lirista, o baylarin, el so¬ 
domita , el libertino y licencioso, el charlatán, bu- 
jon, o histrión, el encantador y agorero, el que 
vive como gentil, el que frecuenta los espectáculos 
teatrales, las venaciones, o toros, carreras, luchas, 
&c., o dexen esto, o no sean admitidos al baptis- 
mo,” dice S. Clemente i? o quien quiera que sea el 
autor de las constituciones apostólicas, que ciertamen¬ 
te son amiguísimas y de mucha autoridad, (i) 

Siglo i. y 2? 2>- ^as mismas constituciones apos¬ 
tólicas prohíben el adorno exquisito del cuerpo, por 
el peligro de la ruina del alma: declarando, que si 
de aqui tomase ocasión alguna persona para caer en 
pecado, el que dio la ocasión se hizo reo del peca¬ 
do ageno, aunque ni se adornase con mal fin, ni con¬ 
sintiese en el mal deseo del otro, 6 de la otra. Tu- 
peccati illius retís, eris , tamquam auctor scandali ejus, 
et hieres supplicii. ¿Como se librarán de esta sen¬ 

tencia los cómicos y cómicas, ni aun los espectado¬ 
res? Por esta razón no más son todas las comedias 

(a) Comedianta, se entiende muger de las que 
solian servir en los ministerios teatrales: no repre¬ 
sentante, porque no solian representar las mugeres en 
aquellos tiempos. 

(i) Const. Apóstol, lib. VIII. c. 32. coll. conc. 
Lab. tom. 1. y sig. (2) id. ibi 9. 1. i. c, 3. 
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en que entran hombres y mugeres, torpes ilícitas 
y escandalosas, aunque por otra parte fuese honesto 
y devoto su argumento. Pero sigamos viendo lo que 
en todo tiempo há mandado en este particular la 

Iglesia y en primer lugar la de España. 

§. IIL 
Disciplina de la Iglesia de España acerca de los bay- 

les y demás espectáculos profanos. 

gig. ni y iv.) 1. El concilio Iliberitano, o 
ranada (a) nacional, uno de los mas antiguos 

y famosos de la Iglesia, anterior mas de 23 años al 

Niceno 1. guneral, ordena que,, si algún torero, co¬ 

mediante, ó pantomimo, quiere recibir el baptismo, 
renuncie antes su arte. (1) Y si después de cristiano 

(a) Celebrado año 301,6 302. asistieron 19 obis¬ 
pos 36 provisores y 54 diáconos. Se hicieron 81 cá¬ 

nones. Es el mas antiguo de España, y del mundo. 

Masdeu. Histor. critica, tom. 8. n. 163. 
[1] Renunciar al diablo, sus pompas y obras, lo 

qual se hace en el bautismo , es lo mismo que re¬ 
nunciar á los espectáculos, como se dixo en el fund. 
precedente con autoridad expresa de S. Cirilo, S. 

Agustín, Salviano, y entienden los teologos comun¬ 

mente, y advierte el Sr. Ramos lib. 3. com. in leg. 

jul. et pap. c. 38. n. 4. p. 738. donde cita también á 
Tertuliano, lib. de spect. c. 4. y 24. á S. cyp. Ep. 
2. ad Rogatian. y lib. de specte. c. 3. á S. Isidoro lib. 
ork c. 59- á S. Chris. hom. 21. ad Pop. Antioch* 
á S. Cirilo y S. Agustín en los lugares citados. Los 

Concii. Turón. 3. sub Carolo, c. 18. Mogunt. 1. Sub 
Rabano. c. 3. S. Ñicol 1. ep. ad Bulg. c. 35. donoe 
dice: Joca, et iniqua carmina, atque auguria, pom¬ 
pee , ac operationes diaboli sunt, quibus jam in bap- 
tismate renuntiastis. Coll. conc. Hard. t. 5. pag. 366. 
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volviese alguno de estos al exercició, sea excomul¬ 
gado: projkiatur ab ecclesia. [i] Asimismo prohibi¬ 
mos que ninguna cristiana, ni catecumena case con 
farsante o comediante, y si yá estuviere casada con 
tal hombre, sepárese y divorciese.de él (en quanto 

á la habitación á lo menos, según interpreta D. Fer¬ 
nando de Mendoza) de lo contrario, sea excomulga¬ 
da. (2) También prohibe el prestar las mugeres cris¬ 
tianas sus galas para los espectáculos. (3) 

Sig. VT 2. El concilio de Braga celebrado en 
572. prohibe á los clérigos el presenciar ningunos es¬ 
pectáculos , aunque sean con motivo de bodas, il o- 
tros concites; y en caso de hallarse en estas funcio¬ 
nes, manda que antes que se empiece el bayle, mú¬ 
sica, o espectáculo se levanten y se vayan. (4) Si 

algún cristiano baylare de lante de las iglesias, ó de 

[1] si auriga, aut pantomimus credere voluerint* 
placuit ut prius artibus suis renuntient: et tum de- 
mum suscipiantur, ita ut ulterius ad eas non reverá 
tantur: quod si facere contra interdictum tentave- 

rint, projiciantur ab ecclesia. conc. Jllib. c. 62. 

(2) Jd conc. c. 67 ve aquí á Mendoza Coll. 
conc. lab. t. 1. pag. >356. quien advierte que si al¬ 
gún cristiano iba á los espectáculos^, era apartado de 
todos los sacramentos; y Masdeu añade, que los cris¬ 
tianos que tenian algunoficio público, por razón del 
qual tenian que presenciar los espectáculos scenicos, ó 

gladiatorios, mientras exércian tal oficio estaban a- 
partados de la Comunión eclesiástica. Hist. Critic* 

t. 8. pag. 252. . 
( A Jd. Conc. Jllib. can. 57. vease la ilustración 

de Mendoza. 
(4) Non liceat sacerdotibus Del clerieis aliqua spec- 

tacula in nuptiis noel in convivio spectare, sed oportet 
antequamingrediantur ipsa spectacula , surgere, et 
recedere inde. Conc. Brac. c. 6. 
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jos santos, d se disfrazase de hombre o de muger, 

haga penitencia por tres años. 
(Sig. Vi.) 3. Diez y siete años después fueron 

prohibidos rigorosamente por el concilio 3? de To- 
ledo , como se dixo ya (fund. 2. n. ió.) los bay- 
les, y cantares torpes y escandalosos, con que so¬ 
lían divertirse en las festividades de los santos las 
gentes del pueblo; profanando las fiestas en vez de 
santificarlas. (1) H*c festa , infesta cunt, que dice S. 
Gregorio Nacianceno: costumbre gentílica que o. 
Agustin afeaba mucho en los cristianos de su tiempo 

(2); y ojala que no tuviéramos mas razón quizás que 

el Sto. para vituperarla en los del nuestro! 
(Sig. VI.) 4. Desde el año 589 en que se ce¬ 

lebro el concilio 3? de Toledo, hasta el de 71.2 en 
que sucedió la invasión de los moros en España, se 
tuvieron en la expresada ciudad trece concilios, sin 
que se vea en ninguno de ellos renovada la observan¬ 

cia del canon Irreligiosa, porque quizas no se vol- 

(1) Exterminanda est omnino irreligiosa consuc- 
tado, qüam vuigus per sanctorum solemnitates agere 
consuevit*. ut popuii qui debent officia divina atten- 
dere, saltationipus et turpibus invigilant canticis, non 
solum sibi nocentes, sed et religiosorum officus pers- 

trepentes. Con tolet. 3. can 23. collect. magn. conc. 

Hisp. t.3. p. 234. 
(2) Qui mos de paganorum observatione reman- 

sit. videte fratres, si ex ore christianor; ubi.Chris. in- 
^reditur, luxuriosum canticum quasi diaboli venenum 

proferatur.S. Aug. sem. 215. ex Jos. Catal. in-not. ad- 

hunc. can. Nota. A estos bayles llamaban balliman- 
tice, esto es luchas diabólicas, aludiendo a lo que chi- 
romantia, nigromantia &c. Llamábanlos también ba- 
llimachia] ballimathU, ballematirf, esta diversidad se 

halla en ’los codig. 
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vieron á ver en todo este tiempo los desordenes de 
los bayles, y demas espectáculos profanos. Con la 
irrupción de los bárbaros, se derramó sin duda en 
toda la Cristiandad de España la peste de los bay¬ 
les y de los espectáculos , á que debieron dar mucho 
fomento yá la propensión de la nación á este gene¬ 
ro de divertimiento yá el genio de los agarenos, in¬ 
clinado sobre manera á los amorios y galanteos. Los 

moros fueron arrojados de la Península al cabo 
de 800 años, pero las representaciones teatrales, que 
nos dejaron, permanecen aun, y se van arraygando 
mas, quantp van siendo mas escandalosas y perjudicia¬ 
les, sin embargo de que la Iglesia como el Estado 
les haya hecho siempre una guerra nomenos impla¬ 
cable que la que hizo á los africanos , como lo va¬ 
mos probando con leyes civiles y eclesiásticas. 

(Sig. XIV.) 5. Un concilio de Toledo (del año 
1324) celebrado por el Illmo. y Rmo. Sr. D. Juan 
Su Arzobispo, manda rigorosamente á todos los fie¬ 
les, y en particular á los prelados, que no. permitan 

entrar en sus casas ni permanecer en ellas, ni darles co¬ 

sa alguna á ciertas mugeres, llamadas solteras 6 Soldade¬ 
ras, que solian introducirse en las casas de los prela¬ 
dos y grandes del reyno, y comían y tenían con¬ 
versaciones y platicas, y hacían represntaciones por 
la mayor parte torpes y escandalosas, con notable 
ruyna de las costumbres: lo quai es, dice, una des¬ 
vergüenza abominable. (1) Los Padres de este conci- 

' (1) Caeterum quia in partibus istis. morbus detes? 
tandas inhonestatis irrepsit, quod mulleres, _ qüae sol¬ 
daderas vulgaritér numcupantur, intrant püblice do¬ 
mos Praelatorum, et magnatum ad comedendum, et 

alia [alias vel aia] loquentes prava et inania collo- 

guia, plerumque córrumpentia bonos mores, facien-' 
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lio provincial, hablan de esta costumbre, como de 
cosa recientemente introducida. Jn. partibus istis 
mor bus detestando inlionestatis irrepsit. .Unas muge- 
res, que en las casas de los grandes cantaban y bai¬ 

laban por precio , ó por que les dieran tal vez de 
comer, conmovieron al instante la Iglesia de España, 
para prohibir severamente una peste tan contagiosa; 
y ahora en este siglo ilustrado se quisiera que los pre¬ 
lados eclesiásticos; sus curas, y predicadores mira¬ 
sen con Indiferencia, v ni aun siquiera clamasen desde 
el pulpito contra una quadrilla de hombres y mu- 
geres perdidas, y vilísimas, que van de pueblo en 

pueblo, en teatros públicos, y en casas privadas can¬ 

tando , y baylanio, y representando cosas torpíssi- 

mas, é indecentísimas. 
Sig. IV. ó. En 1743. baxo el pontificado de 

Sixto. IV. y el gobierno glorioso de los católicos y 
religiosos principes D. Fernando, y Doña Isabel, 

que acabaron de arrojar de España los moros, .d in¬ 

trodujeron en ella el Tribunal de la Sta, Inquisición, 
para que velase por la pureza de la fé, juntó D. 
Alfonso Carrillo Arzobispo de Toledo, Primado de 
las Españas, y Gran Canciller del Reyno, un con¬ 
cilio provincial en Arauda para la reformación de 
las costumbres, y en él (ai cap. 19.) se prohíben las 
representaciones teatrales, cantares , músicas, y bufo¬ 

nadas, y otias indecencias, que habian empezado á 

les spectaculum de se ipsis : prceclpimtis ómnibus, et 
máxime Praeiatis sub obstentatione divini juditii, dis- 

trictiu injungentes ne huiusmodi mulieres permit- 

tant intrare , vel esse in domibus porumdem, nec ali- 
quid dent eisdem. Conc. tolet. cit. c. 2. in collect. 

-conc. lab. tom. 15- pag. 277, conc. hisp. tom. /- 
pag. 259. Ramos, t. 1. lib. 2. c. 44* 
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tenerse en las iglesias catedrales, y aun metropoli¬ 
tanas, con motivo de celebrar los divinos misterios, 
y fiestas de-los santos: multando con varias penas 
pecuniarias á los beneficiados, que permitiesen tales 
representaciones, (i) 

y. En 1565. reynando Felipe 2? y por su in- 

fluxo, para que no faltase este rasgo de zclo á su 

prudencia, se juntó en Toledo un concilio provincial 
para el remedio de los abusos del reyno: asistieron 

los obispos de Síguenza, Segovia, Palencia, Cuenca, 
Osma, el Abad de Alcala, y otros muchos varones 
eclesiásticos doctos y virtuosos: presidiólo el Illmo. 
Sr. D. Christoval Roxas de Sandoval, obispo ce Cor- 
dova, el mas antiguo de los 6 Illmos. que concurrie¬ 
ron. En él se declara que los toros no son materia 

de voto, antes muy desagradables á Dios,* que si al¬ 

guno tenia hecho voto de correr toros, no estaba o- 
bligado á cumplirlo: prohibe con pena de excomu¬ 
nión mayor el que se hagan en adelante tales votos, 
d permitan que se hagan los que pueden impedirlo: 
manda que no se tengan estos espectáculos en dia dé 

fiesta, el qual debe santificarse con oraciones y accio¬ 

nes de gracias: y si algún eclesiástico, contra el de¬ 
coro de su estado, se hallase en estos vanos espectá¬ 
culos, el Ordinario le castigue como coresponda. (2) 
Esta misma constitución se renovó con -las propias 

(1) Noshanccorruptellatn sancto approbante con¬ 

cilio revocantes, hujumodi larvas, ludos, monstra, 
spectacula, fígmenta, et tnmultuation.es, fieri, carmi¬ 
na queque turpia, et sermones ¡Ilícitos dici tañí ín me- 
tropolitanis dum divina celebrantur pra^sertim, serio 
prohibemus. Harduin. Coll. conc. tom. p pag. 1512. 

, (2) Conc. tolet. an. 1565, act. 3. cap. 26, Collect, 

Jriisp. tom. 5. p. 406, 
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■penas el eño 1682 en el sínodo de Toledo qne cele- 
bro su Illmo. Arzobispo el Exorno. Sr. I). Manuel 

Portocarrero, cardenal del título de Sta. Sabina, h 
mismo synodo declara que los toros y comedí!*;- , son 

cosas profanas , con las quales.no sé puede '• 
á Dios ni á sus santos, y asi que las limosnas de 
cofradías no deben gastarse en celebrar estas fiesta*, 
baxo las penas convenientes f arb.tno de los jue¬ 
ces- v manda que no hagan bayles Ae noche, soco¬ 
lar’ de'que son para ofrecer, en honra de alguna 
fiesta, plantos (a) por que de semejantes juntas siem¬ 
pre se siguen inconvenientes y escándalos, (i) Acer¬ 

ía de bavles v toros, y comedias,. esta mandado lo 
mismo queen las syriodales de Toledo (b) en otras * 

Suchas lie España. (2) Por las constituciones tefe- 

fa) Nota i? Si las limosnas de cofradías , por 
ser bienes piadosos, y consagrados 4 Dios no dever^ 

emplearse en-toros ni comedias, por ser ñ^s Pio~ 
fanas, tampoco los bienes de toros y comedias por 
ser profanas, y consagradas al diablo deven aplicar¬ 

se 4 cofradías, faosp. é iglesias „ 
(1) Synod. Dioces. de Toledo, ano 1682. lib. 3. 

tit. XH. const. 1. y 2. pag. 209. y 215. 
(b) Nota 2? que estas prohibiciones estaban ya 

hechas de antemano por los emínísimos Señores In¬ 

fantes, Moscoso, y otros que allí se citan. La pena, 

excomunión mayor , y otras arbitrarias. 
(2) Las de Malaga de 1671. p. 171. y 488.~Las 

de Gerona de 1691. p. 246. y 254.=Las de Plasen- 

cia de 1097- P- 286- 7 287 =Las de Zaragoza de 
1697. p. 257. 272. 477. &c._ Las deCalzada y Ca¬ 

lahorra de 1698. p. 313. 3i4- y 495-—LaJ 
cade 1738, p. 297 y 35i.=Las de Onhuela de 1600. 

Cap. 6í. Conc. Hisp. t, 6. p. 460. 
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ridas, que he podido haber á la mano, sin contar 
otras muchas que no habrán llegado á mi noticia, y 
los demás testimonios, alegados ya del celo de nues¬ 
tros obispos y escritores piadosos, y que pudieran a- 
legarse, consta bien claro quanto há procurado la 
Iglesia de España desde que recivio la luz de la fé 

NOTA'S. 

i? Los clérigos (aunque sean de menores) no 
salgan en máscaras, ni otras espectáculos, ni rego- 
zijos públicos profanos, ni en danzas, ni represen¬ 
taciones, aunque sean particulares, pena de suspensión 
por seis meses , ipso Jacto. Sinod de Málaga cit. p, 

170. n. 22. 
No oygan comedias especialmente en teatro pú¬ 

blico: porque como dicen muchos Santos rara vez 
deja de haver peligro de pecado en los que las -oyen, 
por que incurren en el grave peligro (de los que re¬ 
presentan aquellas cosas torpes) y mirándolas volun¬ 

tariamente las aplauden y apruevan , y con su asis¬ 

tencia las califican. Y no se excusa de la culpa el pre¬ 

texto de verlas por solo entrenimiento. En cuya con¬ 
sideración todo cristiano, y en particular los eclesiás¬ 
ticos deben abstenerse de abominaciones tales, acordán¬ 
dose del pacto y promesa baptismal, rubricada con 
la Sangre de J. C. en que renunció con pacto y con~ 
cierto expreso las pompas de Satanás, ibid. pag. 171. 

n- 28. Y el gastar en comedias , 6 toros, limosnas 
de cofradías, hospitales::: los prohíbe pena de exco¬ 
munión mayor latas sententiaj ibid. n. 31. Baxo la 
misma pena prohíbe el representar comedias en las 
Iglesias, aunque sean personas particulares, y las co¬ 

medias de Santos no sepuaden representar sin licen¬ 

cia. Y á los farsantes de oádo jamás se les dé licen¬ 

cia para que en ningún tiempo ni lugar puedan re¬ 

presentar comedias de Santos, allí pag. 487. y 88. 
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Jhista nuestros tiempo, exterminar los bayles, come¬ 
dias, y demas juegos escandalosos y vanos; y que su 
disciplina, y especialmente la de al metropolitana, y 

primada Toledo, corte de la Monarquía Española, 

2? Lás de Gerona prohíben á los clérigos baxo 
la multa de diez libras el baylar, y disfrazarse p. 
246. y generalmente á todos los fieles y en todo lu¬ 
gar y tiempo el hacer alguna representación de co¬ 
sas piadosas, sin que primero dé licencia el obispo ó 
su vicario, con excomunión reservada al obispo, y 

encargando á. los curas que luego que lo sepan, los 
pongan en tablillas &c. pag. 246. y 254. 

3? Las de Piasencia llaman á las comedias aun 
de Santos (y lo mismo á los toros) espectáculosj?ro- 

fanos, -vanos, inútiles, prohibiblesi los prohíbe á los 
clérigos con excomunión mayor, y manda que en 
ningún tiempo, ni luguar se atreva nadie á repre¬ 

sentar, aunque sean misterios, y vidas de Santos sin 

examen del obispo y su aprovacion. pag. 243. Ni 
se gasten en estas profanidades las limosnas de cofrar 
dias. pag. 286. 

4? Las de Zaragoza prohíben á los clérigos ha¬ 
llarse en bayles y regocijos públicos, y pena de ex¬ 
comunión mayor y 50 libras jaquesas el representar 
en comedias aunque sean privadamente en alguna car 

sa particular: el gastar en ellas ó en toros las limos¬ 
nas de cofradías. &c. 

Las de Huesca prohíben los bayles de hom¬ 

bres y muge res en dias de fiesta, por profanarse con 
ellos tan santo tiempo: y el bayle de noche, por los 

grandes inconvenientes que trae, lo prohíben con pe¬ 
na de, excomunión, mayor y 20 rs. y los curas que 
no celasen la observancia, igual penaj y si los bay¬ 
les fueseh en carnestolendas, pena doblada, allí. pag. 
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es la misma que la de la Iglesia universal, como lo 
acreditarán algunos monumentos eclesiásticos que voy 
á referir, no todos, porque seria necesario un gran 

volumen. / 

6? Las de Orihuela prohíben á los clérigos los 
expectáculos: fugiant ludorum spectacula; nec luden- 
tibas assistant, nec ut spect atores ínter sint. sub pxnct 
sex ducatorum. Collec. conc. hisp. t. 6. p.. 457. Y á 

los padres, maridos, amos que no lleven á sus hijas, 
mugeres, ni criadas á los bayles nocturnos que llama 
torpissímas fiestas lupercales. Prohíbe absolutamente 
los bayles y danzas en dias de fiesta, y encarga á 
los mégistrados. seculares prohíban con penas graví¬ 
simas tan torpes espectáculos, si quieren ver dester¬ 

rada de la república toda corruptela y salvar sus al¬ 

mas: á los padres que no permitan á sus hijas can¬ 
tares deshonestos, y á los jueces que castiguen á los 
deliquentes, y á las madres que no lleven las hijas á 
las bodas. Allí cap. 61. 62. y 63. pag. 466. Es dig¬ 

no de leerse. 

7? El Sr. Reluz permitid en su obispado los 
bayles con condición de que fuesen de hombres so¬ 
los, o de mugeres solas, y no fue menester mas pa¬ 
ra que cesasen, por que faltó la llama de la livian? 
dad que es quien los fomenta y mantiene. Illmo. Sr. 
Prado, y Cuesta Defensa. Can pag. 557. 

8? El mismo afirma (en el lugar citado) que en 

él Arzobispado de Zaragoza, y sus sufragáneos por 
exemplo Tarazón a, Barbastro, Lérida, Huesca, &c: 
están prohidos los bayles, asi por los synodales, co¬ 
mo por edictos de los Señores obispos, b de sus vi¬ 
carios , y casi siempre con pena de excomunión ma¬ 
yor. Prado allí. 

9? El Illmo. D. Pedro de Lepe, obispo dé 
Calahorra, y la Calzada en su edicto de 1691. lia- 
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§ IV. 
Otros Cánones y decretos sy nodales, de la Iglesia so- 

¿r? espectáculos teatrales. 

I. El concilio i? de Arles. „ Ordenamos que á 
los farsantes no se les dé la Comunión, mientras no 

ma á los bayles y danzas, feria del demonio, inven¬ 
ción suya , juntas abominables, detestables , donde 
Saltan todas las bestias de los demonios, y de los hom¬ 
bres brutales, ciertamente muy ocasionadas a pecar, 

con particularidad las nocturnas. Los prohíbe baxo 

pena de excomunión mayor latee sententirf, asi el 
hacerlos, como el asistir á ellos, aunque sea con 
pretexto de entretenimiento. Y exórta á las justicias, 
hagan observar este edicto rigorosamente sino quie¬ 
ren ser reos de todos los pecados, que en tales casos 

y juntas se cometen. Cartas pastorales pag. 222. 
10. El eexmo. Cardenal Belluga, en repetidos 

edictos prohíbe los bayles asi públicos, como priva¬ 
dos, asi generales, como particulares, pena de ex¬ 
comunión mayor lata sententia: manda á los curas 
que dén cuenta, si supiesen que los hay en sus par¬ 
roquias. Declara que los bayles según se practican, 
son abominables, inventiva de lucifer, circulo cuyo 

centro es lucifer , tinieblas de los barones, perdición 
de las mugeres, tristeza de los ángeles, y fiestas del 
demonio: confirmándolo todo con la autoridad de 
S. Agustin, Crisostomo, Ambrosio, Basilio, Cle¬ 
mente Alexandríno, Efren &c. Afirma que son pe¬ 

cado mortal por si mismo en sentir de todos los 

teólogos, aun independiente de las consecuencias de 
adulterios, zelos, pendencias, muertes, inquietudes, 
odios, y enemistades que de ellos resultan. Vease car¬ 
ta pastoral n. XIV del 3 de mayo de 1711. y el 
comp. n. 10, y el edicto, de 2 de Junio de 171$ n. 3. 
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dexen el oficio. Que este canon se renovó en otro 
Arelatense del año 452. El Laodiceno 1? prohíbe á 
todos los fieles los 'bayles, y nuísicas profanas, aun 
con motivo de bodas: no es decente, dice , que los 
cristianos baylen, ni canten en las bodas, sino co- 
iner, y cenar casta y modestamente , como corres¬ 
ponde á la santidad de la ley que profesan: y por 
lo que hace á los clérigos es mal visto que se hallen 
presentes a los espectáculos y divertimientos que 
suelen representarse en las bodas ó en los festines, 
(m scíenis) sino que en caso de hallarse en algún con¬ 
vite de estos, deven luego que quieran entrar los mii- 
sicos, ‘levantarse y retirarse de allí. (1) 

2. Eos padres del concilio 3? Cartaginense a- 
firman, que siempre estuvieron prohibidos todos los 
espectáculos á todos los cristianos, asi legos como 
eclesiásticos; y llaman blafemos á los cómicos. (2) 
X^os mismps padres, (alli can. 35.) llaman apostatas 
á los cristianos cómicos, escénicos , histriones, o re¬ 
presentantes , y mandan que siempre que se con¬ 
viertan á Dios, sean recibidos caritativamente. (3) 

(r) Non oportet christianos ad nuptias cuntes, vel 
bailare, vel saltare; sed caste cantare, vel prandere, 
sicut competit christianis, Conc. Laodic. an. 372. 

c' 
Non oportet christianos altaris, vel quoslibet ele- 

ricos spectaculis aliquibus, quoe aut in nuptiis, aut in 

s#nis exíbentur, interesse sed antequam tymelici in- 
grediantur, surguere eos, et de convivio exíre. ibid. 
c-an. 54. Hard. coll. conc. t. 1. pag. 790. 

(2) Quando qnidem á spectaculis, et omnes lai- 

ci prohibentur: semper enim christianis ómnibus hoc 
ipterdictum est,' ut ubi blasfemi sunt non accedant. 
Conc. Cart 3. can. 11. an. 397. Hard. t. 1. pag. 962.* 

[3] . scaenicis atque histrionibus, caíterisque hu- 
jusmodi personis, vel apostatis conversis, vel rever- 
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3. Preguntado S. Cypriano por Euchracio ¿si 

podría dársele la sagrada Comunión aun comediante, 
que había ya dexado el oficio de representar , pero 
para ganar la comida enseñaba el arte á algunos jo¬ 
venes? Responde el Santo: que de ninguna manera 
correspondía á la santidad y pureza de la religión, 
el que se diese la eucaristía á un hombre ocupado 
en un exercicio tan sucio y vil, no de instruir la ju¬ 
ventud, sino de perderla: que seria hechar un bor¬ 
rón grande y manchar feamente la hermosura de la 
profesión cristiana, admitir á la comunión con los 
demás fieles á un hombre vilísimo por su arte: que 
si lo hacia por necesidad, desde luego, con tal que 
dexara tan infame oficio y se pusiera en carrera de 
salvación, se le podía ofrecer el sustentarle, sino te¬ 
nia otro arbitrio, de las rentas de la Iglesia: y asi no 
enseñaría á otros á pecar, y él aprendería lo que de¬ 
bía para salvarse, (i) De esta respuesta de S. Cypria¬ 
no se tomó el canon Pro dilectione (2) que prohíbe lo 
mismo, y en las anotaciones marginales, aprobadas 
por Gregorio XIII, igualmente que el Decreto de 
Graciano, corregido é impreso con autoridad del mis¬ 
mo Pontífice, se advierte que este canon habla de los 

sis ad Dominun, grada, vel recontiliatió non nege- 
tur. Conc. 3. Cartag. can. 35. 

(1) An talis debeat comunicare nobiscum? Quod 
ego puto: nec Majestad divina:, nec evangelice disci¬ 
plina congruere, ut pudor et honor Eclesia: tam tur- 
pi et infami contagione foedetur. Cyp: ep. ad Euchrat. 
de hist. 61. Vease también á Sto. Tomas 3. p. g. 80 
art. 6. in corp. loquens de publicis peccatoribus: y 
á Patut Th. Mor. t. 5. p. 321. y al Tost. t. 10. in c. 
•6. Math. g. 38. p. 40. # 

(2) De Consecrat. d. 2. c. 95. it. cap. Donare. 
X>ist. 86. c. VI. 
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histriones impenitentes, que son infames notorios y 
manifiestos: y que á los tales no se les dá el Cuer¬ 
po del Sr. no se les debe administrar la Eucaristía. 
Histrionibus impenitentibas non datar Corpas Chris- 
ti: non est impentienda Eacharistia Dnk Lo sien¬ 
ta el Glosador como cosa llana y usada. 

4. El IV Cartaginense excomulga á los que en 
día de fiesta van á los espectáculos. (1} Este conci¬ 
lio se celebró año 498. Otro Africano también casi 

del mismo tiempo , y enviado al papa Celestino pa¬ 
ra su aprobación , decretó que se rogase á los prín¬ 
cipes, prohibiesen los espectáculos teatrales, yqua- 
lesquiera otros juegos en domingos y dias de fiesta 
mayormente, por quedas gentes en vez de ir á la 
Iglesia como deben en tales dias, se van á los exr* 
pectáculos. (2) En la colección de cánones de la Igle¬ 

sia Africana, que el Pontífice Adriano entregó á 

Cario Magno (año de 773.) se halla uno muy seme¬ 
jante al precedente, y otro sobre pedir también al En> 
perador no permitiese que persona alguna pudiese 
obligar á ningún comediante, convertido á la fé de 

j. C. que representase de nuevo. Petendum ab Impe~ 
vatore, ne. permitíat histriones post conversionem, 

(t) Qui die soleinni, pr^termísso Eclesise conveftr 
tu, ad spectacula vadit, excomunicetur can. 88. coli 
conc. Hard. t. 1. p. 984 et can. 66. de Consecrat, di t. 
j. Qui die solemni. 

(a) Ex cod. can. Ecelesias Afric. can. 61. Hard, 
tom. 1. conc. pag. 898. 

Nota. De aqui nacieron quizás las leyes tan ce¬ 
lebradas de los Teodosios , de León, y Antemio so¬ 
bre la prohibición de todo espectáculo teatral en dia 
de fiesta, las quales pueden verse en los codig. Teodor 

siano, y Justin. Bened. XIV. de syn. 1. X. c. 1. n. 
p. Vease Fund. 2. n. 8. 



Fundamento quinto. ’ 237 
ad prístinum ludum ab aliqno óompelli. (í) Lo quaí 
es prueba de que en convirtiéndose á J. C. un cómi¬ 

co , no quería ni debía volver al teatro: de que lós 
magistrados seculares* quizas gentiles aun, los obli¬ 
gaban á representar, por que como oficio de escla¬ 
vos, é ignominioso, no era fácil hallar quien lo su¬ 
pliera; y finalmente el ciudado déla Iglesia en apar¬ 
tar á sus hijos de semejante vileza, implorando á es¬ 
te efecto la protección del Soberano. 

5. El canon Donare(dist. 86) tomado de San 
Agustín, dice, que es un delito enormissimo el dar 
alguna cosa á los histriones por el exereicio de su ar¬ 

te, por que es alabar y á plaudir sus pecados: [2}y 

añade la glosa;, estos histriones son; irregulares, no 

se les dé el cuerpo de Cristo, y son infames: y lla¬ 
ma á su. arte malvadísima , lo mismo que la de Iqs 
luchadores, o toreros, y la de las rameras. 

(Sig. VII.) 6. El concilio Nannetense (acia el 

año 658) dice, que es cosa diabólica el vestirse de 

.mascara, y que está prohibido por los sagrados caí- 
nones: por lo qual manda á los sacerdotes no per¬ 
mitan. que delante de si se hagan tales disfraces dia¬ 
bólicos , larvas doemonum ante se ferri non consen- 
tiat: quia hoc diabolicnm est: ni se digan, ni repre¬ 
senten fábulas, (q comedias) ni entremeses vanos^ y 

ridículos. (3) 

(1) Epitom. can. Hadr. p. 1. c. 27. ibid. can. 29. 
eoll. lab. t. 8. p. 580. 

(2) Donare res suas histrionibus, vitium est im<- 

ínane, non virtus. Et scitis de talibus quam sit fre* 

quens fama cum laude: quia sicut scriptum est: lauda- 

tur peccator in desideriis animas suse, et qui iniqua 
gerit, benedicitur. Ex Aug. tract. 100. in cap. 16. 
Joan. can. 7. dist. 86. Donare histrionibus est doe- 
ínonibus immolare. Glossa ibi ex D. Hieronimo.. 

(3) Allí la Glosa y notac. Dist. Marirum. De con- 
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7. El general Quiñi-Sexto, llamado InTrullo (año 

682),, Este santo y universal concilio prohibe abso¬ 
lutamente los comediantes, o mimos y sus espectá¬ 
culos,, las venaciones d, corridas de toros, y los bay¬ 
les en el teatro; si alguno despreciare este canon, y 
executase alguna cosa de las que en él se prohiben, 
si fuere clérigo, sea suspenso, o sea depuesto, y si 
fuere lego sea excomulgado.” (1) Baxo la misma pe¬ 
na vuelve á prohibir mas adelante las representacio¬ 

nes teatrales á toda suerte de personas, y el vestirse 

el hombre de muger, o la muger de hombre, y los 
bayles públicos de mugeres por el gran daño que cau¬ 
san. (2) 

Sig. VIII 8. El concilio Niceno 2? (año ele 
787) dice, que con los bayles y músicas lascivas, y 

representaciones histrionicas, en cierta manera se da 

culto á lucifer; y asi manda baxo las penas que los 
cánones anteriores, que no permitan en sus con¬ 
vites y juntas estas diversiones profanas , malditas de 
Dios por su profeta que dice: ¡ ay de los que beben 

secrat. Dist. 2. pro dilectione. 4. g. 1. c. 1. et §§. 

de iis qui notantur infamia, lib. 1. §. ait pretor. 

(1) Omnino prohibét hxc sancta et universalis 
synodus eos, qui dicuntur mimos, et corum spectá- 
cula: deinde venationum quoqiie spectationes, atque 
in seaena saltationes fieri. Si quis autem presentem 
canonem contempserit, et se alicuieorum, quas sunt 

vetita dederit, si sit quidem clericus deponatur: si- 
vero laicus, segregetur. Conc. Constantinop. 3. ad. 
an. 706. can. 51. Hard. tom. 3. conc. pag. 1682. 

(2) Publicas mulierum saltationes, inultas noxias 
exitiumque afferentes, omnino tolli volumus, statuen- 
tes ut nullus vir decinceps muliebri veste induatur, 

vel mulier veste viro conveniente: sed ñeque cómi¬ 
cas, vel satíricas, vel trágicas personas induat. ib. 
c. 62. y can. 22. 
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al son de la citará y salterio! J. C. en su Evangelio 
no solamente prohibid los pecados, sino lo que con¬ 

duce ai pecado: por eso no solo dixo: no fornica¬ 
rás, sino es también, ni pensarás en fornicar. (1) 

Qui ‘víderit mulierem ad concupiscendam tere, vease 
todo el canon 22. Pocos años antes (el de 743) había 
prohibido el concilio Romano baxo el pontífice Za¬ 
carías los bayles públicos, que solian tenerse en las 
calles y plazas públicas, con pena de excomunión á 
todo género de personas. (2) El de Aquisgran (año 
de 789) dice que siempre estuvo prohibido á los cris¬ 

tianos el ir á los espectáculos. (3) 
(Sig. IX.) 9. Habiendo renacido los teatros en 

el occidente á principios del siglo nono, los conde¬ 
nó al punto el concilio Cabilonense 2? mandando á 
lps clérigos, que no solamente ellos huyeran de los 
juegos insolentes y desvergonzados de los histriones, 
y de sus cantinelas provocativas, mas también procu¬ 

rasen que hiciesen lo mismo los demás cristianos. His- 
trionum, si1 2 3 4ve scurrorum jnsolentiam non solum ipsi 
respitant, rvemm etiam Jídelibns respuenda percen- 
seant. (4) El Virgoniense (Worcester en Inglaterra.) 

(1) Et non per quasdam tymelicas voluptates, hoc 
est, satánicas cantinellas, cytarasque, et meretricias 

contorsiones, quibus supervenit prophetica maledic- 

tio. [Iss. c. 5.] Et si unquam fuerint Ínter christia- 
nos hujusmodi, corrigantur. Nic. 2. act. VIII. can. 

22. Lab. t. 8. p. 1260. 
(2) Ut nullus Kalendis per vicos, et plateas, can¬ 

tare, et choros ducere praesumat, quod maxima ini- 

quitas est coram Deo, Anathema sit. conc. Rom. sub 

hachar, c. 9. 
(3) Capit. 38. Hard. t. p. 835. 

(4) Cabil. 2. c. 9. año. 813. hard. t. 4. pag. 
1034. 



2 4o Parte primera. 
(i) Ei Turonense del mismo año, (2) y los capitu¬ 
lares de su Arzobispado, y el Parisiense VI poco 
después. (3) También declaro que las pompas del 
diablo que renunciamos en el baptismo son los espec¬ 
táculos (4) vease Alcuino Ingles. (5 ) 

10. En los tres siglos siguientes, apenas se ha* 
lia cosa nueva contra los espectáculos teatrales, por 
que, como hemos dicho ya, apenas quedo rastro de 
ellos (Fund. i. n. 15.) pero la tradición constante en 

detestar la Iglesia estas gentílicas diversiones se 
hecha de ver por el Decreto de Graciano, que contie¬ 
ne todas las sentencias de los padres, y cánones de 

0) Clerici ne intersint ludís inhonestis, vel cho¬ 
réis: nec substineant fieri ludos de rege vel regina, sy- 

nod. Wiurgoniens. can. 38. apud Prad. def can p 

5&- 
(2) Ne ^ festis diebus, christiani in plateis aut do- 

mibus cántica turpia, vel luxuriosa, saltationes, vel lu¬ 
sa faciant diabólica. Cap. 114 del Arzov. Tar. Prad. 
Def. can. p. 562. Hard. t. 4. can, 78. pag. 1024. 

(3) París VI. can. 38. año 829. Hard. t. 4. pag. 
1320. 

(4) Pompas diaboli sunt spectacula, venationes, 
vestimentorum cultus, jactantia, fastus, ambitio, et su- 
persfluitas cujus libet rei in humanis usibus, unde cre- 
scit elatio, qu^ multoties honestad adscribitur. Conc. 
París VI. (año 829) apud Habert. Theol. Mor. 
Dogm. tom. 5. de bapt. c. 13. g. 10, 

■ (S), Interrogamus eos, quos ante ínstruimus ínfi- 
de, si abrrenuntient, h. e. contradicant satanse, et 
ómnibus pompis ejus, quar sunt inanis jactantia, homi- 
nes terreni,. canora .música, in quibus solvitur, et mo- 
llitur christianus vigor, spectacula turpia atque su- 

perflua, et reliqua. Alcuin. de cerem. Bapt, Murió 
ano 804. 
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los concilios contra bayles y espectáculos, y fue apro¬ 
bado por Eugenio III, (en 1151 ) y mandado leer 

-públicamente en las universidades: por lo que escri- 
ve Pedro Lombardo, por la doctrina de S. Bernar¬ 
do, y de Juan de Salzsburgo, y por el destierro de 
los histriones que hizo Felipe Augusto: monumen¬ 
tos todos correspondientes al XI y XII siglo. El XIII 
tíos presenta ya documentos mas específicos. 

11. Afines de él, vemos quejarse amargamen¬ 
te el concilio de Ravetia de la corruptela ó desor¬ 
den de recibir los clérigos en sus casas á los histrio¬ 
nes, que solían traer sus parientes para celebrar las 
bodas, o alguna otra función. Mandáles el santo con¬ 
cilio que no reciban en sus casas tan vil gente, aun¬ 
que se los envíen sus parientes, y que no gasten na¬ 
da cón ellos: por que los bienes de los pobres no de¬ 
ben consumirse en mantener histriones. De lo con¬ 
trario les impone la pena de dar doblado á la iglesia 
donde tubieron el beneficio. (1) Poco antes había man¬ 
dado el Leodiense, no se diese la Comunión á los 
mismos histriones, &c. (2) Y el Bayocense. (3) 

12. El principal cuidado de lucifer ha sido’ siem- 
pre, y es, usurparle á Dios sus derechos. Las come¬ 
dias, como los bayles, las invento como diximos yá 
con S. Cypriano, para ser adorado en ellas por los 

(1) Concil. Raven. const. 1. Coll. conc. Lab. t. 
14. p. 871. 

(2) Nidius fidelis arcendus á communione, nisi 
excomunicatus, vel interdictas , vel ab aliquo crimi¬ 

ne notatus, videlicet publicas meretrices, mimi, his¬ 

triones, usurarii notorii. Conc. Laodic. (an. 1287.) 

Const. 48. synod. apud Martene. Thesaur. anedoct. 
tom. IV. pag. 842. 

(3) Si quis ballationes ante ecclesias fecerit, em- 
mendatione pollicita, tribus annis pamiteat. Conc. 
Bayoe. (año 1300) can. 31. 
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cristianos, ya que no podia ser tenido por Dios, 
como antes de la venida de J, C. N. R. Para mejor 
conseguirlo tomó la máscara de piedad, y el pre¬ 
texto de religión: introdujo sus bayles, cantinelas, 
bufonadas ridiculas, y representaciones teatrales en 
las iglesias, (i) y aun al mismo tiempo de celebrar 
los divinos oficios. Lanzado del lugar santo, se aco¬ 
gió al atrio: lanzado del atrio, á las puertas: de las 
puertas á los cementerios: de los cementerios enfren¬ 

te, ó cerca de las iglesias: arrojado de aqui, se aco¬ 
gió ál tiempo sagrado, ordenando sus mayores di¬ 
soluciones para los dias de fiesta, y vigilias de los 
santos* Yá que no puede luxuriar dentro de las igle¬ 
sias, y en sus atrios, há procurado entrar en compa¬ 
ñía con los hospitales, cofradías¿ y capillas, dotán¬ 

dolos con limosnas de sus sucias ganancias, para te¬ 

ner apoyo: por esta misma razón procuró represen¬ 
tar vidas de santos, y misterios. Esta estratagema no 
se obserba hasta desde el siglo 13 acá. Luego que 
se conoció la deformidad de que unas personas tan 
sucias hiciesen papeles de Jesús, José, y María, se 

prohibieron tales representaciones también: pero al 

cabo, atropellando con las leyes divinas y humanas, 
los desordenes del teatro siguen, de una manera ó 
de otra como se ha visto, (a) y se verá por lo que 

diré. 

(1) Este desorden lo reprobó yá Innocencio III. 

como sevé en la decretal de Greg. IX. c. cum deco- 
rem de vita et honéstate cleric. 1. 3. f 1. &c. 

(a) .Sobre la prohibición de bayles y espectácu¬ 
los profanos en dias de fiesta, vease.á González in 
Pecret. t. 3. de vita et honéstate cleric. c.12. y tom. 

2. tit. 9. de Feriis, demás de lo dicho yá que han. 

ordenado los concilios Cartag. 3. y 4. el Altisiod. Ca- 
bilon. Tolet. &c. Vease también lo mismo, en varios 

synodos de España, y la Pastoral, y edictos del Exce- 
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(Sigl. XIII.) 13. Desde el siglo 13. hasta el 

16, la mayor corruptela estubo en representar deiir 
tro de las iglesias los misterios y vidas de santos, con 
la profanación que es consiguiente. Por ultimo los syV 

nodos y concilios, después de varias reformas, vinie¬ 

ron á prohibirlo enteramente. 
(Sigl. XV.) 14. Yá dixe como el concilio de 

Toledo de 1324 prohibid los bayles de mugeres, y 
el de 1473, las representaciones en lasiglesias, y 
muchos sy nodos de España las representaciones de vir 
das de santos, y de misterios, sin contar la prohibir 
cion absoluta de esto ultimo que hizo el Sr. D. Car¬ 

los 3? en 1765. (a) El de Aviñon (año 1209) prohí¬ 
be los bayk?, cantinelas, y otras representaciones 

obscenas é indecentes, que solian haeerse en las igle¬ 
sias de los santos con mucha ruyna espiritual, no so¬ 
lo de los que lo hadan, sino es también de los que 

lo miraban. (1) 
15. El concilio general de Basilea[año i43<]pr<> 

hibio el torpe abuso de baylar hombres y mugeres, 

cantar y representar bufonadas teatrales, y juegos ri¬ 
dículos: mandando á los ordinarios y curas pena de 
suspensión de todas las rentas eclesiásticas .de tres me¬ 
ses, si permiten tales juegos y representaciones. (2) 
Eo mismo mandan otros varios concilios. (3) 

lentísimo Sr. D. Luis Belluga y Moneada, obispo 
de Murcia §XlV.,y el compendio del mismo §. don¬ 
de se leen varias sentencias, y exemplos. 

(a) Fund. 2. n. 29. 
(1) Conc. Avin. c. 17. Hard. t. VI. part. 2. p« 

I9(2) Basilee. sess. ai. c. XI. Hard. t. VIH 

P. II99. 

(3) Remens. (1475) Hard. t. IX. p. 1296. el de 
Berci (1286) c. 22, t. VII. p. ^59. 
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16. El concilio provincial de Narbona (YftO 

expresa, que los, espectáculos son diversión de necios; 
y de niños, y los prohíbe en las iglesias y fuera á 
todo genero de personas, en todo tiempo y con pe¬ 

na de excomunión mayor: los bayles, mtísicas, y 
canciones profanas lo mismo, (r) Añade que los que 
no se sugeten á la constitución conciliar, no querien- 
do abstenerse de bayles públicos, y juegos profanos 
en días de fiesta, demas de la excomunión, incurran 

en la nota de sospechosos en la fé, y serán castiga¬ 
dos como tales. 6 

17. No contentos los histriones con profanar los 
templqs, osaron también á mediados del siglo diez 
y seis entrar á divertir, o por mejor decir escanda¬ 
lizar las esposas de J. C. representando sus truane- 
'rias en los conventos de religiosas: lo que vedó lúe- 

go rigorosamente el concilio provincial de Colonia. 
(2; en este siglo se desencadeno el infierno contra 
la Iglesia vomitando, como se há dicho yá [fund 4 
11. 54.] heregias que quitasen la fe', y fomentando 
teatros^ que arruynasen las costumbres. A uno y £ 
'otro ha hecho frente la Sta. Iglesia, condenando por 

medio de sus concilios y pontífices no menos los erro¬ 
res de la voluntad, que los del entendimiento, o 
los espectáculos, que las heregias. 

CO Conc. Narbon. can. 46. 47, y 49. Hard. t X 
PaS- 457- . ‘ * 

th2- ^ercePlmus comaediarum actores, scena et 
tneatns non contentos, transiré etiam ad monas te- 

a momalium, tibí gestibus prophanis, amatoribus 
Ct S^cularibus commoveant virginibus voluptatem. 
Qu^ spectacula, etiamsi de rebus sacris et piis exíbe- 
rentur, parum tamen boní, malí vero plurimum re- 

linquere possunt: ideo vetamus. conc. prov, Collón 
2. an 1549* Hard. tom, IX. pag. 2103. 
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18. El concilio general Tridentino, juntado úni¬ 

camente para esto , (y) es verdad que no pronunció 
.alguna especial prohibición contra las comedias y es¬ 
pectáculos, ó porque las supone prohibidas en tan¬ 
tos concilios anteriores, ó porque no se notaba enton¬ 
ces particular deformidad, respecto de que las mas 
eran de cosas piadosas, y el abuso de representarlas 
en las iglesias estaba yá corregido oportunamente. 
X,as mugeres todavía no habían osado sal i i al teaiio. 
las representaciones eran bastante desalmadas. no ha¬ 
bía defensores apasionados a ellas: los me i os histrio¬ 
nes tenían poco séquito, fácilmente ofendía su inso¬ 

lencia: apenas había haun teatro publico. La mexor 
comedia consistía en un diálogo de quatro peí sonas, 
que no pasaba de tres pliegos (2) no baylaban hom¬ 
bres con mugeres sobre las tablas (3) qualquiera de¬ 
creto conciliar bastaba para contener á los histriones, 
y á los espectadores, á lo menos por algún tiempo. 

Más luego que las mugeres se hicieron representan¬ 

tes , y se añadieron los bayles y saynetes, y músi¬ 
cas nías afeminadas y venenosas , crecieron los con¬ 
cursos , se estimó mas el arte , grangeó poderosos 
defensores y alabadores, fue perdiéndose su infa¬ 
mia en el concepto del vulgo, al paso que se aumen¬ 
taba su deformidad y torpezas; los grandes persona- 

ges ‘que honraban con su presencia el teatro, y tal 

(1) Sess. i. Admonit. ad paires. 
(2) Juan Perez de Montalban, Fama Postuma de 

Lope de Vega, dice: que este poeta encontró á la 

comedia rustica, y la hizo- dama. _ 
(3) Novse turpitudines superáditas sunt: (antiquis 

theatris) nimirum immodesta? chorea?, et saltationes, 
qu^ elapso jsoeculo non obtinebant. Scip. Maffei ifl 
libro pro tlieatris contra el P. Concina apud PatuZ- 

Theol. mor. t. 5. traet, 8. p. 95. 
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vez .con su amistad á las teatrices, hacían parecer ho¬ 
nesta la deshonestidad, y fomentaban por todas par¬ 
tes las comedias, de suerte que afines del siglo XVI y 
principios del XVII. apenas habla algún pueblo de 
consideración donde no hubiese erigido un lupanar 
dé la publica honestidad, como dice Fragoso, escri¬ 
tor de aquel tiempo. Y.lo peor es que llego ’á tan^ 
ro el furor, o mejor diré, fanatismo, quese hacían 
votos de tener comedias, se gastaban en esta vanidad 
las lismosnas de cofradías, y se fundaban hospitales 
y erigían capillas y hermitas sobre la renta de los 
teatros o lupanares piiblicos. (1) 

I9{k .En tiempo del concilio Tridentino lo que 
mas dominaba, como proludid de las comedias y tea¬ 
tros que hoy vemos, eran los' libros obcenos y pro¬ 
vocativos de caballerías, las novelas y romances dé 
amores, las pastorelas* y semejantes composiciones 
poéticas: y todo esto lo condeno el sanro concilio, 
prohibiendo no solamente la representación de las 
fábulas torpes y obscenas, sino la composición y lec¬ 
ción de tales libros y tratados, mandando á los obis¬ 
pos celasen y castigasen severamente á ios que tu- 
biesen ó leyesen aquellos libros, que de proposito 
tratan de cosas lascivas, tí obscenas, las cuentan, o 
enseñan: y lo mismo se haga con los libros (roman¬ 
ces o comedias) que traten de sortilegios, o abusan 
de la Sagrada Escritura, ó contienen observancias gen¬ 
tílicas. Y para mejor proveer de remedio á esta cor¬ 
ruptela de libros lascivos, encargo el santo conci¬ 
lio el negocio á algunos padres de él. [2] 

(1) Casi todo lo que se dice en este niímero es 
observación de D. González Navarro en su Teófilo 
tom. 1. y consta de hechos notorios. 

# (2) Sacrosanta synodus, cum omnium primum a- 
nimadverterit hoc tempore suspectorum ac pernicio- 
sorum librorum, quibus doctrina impura continetur 
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20. Con efecto, en virtud de los decretos del 

santo concilio, y de lo que expusieron los PP. 
delegados, se formo el Indice de los libros, arreglado, 
examinado, y publicado.de comisión del mismo san¬ 
to concilio (sess. 25. decret. 3. de Indice librorum 
por el sumo Ponrífice Pió IV. Pulí. Dominici gre- 
gis 24 Mart. an. 1565.) En él „se prohíben absoluta¬ 
mente aquellos libros que tratan de cosas lascivas y 
obscenas: omnino prohibentnr y et qui eos habuerint se- 
'"veré ab episcopis puniantur. (Index libr. prohib. reg. 
VII, et. VIII.) Bórrense,dice, todas aquellas pala¬ 
bras de la sagrada Escritura, de las quales se hicie¬ 
se algún uso impío, o profano. Corríjase todo lo que 
aluda á sortilegio, divinacion, ó superstición. Bór¬ 
rese todo lo que huele á paganismo, vanas observan¬ 
cias, hado, fortuna, fatalidad insuperable. Finalmen¬ 
te bórrense todas las cosas lascivas que puedan cor¬ 
romper las buenas costumbres.” (•) 

Reflexión. 

21. Si se observasen estas santísimas y justísi¬ 
mas reglas ¿habría comedias en el Mundo, no digo 
representadas, sino impresas? ¿No tiene razón San 

et longe, hte que diffunditur, numerum nimis excre- 
visse. Quien no vé aquí notadas las comedias, que 
por entonces eran infinitas las que salían á luz? Quod 
quidem in causa fuit ut multa; censura; invariis pró- 
vinciis, et prasertim in alma V. R. edita; fuerint: ñe¬ 
que tamen huic tarn magno ac pernicioso morbo sa- 
lutarem ullam fuisse medicinan!, censuit ut delecti ad 
hanc disquisitionem patres, quid facto opus esse di- 
Fgenter considerarent &c. Sess. XVIII. 

(O Jn Ind. hbr. prohib. de correct. §. II. apud 
Cjallem.... Por esta regla del indice están prohibidas 
todas las comedias que tratan de amores, que son 
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Curios Borroneo para quejarse de esta inobservan¬ 
cia, y atribuir a ella el abuso de las comedias? (1) 
Pe cien comedias de las menos malas, las 99 y me* 
día son lascivas', obscenas, torpes, impías, supersti¬ 
ciosas. Eo mismo digo de las tragedias, óperas, pas¬ 
torales, sayñetes, y demás composiciones dramáti¬ 
cas , y de representación. Por estas reglas del Indi¬ 
ce ¿deberían no solo representarse, sino imprimirse las; 

. Duelos del amor y desden ? VI desden con el desden? 
Dar la vida por su dama ? No hay contra el hado de¬ 

fensa? Las armas de la hermosura? El mayor mons¬ 
truo, de los celos ? No puede ser guardada una mu¬ 
ge r* El monstruo de la fortuna? Casa de dos puertas? 
Garrote mas bien dado? El G enizar o de JJngria?. Los 
amantes de Teruel? El Mágico de Servan , y tirano 
de Astracán? ó saber usar de la magia por lograr 
esposa y trono? Y otras tales con sus entremeses, 
saynetes, y bayles coi respondientes, que se han re¬ 
presentado en el teatro de Murcia el año de 1789 y 
90? Los mismos títulos, no son torpes, obcenos, su- 
perticiosos gentílicos? Todas ellas no son una pura 
obscenidad? No están sembradas de supersticiones, 
de máximas impias y sediciosas, de idolatrías y blas¬ 
femias.? El StQi concilio dice que semejantes obras es-< 
tán prohibidas santamente, aun que sin provecho co¬ 
nocido, ñeque tamen huic tam magno ac pernitioso 
morbo salutarem ullam profuisse medicinam, las pro¬ 
híbe de nuevo severamente, y manda á los obispos 
é inquisidores, que castiguen y corrijan á los contra¬ 
ventores ¿Como se representan en el teatro? Cosa mil 
veces mas pestilencial, que componerlas, imprimir-. 

casi todas: de suerte que si bien se mira apenas ha¬ 
brá comedia que no esté comprehendida en esta cen¬ 
sura. 

(2) &nd. 4 n. 55. y sig. 
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las, ni leerlas, que es lo que veda el Sto. Concilio? 
Vamos adelante/. 

22. Yá diximos (Futid. 4. n. 55 y sig.) los de¬ 
cretos de los concilios de Milán, baxo S. Carlos, y 
la doctrina de este santo prelado contra bayles, come¬ 
dias, máscaras, y demás espectáculos profanos, con¬ 
firmados todc£ y apro vados por Gregorio XIII. y 
mandado observar baxo las penas contenidas en los 
edictos y decretos synodales. (a) Por tanto pasaré 
desde luego á insinuar algunos de los decretos pro¬ 
vinciales ., ó synodales de otros concilios-syncronos, 
y posteriores á S. Carlos. 

23. El concilio Turonense'provincial, del año 
1583 corregido y aprovado por la Silla apostólica, 
prohíbe con pena de excomunión mayor los bayles y 
danzas,, las comedias y representaciones escénicas, 
o teatrales, y demás semejantes irreligiosos espectá-^ 
culos, y manda á los curas que denuncien á los obis¬ 
pos á los. inobedientes, para con su orden declararlos 
por públicos excomulgados, y ponerlos en tablillas. 

(a) . El Breve de Gregorio XIII. año 1580, con¬ 
firmativo de todos los decretos de S. Cárlos sobre 
espectáculos, dirigido al Governador y ciudad de 
Milán., que acudid al Papa, para que los anulase, 
dice asi.: ” Hemos considerado diligentísímamente las 
cosas propuestas, y las juzgamos convenientes, y 
dignas de observarse. Os exhortamos las abrazeis con 
animo pronto, y no solo no os opongáis á cosa algu¬ 
na , antes con vuestro favor y autoridad, esforcéis 
su execucion. En obedecer, cumpliis vuestra obliga¬ 
ción.” P. Juan de Loyola en la vida de S. Cárlos 

.b. 4. c. 9. Nota. Que el Sr. Bolano obispo de Bres- 
> contemporáneo de. S. Cárlos, prohibid tam¬ 

bién los bayles y comedias: y llama á los histriones 
hombres viles: Act. Eccl. Brixi. Venetiis. 1608, 
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Porque es un grande absurdo, dicen los padres del 
Concilio, en los dias destinados para aplacar á Dios, 
apartar á los fieles de los divinos oficios, de la ora¬ 
ción y obras piadosas, con estas falsas y diabólicas 
diversiones, (i) Lo uiismo, y con las mismas razo¬ 
nes prohíbe el Aquense también provincial, y pos¬ 
terior dos años no más.. A los clérigos prohíbe el 
ver comedias baxo las penas ó de suspensión del ofi¬ 
cio y del beneficio, ó de cárcel, ó de destierro, se¬ 
gún juzgue el Ordinario: y si reincidiere, doble. (2) 
Para no detenernos, apenas se ha celebrado concilio 
alguno tien los siglos 16 17 y 18, que no prohíba 
los bayles, comedias, máscaras, expresamente á los 
clérigos en todo tiempo, y á los demás fieles á lo me¬ 
nos en las fiestas. (3) 

24. Dexando aparte los muchos decretos conci¬ 
liares, y synodales que con graves penas prohíben 
los bayles y espectáculos en días de fiesta particular 
mente, y pueden verse en los canonistas y legistas, 

(1) Concil. Turons. año 1583. Col!. Conc. Lab. 
tom. 21. pag. 823. y 826, Comedias, ludos scami- 
cos vel theatrales, et alia esusmodi irreligiosa spec- 
tácula sub anathematis vinculo prohihet Sta. Syno- 
dus. Synodus prov.. Camerac. an. 1550. Nullus ar- 
cendus (á communione) nisi sit excomunicatus, aut 
alio crimine notorio notatus, videlicet meretrices 
publicas, mimi, et histriones. 

(2) El Aquense 1585. allí pag. 3765. y 697. 
(3) El Bituricense. 1584. allí pag. 884, y 907. 

El Remensc año 1583. Prov. aprob. y confirm. por 
la Silla apostólica, allí pag. 965. y 9671 

El Mexicano 1586. alli pag. 1102. 
El Cameracense 1586. allí pag. 1232. y 1247. 

previene que se suplique al Rey haga guardar lo 
mandado. A los clérigos prohíbe también, los bay¬ 
les privados. Felipe 2? lo mandó guardar. 
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en las colecciones de concilios, y biliarios, y en los 
lagares indicados en esta obrilla, y que se apunta¬ 
rán todavía; voy á concluir este punto con el del 
synodo Tolonense del año 1704, el que no puede ser 
mas expresivo, solido, y terminante, dice así; 

25. „La Congregación de los fieles cristianos, 
se llama cuerpo místico, cuya caveza es J. C. y el 
Esp. S. el alma y la forma. Luego el que defiende 
que las comedias y su ocupación es digna de la cris¬ 
tiana profesión, enseña consiguientemente que las 
comedias son del agrado de J. C. y que el Espíritu- 
Santo lleva á los cristianos á estos exercicios: lo qual 
Jiuele á blasfemia, y no creo yo que osará proferir¬ 
lo ninguno, aun de aquellos que alaban descarada¬ 
mente las comedias y las defienden. Ello es cosa de¬ 
masiadamente cierta y averiguada,, que los espectá- 

E1 de Tolosa á 1599. allí pag. 1279. 
El- de Áviñon 15.94, allí Pag- I349> y 1356^. 
El Aquileyense á 1596. alli pag. 1399 prohíbe 

a los clérigos con "graves penas' los ’bayles, más¬ 
caras, comedia, títeres: y á todos pag! 1410. los 
bayles y. comedias en dias de fiesta baxo la pena de 
excomunión á los oficiales de colegios d universida¬ 
des , y baxo la pena de entredicho á los capítu¬ 
los, colegios, o communidades, que, pudíendo, no 
impidan en los lugares de su jurisdicción dicha cor¬ 
ruptela; y á los Magistrados que no lo impidan a- 
rnenaza que darán cuenta á Dios de todos los peca¬ 
dos que se sigan. 

El Meclinense’an. 1607. allí p. 1464. 
El Narbonense año 2609. alli p. 2486. y 2522. 

- El de Burdeos á 1624. alli p. 1552. y 2582. 
El de Colonia á^ 1536. Hard. t. 9. p. 2936. 
El Senonense año 1528. Hard. alli p. 1956 y 

*959* 

El Senonense año 2485. Hard. alli p. 2525. 
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culos son escuelas de los demonios, donde tieneii tan¬ 
tos discípulos y sequaces como expectadores. Lue¬ 
go no hay cosa mas opuesta, no solo al espíritu del 
cristianismo, sino, también á aquella solemne profe¬ 
sión y protesta, que todos hicimos en el baptismo, 
á saber, de renunciar al demonio, á sus pompas, y 
obras. Por tanto exhortamos á todos los fieles , que 
la divina Providencia nos ha encargado, se absten¬ 
gan de estos placeres falsos y dañosos del siglo. Y 
dado que alguno, encañándose demasiado , llegase á 
creer que no peca él en ir á la comedia, sepa que 
de ninguna manera puede eximirse del pecado de 
los otros con quienes coopera: pues, como dice S, 
Pablo,'“ merecen igual pena que los pecadores, los 
que consienten y concurren al pecado: quanto mas, 
que aqui no solo se consiente el pecado, sino que 
se paga. Por todo lo qual mandamos á todos los 
confesores que nieguen la absolución á aquellos que, 
después de amonestados , no quisieren abstenerse de 

L1 Augustense de 7548. Hard. allí p. 2037. en¬ 
tre otros muchísimos pecadores, á quienes, dice, se 
há de negar la Sagrada Comunión, de los cómicos 
dice asi: 

Jtem ne hoc pracecelens sacramentnm alíqna ajji- 
eiatur injuria et comtemptu, ex Sanctorum Patrmn 
decreto ét institntione, etiam omnes infames ab ejus 
pcrceptione prohibendi sunt, cujasmodi sunt prxsti- 
giatores, incantatores, publici reí, et scnrrx, et qni 
ludís <vacant, Jure Pontificio prohibitis: itidem scor¬ 
ta, et le nones, et qúi judiéis ser'viunt, et si qui dlii 
ejus generis sunt: ii inquam omnes ab altaris sacra¬ 
mento remo'vendi sunt, doñee <vita sita improba pe~ 
nitits abdicata, irrogatam sibi mnlctam poenitentU 
persoherint. 

£1 de Moguncia año 7549, allí pag. 2/3/. 
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ir á los teatros y comedias. Y á todos ios presbíte¬ 
ros, beneficiados, y eclesiásticos de este obispado 
mandamos, baxo la pena de excomunión mayor ipso 
facto incurrenda, que no asistan á bayles, ni jue¬ 
gos teatrales, ni comedias.” (i) ¿No basta este de^ 
creto synodal, para juzgar por gravemente peca- 
piinosos los bayles y comedias, y negar los Sacramen¬ 
tos á los cómicos, y á los expectadores, mientras 
no se arrepientan? Lo mismo declara el de Paduá 
medio siglo antes, (2) y otros muchos. (3) 

[/] Conc. de spect. theat. C. VI n. X. p. 42. 
(2) Püblicüm et graye peccatum (est) festos dies%. 

Indis, comesationibus, choréis, contexere, et traducere. 
Synod. Patavin. an. 1624. p. 1. c. 9. en Patuz. 

Theol. moral, t. 4. de prac. Decaí, part. 3. p. 85. 
(3) El Synodó de Foligno (á. 1722) prahibe á 

los clérigos baxo graves penas arbitrarias el hallar¬ 
se en bayles de mugeres: y el baylar con mugeres, 
baxo de suspensión á droinis á los de orden sacro, 
y reservada al obispo, (t. 1. c. XIII. pag. 115.) Asi 
mismo que no representen, ni vean comedias. Allí 
pag. 1 18. id. Patuz.. Finalmente, prohíbe á todos 
los fieles los bayles , máscaras y espectáculos de co¬ 
media, yo'peras, particularmente en dias de fiesta, 
y durante los divinos oficios. Alli pag. 206. Y en 
un edicto del año 1720, veda en dias de fiesta los 
bayles, operas, máscaras, comedias, toros, títeres, ba¬ 
xo la pena de tres escudos, por la primera vez. En 
el Apéndice pag. 23S.. 

Demás de los Decretos synodales referidos en el 
párrafo antecedente, no es de omitir alguno, ú otro 
mas notable, y reciente. 

El Synodo Tornacense año 1589. tít. 4 c. ir, 
prohíbe los bayles de hombres y mugeres en dias 
de fiesta, encargando á los predicadores y curas se 
esfuercen á apartar alus fieles de tan torpe di ver- 



256 m Parte primera. 
Versidad de París en 1648. Y generalmente todos los 
rituales de Francia, de los quales trae un buen nú¬ 
mero el P. Eamet. (1) 

3, El Ritual Romano del qual usa toda la igle¬ 
sia de España, y otras muchas del orbe Cristiano, 
establece esta misma disciplina en orden á negar los 
sacramentos á los pecadores públicos, á los infames, 

y excomulgados; y además la sepultura eclesiástica 
si mueren impenitentes. Sus palabras son: 

(1) El Cabilonense (á 1649) no se les den los sa¬ 
cramentos á los publicamente indignos, quales son 
los excomulgados, entredichos, infames, manifiesta¬ 
mente, quales son las rameras, los concubinarios, los 
cómicos. 

El de Salzburgo (á 1582) apártense de la sagra¬ 
da me ja los infames por sus vicios, quales son los 
ladrones, rameras, cómicos, y demás infames y ex¬ 
comulgados; de quienes dice el Apóstol: ni comer 
con ellos. 

El Sacramental de Ferrara (á 1610) hallando de 

los impedimentos del Orden: avisen los fieles de los 
que son sospechosos de heregia, como los escurras, 
d bufones de oficio, los comediantes, é histriones, 
mimos. 

El PJtual de Orleans (á. 1642) previene lo mis- 
mo. Ygual prevención contienen las Instrucciones 

synodales del Sr. de Godeau, obispo de Vincencia» 
(á 16 44.) 

El de Chaloñs prohíbe admitir por padrinos del 
baptismo á los infames públicos, rameras, comedian¬ 
tes, y darles la Comunión á estos últimos, ni seles 

admita á los .Sagrados ordenes, [á ¿549, y 2695.) 

El Obispo Atrevatense (á 1Ú95) mando no se die¬ 

se }a C°mun*on á los comícos, como á públicamen-' 
te indignos, infames, y excomulgados. 
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4. Ritual Rom. de Eucaristía, pag.- Jy. \ 
,,Todos los fieles deben ser admitidos á la sagra¬ 

da Comunión, exceptuando aquellos, que hayajus- 
.ta causa para negársela.” Y señalando quienes son 
estos dice. ,,Deben ser apartados de la sagrada Co¬ 

munión los publicamente indignos, como son los ex¬ 
comulgadosj entredichos y manifiestamente infa¬ 
mes, quales son las rameras, concuibnarios, usure¬ 
mos, magos, hechiceros, blasfemos, y otros semejan¬ 
tes públicos pecadores, mientras no conste de su 
enmienda y .penitencia, y hayan quitado el piiblico 
escándalo.” Los cómicos son infames. Luego &c, 

Jd. de Tosnotentm. gag. 67. 

$- „ Vea bien el sacerdote no absuelva á los 

El ritual Scnonense, el Ligonense, el Alecten- 
se (a 1667.) El Saniciense (1678.) El Constancien- 

se (1682.) El Bayocense (1687.) El Remense: todos 

estos prohíben expresamente la sagrada Eucaristía á 
los cómicos, y la sepultura eclesiástica, si les co^e 
la muete en el oficio. 0 

Todos estos rituales, y algunos otros documen¬ 
tos trae por extenso el P. Lamet. verb. com^d. Y 
concluye: „ Es tan constante la tradición de la Igle- 

sia en condenar las comedias, que hasta los mismos 

hereges lo conocen y confiesan, y lo establecen co¬ 
mo fundamento de su disciplina por estas palabras: 
no sea lícito á los fieles, ir á la comedia, porque 

esto siempre fue prohibido entre cristianos, como 
corruptela de las buenas costumbres.” Cap. 14. lu 

18. ex Lamet. Dicción, de Pontas. v. comoed. 
¿Que dicen á esto los católicos? 
La moral de Granoble tom. 3. pag. 175. ense¬ 

na que son infames, incapaces de sacramentos y de 
ser padrinos. £1 catecismo de Mompeller lo mismo: 

Ú 
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que son incapaces de tal beneficio, como son los que 
no quieren dejar la ocasión próxima de pecar, ú 
otros pecados, ni tratan de enmendarse, ó los que 
hán dado algún escándalo, mientras no sastifagan. 
publicamente.” (i) 

Jd. de Matrimonio pag. 2¿%. 

6. „ Guárdese el sacerdote de admitir fácilmen¬ 
te al matrimonio á los vagos, y peregrinos, que no 

tienen domicilio fixo.” ¿Quienes mas vagos que los 

cómicos? 
“ Jd. de Bxequiis: pag. i66,y 167. 

7. „No debe ignorar el párroco, quienes son 

ios7 que según derecho, hán de ser privados de 

la sepultura eclesiástica, para que por ningún acon¬ 
tecimiento la dé á ninguno de ellos, contra los de¬ 
cretos de los sagrados cánones: y luego: 

8. Niégase pues la sepultura eclesiástica á los 
paganos, apostatas, judíos, y á los manifiestos y 

públicos pecadores, que murieron sin haber hecho 

penitencia.,, Hasta aqui el Ritual Romano. 
9. La práctica de la iglesia de París es ente¬ 

ramente conforme con lo que previene el Ritual Ro¬ 
mano , y mandan los sagrados cánones, y ordena su 
propio ritual citado poco há (n. 1) según nos.lo ase¬ 
gura el P. Le Brum, refiriendo el fin desgraciado de 

dos cómicos famosos, Moliere, y Rosimond. ,, El 
i? dice, dexó un terrible desengaño á los profeso¬ 
res cómicos , y fomentadores de los teatros, y á to¬ 
dos aquellos que no piensan mas que en reir, y di- 

(1) ¿Puede el obispo ó su vicario mandar al con¬ 

fesor que absuelva al cómico o reprehenderlo, si¬ 
no lo hace? No; íespondieron los doctores de la sor- 

vona consultados sobre esto. Pontas añadido. 
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vertirse. Todo lo que logro en su muerte de parte 
de la Iglesia, después de haberse interesado el Rey, 
fué un poco de tierra, y nada más. Y eso que dio 
pruebas bien claras de estar arrepentido, y protesta 
antes de morir, que no volveria mas al exercicio 
cohaico.” 

io. ,,Rosimond, que murió de repente año 1691, 
fue sepultado sin clero, ni luces, sin preces algunas, 
en un rincón del cementerio de Sn. Sulpicio, des¬ 
tinado para enterrar los niños que mueren sin bap- 
tismo.” 

ir. El editor de las" obras del P. Le Brum, 
cuenta otro caso mas cercano á nuestros tiempos, y 
mas horroroso! aun, que lps dos antecedentes: de una 
famosa comedianta, llamada Conureur, que murió 
sin sacramentos el año 1730 en París, y fué enter¬ 
rada en el campo , como se hace con las bestias. (1) 

12. Ni se piense que es.ta practica es de sola 
la iglesia de Paris, es de toda la Francia, como lo 
acreditan los synodos, y rituales citados. Para con¬ 
firmación de lo qual, añadiré aqui por líltimo un 
fragmento de la pastoral de Monsiur Collert, obis¬ 
po de Mompeller (su fecha 23 de octubre de 1697) 
en ella después del preámbulo", dice así: por estas 
causas, renovando las ordenanzas de nuestro predece¬ 
sor, y las de los vicarios foráneos sede vacante, de¬ 
claramos excomulgados ipso fado á todos los ecle¬ 
siásticos se cularés y regulares que acudieren á estos 
espectáculos, (acababa de establecerse en Mompeller 
una compañía de comediantes) aun que no sean dio¬ 
cesanos nuestros, con tal que hagan alguna residen¬ 
cia en esta ciudad. Ordenamos á todos los curas, con¬ 
fesores , y predicadores que instruyan publica y pri¬ 
vadamente á todos los fieles de ambos sexos sobre 

(1) P. Conc. De specb. Disc. 1. c. VI. n. *6* 
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la obligación que tienen de abstenerse de unas díver^ 
siones tan perjudiciales á su salud espiritual; y les pro¬ 
hibimos admitir á los comediantes á la participación 
de los sacramentos , si antecedentemente no han re¬ 
nunciado publicamente su profesión,, mirada siempre 
como infame por las leyes eclesiásticas y civiles.” 

.w 13. En nuestros dias el ritual de'Chalons de¬ 
clara indignos de la Comunión á los comediantes.: Ar-> 
eendi sunt publice indigni, q tules sunt -comádi. 

14. El de Meaus-, impreso en 1774 baxo el pon-» 
tíficado del Sr. Bysi; „ Se debe negar la Comunión 
á los pecadores públicos , aunque publicamente la 
pidan,‘guales son los comediantes.” 

15. El de Brujas en 1746 „Se debe negar la Co-* 
munion á los pecadores públicos y escandalosos. Por 
pecadores públicos se entienden las personas infames 
por su oficio, como los histriones, los comediantes» 
hasta que hayan dexado su profesión.” 

16. Eo mismo ordenan los de Roan, Strasvui** 
gó, Chartres , Evrox, Orleans, Bloys, &c. los qua- 
Jes no hacen mas que repetir y recordar lo que di- 
xeron los SS. PP. y mandaron los concilios, Eliver- 
tino, Cartaginense, Laodiceno, Arelatense , Niceno 
ü? Trullano, Parisiense, Turonense, citados. 

17 ¿Que mas documentos se pueden desear pa¬ 
ra asegurarnos de la doctrina de la Iglesia en esta 
parte? Eas leyes humanas, dice el célebre obispo 

Bosuét, 110 están obligadas, en sentir de Sto. Tornas^ 
á reprimir todos- los males, sí selo, quando perju^ 
dican á la sociedad. La misma Iglesia, dice S. Agus-* 
tin, no descarga la severidad de la censuras sobre 
los pecadores, sino es guando no es grande su nú¬ 
mero. Sesentas exercenda est in peccata pancornm¿ 
Por esta razón condena á los. comediantes; cón lo 3nal juz^a haber condenado bastantemente la come- 

ia. Ea decisión está expresa en i los rituales, y. la 
práctica es constante. Ellos priban de los sacramen- 
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tos en vida y en muerte á los cómicos, los exclu- 
yen de laEucaristía, como á pecadores públicos, de 
los Oidenes sagrados, como á personas infames, y 
consiguientemente de la sepultura eclesiástica, (i) 

io. Por último habiendo dicho tantas veces en 
todo este Fundamento, que son infames los cómicos, 
c3üe a los infames se les debe negar la Comunión 
que no deben ser enterrados en sagrado; pareceme 
advertir antes de concluir: que la infamia de los co¬ 
nucos es cosa constante no menos en el derecho ci¬ 
vil, que como diximos ya, declara infames á todos 
los que por precio hacen espectáculo de si mismos 
subiendo sobre la escena, ó baxando á la arena (Fund! 

n. io.) y concuerdan nuestras leyes de Parti- 
da (allí n i8). sino es también en el canónico 
el qual declara infames7á: todos los que las leyes cÍ4 
viles, omnes vero infames esse dicimus J au0S 
leges s¿eculi infames appellajit. (2) J entre otros 
nombra lóS histriones y es sentencia común, 
de los canonistas , como puede verse en Rein- 
xestuel (3) y en el P. Lucio Ferrar. (4) Si después 

(O Apud D. Nicolás Blanco Examen theolog 
délas comedias de hoy pag. .87 imp. de Zaragoí 
za año 1766 dedicado al obispo de Huesca D. An-> 
ionio Sánchez Sardinero. 

< 0>. Cáa omnes c. 6. q. 1. ex Adrián. Popa* 
Definimus: omnes etiam infamia; macula aspersi, idest 
histriones, ac turpitunibus s uspectiE pe rsona;, hiere* 
iici etiam sive pagani. &c. 

(3) P. Anací. Reinf. in lib. 2. Decret. tit. 20* 
tom. 2. pag. 224. n. 36. 37, y 38. 

(4) Por derecho canónico son infames todos los 
*Jue lo son por derecho civil, á saber, entre otros 
muchos que allí nombra, los que casan con muge- 
fes viles y bajas, d rameras, d repudiadas, o bay« 
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de esto, tolera las comedias ¿podrá inferirse de aquí 
que las aprueba? No por cierto dice S. Agustin. (1) 

§. VI. 

Santas Escrituras. 
1. Las leyes, la doctrina, y el espíritu de la 

Iglesia católica sobre las comedias, y espectáculos 
profanos es el que le há enseñado Dios en las San¬ 
tas Escrituras asi del Viejo, como del Nuevo Testa¬ 
mento. Todas ellas condenan las comedias y teatros 
profanos tan expresa y claramente, que no sé co¬ 
mo hay cristiano, que se atreva á defenderlos, ó 
cohonestarlos: es menester haber perdido la fé, ó te¬ 
nerla muy apagada, para querer componer las diver¬ 
siones teatrales con la religión y profesión cris¬ 
tiana. 

larinas, ó cantoras, ó escénicas, ó concubinas; y fi¬ 
nalmente todos los que profesan algún oficio vil, ba- 
xo, ignominioso, como los mimos, escénicos, his¬ 
triones, bufones, los lenones, los que por precio re¬ 
presentan en publico, como los histriones, y tore¬ 
ros. Y todos estos infames son irregulares también. 
La irregularidad que se contrae por defecto de bue¬ 
na fama, es la que se contrae por exercer algún ofi¬ 
cio infame por derecho: y tales son los histriones, 
mimos, comediantes, hijos de rameras publicas, aun 
que sean casadas, y todos los que representan en la 
escena, los rufianes, tahúres públicos, los toreros 
de oficio, luchadores, mdsicos , cantores, baylarines 
de teatro, los histriones::: 

(1) Eclesia Dei, ínter multam p ále am, multa que 
zizania, constituía, multa tollerat, et fumen qu¿ sunt 
contrajidem, <vel bonam vitam, non approbat, necta- 
sety necfacit. S. Aug. epist. ¿5. (alias 119. cap. 
19. ton). 2. pag. 142") 
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2. Bienaventurado el homVe que no gusta de ver 

vanidades, ni necedades, ni fábulas, dice David. 
Beatus T/r qui non respicit in tanitates, el insanias 

jalsas. (1) Luego el que gusta de ver la vanidad, y 
bagatelas del teatro, que es todo fábula, y mentirá4 
no es bienaventtradó.^ En otras partes dice el mis¬ 
mo Real Profeta „bienaventurado el que no se 
mezcla en la junta de los impíos, (comediantes) ni 
anduvo por sus caminos, ni exercitó tan pestilencial 
magisterio. (2) No seas curioso, dice el Sabio, 
en mirar la belleza , ó hermosura del rostro* 
(sea de hombre, o dé .muger.) No te detengas entre 
las mugeres, porque asi como del vestido se engen¬ 
dra la polilla que destruye la ropa; de la misma ma¬ 
nera nace de las mugeres la perdición de el honbre 

fl (p-CTd2lt)1 Menos malo es 
ser uno aborrecido del hombre, que amado de la 
muger.” (Ecclesi. 42) 

„Procura, hijo mío, dice el Esp. S. amar 
la sabiduría, para que te guarde de la muger agena, 
lisongera, ventanera, cqriosa, engalanada para cazar 
las almas: habladora, descarada, garrida, ^va^a que 
no sabe vivir encerrada en su casa, callejera, qUe 
se presenta yá en la ventana, yá en la calle, yá en 
la plaza, armando lazos con sus adornos meretricios 
y con sus palabras engañosas á los jóvenes incautos: 
los quales inconsideramente corren en s u seguimien¬ 

to Ps. 39. v. 5. Ps 118. v. B7. Alerte ocidos 
meos ne 'videant 'vanitatem. Lo qual interpreta S. 
Ambrosio de los teatros y demás espectáculos pro¬ 
fanos, diciendo: ver los pantomimos, es vanidad 
Ver los cavallos, ó toros correr, es vanidad: ver 
las luchas, es vanidad) &c. 

(2) Pe. 1. v. 1. Tertu|iano (De spect. c. 3.) apli¬ 
ca todo esto á los comediantes y sus oyentes. 
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to, como bueyes, quejón llevados al matadero, y 
como corderos simples, que son ligados con facilidad; 
y como aves incautas, que caen en el lazo , sin re¬ 
parar en la muerte de sus almas. Hijo, entiende bien 
10 que te digo, no hagas caso de ella , no sigas sus 
caminos, no te dejes llebar de sus encantos. Mira 
que son muchos los que han sido lastimados de sus 
saetas, y muchos mas, aun virtuosos, y al parecer 

invencibles, los que hall perecido miserablemente. 
El ir á su casa es ir al infierno, mia inferí domas, 
tjus, á la muerte eterna.“ (i) 

4 En el Exodo leemos que, lleno Moyses de uil 
santo enojo, al ver que estaban baylando los Isrrae- 
iitas “quando baxd del monte , tiro y rompió las 
tablas de la Ley escritas por el mismo dedo de Dios, 
(a) En Isaías vemos castigado de Dios el mismo pue¬ 

blo con hambre, sed, guerra, desgovierno, por la 

desemboltura, galas, y bayles provocativos de las 
mugeres*. (Pro eo quod elenjata sunt filia Sion.) &c. 
(3) Por la misma cansa le amenaza muertes, y des¬ 
gracias por el profeta Ezequiel. (4) Sara, para apla¬ 

car á Dios, le dice en su oración: „bien sabéis, Sr. 

que nunca me hallé en bayles, ni danzas. (5) Job 

hablando délos impíos y mundanos, dice: La gen¬ 
te moza y lozana salta y bayla como suelen ha¬ 
cer los carneros, y becerros, (quasigreges parva- 
11 eorum, et infantes corum exultant Insibus.) Tocan 
la guitarra, ía harpa, la ílauta; viven alegremen¬ 

te, y en un momento baxan al infierno: ducunt 
bonis dies suosy et in jmncto ad inferma descendunt.íf) 

eo 
o> 
(3) 
(4) 
(5) 

Prov. c. 7. 
Exod. c. 31. v. 19. 
Yssai c. 3. v. 15. y 16, 
Ezech. cap. 25. v. 6. 
Tob. c. 3. Vi 17. 
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No es esta la vida de los comediantes, y de los que 
los oyen? ¿no se puede temer que sea también la mis¬ 
ma su muerte? 

5. El Nuevo Testamento reprueba asi mismo en 
cada pagina las comedias. De toda palabra ociosa que 
•habléis, dice Jesucristo, se os há de tomar cuenta el 
día del juicio. (1) Y para no cansar concitas; la pe-, 
nitencia que encarga J. C. la vigilancia cristiana, la 
humanidad, la pobreza, la castidad, el odio del mun¬ 
do, el amor de la cruz, y los trabajos, la oración 
continua, la guarda de los sentidos, la fuga de 
de las ocasiones: bienaventurados los pobres, los hu¬ 
mildes, los perseguidos, los pacíficos, los limpios de 
corazón, los que lloran, los que tienen lumbre y sed 
de justicia: ¡hay de vosotros los ricos, los que vivís 
alegres, los que reís, los que gozáis del muido, los 
que escandalizáis a otros! que estrecho es el cami¬ 
no del cielo! que pocos los que se salvan! muchos 
son los llamados, y pocos los escogidos. ¿Todas es¬ 
tas verdades y máximas del Evangelio, toda la vi¬ 
da, pasión, y muerte de J. C. no condena eviden¬ 
temente las comedias, y demas vanidades del tea¬ 
tro ? Es menester no tener un adarme del espíritu 
del evangelio; es necesario no haber saludado el ca¬ 
tecismo para dudarlo. Sigamos. 

6. „ Sean las mugeres modestas, dice S. Pedro, 
vistan con decencia, tengan siempre presente la ho¬ 
nestidad propia de su’sexo. (2) Quando oran en publi¬ 
co, tengan la caveza cubierta con yn velo, dice S. 
Pablo, lo contrario es cosa muy mal vista;’por tan¬ 
to quando la muger está en la iglesia, debe tener 
cubierta la caveza por respeto de los Angeles (3) (de 

Q (1) Matth. c. n. v. 36. y 37. Vé sobre esto á 
^Basilio in Regula breviori y á S. Ambrosio de 
Umciis lib. r. c. 23. [2] S. Petri. ep. 1. c. a. (a) í. 
Cor. c. XI, r á KóJ 
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los sacerdotes, y obispos, y personas honestas que 
allí hay) ¿Que os parece, Corintios? (Sed vosotros los 
jueces en esta^ causa. ¿Será decente que una mügcr 
haga oración á Dios en la iglesia descubierta la ca- 
veza? Y en otra perte : las mugeres anden con ves¬ 
tido decente, honesto, y decoroso, como correspon¬ 
de á mugeres cristianas, cuyas buenas costumbres de¬ 
ben dar testimonio de la buena fé que profesan.u 
¿ Excluye acaso S. Pablo de esta obligación á las co¬ 
medíanlas? ¿Les es á ellas lícito el escandalizar? ¿No 
son cristianas? ¿No habla con ellas, y con los cómi¬ 
cos el Evangelio ? 

jReflexión. 

7. ¿Para que tengo de amonestar mas textos .del 
Nuevo, ni del Viejo testamento ? ¿No bastan les di¬ 
chos para reprobación de las comedias? A quien no 
hagan fuerza estas sentencias de Jesucristo, de sus 
Apostóles y profetas, yo no extraño que no les mue¬ 
van autoridades de los doctores, ni padres, ni teó¬ 
logos. La enseñanza de las comedíasela conducta 
y costumbres de los] comediantes, y sus aposiona- 
dos son enteramente opuestas á la doctrina de la Sta. 
Iglesia, y á la vida de Jesucristo y de sus santos: es¬ 
to nadie lo niega sino es que algún ateísta ó impío 
descarado. Una de dos: ó desechar las Escristuras, d 
condenar las comedias. No hay medio: si puede uno* 
apacentarse con la vanidad de los espectáculos tea¬ 
trales, alegrarse con la vista de baylarinas, cantoras 
representantes lascivas, profanas: divertirse con la 
música mole y afeminada de la escena, y con la nar¬ 
ración y recuerdo de innumerables fábulas y lances, 
amorosos, ó envidiosos, o" crueles, ó vanos, está de¬ 
más la abnegación, la mortificación, la penitencia; 
no es ipenester velar para salvarse, no es angosto 
el camino del cielo, son muchísimos los que se sal- 
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irán: Los Sagrados Interpretes no han entendido bien 
las Escrituras; los ' Santos han vivido engañados, no 
han sido prudentes éii darse tan mala vida para ir 
al cielo; cantando, baylando, bizarreando, luxurian- 
do, chanceando, pudieran haber logrado igual for¬ 
tuna; puesto que los comediantes y sus apasionados 
juzgan salvarle, viviendo como viven. O digamos- 
que hay dos caminos para el cielo, uno ancho, y 
espacioso, sembrado de ñores, gustos sensibles, y “car¬ 
nales para los comediantes y sus faborecedores, y 
otro angosto y espinoso para los demás cristianos. De¬ 
saten esta dificultad los abogados teatrales; y mien¬ 
tras no, será preciso confesar, mal que les pese, que 
las comedías, bayles, sainetes, músicas, pompas, y 
demás adjuntos de la escena, son incompatibles con 
el üvangelio y con la salvación. 
: _ Hijos míos, (concluye S. Juan Apóstol) no que¬ 
ráis amar al mundo, ni á sus cosas, el que ama al 
mundo, no ama á Dios, ni es amado de Dios; por 
que todas las cosas del mundo son amor de place¬ 
res, de honras, y de haciendas: y el amor y pasión 
a estas cosas no proviene de Dios, sino del mundo; 
y de su corrupción. El mundo pasa; y el afecto á 
sus cosas,’y el goze de ellas también. Mirad, hijos 
míos, que somos hijos de Dios en el nombre, y de¬ 
vemos serlo en los hechos. Y siendo así no es mu¬ 
cho, que el mundo 110 nos quiera, pues tampoco 
quiere á nuestro padre Dios. (1) 

Apéndice. 
Apenas se hallará cofradía, o confraternidad, que 

(1) Filioli, nollite diligere mundum, neqne ca 
qu« in mundo sunt. Siquis diligit mundum, non est 
chantas Patris in eo. Quoniam &c. 

. Videté qualem charitatem dedit nobis Pater, uC 
hiü Dei nominemur, et simus <Scc. Jo. 1. c. i> etj. 

v 
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en sus constituciones y reglas no prohíba á sus 
congregantes ó cofrades la asistencia á bayles y co¬ 
medias: asi las de la orden tercera de S. Francisco. 
Xas de Sto. Domingo. Las del Carmen. Las de la 
escuela de Cristo. Las del Oratorio parvo de .San 
Felipe Neri. Las de nuestra Señora de la Victoria 
cap. XII. 

Consejos cristiano-políticos de la Marquesa de Oro- 
na á una sobrina que há criado y casado el año 
de i8oy. Con el conde de Poblaciones. 

Consejo 7? Huye, hija mía, teatros, bayles, y 
modas profanas. No basta orar, frecuentar Sacra¬ 
mentos, practicar obras buenas, sino evitamos culpas,, 
sino huimos de los riesgos, sino estamos alerta pa¬ 
ra huir las ocasiones próximas de caer en culpa, y 
sino velamos sobre todas nuestras acciones, sino abor¬ 

recemos el mundo y sus máximas: sino huyes de 
sus asambleas y teatros, y bayles profanos, y mo¬ 
das escandalosas, nada haces bueno, no practicas la. 
perfección. 

El corazón, amada sobrina, no puede servir a 

dos Señores; ó toda de Dios, o toda del demonio» 
Ni Dios puede ser servido á medias; ni pueden com¬ 
ponerse sus leyes santas con las perversas de su ene¬ 
migo: ni el demonio quiere partí jas, sino ser dueña 
absoluto délos corazones: há inventado los teatros, 
los bayles profanos, y la disolución para que las 

personas jovenes, y los poco advertidos caygan en 
la red. 

Sobrina de mi alma, en la presencia de Dios, de 
lante. de quien todos estamos, digo, y protexto ¿ que 

quiero llorarte muerta, primero que verte en los 
teatros, y asambleas de disolución. Tengo los en mi 

conciencia el día de hoy por abominables escuelas 

del demonio , enseñanza de vicios, y antesalas del 

infierno. Upa madre cristiana no deve ir á e- 
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líos, ni llevar sus hijas.*Y aunque muchas van, y 
laslleban, como tu verás, y son gentes muy bue¬ 
nas, devemos pensar que ignoren estas verdades, o 
que ván por obedecer á sus maridos 1 allá selas ha¬ 
yan. 

En los teatros reyna un ay re corrupto, é ínficio- 
nado, una peste oculta, un veneno sutil, que en¬ 
vuelto. en mil dulzuras aparentes, inficionan el al¬ 
ma cristiana, la entibian, la hielan, la preparan pa¬ 

ra caer en la perdición. En los teatros y bayles 
profanos se. aprehenden los vicios , y se enseña á 
ofender á Dios, se corrompe el corazón, y todo 
conspira á que la criatura se aparte de Dios, se se¬ 
pare de la perfección, y se pierda para siempre. 

Debiera una señora cristiana abochornarse de 
comparecer en un teatro, en un bayle profano. Son 
casas del demonio,, son asambleas pecaminosas, no¬ 

civas á la innocencia, dañosas al pudor, ocasiones 
de perderle, un diluvio de males, y de riesgos pa¬ 
ra el alma, de malos exemplos. En fin baste que los 
teatros sean opuestos al Espíritu del Evangelio, pa¬ 
ra que un cristiano los abomine, y los deteste en su 
corazón. 

Hicimos voto solemne en el baptismo de renun¬ 
ciar á satanas, y sus pompas ¿como las amaremos, 
y sus asambleas? Luego cada vez que vamos á di¬ 
chas juntas, quebrantamos aquel solemne voto. Des¬ 
maya solo pensarlo. Morir primero, sobrina mia, que 
exponerte' á estos riesgos. 

Debes pues aborrecerlos con todo tu corazón, a- 
bominarlos con toda tu alma, y concluir con tigo 
misma, que jamás deves ir á ellos por tu gusto y elec¬ 
ción , por que Dios los prohíbe, por que los renuncias- 
tes en el baptismo, y por que esta tía que desea tu sal¬ 

vación, te advierte el riesgo. El camino del Cíela 
es estrecho... Que pesar el día. tlltimol 
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FUNDAMENTO SEXTO. 

Jngens porro, ingens, negue quantum rvidetw\ 
est certamen, bonum ejfici, aut malum. Quam obrem, 
ñeque pecuniarum gratia, ñeque honoris, ñeque po- 
tentice, ñeque poetice ullius oblectamenti, justitiam, 
cuteras que vir tutes neqligere decet. Plat. ¡ib. ji. de 
Rep. p. mihi 452. col. 2. 

Verbum otiosum est quod, etiamsi bonum sit •, ¿rá 
aedificationem tamen fidei non aptátur. Et ejus mo- 
di varba in celleberrimo tilo totius orbis terrx con 
ventu exáminabuntur. ¿Quid scurrilibus, ítf deira- 
hentibus , obscxnis ver bis fiet ? 5. 2táí/7. in Cap. 
ATZZ Matth, 

Principio, medio, y Jin de la Comedia, 

Ex epiílo facta est potaría, expotatione Comus, 
Cowo ludas, ex ludo judicium, ex judicio conde m- 

natío. Epicharm. apud Athceiueum. 
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2 Que dicta la buena razón , y ensena la ex¬ 
periencia? 

i- Da materia de este Fundamento está ya to¬ 
cada en los antecedentes, y asi no será más que 
una breve recapitulación, ó sumario de las razo¬ 
nes y principios alegados de los escritores sagrados 
y profanos contra las comedias, añadiendo en con¬ 
firmación la misma experiencia de todos los siglos 
países, y naciones. 9 

§. i. 

La razón natural tondena las comedias. 

2. Qualquiera que considere lo que es la come, 
día con todas sus circunstancias, no puede menos de 
confesar, que es indigna, no digo del hombre cris¬ 
tiano, mas aun de todo hombre racional. Ninguno 
navla, dice Cicerón, sino que está fuera de juicio 
JSlemo saltat sobrias. La risa descompasada es con¬ 
tra el decoro y gravedad racional, dice Platón Sed 
ñeque in nsum mmium profussos nos esse oportet 
De donde concluye que deve ser desterrada de la re¬ 
pública la poesía teatral, que excitaesteafecto.fi) 
La comedia, dice, con sus imitaciones tiene de pro¬ 
pio el,fomentar todas las pasiones, y hacer á los 
hombres afeminados y viciosos. Voluptatis adminis¬ 
tra poesis\ ella corrompe las costumbres: corrupte- 
lia mentís hxc omnia esse ^identar: ella con ]a ar- 
monia del verso, y dulzura déla música, aviba las 
pasiones del amor y del dolor, con lo qual vienen es¬ 
tas á enseñorearse del corazón, en vez de la ley 
y la razón, que devieran dominarlo. No, no con- 

(0 # Quinto Sempronio repudio á su muger, por¬ 
que asistió aun bayle. Valer. Max. 
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viene permitir una diversión que irrita las pasianes 
en vez de corregirlas: harto flacos, y viciosos somos 
por naturaleza. ¿Que hacen los poetas? fingir é imi¬ 
tar muy al vivo los defectos de los dioses y de los 
grandes hombres, las iras, las venganzas, los amo¬ 
res necios: alabar las riquezas, las mesas abundan* 
tes, los vinos exquisitos, y á los que gozan todas 
estas cosas. El exemplo tenemos en Homero: lease 
su Iliada: al ver representadas y aplaudidas estas co¬ 

sas, da gana de imitarlas. Ex aliana in propria trans- 
ferre aliquid necesse est. Los poetas y cómicos para 
hacerlo’ bien, es menester que continuamente se exer- 
citeru en estas ficciones, y piensen en loc. defectos a- 
genos, y por consiguiente que sean viciosos. Así que 
haría yo traición a la verdad, sino dixeselibremen¬ 

te mi sentir sobre la poesía teatral, la másica, y la 

representación cómica. Sea en hora buena Homero 
el príncipe de los poetas: haya savido pintar al vi¬ 
vo la vhtud, y dar excelentes documentos para el 

gobierno de la república: lo cierto es que hasta aho¬ 
ra no hemos visto uingun pueblo, que se haya refor¬ 

mado con su doctrina. Dic, obsecro, Homere, qu¿e* 
natn chitas per te rectius disposita est ? Digan pues 
de la poesía teatral, 6 de representación las alaban¬ 
zas que quisieren: ello hasta aquí ninguno se ha me¬ 
jorado con ella: lo contrario si há sucedido á mu¬ 
chos: esto es cierto. Yo mismo lo sé por experien¬ 
cia: y asi mi parecer es, que no se permita en la 
ciudad representar comedias. Ne lilla poesis pars, 
qux in imitatione consistit, recipiatur: ni algún otro 
expectaculo semejante. Aprovechémonos de estas re¬ 
flexiones, para huir de lo¿ lazos, que nos arman los 
deleites amorosos de los poetas, no sea que cayga- 

nios de nuevo en ellos. El dejarse llevar de tales 

torpezas é indecencias, es de gente vulgar y ne- 
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cía. (1) Todo este raciocinio es de Platón, el mas 
sabio de los Griegos, el qual en otra parte (2) ha¬ 
bía ya inculcado las mismas máximas, y encarga- 
dó mucho n° se permitiese á la juventud la vista 
ní la lectura de las fábulas poéticas, para que no tu¬ 
viesen ocasión de hacerse viciosos y libertinos. Si ta- 
les máximas dicta la razón natural por si sola, ¿que 
deverá pensar ayudada de la antorcha de la fé y 
de la religión revelada? * 

3. Esta nos enseña que todos los bienes y hon¬ 
ras del mundo son vanidad, y aflicción de espíri- 
tu, (3) que todos los placeres humanos son incapa¬ 
ces de llenar el corazón, que antes lo amargan que 
lo consuelan, (4) que este es un destierro y paso pa¬ 
ra la eternidad: que los deleites corpóreos manchan 
el cuerpo y el alma: que ocasionan por lo regular 
pobreza, deshonra, enfermedades , desgracias^Un 
Cristiano sabe por su fé, que la verdadera alegría 
no consiste en la fruición de los objetos sensibles, 
y pasto de los sentidos corporales, sino en la practi¬ 
ca de las virtudes, y en una conciencia pura No 
ignora que los exemplos de J. C. y de todos losSan- 
tos condenan las pompas, el luxo, el regalo la a- 
legna mundana: hay de vosotros los que ahora reís» 
que el camino del cielo es angosto, y pocos los nue 
se salban. H 

4. Sabe que Dios es su último fin, que fué cria¬ 
do y puesto en este mundo para conocerle, amarle 
y servirle: que depende de él en todas las cosas- qué 
no deve obrar sino para agradarle; que todas sus 

(1) Plat. I, 31. Dialog. X. 
(2) Id dial. 3. Quamobrem fabu 1% hujus modi 

eprimenda2 sunt, ne facilem occasionem ad nequitiam 
nostris adoles-centibusprsebeant. pag. m. 280 

(3) Eccles. C. 11. v. 11. ó 
(4) Joan. c. 4. v. 15. 

27 
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obras, palabras y pensamientos, debe ordenarlos á 
su honra y gloria; que no le es licito usar délas co¬ 
sas, aun mas inocentes, indiferentes, y honestas, co¬ 
mo el sueño, la comida, y bebida, sino en quanto 
son necesarias, y titiles para la vida, y que ha de 
ser residenciado hasta de una palabra ociosa. Sabe 
que todas las acciones del cristiano deben proceder 
del amor de Dios, y ordenase á su servicio. Pre¬ 
gunto: los espectáculos profanos, son necesarios á 
la vida? pueden ofrecérsele á Dios? conducen á su 
servicio? lleban al ííltimo fin? se le honra y se le 
ama con ellos ? Antes bien sabe y debe saber, que 
son obras de Satanás, el mismo Satanás, sus pompas 
y máximas que renunció en el bautismo; y consi¬ 

guientemente debe saber, que si va á tales espec¬ 
táculos, hace traición á su promesa, renuncia de 
J. C. apostáta de su doctrina, y prácticamente se 
desierta de la milicia cristiana, en cuya vandera se 
alistó al recibir el bautismo. 

5. Sabe ser máximas esenciales de la religión 
cristiana, la mortificación, la abnegación, la vigilan¬ 
cia continua; el llorar nuestros pecados, castigar núes*? 
tro cuerpo, orar en todo tiempo: cada dia pedimos 
á Dios que reyne en nosotros, que se cumpla su vo¬ 
luntad, nos perdone los pecados, y nos libre de to¬ 
do mal. 

6. La santísima fé que profesamos nos enseña, 
y nosotros lo creemos, que son nuestros capitales 
enemigos el mundo, demonio, y carne, y que están 
siempre armando lazos para perdernos: que nuestro 
amor propio, ó inclinación á vivir á nuestro gusto, 
es un enemigo doméstico y disfrazado, contra el qual 
es menester estar siempre con las armas en la mano. 

7. La fé nos enseña, que los sentidos son las ven¬ 
tanas .por donde entra la muerte al alma, y los San¬ 
tos Padres y expositores afirman, que los espectá¬ 
culos teatrales envian al alma por estas ventanas in- 
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Anidad de especies que la hieren de muerte, (a) Fi¬ 
nalmente la fe nos enseña que no amemos ai mundo 
ni sus cosas, que son las pompas, las galas, placeres, 
risas, Honras, riquezas, y vanos espectáculos. Que ni 

^sta seftencia es de mayor importancia, dice- 
£3 (t* r'tAdd^* 834) que todas las cautelas de 
los jurisconsultos. £ Aug. 1. 50. hoto. 35. vocat quin¬ 
qué stnsus totidem virgines adversus corrumtionem ser- 
pentis custodiendas. Apud le Blanc. in ps. n8. y 
37¿ Por tanto apuntaré aquí algo de lo mucho Que 
sobre ella dicen ios SS. PP. Orígenes, Epifanio, Cry- 
sostomo , Teodoreto, Nacianzeno, Ambrosio, Geró¬ 
nimo, Gregorio, Bernardo, Aponio. 

¿ Qao modo ascendit, mors per fenestras? Si ocu- 

pr*cipue falsaesGiehti* dogmatum perversorum. Orig- 
nom. 3. m cant. °* 

Jbi (in scaenis) non solum vides res infaustas, sed 
etiam audis supercüoquia, et ex ipso incesu meretri- 
cis habituque mollins ; ubi et audito , et cantu dia- 
bobeo, Iseduntur aures, et undique percutitur mens 
tua: visu de eo quod vides, auditu de eo quod au- 
dis; et reliqui heduntur sensus, dicente propheta* 
mors ascendit Quia oculi nostri tamquatn fenestre 
sunt anima?. Chrys. hom. 1. in ps. 50. 

. .Quisquís per has corporis fenestras incaute res- 
picit, plerumque ín delectationem peccati, etiam no- 
lens cadit, atque obligatus desideriis, incipit velle 
quod nolluit. Praceps ;quipe anima, dum ante non 
providet, pe incaute videat, quod concupiscat, cíe- 

ca post incipit desiderare quod vidtt. S. Greg. Mor. 
^ 2. c. 2. O vera dicta, d coelicanm sapientiam! aña¬ 
ue JJelrio. 
Mors intrat per f nestras nostras, quam prudentes au¬ 
nó js, et oculis, la?thale poculum detractionis invi- 
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siquiera pongamos los ojos en estas vanidades y fu¬ 
tilidades, per el peligro de aficionarnos á ellas (i) si 
las miramos, ¿Será prudencia dar armas á nuestras 
pasiones contra nuestra razón? Irritarlas, fomentar¬ 
las? (2) 

8. Los mismos principes de k filosofía gentíli¬ 
ca, condenan las comedias. Substine, etabstine era la 

cem nobis ministrare contendimos, Bern. Serm. 24., 

in Cant. 
. (0 Filioli nollite diligeremundum, ñeque ea quas 
in mundo sunt. S. Joan. Ep. 1 c. 2. v. 16. 

(2<) Averte oculos meos nevideant vanitatem» 
Es. 118. v. 37. Universa vanitas omnis homo vi- 
vens. id. 
. Triplex est vanitas: vanitas poenalitatis, iniquita- 

tis, et mutábilitatis. S. Bonav. in c. 1. Eccles. In 
iis rebus maxíma est vanitas, inquibus magis oculos 
silos defigunt plerique mortalium, nempe in divi- 
tiis, in- honoribus, in voluptatibus. Hi sunt tres fa- 
llaces mercatores, qni merces suas ómnibus, volen- 
tibus, nolentibus, obtrudunt, et venditant. Abhis óm¬ 
nibus oculi avertendi sunt, et inclamandum cum- 
Salomone adolescenti: alerte oculos meos ne róideant 
'vanitatem. 

Ex aspecto vanitatis sequitur opus iníquitatis. Le 
Blanc. in ps. 118. v. 37. 

Qni in vía est Dei, vanitates non aspicit. Via 
perfecta Christus est. Qui igitur in Christo est, ¿quo 
modo potest vanitates aspicere, quum Christus in 
carne sua omnes mundi hujus crueifixerit vanita¬ 
tes ? Avertamus igitur oculos nostros á vanitatibus, 
ne quod oculus viderit, a'nimus concupiseat. S. Am-* 
br. Serna. 5. in ps 118. super illud; in via tua vivi¬ 
fícame. apud Le Blaue. 

. P^.u!us meils depraedatus est animam meam incunc^ 
Kis íiliabus ürbis me*. .,, Tren. 3. v. 
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gran rriaxima, y como los dos polos de la doctrina 
moral de aquellos celebrados filósofos de la antigüe- 

— ■» •"'»«. r 

Reflexión. 

S» i La doctrina de los espectáculos profanos tie¬ 
ne alguna conformidad con estas verdades y maxj 
inas que dicta la razón, y enseña la Religión? Nin- 
guna ciertamente. Las lecciones, que allí se dan y se 
aprehenden, todas conspiran á lisonjear las pasiones 
y mover los afectos desordenados: allí se nos pinta 
amable el mundo y sus 'cosas. Divertirse, alegrarse 

co”^^\Ses,S¿^alal,fr>refreS: 
el Objeto, el oficio, el espíritu y te mSS 
los conucos, de las comedias, j de los que asisten 
a ellas. ¿No es esto una grandísima torpeza? ¿un na- 
gmismo practico ? uu epicurecismo verdadero? 

JO Toda doctrina que induce al desorden de 
los sentidos, que irnta las pasiones, que lleba al ne 
cado, que inclina á ver, oir, o pensar con g^to' 
en cosas indecentes, o pecaminosas, es torpe, ü-c; 
ta maldita. El ver u oír con gusto, de proposito v 
de acuerdo, a una muger, mayormente si es moza v 
esta aderezada ala moda, con rizos, afeites, galas’ i 
desembarazo naturalmente despierta pensamiento* 
y deseos lascivos, obscenos, deshonestos, é inclina 
a complacencias morosas. Esta complacencia mom 
sa siempre es pecado mortal, y lo mismo el poner" 
se voluntaria y deliberadamente en esta ocasión Mo¬ 
tivo porque la prohiben expresamente las Santas Es- 
ctituras. Virginem ne conspicias &c. No mires hi- 

EnrT^’laS muge,res '««Sa», Porque perecerás sin 
sentirlo, como el piloto, que se duerme en medio 



276 Parte primera. 
del mar, abandonado el; timón. (1) Por no haber Sa¬ 
lomón guardado este consejo ¿que le sucedió? nau¬ 
fragar miserablemente: que le sucedió á David por 
haber mirado incautamente á Bersabeé ? qué á San¬ 
són con Dalila? que á Sichen con Dina?1 

11. Si la vista incauta de unas mugeres, por o- 
tro parte honestas 7 graves, ha ocasionado tales 
caydas en tales personages; en el común de los hom¬ 
bres ¿quien duda que el ver 7 oir representar lan¬ 
ces amorosos, galanteos, zelos, desafios, estrupos, 
adulterios,. venganzas, sobornos, naturalmente con¬ 
vida adeleitarse en estas cosas 7 á querer imitarlas? 
¿No Jiay todo esto en nuestras comedias? Es otro el 
oficio 7 profesión de nuestros farsantes, y farsantas 
que representan al vivo los pecados agenos o pro¬ 
pios ?# pintar con arte 7 habilidad las pasiones huma¬ 
nas, irritarlas, conmoverlas (a) no es esto lo que 
se ve 7 se oye en nuestros teatros? Y no es esto to¬ 
do contrario á la razón, y á la sana filosofía? 

12. Alexandro Magno, volviendo victorioso de 
los Persas, no quiso mirar á la muger de Darío, por 
temor de ser vencido de su afecto. "Escipion el Afri¬ 
cano , tomada Cartagena de España, joven como 
era, triunfante, robusto , y gallardo, no quiso mi¬ 
rar una doncella, que le presentaron noble, y des-, 
posada yá con un caballero español, sino que la hi- 

(r) Oculi tui videbunt éxtraneas, et cor tuum 
loquetur perversa , et eris sicut dormiens in medio 
man , et sicut sopitus gubernator, amisso clavo. Prov. 
23' 33- Ut vidi, ut perii, ut me meus abstulit er¬ 
ror. 

(a) Tan al vivo quiso representar un comedian¬ 
te en la ciudad de Toro un despecho amoroso,'que 
haciendo ademan de matarse desesperado , se clavo 
el puñal 7 cayo muerto en las tablas. Mari an. de 
Spect. 
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zo entregar, sin mirarla, á su esposo, Cyro, Rey de 
los Persas, no cjuiso entrasen en su quarto á Panthea; 
irniger hermosísima; sino que encargó á Ararbe, que 
la cuidase bien. Demdcrito se sacó los ojos para no 
ver mugeres, porque no podía verlas, .sin desearlas, 
(i) Esto hicieron unos ombres sin fé; y los cristia¬ 
nos que saben, dice J. C. si tu ojo derecho te es cau¬ 
sa de pecado, sácatelo y tíralo; se ván al teatro, á 
.estarse apacentando horas enteras con la vista de mo¬ 
tílelas venales, baylarinas, descocadas, sin parecer- 
jes que han manchado en nada su conciencia ! Pero 
esto es una necedad, ó una grosera ignorancia, ó 
una insensibilidad en materia de su salvación. La ex¬ 
periencia diaria de los escándalos que se originan de 
las comedias son una prueba harto sensible de que 
j¡on Propiamente cátedra de pestilencia , y escuela 
de vicios y pasiones. J 

§. ir. 

i. Para representar al vivo una pasión, es me¬ 
nester antes fomentarla en si mismo. Por esto los 
farsantes son y han sido siempre gentes de costum¬ 
bres estregadas, cuya infección difunden por do 
quiera que ván, y á todos aquellos con quienes se 
juntan. Harto se vé de esto, y se há visto siempre. 
Los escritores, asi sagrados como profanos, están acor¬ 
des en este punto, de mirar á los representantes co¬ 
mo gente perdida y escándalosa. Los que se juntan 
con ellos ¿que pueden aprender de bueno? Traígase 
aqui.á la memoria el dicho y el hecho de Alcibiades 
(Fund. i. n. 27.) Ojala que todos imitaran á este ca¬ 
pitán de los Crriegos, y tratarán á los cómicos d® 
la suerte que el trató á Eupolin! 

(0 Ap. Le Bl. in ps, 118. t. 6. p. 217. 
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2. fá se dijo (Fund. 2?) que los representan¬ 

tes de oficio entre todas las naciones han sido tra¬ 
tados como esclavos, viles , é infames. Con efecto 
¿que personas de honra se ha visto jamás salir al pií- 

blico á servir de espectáculo ridículo, y venal á las 
gentes ? Solamente Nerón, el mas vicioso y brutal de 
los hombres, cayó en esta manía infame: y aun no 
osaba representar en públicos teatros, sino privada¬ 
mente y cubierta la cara, para ocultar la dignidad 
envilecida de su persona. Y para que fuese menos 
vituperable su envilecimiento procuró con dadivas 
quantiosas obligar á algunos hidalgos pobres, á que 
saliesen como él al tablado: empleando sus tesoros, 
que deviera gastar en premiar la virtud y el mérito, 
como dice Tácito, en hacer viciosos y deshonrados. 
Ya razón, pues, y la religión, persuaden que se de¬ 
ve huir la compañía de los malos, ó es preciso caer 
en sus maldades, (a) Por que ellos dice (S. Ambrosio) 
trastornan la buena razón, y la pervierten. Tal es 

(a) Preguntando el P. Hurtado á un cómico; co¬ 
mo se avenían entre sí en las posadas, coabitando 
juntos diversos matrimonios, y aun personas solte¬ 
ras de ambos sexos? respondió francamente: P. su* 
cede con frecuencia el trocarse los frenos. 

En Murcia en la farsa que hubo el año de 1790 
se averiguó por los curas, que había entre ellos dos, 
ó tres amancebamientos. Fünd. 1. n. 25. not. 1! 
Aristot. 

En Valladolid una niña de 13 años, que vio en 
una^ comedia, como una comedíanla escribía un ville- 
te á su amante , haciendo ademan de entregarlo á 
una criada; vuelta á su casa, se encerró, escrivióun 
villete amatorio, lleno de aquellas frases que había 
oydo en la comedia, y le dio á una criada para que 
lo entregase á un muchacho que conocía; entrególo 
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cada uno como aquellos con quienes se junta: cum per¬ 
verso perverteris. Tan cierto es esto, añade el Santo, que 
si alguno quiere entre los malos ser bueno, es re¬ 
putado por necio, y por ridículo. Bien sabido es lo 
que lloraba S. Agustin en si mismo estos daños, y 
lo que cuenta de su amigo Alipio. 

3. Que diré del luxo, y afeminación que intro¬ 
ducen en la república? La ociosidad, la disolución 
de las costumbres, las modas, la profanación de los 
dias santos, las discordias domésticas, la ruina de las 
familias. Mejor lo expresará todo esto S. Crisostomo 
con su divina elocuencia ¿„De donde os parece, sa¬ 
len aquellos que roban las casas, y violan los tala¬ 
mos agenos? De donde aquellos malvados que impi¬ 
den los honestos casamientos? De la escena ¿No es 
esta Ja causa de que muchos maridos dén mala vi¬ 
da a sus mugeres; y de que muchas mugeres se ha¬ 
gan insufribles á sus maridos? ,O por mejor decir: 
¡quantos adúlteros, y adulteras no hace la comedia! 
Quita la comedia, y quitaste todos los males, y pes¬ 
tes de la ciudad. Aqui es donde se fraguan los tu¬ 
multos, y las sediciones. Hiñe enim seditiones excitan ~ 
tur y liinc tnmultus oriuntur. Porque los que se acos¬ 
tumbran á estas diversiones, son gente dispuesta pa- 
p todo lo malo: son muy aproposito para acalorar 
con hablillas los ánimos de la multitud, y alboro¬ 
tar los pueblos. Porque la juventud ociosa, y edu¬ 
cada en la desemboltura , es mas atrevida y feroz, 
que la mas feroz , y cruel bestia „¿ Y quien no sabe 
que los teatros son seminario de malévolos? ¿Que 
no hacen muchos para lograr sus fines de corrom¬ 
per mugeres honestas? ¿Que gastos tan crecidos 

la criada al padre, leyoio, y castigo á la hija. Pero 
mas bien deviera ser castigado el padre que la llevo 
á la comedia. Calatay. T. 3. Doct. 1. c. 2. §. III. 
p. 10. 

3<? 

1 
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dinero?- ¡Quantos otros males! Ten por cosa cier¬ 

ta que aconsejar á otros que vayan á la comedia es 
la destrucción de la sociedad humana. A mi nadie po¬ 
drá persuadirme que sean tolerables los juegos tea¬ 
trales ; porque soy de parecer que todos deben huir¬ 
se.” Lo mismo enseña Isidoro Pelusiota en dos pa¬ 
labras: La comedia, dice, no parece que ha sido in¬ 
ventada, sino para mal del género humano. Con efec¬ 
to por nuestra desgracia vemos suceder todo lo que 
aquí pondera S. Chrisostomo. Y por que se vea que 
no era esto solamente en tiempo del Santo, o que 
sucederá en otros reynos, y no en nuestra España, 
traere, aunque nie dilate, algunas autoridades; y e- 
Xempldfe domésticos, demas de los dichos anterior¬ 
mente. 

4. .La V.^SorManuela de la Santísima Trini¬ 
dad , siendo niña, vio al salir de la comedia un de¬ 

monio que abrazaba á todos, sino tres que, llevados 
por fuerza, estubieron con los ojos cerrados. 

5. Un Cavallero seglar, muy docto en letras 
divinas y hnmanas, movido de los daños espirituales, 
y temporales, que veia seguirse en España de las 
comedias y comediantes, dio un memorial á Feli¬ 
pe 2? en estos, términos: ,, Porque personas pías, 
y doctas han significado á V. M. los inconvenien¬ 
tes, que los Santos temieron de los teatros y comedias, 
y el rigor con que en los SS. Concilios son detes¬ 
tados y prohibidos, no se repetirá en este papel nin¬ 
guna cosa acerca de esta materia, sino solamente los 
daños particulares sucedidos en nuestra Espaañ por 
esta causa, y en este mismo tiempo, contra los.quales 
no podran los defensores de las comedías y come¬ 
diantes alegar diversidad dfe tiempos, de nación, de 
religión, ni de costumbres, ni asegurar que perma¬ 
neciendo las ocasiones, no sucederán otros semejantes; 
y juntamente se responderá á algunas cosas del me¬ 
morial , que á V. M. se dio en fabor de las co- 
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medias, á que no se ha respondido.”=Y empezan¬ 
do á referir casos particulares, dice que 3 cavalldrosde 
Castilla andaban á la sazón amancebados con tres co- 
medianías, consintiéndolo sus maridos. 

Que varios comediantes hablan convidado con sus 
mugeres y hermanas, y recivido en precio dinero, 
vestidos, y otras preseas. 

Que algunos cavalleros principales habían lle¬ 
gado á punto de matarse por estas competencias, y 
celos, y que alguno habia sido preso de S. M. y 
condenado por este delito. 

Que calla otros muchos casos, por no ofender 
los oidos del Rey~Despues, á los defensores de 
las comedias que decian: 

1? Los que no pecaren de esta manera , peca¬ 
ran de otra. 

2? Los ignorantes se hacen capaces de muchas 
historias. 

Si se prohibiesen las comedias, seria daño¬ 
sa á la república la introducción de la novedad &c. 

6. Responde acada una en particular, diciendo: 
A lo 1? que el pecado secreto no corre por cuen¬ 
ta de S. M. y si el quitar este tropiezo público, se¬ 
gún parecer dé muchos: porque el cebo que el de¬ 
monio usa para ellos, y ellas es, dice, el cantar, dan¬ 
zar, baylar, y el trage exquisito, y diferencia de 
personas que usan. Luego declama contra la deformi¬ 
dad de hacer tal vez estos miserables instrumentos 
de torpeza el papel de la Virgen &c. y afirma que 
vid él en la Corte hacer el papel de S. José y la 
Virgen dos amancebados. 

A lo 2? Que antes hay inconveniente en esto; que 
mezclan muchas mentiras, y enseñan errores, o por 
ignorancia, o por malicia: que abusan de las pala¬ 
bras de la Escritura y ceremonias de la Iglesia: que 
confunden lo sagrado con lo profano &c. Las saban¬ 
dijas que cria la comedia, (añade) son hombres 
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amancebados, glotones, ladrones, rufianes de sus 
mugeres: y en confirmación de esto, hoy hay en 
España representantes, que hán hecho homicidios, 
y dexados salir libres y sin costas: porque luego car¬ 
gan las intercesiones de tantos, como con sus cho-* 
carreñas tienen engañados, que no hay soga, ma¬ 
zóte para ellos: y de esto andan tan ufanos, que ya 
amenazan que su oficio deve ser puesto en el nu¬ 
mero, no solo de los permitidos, mas también de 
los honrosos de la república. \ sin duda lo tendrán 
por tal, si después de esta prohibición volviere a 
usarse, ó á lo menos no se le renobasen las penas de 
infamia y otras. 

A lo 3? dice que las canciones y representacio¬ 
nes nuevas, son las que prohibe Platón en su repú¬ 
blica; y que el abuso de las comedias es nuevo en 
España, pues ahora 30. años apenas las habia: que 
en Venecia y otras partes no las habia. Hasta aqui 
en substancia el memorial, el qual determinó á S. M. 
aprohibir esta pestilencia de la república, dice el P. 
Fr. José de Jesús Maria Excel, de lá castidad, lib. 4, 
c. XVIII. donde se puede ver esto con mas exten¬ 
sión. 

7. No se encontrará un teologo de nombre, ni 
un predicador zeloso de nuestra nación, exceptua¬ 
dos el P. Guerra, y el P. Acacio, de los que se ha¬ 
blará después, que no afirmen de las comedias y 
comediantes los daños que dice S. Juan Crysóstomo, 
confirmándolo con varios hechos. Alfonso, Fernan¬ 
do, y Pedro de Mendoza, Rivera, Rivadeneyra, Ma¬ 
riana', Fr. José de Jesús Alaria, Manzano, Posadas, 
Garces, Calatayud, Fónsec3 , Blanco, Ortiz el có¬ 
mico; quantos hán escrito en la materia con zelo 
cristiano. Los mismos que las patrocinan, o escusan, 
Araujo, Guerrero, el Pensador Matritense. (1) To- 

(1) Vé Fund. 1. n. 44. y sig. 
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dos confiesan los daños é inconvenientes que traen 
de relajación, lujo, afeminación, ociosidad &c. y 
qualquiera que los frecuente, o que reflexione un 
poco, y quiera decir verdad, testificará lo mismo. 

8. Todos saben que los cómicos son de cos¬ 
tumbres perdidas: todos saben que los que frecuen¬ 
tan los teatros no son de los mejores de la 
república. Los concursos de la comedia son los 
concursos de los licenciosos, y amundanados. 5. Fran¬ 
cisco de Sales es quien lo dice: los bayles, las dan¬ 
zas, y semejantes juntas tenebrosas, atraen ordina- 
nariamente los vicios y pecados que reynan en un 
lugar. Yo mismo soy testigo, dice el Petrarca, de ha¬ 
ber muchas personas perdido el pudor, la honra, y 
la castidad con la ocasión de los espectáculos. (1) 

4 De estas juntas de pecados, y de pecadores, que 
otra cosa se puede esperar? Confirme lo dicho M. 
Selis, poco ha citado, en su carta , que se imprimió 
en Paris año 1790, y empieza con este epígrafe de 
Horacio: Hxc nugxfxria ducunt in mala. 

Yo que hé consultado lo que puede servir¬ 
me de instrucción. Hé presenciado la represen¬ 
tación de las piezas mas famosas; las hé leído tam¬ 
bién : he visto lo que pasa entre los espectadores. 
I Que os diré'pues? Para seros útil, hé probado to¬ 
dos estos venenos yo mismo. Si frenéis honra, y a- 
mais á vuestros hijos, guardaos de llevarlos á estos 
infames lugares. Sus días se arriesgan aquí: sus gus¬ 
tos y costumbres se corrompen igualmente. 

10. „ Todos los edificios de estos histriones son 
de madera, y las gentes atraídas de una impruden¬ 
te curiosidad, tienen el fuego sobre sus cavezas, de- 

(1) Fudicitiam spectaculis semper impulsam vidi- 
nius, et multarum ibi fama periit, pudorque &c. Pe- 
trarca. Vide Fund. 4. n. 54. 
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bajo de los pies, al rededor de si, en el teatro, etl 
los techos , en los bastidores, en los soterraneos. Una 
chispa puede abrasar en media hora estos edificios 
de madera, desecados incesantemente por el calor de 
tantas lámparas, candiles, y arañas. Si prende el fue¬ 
go, son tan estrechas las salidas, y tan resvaladizas 

"las escaleras, que no se puede salir: será preciso es¬ 
pirar rabiando. Supuesto que los incendios, que tarde 
o temprano sucedan, han de abrasar ese monton de 
materias combustibles: Preciso es que sea mal sano 
el aire que se respira en estas cárceles. ¿Que efec¬ 
tos pueden producir en los asistentes los vapores pes¬ 
tilenciales, que exilian los cuerpos de tantos hom¬ 
bres, consagrados la mayor parte al libertinage? 

11. ,,Ymaginaos unas comedias sin unidad, y 
sin interés, llenas de obscenidades manifiestas, o de 
piulas, y equívocos groseros ¿ Que diré de las dan¬ 
zas^ bobas, executadas por jovenes libertinos, que se 
exéden asi mismos? ¿De las pantomimas monstruosas 
mezcladas de grave y de ridículo, en las quales hay 
duelos, cañonazos, suplicios, y aveces hombres mé- 
tamorfoseados en gatos, perros, osos, y monos? 

12. Y las mugeres... ha! manifiestan allí la ma¬ 
yor indecencia: el pecho descubierto, los hombros 
desnudos, el medallón de su amante sobre el corazón. 

13• ¿Qué dirán vuestros hijos? Qué pensarán 
vuestras hijas, al ver estos piryneos encantadores de 
los hombres que se les acercan? ¿Quieres que aque¬ 
llos que deseas c]ue sean un buen marido, o un buen 
padre, oygan á estos bribones contarse hasta sus 
mismas bellaquerías? ¿Quieres que aquellas que de¬ 
seas hacer una buena esposa, o una buena madre, 
oygan una sola vez á estas mugeres, que son la hez* 
de su sexo, ofrecerse al primero que se les presen¬ 
ta, y entregarse á él sin melindre? El dolor que 
me.causa*esto, no me permite suavizar mi pintura. 
Quieres finalmente que tus hijos vean alguna vez la 



Fundamento quinto. aSy 
mitad de estas juntas impúdicas redobladas en la ho¬ 
ra? ¿Es buena policía establecer y protejer tales es¬ 
pectáculos”? 

14. Pero yo me dilato demasiado en una cosa 
clara. Voy á concluir esto con dos testimonios de 
mayor excepción, el uno que mira á toda la nación, 
y el otro á esta Ciudad de Murcia. El primero es 
de los teólogos consultados por Felipe 2V que en¬ 
tre otras casas le dicen al Monarca: 

15. Los Lacedemonios no-consintieron que hu¬ 
biese espectáculos en sus eiudades, y aunque des¬ 
pués los permitieron, fue mandando que ninguna mu- fer se hallase en ellos Y por esto preguntado un 

.acedemonio, que pena se daba en su tierra á los a- 
dúlteros? respondió; que en Lacedemonia no habia 
adúlteros, ni los podía haber, por que no iban mu - 
geres á la comedia.” Los mismos teologos ponderan¬ 
do las malas consequencias de las comedias, dicen 
también en su Consulta. „Muy bien saben y tocan 
con sus manos este daño los médicos espirituales (lo 
mismo dice medio siglo después el Ilustrísimo Aran- 
jo) y afirman que con ninguna ocasión quedan mas 
llagadas, y se pierden las almas que con las come¬ 
dias: por que los perdidos sueltan la rienda á sus a- 
petitos, y los temerosos de Dios caen; y si se levan¬ 
tan es con propocision firme de no ir mas á ellas. Y 
asi ( concluyen) conviene desterrarlas , para pre¬ 
venir y evitar otros daños mayores: pues es cieno 
que la mala vida es dispocision para perder la fe: 
como se ha visto en ohmbres distraydos y desalma¬ 
dos. Lo qual, aun que en todo tiempo fue verdad. Ro¬ 
lo es menos en los presentes [que dirían hoy estos 
teólogos? ] por ser las heregias de ellos mas blan¬ 
das, sensuales, y fundadas en deleyte.” 

16. Todo esto que se decía de las comedias á 
fines del siglo 16 ¿ no les conviene mejor á Jas nues¬ 
tras? El peligro de perder la fé ¿quando fué ma- 
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yor que ahora, en que la heregia dominante es la 
voltariana, y filosófica, cuyo sistema es vivir ale¬ 
gremente, comer, beber, divertirse, y acabar como 
las bestias? No menos ponderan los mismos teólogos 
los daños temporales, (i) 

17. El 2? testimonio, propio de Murcia, es del 
, Excmo. Sr. Cardenal Belluga, su dignísimo Obis¬ 
po, ornamento no solo de esta Iglesia, mas también 
del Sacro Colegio. En muchas ocasiones manifestó 
este zelocísimo Pastor quanto era el daño que traen 
las comedias á las almas, representando mas de una 
vez al Sr. Felipe V. las desterrase de toda España, y 
estorvando con tesón apostólico, que se representa¬ 
sen en* ningún pueblo de su Diócesis les 24 años 
que la gobernó, hasta escrivir al Rey, que si S. M. 
condescendía con los deseos de esta ciudad en per¬ 

mitir aqui comedias, se vería precisado á renunciar 
el obispado, pues juzgaba que no podía tolerarlo en 
conciencia. Vease en el Apéndice (2) la representa¬ 
ción que hizo su Eminencia á la ciudad con esta 
ocasión, y algunos fragmentos de la que hizo al Rey, 

con otros documentos posteriores hasta este año de 

90. en confirmación de lo que son y han sido siem¬ 
pre las comedias aqui y en todas partes, y lo que 
se puede esperar sean en adelante. Ahora por conclu¬ 
sión de este Fundamento quiero hacer la aplicación 
de la doctrina, reduciéndola para mayor. claridad á 
cierto mí mero de .proposiciones, y eoncluciones prac¬ 
ticas. 

§. III. 
Sumario de la doctrina contenida en esta primera, 
Parte. 

1. Las comedias, tragedias, óperas, espectáculos 
ludricos, escénicos, dramáticos, ó de representación, 

(1) Vease el Apéndice n. 7. y sig. 
(2) Parte 2. Apend. ilustrur. 2. 
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pantomimas, bayles, máscaras, másicas teatrales, de¬ 
ben su origen á la idolatría, á la superstición , á Lu¬ 
cifer; y asi por su origen son gentílicos y supersti¬ 
ciosos. 

-2* La materia de las comedias, y tragedias, o- 
peras, entremeses, sainetes, tonadillas, es por lo re¬ 
gular asuntos de amor'profano, zelos, sospechas, en¬ 
vidias, venganzas, ambición, interes, gloria munda¬ 
na. Las máximas antichristianas, la doctrina lo mis¬ 
mo: el objeto alegrar á los concurrentes, lisonjean¬ 
do todas sus pasiones: el fin de los farsantes una 
torpe ganancia: los efectos, estragar las costumbres 
délos pueblos, afeminar los hombres, fomentar el 

ocio, gustos superfluos, abandono de las obligación^ 

mas precisas, disensiones domésticas, profanación de 
los dias santos, amor del mundo, y desús cosas, 
olvido del Cielo, y de la eternidad. 

3- Los representantes, gente vil, infame por to¬ 

dos derechos , excomulgados, pecadores pdblicos, la 

hez de la república: el modo de representar inso¬ 
lente, torpe, obsceno en acciones y palabras, señas, 
ademanes, y gestos ridículos, bufones, petulantes! 
Por consiguiente la representación torpe, obscena; co¬ 
mo repugnante á la recta razón, y honestas costum¬ 
bres. (1) 

i 4. Los hombres sabios y juiciosos de todos los 

, siglos, filósofos, poetas, oradores, historiadores, polí¬ 
ticos, asi gentiles, como cristianos, los mismos pro¬ 
fesores cómicos, desengañados han conocido la obsce¬ 

nidad y corruptela de las representaciones teatrales 
y de sus autores, y han declamado contra uno y 
otro. * y 

5. Las repúblicas mas sabias, antiguas y moder¬ 
nas, Lacedemonia, Atenas, Cartago, liorna, Mar- 

(0 Turpe est, quod opponitur rectas rationi, et 
regulis honestatis. Ag. Herr. Disc. Theol*. Polit. §. VL 

29 
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sella, Venecia, Ginebra: los legisladores todos, asi 
paganos, como cristianos, o han desterrado de sus es¬ 
tados en ditintos tiempos á los comediantes, panto¬ 
mimos, histriones, ó los han refrenado con leyes y 
reformas; y los han castigado siempre, y castigan 
en el dia con la pena de infamia, y todas las que son 
consiguientes á esta. 

6. Todos los teólogos concordemente juzgan las 
comedias según se representan, y se han representa¬ 
do, por ilícitas, pecaminosas, torpes, obscenas, ó por 
si mismas, ó por el objeto, fin, y circunstancias de 
tiempo, lugar, y personas que las representan, y oyen: 
concursq de hombres y mugeres; ocasión y peligro 
de pecar en actores, y expectadores, libertad para 
3ecir, y hacer, alabar, y vituperar todo lo que se 

quiere: (r) dispendio de tiempo, y de dinero, fomen¬ 

to de pasiones, escándalo, fascinaciones, libertinaje, 
insubordinación, tumultos. 

8. Los Sumos Pontífices, los prelados mas res¬ 
petables por sus virtudes y doctrina: los Sagrados cá¬ 
nones, los concilios generales, y particulares, ó na¬ 

cionales, ó provinciales, ó synodales, desde J. C. has- 

(i) Vbi nil non.probatnr, quod alibi non probatur. 
Fund. 4. n. 8. Locus est, qui defendit excessus. Ca- 
siodoro. Y el V. Paiafox tom. V. ep. á los curas, 
c. 10, donde dice: en el teatro es bueno lo que en 
todas partes es malo. Por que el adulterio, que en la 
plaza se castiga, alli se alaba; los hurtos, que en 
todas partes se evitan , alli con eminencia se enseñan: 
los amores que en todas partes se reprimen, alli se 
solicitan, y aplauden: las trayciones, que en todas par¬ 
tes se aborrecen, alli entretienen, y divierten: las 
mentiras, que'en otras partes son feas, alli son apacibles 

y graciosas: Finalmente lo que es delito en la calle 

es alli magisterio y alabanza &c. Yease Fundamento 
IV. n. 70. 71. 
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ta nuestros días: los rituales mas celebres prohíben, 
condenan, anatematizan las comedias, y demas es¬ 
pectáculos profanos: excomulgan á los cómicos, ó 
histriones, los priban de los Sacramentos, y aun 
de sepultura ecclesiástica, como á gente vil, infame, 
pecadores pilblicos, escandalosos, apóstatas, igualmen¬ 
te que á las rameras, tahúres, rufianes, usureros, y 
herejes: y si. son gentiles y piden el Bautismo, no 
se les debe dar, si primero no dejan el oficio y pro¬ 
fesión escénica. 

9. Las Santas Escrituras del viejo y nuevo Tes¬ 
tamento, los profetas, los evangelistas, J. C., los 
Apóstoles, el espiritu y máximas de la religión cris¬ 

tiana contradicen, abominan , reprueban la vanidad, 
soberbia, láxo, ociosidad, pompa, ambición, torpe¬ 
za, obscenidad, ateminacion, y lascivia de la mfisica, 
bayles, cantares, saynetes, entremeses, óperas, tra¬ 
gedias, pantomimas, comedias, y comediantas, his¬ 

triones, t y mélicos, titiriteros, con todos los adjun¬ 

tos mundanos y diabólicos del teatro. 
10. La torpeza y escándalo de los teatros mo¬ 

dernos, los daños espirituales, y temporales, son los 
mismos ó mayores que hán sido siempre: las refor¬ 
mas no alcanzan, como nunca han alcanzado á re¬ 
mediarlo, ni alcanzarán, mediante la fragilidad hu¬ 
mana, y el influxo poderoso de los espectáculos pa¬ 

ra exaltar las pasiones, fascinar la mente, y conmo¬ 
ver los ánimos. Por consiguiente á las comedias de 
hoy les conviene ciertamente la reprobación univer¬ 
sal de las leyes divinas, y humanas, y de los sabios 
de todos los tiempos, países y sectas. 

11. La razón misma natural, aun destituida de 

la luz de la fé, y doctrina de la Iglesia, conoce ser 
torpes y obscenas las comedias, perjudiciales en lo 
político y moral, indignas del hombre de juicio 
y sensato, merecedoras ellas y sus autores de la de- 

íes tacion común. 
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12. La experiencia de todos los siglos es una 

prueba incontestable délos daños, que los espectá¬ 
culos teatrales y de representación ocasionan en los 
Estados, enervando el vigor marcial, aficionando á 
la juventud á los amores sensuales, retrayéndola del 
estudio dé las ciencias solidas y serias, y haciéndola 
poner teda su dicha en el placer, yen la lección 
de las fábulas, poesías, y novelas: apartando á los 
menestrales de sus tiendas,, fomentando el lííxo y la 
ociosidad en los nobles y poderosos: y por consi¬ 
guiente la ignorancia , el ’ libertinaje, la licencia de 
las costumbres, y la pobreza del Estado, que son las 
causas y ocasiones próximas de su ruina: como de 
Atenas, Cartago, Roma, Treberis, España, &c. lo 
afirman Valerio Máximo, Aristides, Tácito, Arno- 
obio, Orosio, S. Agustín, Salbiano, Gonzalo Na¬ 

varro, Manzano, Ribadeneyra, y el Espíritu Santo, (i) 

Reflexión. 
Los bayles, comedias, y semejantes diversio¬ 

nes mundanas no tienen á Dios'por autor, sino al 

diablo. En el pueblo de Dios nunca se usaron bay- 

lcs de hombres con mugeres. Entre idolatras sí, que 
celebraban las fiestas de sus dioses con tales danzas. 
Los Judíos, si tal vez celebraban sus fiestas con dan¬ 
zas eran hombres con hombres, y mugeres con mu¬ 
geres, como sucedió en el paso del mar Rojo, (Exod. 
c. 16) en la traslación del Arca, ( i. Reg. 18. ) en 
la victoria de Jepté, (Judit. n.) y en la de los 
Benjamitas, ( Judie. 21. ) Las comedias las inspiró el 
diablo á los Gentiles, para celebrar en los teatros 
los vicios de sus dioses, para que los imitaran sin 

(r) O culi Dómini super regnum peccans ut auferat eumi: 
Ose. Regnum de gente ingentem transferetUf propter 
mpistüias,> etJmjarías, el contumelias, et diversos dolo*. 
Éccle. c. 10. v. 8. Lccle. c. 40. v. 10. 
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vergüenza. Los Santos, asi isrraelitas como cristia¬ 
nos, no se lee que se hayan divertido con bayles y 
comedias; (Exod. c. 33.) antes han abominado uno 
y otro: los judio§ consta del Exodo: los cristianos 
las renuncian en el bautismo. Las comedias y bay¬ 
les destierran el espíritu del Cristianismo, que es de 
penitencia, mortificación, y lagrimas; y el de -las 
comedias y bayles de risa y alegría fatua: nadie nie¬ 
ga que los bayles y comedias es invención munda¬ 
na: luego deben huirse, para ponernos en salvo: se¬ 
gún nos lo dice S. Juan, Nolite diligere mnndmmi. 
totus mundns in maligno positus est. Las mejores co¬ 
medias y bayles son peligrosas, son malas: luego de¬ 

bemos huirlas todas. Esta es la doctrina de la Iglesia. 

§. IV. 

Sumario de conclusiones prácticas morales sobre co¬ 
medias. 

1. Las comedias del dia, según se usan con todos sus 
adjuntos de música» bayle, tonadillas, saynetes, en-» 
tremeses, pompas, luxo, y demas ornatos del teatro, 
y^salir mugeres á representar en la escena, ú tablado, 
son torpes, obscenas, ilícitas, pecaminosas, escanda¬ 
losas, u ocasión próxima de pecado mortal para les 
cómicos y cómicas, y para los que las presencian. 

2. Los representantes , por los quales entiendo 

todos aquellos y aquellas que pertenecen al teatro, 
y componen la farsa: cómicos, mimos , pantomimos, 
bavlarines, volatines, cantores, músicos, ó tymélicos 
son infames, irregulares, pecadores públicos, exco¬ 
mulgados, que viven en Estado de condenación, y 

no pueden salvarse, sino dexan el oficio y hacen 

penitencia. 
3. Todos estos pecan con pecado de escán¬ 

dalo activo y pasivo: activo, por que dan á otros 
lecciones de pecar; destierran de los pueblos el pu- 
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dor, la modestia, la templanza, la buena fe, y la 
debida subordinación, representando pasiones vicio¬ 
sas, sembrando máximas impías y falsas, ostentando 
en la escena galas y pompas, contra lo que man¬ 
da el Espíritu-Santo, con evidente ruina espiritual 
de los expectadores y expectadoras: pervirtiendo la 
juventud con aficionarla á los amores impuros y á 
los placeres sensuales: pribando á la república de 
su mayor bien, que es la virtud, haciendo ásus ve¬ 
cinos enemigos de Dios con el pecado, que es un 
homicidio espiritual, despreciando las leyes de Dios, 
de la Iglesia, y del Estado, y las amonestaciones 
caritativas y zelosas de los predicadores, curas, con¬ 
fesores y prelados eclesiásticos. 

4. Pecan con pecado de escándalo pasivo; 
por que se priban de la disposición devida para 
recivir los Sacramentos; se constituyen en un es¬ 
tado de reprobación , se priban de la limpieza del 
corazón, y consiguientemente de la gracia, que es 
el mayor bien del hombre; y de la honra y buen 
nombre , que vale mas que todos los tesoros: son 

reos de todos los pecados y daños que de las co¬ 

medias resultan en los pueblos. El daño que se ha¬ 
cen asimismos, y que hacen ó los probamos no pue¬ 
de ser mayor, ¿ Quién los escusará t de pecado 
mortal? 

5. Están en una ocasión cotinua de pecado 
mortal, andando revueltos hombres con mugeres de 
vida libre y airada, sin domicilio fixo, necesitados 
por su oficio á pensar en cosas torpes y vanas; exer- 
citandose, y ensayándose en mover las pasiones en 
si, para poderlas representar con viveza y propiedad, 
y moverlas en otros; tratándose demasiado familiar¬ 
mente en el tablado, en el vestuario, en las posa¬ 
das, y caminos, y en otras infinitas ocasiones. 

6. No pueden ser absueltos sino dejan el oficio, 
y quitan el escándalo con pública penitenciar, d dan 
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antes palabra y seguridad bastante de hacer uno 
y otro. 

7. No pueden recibir la Sagrada Comunión aun 
en el articulo de la muerte, si antes no han quita¬ 
do el escándalo, y dado pruebas de su arrepentimien¬ 
to, y de que no volverán al oficio, si sobreviven. Lo 
mismo digo de los demás Sacramentos. (1) 

8. Tampoco pueden ser enterrados en sagrado, 
aun quando mueran arrepentidos, si les coje la muer¬ 
te en el oficio. (2) Podrán si, ser absueltos, si es- 
tubieren verdaderamente contritos; pero se les nie¬ 
ga tadavia la sepultura eclesiástica, para escarmiento 
de otros. 

9. No pueden ser padrinos en el bautismo, y 

confirmación: porque son infames; y porque mal 
pueden instruir y amaestrar en las obligaciones cris¬ 
tianas á sus ahijados , los que son por sus costum¬ 
bres y oficios apostatas del cristianismo, y de sus má¬ 
ximas. 

10. Por la misma razón tan poco pueden ser¬ 
vir de testigos en juicio. 

11. Todos los que van á tales comedias y es¬ 
pectáculos profanos pecan mortalmente: por que son 
causa eficaz de que los haya: pues si no hubiera o- 

(1) Fund. V. Jt. Cod. Theod. 1. 19. Tit. 7. de 

de scajn. t. 5. vide Pontas. v. comaed. cas. 2. 3. 
(2) Los cómicos, que mueren en el oficio, no 

pueden ser enterrados en sagrado: porque la sepul¬ 
tura eclesiástica solamente^ se debe á les que mueren 

en la comunión de la iglesia, y porque los rituales,sin 
excluir el romano, la prohiben á los pecadores pú¬ 

blicos, quales son los cómicos. Ni vale alegar la cos¬ 
tumbre contraria ; porque como dice Inoc. III. Cotí 
suetndo, qu# canonicis oviat institutis , nullius debet 
es se momenti. in cap. ad nostra. de consuetud. 1. 1» 
tit. 4. Pontas. v- comíed. c. i. 2. y 3. 
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yentes, no hubiera comediantes, ni comedias: por¬ 
que 'dán ocasión al pecado de los farsantes, pagán¬ 
doles por que representen’, aplaudiéndoles sus picar¬ 
días ( laudatur peccator irídesiderns anima sita, et inU 
quus benedicitur, aprobándolos y honrándolos con 
su presencia, y fomentándolos: (i) porque tacita, é 
indirectamente aprueba cada uno depor sí quantos 
pecados se cometen en el teatro, asi por los cómi¬ 
cos, como por los concurrentes. Divertirse con el pe¬ 

cado mortal, es pecado mortal: lo que otro no pue¬ 
de hacer, ni decir sin pecar, rio puedo yo verlo, ni 
ovrlo voluntariamente sin pecado: (2) porque se me¬ 
ten sin alguna necesidad en ocasión próxima de pe¬ 
cado mortal '(3) porque sirven de escándalo á los 
demas, pues se animan unos con el exemplo de los 
otros: faltan á la promesa solemne y sagrada que hi¬ 
cieron en el bautismo, y atropellan descaradamen¬ 
te las leyes de Dios y de la Iglesia; y desprecian 
prácticamente la doctrina de los SS. PP. doctores y 
teólogos católicos. 

12. Los que pagan á los comediantes, pecan mas 

gravemente, por el mayor influxó que dan al pecado: 

por que'gastan en obsequio del demonio el dinero 
que Dios les ha concedido para sus nececidades, y 
las de los pobres. (4) 

(1) Si videbas furem, currebas cum eo. 
(2) Quisquís delectatur inpeccato mortali, peccat 

mortaliter. Comitol. Ex Gabriel in 4. D. T. 5. Resp, 
Moral. L. V. Q. XI. n. 4. et. 8. 

. (3) Qui se exponit voluntarle periculo peccan- 
di, peccat, juxta illud: qui amat periculum , peri- 
bit in illo. Anto. in Teol. Moral. 

(4) Immolant dxmoniis. S. Hier. Ap. Comit ubi 

sup. tomalo del Altisio. 42.tr. 7. c. 7. q. 3. y de 
S. Ag. tr. 100. in Joan. 4 
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13. Los sacerdotes, religiosos, eclesiásticos, to¬ 
aos estos pecan mas gravemente por el mayor escán¬ 
dalo, porque' defraudan á los pobres de lo que dán 
a los cómicos: porque les está prohibido á ellos 
mas particularmente que á los legos, y con penas 
de suspensión y otras arbitrarias, no solamente por 
los cánones, bulas pontificias, y decretos synodales, 
mas también por las leyes civiles asi romanas como 
oe España. Hasta el Emperador Juliano, siendo a- 
po'stata, vedó á los sacerdotes de los Ídolos asistir d 
los espectáculos, pareciéndole indecoroso , que los 
ministros de los dioses concurriesen á las asambleas 
disolutas y profanas del populacho. 

14. También pecan mas gravemente, los padres 
y madres, amos, maestros, superiores,' los ancianos* 
los que tienen concepto de doctos y virtuosos los 
cofrades de la lercera orden, los hermanos de la es¬ 

cuela de Cristo, ó de María &c. los magistrados, y 
jueces, quando no van por su oficio, porque en todos 
estos es mayor el escándalo. Aun á los gentiles ho¬ 
norables por estas qualidades, hechaba en cara Ar 
nobio que ,no tubiesen vergüenza de hallarse en el 
teatro. (1) * 

í5. Las cabezas seglares, y los que son de eo- 

bierno en los Ayuntamientos pecan gravemente en 

dar su voto para traer, o permitir comedias y 
lo mismo para edificar ó; reparar teatros; si para 
esto sacan algunos caudales de los propios, es ma¬ 

yor el pecado, y éstán obligados á restituirlos" 

porque el Común es perjudicado injustamente en 
un gasto que lejos de traer algún provecho al pú¬ 

blico, le trae mucho daño espiritual, y temporal, 

(0 Sedent et in spectaculis publicis sacerdotum 
omnium, et magistratuum collegia, pontífices, curio- 
nes, casta; virgines. lib. Arn. Contra Gentes. Bibliot. 
PP. t. 3. pag. 479, y 480. 

40 
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mil veces mas perjudicial que si traxesen una qna- 
drilla de gitanos, ode^ salteadores, quanto es mayor 
el daño de las conciencias, que el de las bolsas. En 
fin es un gasto en obsequio del demonio, y no de 
Dios, como se dixo antes. Es tan claro que es pe¬ 
cado mortal dar el voto para esto, que lo contrario 
seria temeridad el decirlo, dice el P. Calatayud. (i) 

16. Quando los señores obispos, d otros supe¬ 
riores eclesiásticos, por juzgar prudentemente que las 
comedias son perjudiciales á sus ovejas, tratan de 
impedir que entren en su diócesi, o de alejarlas, los 
magistrados y gobernadores de los pueblos, los A- 
yuntamientos y cabezas seglares pecan gravisimamen- 
te, si se oponen á las saludables probidencias del o- 

bispo, impidiéndolas con recursos y litigios imperti¬ 

nentes, pues la obeja debe oir la voz de su pastor; 
y la potestad temporal debe ayudar al servicio de 
Dios, y estorvar pecados, en quanto pueda buena¬ 
mente; no protegerlos, y defenderlos; que para es¬ 
to no hay pribilegio alguno , ni regalía: todos es¬ 

tamos obligados áno pecar, y á no fomentar el pe¬ 
cado. (i) 

17. Ningún superior, amo, ti padre de familias, 
tiene autoridad ni derecho para obligar al inferior á 
que vaya á la comedía: po rque toda potestad es de 
Dios, y la da para edificación, y no para destruc¬ 
ción. Nadie puede justamente obligar á otro á pecar, 

ni ponerlo en ocasión evidente -de pecado. Tampo¬ 
co el juez , ó magistrado puedé justamente obligar al 
cómico á cumplir la contrata que hizo con su com¬ 
pañía , o con la ciudad, de representar tanto tiem¬ 
po, si quisiese dejar el oficio, y mudar de vida; an- 

(1) Calatay. Doct. Tom. 3. pag. 32. id p, 31. 
Ilimo. Crespi, Serm. punt. 4. 

(2) Calatay. Doct. T. 3. pag. 41, 
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tes debe ser anudado y protegido en tan laudable re- 
solución. (Fund. V. n. 4.) 

18.. ¿ Que ha de hacer la muger, aquien obliga 
su marido , el criado del Príncipe, que ha de acom¬ 
pañar á su Señora, el Magistrado, Alcalde, Regidor, 
y semejantes, que por su estado, oficio, á empleo, 
se ven precisados á asistir á la comedia? Question 
es esta, la mas apretada, que puede hacerse en el 
asunto. Respondo: en tal estrecho debe el sujeto ha¬ 
cer lo que Tertuliano permitía á los ministros regios, 
que siendo cristianos, tenían que acompañar a sus 
Príncipes idolatras, quando i van á los templos de 
los dioses: acompañarlos con el cuerpo, mas no 

con el espíritu; antes detestar absolutamente todo a- 

q'uello. Y siendo aun mayor el peligro de pecar en 
el teatro, que en el templo de los ídolos, los que no 
pueden absolutamente eximirse, deben lo primero 
prepararse contra las ocasiones, que alli se ofrecen* 

con la oración, mortificación, limosnas, y otras bue¬ 

nas obras/ Segundo, cerrar los ojos, y taparse los 
oidos, para no ver, ni oir nada de lo que alli pasa 
Tercero, levantar el corazón á Dios, pensar en la 
pasión y muerte del Señor; imaginarse quantos por 
haber ido a las operas, comedias, tragedias, &c. es¬ 
tarán á la sazón ardiendo en los infiernos/4? Para 
que nadie se escandalice por su mal exemplo, deben 

muchas veces, siempre que se venga la ocasión, asi 

en el teatro, como fuera, protestar y manifestar,/que 
si van al teatro es por fuerza, en cumplimiento de 
su oficio, por evitar mayores males; pero que abor¬ 

recen tales diversiones, y conocen que son anticristia¬ 
nas, que son perniciosísimas á los fieles, y que, to¬ 

dos deben huirlas. 5? Finalmente, si con todas estas 
cautelas, advierten que les es de ruina espiritual la 
vista o asistencia á la comedia, il otro semejantees- 
pectáculo, debe abstenerse absolutamente, aunque 
sea renunciando el empelo, por mas lucrativo y hon« 
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roso que sea: pues ¿de que le serbirá ganar todo 
el mundo, si pierde su alma? Mejor es entrar pobre 
en el Cielo, que rico en el infierno, dice J. C. Es¬ 
ta es la resolución que dan al caso propuesto los mas 
graves teologos. (i) 

Ninguno puede escusarse del pecado de la 
■ comedia con el pretexto de ignorancia, buena in¬ 
tención, no siento nada. La ignorancia, si la hubie¬ 
se, es culpable, vencible, supina, crasa, afectada, que 
no escusa; la buena intención no quita que sea tor¬ 
pe la comedia, y asino escusa el pecado. Aunque al¬ 
guno verdaderamente no sienta nada, siempre es reo 
de pecado por la cooperación, por el mal exemplo, 
por la complacencia en lo malo, por la temeridad de 
ponerse voluntariamente en ocasión próxima de pe¬ 
car. Todos estos pecan gravemente, aunque unos mas 

gravemente que otros, dice Pignateli. El ir á la co¬ 
media es pecado: luego todos están obligados á evi¬ 
tarlo. 

20. El representar comedias, sus bayles, say- 
tietes, &c. en domingos y dias de fiesta es mayor 

pecado, y lo mismo el ir á la comedia en tales dias. 

Eorque se profana el tiempo sagrado, y debiéndose 
emplear conforme á su destino en dar honra á Dios 
y á'los santos, se gasta en obsequio del diablo: por¬ 
que se retrae la gente de las iglesias, sermones, y 
oficios divinos, por ir al templo de Asmodeo, y 
ú la misión de Venüs, y de Baco. Ademas que se 
quebrantan las leyes civiles y canónicas, que prohi- 
ben ios espectáculos en dias de fiesta. ( Fundamen¬ 
to V. n. /o::) ^ 

(0 Tournely, Pedro Colet, Seis doctores de I* 
Sorbona, Concina, JueninT Natal Alexandro, Ia- 

mét, Patuzio. Vease a este último tom. 5. Theol. 

Moral. Tract. VIL c. y. No se ha hecho mas que 
traducirlo, 
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si. También es mayor pecado el hacer y ver 

comedias en tiempo de quaresma y de ayuno, y pe¬ 
nitencia , o quando se padece alguna calamidad pú¬ 
blica de guerra, hambre, peste, cisma, persecucio¬ 
nes de la iglesia; porque es probocar mas la ira de 
Dios, y exitar su cólera, y dar á entender que se 
desprecia su amistad y gracia , no haciendo caso de 
sus avisos, amenazas y castigos, pues no se piensa 
en aplacarle con la oración, el ayuno, la penitencia, 
y la enmienda de la vida. 

22. El representar comedias de santos ó de 
misterios, es mayor torpeza, abominación, y defor¬ 
midad: porque se confunde lo~ sagrado con lo pro¬ 
fano, la luz con las tinieblas, la virtud con el vi¬ 

cio, lo bueno con lo malo, el Evangélio con el Alco¬ 
rán: se ridiculiza la virtud; y es una impiedad ab¬ 
surdísima y monstruosa, que hagan el papel de Cris¬ 
to, de Maria, de S. José, ó S. Francisco, o los An¬ 
geles, unas mugeres bordoneras, y meretrices, y ti¬ 

nos nombrezuelos infames, faranduleros, pecadores 
de oficio, y catedráticos de obscenidades. Fuera de 
que se contraviene á los sagrados cánones, y leyes 
del reyno que lo vedan expresamente, como también 
el sacar á las tablas hábitos religiosos, ó de las Or¬ 
denes militares. Aun á los gentiles ¿aheria Arnobio 
que no se avergonzasen de que los infames mimos 
representasen las personas de sus dioses: con eso, di¬ 

ce, desacreditan vuestra religión; y aunque no fue¬ 
ra por otra cosa, debiais derribar todos los teatros. 
(1) ¿Que diría este zeloso y eloqíiente escritor, si 

f (1) Nec satis hxc culpa est: etiam mimis, et scur- 

rilibus ludrias sanctisimortim perst nx interponun- 
tur deorum, et ut spectatoribus vacuis risus poss^'t at 
que hilaritas scitari, ¡oculatoribus feriumur cavila- 

tionibus numina: conglamant arque assurgunt theatra, 
cavea2 omnes concrepant fragoribus, arque plausu. 
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viese una infame comedianta salir al tablado á repre¬ 
sentar el papel déla Virgen Santísima, o de Sta. 
María Magdalena? 

23. Todos los que cooperan eficazmente á que 
haya comedias, los que las promueven, traen, ala¬ 
ban, defienden, aconsejan, convidan á ellas, y pa¬ 
gan por otros la entrada; los autores de comedias tor¬ 

pes, los impresores, vendedores, aprobadores, acto¬ 
res, actrices, y expectadores; los que fabrican el tea¬ 
tro, los que lo adornan y decoran, pintores, carpin¬ 
teros y albañiles; los que visten y peinan á las có¬ 
micas, y cómicos; los sastres y ^modistas, que tra¬ 
bajan galas y trages para la representación; los que 
prestan alhajas y trastos para el teatro, ó para los 
teatrales;, los músicos, cantarines, baylarints, con¬ 
suetas ; los que copian los papeles y se los leen á 

los farsantes para que los decoren; los que fixan car¬ 

teles y los escriben, los que escriben ó imprimen 
boletines, y los reparten: los que entran con bevi- 
das ó comestibles por el patio y parques contra la 
prohibición real, por el peligro de apestarse con 

la vista y oydo de tantos objetos obscenos: los que 

cobran en las puertas, los que arriendan el teatro, 

los que prestan ó anticipan dinero á los impresarios, 
íí otros para prepararlo, edificarlo, 11 adornarlo, los 
qpe piden limosna en las puertas para pobres, hos¬ 
pitales, comunidades, iglesias &c. Todos estos son 
cómplices, y aprobadores de la comedia y de los pe¬ 
cados que allí se hacen: por lo qual pecan mortal- 

Si haberet vos aliqua vestris pro religionibus indig¬ 
nado, has potius litleras, hos exuere debuistis olim 
libros demolíiri, dissolvere ha»c potius theatra. Ar~ 
nob. lib. 4. T. 3: Bib. PP. pag. 480. ed. 1. Arnobio 

se convirtió después á la relig. catol. y fue presbíte¬ 
ro, y preceptor de Lactancio. 
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mente, y no pueden ser absueltos, sino se arrepien¬ 
ten y prometen la enmienda. 

24. No es lícito tomar de los comediantes la li¬ 
mosna, que suele darse para iglesia ú hospital, y me¬ 
nos exsigirla por pacto, ú con pretesto de haber de 
lebantar el teatro con fondos de alguna pía Memo¬ 
ria, o con condición de haber de pasar cierto cen¬ 
so, o porción á tal hermita, ó santuario. Por que 
el dinero de las comedias y comediantes es precio 
de sangre, ó de pecado, como los treinta dineros 
que tomó Judas por la vénta de su Maestro, et non 
lícet mittere illos in corbonam, y es cosa horrenda 

aplicarlos al culto divino, como queriendo intere¬ 

sar á Dios en los pecados del teatro , y que en cier¬ 
ta manera los apruebe y proteja. Demas que por 
esta misma • razón tienen prohibido los sagrados cá¬ 
nones, y las leyes de España el tomar diezmo de 

los cómicos y juglares. ¿Y quien no ve ser esto su¬ 

mamente injurioso á Dios, como si para tener tem¬ 

plos, y sacrificios, y ser socorrido en sus pobres, ne¬ 
cesitase de las migajas y sobras del diablo? ¿Quien 
no ve ser esto sumamente honroso al diablo, que 
de su patrimonio se sustenten los templos y los sa¬ 
cerdotes, y los pobres de Cristo, como sino bosta- 
se la bolsa de Dios para sustentarlos? No quería Dios 
que la mala muger le ofreciera sacrificios: ¿Y quer¬ 

rá se ie ofrezcan las ganancias torpes de las malas 
mugeres? También es injurioso esto á la nación 
española, dice un escritor grave; (i) por que es dar 

á entender que hay en ella tan poca caridad, que 
para socorrer los pobres y hospitales necesita del tri¬ 

buto infame y vergonzoso de los cómicos, cuya ha- 

(1) Fr. José de Jesús María. Excelenc. de la cas¬ 
tidad lib. 4. c. 17. pag. 840. y sig. 
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cienda por otra, parte está obligada á la restitución, 
como mal adquirida, (i) 

25. No es lícito gastar en comedias, ( ni toros) 
las limosnas, ni rentas de cofradías y hermanda¬ 
des piadosas, de hermitas, ni hospitales, como tie¬ 
nen mandado varios synodos de España, declarando, 
ser las comedias funciones profanas, y desagradables 
á Dios. (2) Por consiguiente tampoco es lícito gas¬ 
tar en cosas piadosas y sagradas, y en obsequio de 
Dios y de sus Santos las ganancias y utilidades pro¬ 
fanas, sucias, detestables, y pecaminosas de las co¬ 
medias. Contrariorum cadem est ratio. 

26. Y si la comedia fuese honesta?. Respondo: 
las comedias, representadas en teatro piíblico por 
farsantes venales y de oficio, nunca han sido , ni 
son, ni pueden ser honestas; y las que hoy se u- 

san en España (y lo mismo en toda Europa) con 
los adjuntos de entremeses, bayles, saynetes, y mez¬ 
cla de hombres y mugeres, menos. Aunque el ar¬ 
gumento de la comedia fuera honesto y doctrinal, en 

representando mugeres á vista de hombres, ya por 

razón de las personas serian torpes las comedias, es¬ 

candalosas , provocativas, ocasión próxima de ma¬ 
los pensamientos, de tentaciones, y delectaciones mo¬ 
rosas contra el sexto mandamiento, en el qúal no 
se da parvidad de materia. Fuera de que, lascan- 
tas escrituras prohíben el mirar curiosamente a las 

mugeres engalanadas, desenvueltas, libertinas , y bay- 
ladoras. Virginem ne conspicias: averíe oculos tuos 
á midiere compta; ne respidas mulierem multivolam 
asegurándonos que por no haber tenido esta cautela, se 
condenaron, muchos. Vroptcr speciem mulierum muU 
ti perierunt: A las mugeres también prohíben las San¬ 
tas escrituras el presentarse en publico con la cabe- 

(1) Panormit. c. Cum sit de judafis. 
(2) Fundam. §. III. n. 7. f. 
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za descubierta, y el enseñar aun en la iglesia: asi mis¬ 
mo el vestirse de hombres las mugeres, y al contrar 
rio: cosas todas que suelen hallarse en las comedias. 
Asi que, el proyecto de honestidad y de reforma 
en el día es quimera, sueño, delirio, ilusión, des¬ 
lumbramiento de muchos, (i) Mas fácil es quitar¬ 
las que reformarlas: y mientras dure el uso, du¬ 
rara el abuso, porque el abuso es inseparable del 
uso. (2) 

27. Los predicadores tienen obligación á decla¬ 
mar contra las coni dias, y mostrar con toda suer¬ 
te' de argumentos y autoridades de la Escritura, Pa¬ 

dres, y Concilios, quan opuestas son á la profesión 

cristiana, y quan dañosas para las buenas costumbres, 
y salad espiritual de las almas. (3) 

18. Los Curas en sus instrucciones deben al en¬ 
senar á sus feligreses las obligaciones cristianas, y las 
promesas del bautismo, y renuncia que hicieron al 

alistarse en la milicia de J. C. advertirles, que una 

de ellas fue, las pompas del diablo, en que se en- 

tienie las comedias, bayles, y semejantes profanos 
divertimientos: lo que se ofende á Dios en estas jun¬ 
tas, las prohibiciones que de ellas tiene hechas la I- 
glesia: persuadir a los padres la grave obligación de 
inspirar á sus hijos horror á estas alegrías mundanas 
y de no llevarlos jamás, ni permitir que vayan, y 

(r) Theatra numquam emmendata sunt, et suis 
turpitudinibus exuta ad nostra usque témpora, nec 

quacumque arte humana (possunt) emmendari: ideo- 
que hulium (est theatrum ) adeo purum et emenda- 
tum, ut ilhid adire christiano viro liceat. Patuz. The+ 
ol. Moral. Tom. 5. tract. Víí. c. 6 §. III. n. X. 

Revera Theatra mutari quidem possunt , emen¬ 
dan omnino non possunt. id. ibid. n. XV, 

(2) Fund. 3. n. 84 á 89, y Fund.^ 6. n. 31* 
3) S. Carolus Borrom. 
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á los hijos, que pecan mortalmente sino obedecen á 
sus padres en esto. 

29. Los confesores deben preguntar á los peni¬ 
tentes (quando hay comedias en el pueblo) si ván á 
ellas , y lo mismo a los hay les, títeres y demas con¬ 
cursos peligrosos: deben asi mismo preguntar á los 
padres y madres, y otros superiores, si cuidan que 
sus domésticos no vayan á la comedia, y avisarles 
de esta obligación. La razón es, por que muchos por 
ignorancia afectada, que no les escusa, no se acusan 
de este pecado; y el confesor, que es medico, juez 
y maestro, para bien exercer su oficio, debe des¬ 
cubrir la llaga, para curarla, conocer el delito, pa¬ 
ra castigarlo, y enseñar al que no sabe, para que 
no yerre en adelante. 

30. Lo que deben y pueden los magistrados po¬ 
líticos en esta materia, no es menester que yo lo di¬ 
ga : lo saben los mismos, y está bien expreso en los 
Doctores. Los que consulto Felipe 2? en Salamanca, 
Alcalá, Portugal, y otras partes, concordemente 
respondieron , que no se debían permitir las come¬ 

dias en España: y la misma consulta del Consejo, y 

Teologos, representando al Rey los inconvenientes, 
añadid: y no se justifica el uso de las comedias con 
decir que se quitarán los excesos, porque es moral¬ 
mente imposible, y asi no se puede esperar reforma¬ 
ción, sino quitándolas del todo. (1) 

31. Toda esta es doctrina común de los Padres, 

concilios, y catecismos; de los Teologos, canonis- 

(0 Moura Opuscul. de jncantat. c. 16. en Cala- 
tay. Doctr. t. 3. p. 33. 

S. Th. in 4. dist. 33. q. 2. á 2. id. ibid. dist. id. 
q. 4. art. 2. id. 2. 2. q. 168. a. 2. et 3. 

Mendoza. T. 2. de spe. et char. Disp. 173. Sect. 
59. n. 377. 



Fundamento sexto. 307 
tas, y juristas; en esto no hay opiniones, ni pro¬ 
babilidades. (1) 

§. V. 

Resolución del caso propuesto al principio de esta 
obra , y aplicación de la doctrina estable¬ 

cida en los seis Fundamentos. 

T* De lo dicho hasta aquí se infiere claramente 
la resolución del Caso Moral propuesto, acaecido en 
esta ciudad de Murcia el año pasado de 1789 con 
Ciiristoval Garrigo, cantarín de la compañía teatral 
de Baus, que pretendió casar con Antonia López; y 

el Sr. cura de S. Lorenzo, que lo era D. Andrés Or- 
tuno, se negó á correr las proclamas, ni darles el 
matrimonio, por causa de ser el Garrigo farsante de 
profesión. En lo quai el cura acredito no menos su 
sabiduría, que su prudencia. 

(0 Dian. coord. t. 7. tr. V. res. 29. 
Japia in 3. p. D. Th. g. 8. a. 8. 
Fr. José de Jesús María. Exc. de la cast. 1 a 
c. i ó. * Z 
Ledro de Guzman de fruct. hon. laboris. disp. 6. 
Alfons. de Rivera. Hist. SS. Sacram. Trat. 20. 
Sánchez, lib. 9. de Matr. disp. 46. 

Bonac. de Matr. q. 4. punct. 9. Fil. tr. 30. 
n. 2ii. 
Chr. Crespi. de Vald. Observ. leg. Obs. 1 q. 2. 
n. 136. 
Ludí Crespi in Serm. et Retract. de hac re. 

D. Lud. Exea; et Talayero de Regali jure in per- 
mirtendis, seu expellendis histripnibus. 
Hieran. Flor. Theatr. contra Theat. disc. 10. 
n. 526. 
Ottonelli ap. Conc. de Sp, c. 19. n. et 4. 
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2. Con efecto, si el Párroco hubiese hecho cor¬ 

rer las proclamas, y consiguientemente hubiese dis¬ 
pensado el matrimonio, á Ganigo, permaneciendo 
este en su vil excreicioj ¿quien no ve que hubiera 
sido dispensador infiel, un profanador, y disipador 
de los Sacramentosr ¿y que hubiera con gran escán¬ 
dalo cometido, y hecho cometer, no uno, sino mu¬ 
chos sacrilegios? Supuesto que para casarle conforme 
á. las leyes de la iglesia, había de haberle oído an¬ 

tes de penitencia, y administrado^ después la Sa¬ 
grada üucarisiiá cá quiení Aun pecador publico, vil, 

Albertus de Alb. Parad, mor. disp. 2. c. 1. §. V. 
Oliva, isar.i# &c. 

S. Chis. in. ep. 1. ad Corinth. hom. 12. Si enim 
sunt infames, oportet eos ur-be pelli. 

S. Aug. iib. 2. de c.vit. c. 25. cüyus (h, e. sce- 
níe) actores laudanda evirtutis Índoles, román¿e ho¬ 
nor e privanjit, tribu mo’vic, ag no^vit tur pe s, fecit 
infames. 

S. Carol. Borr. in conc. Mediol. ubi de histrioni- 

bus, 'velut una pestium, qiue in iliis ( urbibus ) gras- 
sdntur, procul releganui. 

S. Franc. de liorji in operibus 1. 7. c. 4. 

NOTA. 

Lo mismo siente el autor de las conversaciones 
de Laurisio tragiense, haciendo decir á sus tres inter¬ 
locutores Lauriso, Iraside, y Audalgo: me maravi¬ 
llo como se tolera entre Cristianos un abuso tan pú¬ 
blico, y tan contrario á las costumbres cristianas y 
que los Príncipes y magistrados:::,(hablan de los bay- 
les entre cómicos y cómicas) Decido firmemente que 

según el estado á que el abuso ha reducido los tea¬ 

tros músicos, son ilícitos, y que ningún hombre vit- 
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escandaloso, infame por todos derechos, excomulga¬ 
do por los sagrados cánones. No digo la concurren¬ 
cia de sus compañeros cómicos á solemnizar, o por 
mejor decir, profanar esta función religiosa; las ir¬ 

reverencias en el templo, el livertinaje y disolución 
en la calle, en la mesa con la presencia de los mi¬ 
mos, y mimas, y sus apasionados; no digo las pal¬ 
madas, aplausos, y. vivas, que hubiera habido aque¬ 
lla misma noche en el teatro, las chanzonetas, los 
equívocos, las indecencias. Harto se vio de todo es¬ 
to pocos años después en el casamiento de unos có- 
micos, celebrado (Dios sabe, como, y porque) en 
la parroquia de Sta. Eulalia. Mas el Sr. Cura de S. 

Lorenzo evitó tantos desordenes, juzgando como S. 
Cypriano en caso semejante: á saber: „ que no era 
conveniente ni justo para la grandeza y majestad de 
Dios, ni para la pureza y santidad de la disciplina 
evangélica, que se afease el pudor, el honor, y la her¬ 

mosura de la Iglesia con'una mancha v borron tan 
denigrativo, torpe, é ignominioso.” (r) 

tuoso debe asistir á ellos. Conv. 2. n. 18. pag. 180. 
¿mpres. de Madr. año 1798. 

Después que Laurisio hace esta confesión, emplea 
todo su ingenio y erudición en probar que no es im¬ 
posible la reform 1 del teatro, porque la comedia no 
es de su naturaleza mala ,Quien le niega esto? Pe¬ 
ro en la practica ¿quando se verá la reforma confor¬ 
me á las reglas de honestidad cristiana? Según su dic¬ 
tamen (que en esto^vá bien) no deben salir muge- 
res al teatro, ni niños vestidos de mugeres: los ar- 
gumMitos deben ser sagrados, ó morales &c. Luego 

se acararon los cómicos de profesión, y solo repre¬ 
sentarán algunos cofrades. Esto puede hacerse algu¬ 
na vez; pero no conviene á los públicos teatros. 

(1) Vade Fund. 5. n. 3, 
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3. Esta doctrina es incontestable, es de fe, no 

admite variación, ni mudanza, dura tanto como el 
mundo, es eterna, como esta verdad: las cosas san¬ 
ias deben tratarse santamente, Por mas que haya tal 
vez ministros ignorantes, cobardes, venales, lison¬ 
jeros , que sean infieles dispensadores de los misterios 
de Dios, que'se atrevan, digo, á echar las maiyari- 
tas a los puercos, el pan de Dios á los perros; no 
por eso dejará siempre de ser un pecado enormísi¬ 
mo, un sacrilegio horrendo, el dar los Sacramentos 
a los indignos, el no tratar santamente las cosas 
santas. 

4. Por donde solamente probando los cómicos, 
que ellos nb son pecadores públicos, o que el exer- 
cicio que tienen de representar no es infame y pe¬ 

caminoso, podran fundar derecho en el fuero exter¬ 
no á ser admitidos á la participación de los Sacra¬ 
mentos, y quejarse de que se los nieguen. 

5. Mas ¿quitado probarán esto? quando prueben 
que las comedias que hán representado y represen¬ 
tan , son honestas, y el modo de representar hones¬ 

to, sin quiebros, ni movimientos aítminados y las* 

civos, ni mezcla de hombres y mugeres, ni disfra¬ 
ces prohibidos por la ley de Dios, ni adornos pro¬ 
fanos, y provocativos: quando prueben que el íin 
porque representan es honesto, y el fruto lo mismo, 
sin^ faltar á ningún precepto divino, ni humano;-sin 
daño alguno.del próximo, sin dispendio demasiado 
de tiempo ni dinero: en fin con todas las circunstan¬ 
cias honestas, justas, y razonables de tiempo, lugar, 
y persona; sin mezclarse cosa alguna ilícita , en o- 
bras, ni palabras: non utendo aliquibus illicitis,dum 
modérate ludo utantur, que son las condiciones seña¬ 
ladas por Sto. Thomás, para que sea licito el oficio 

de histriones ó representantes, y que no esten en es¬ 
tado de condenación. 
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6. Examinemos por esta regla (ya que los as¬ 

pirantes ai matrimonio, sus parciales, y abogados ci¬ 
tan á Santo Thomas) las comedias que se han re¬ 

presentado en Murcia este año de J7#9’ Y en. ^as 
que les ha sido actor, cantarín, Christovai Garrigo. 

Entre otras que no tengo averiguadas, se han re• 
presentado las siguientes: 

Las Armas de la hermosura. 
El Mayor monstruo de los zelos. 
No puede ser guardada una muger. 

El Villano del Danubio. 

El Monstruo de la fortuna. 
Casa de dos puertas, mala de guardar. 
El desdén , con el desdén. 
Duelos de amor y desden. 

Dar la vida por su dama. 
No hay contra el hado defensa. 

La Gitanilla de Menfis. 
S. Francisco de Sena &c. &c. &C. 

y. Pregunto: los mismos títulos no son obsce¬ 
nos, torpes, lascivos, impíos, supersticiososescan¬ 
dalosos , y antievangélicos? Es lícito vivir y mo¬ 
rir abitados de la infame pasión de los zelos, y re¬ 
presentar esto como cosa gloriosa? Es lícito atribuir 
al hado la gracia, b desgracia de ser una persona bien 
o mal correspondida emsus ilícitos amores? Es lícito 
enseñar prácticamente á burlar la vigilancia del pa¬ 

dre ó del marido, oara mantener'galanteos, adul¬ 
terios, v amancebamientos? Es Jícito dar la vida por 

su dama, hacer alarde detener dama, o de estar a- 
irnaechado, que es lo mismo? Entablar desafíos, ha¬ 
cer muertes-, an lar frenéticos por defendea la Di- 
jnu? Es lícito aiabac la desemvokuru, el lioemna,.?. 
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" Ia obscenidad, los robos, los adulterios’, los raptos, 

los estrupos, la ambición, la gala, el luxo, las pom¬ 
pas, las venganzas?. Es lícito reirse de la penitencia, 
y retiro, fingir milagros, ridiculizar las personas vir¬ 
tuosas? llamar cielo mió,.gloría mia, á unas archir- 
rameras invocarlas como si fueran diosas, consagrar¬ 
se á su servicio? . 

8* £s tolerable entre cristianos blasfemar el san¬ 
to nombre de Dios y Cristo? Quejarse de la Provi¬ 
dencia, invocarla tal vez para que protexa y ayu¬ 
de una maldad ? Pues de todo esto están llenas las 
comedias referidas. 
. 9- ¿ Es decente y honesto que unas mugeres ci is- 

tianas^, muchas de ellas solteras, mal casadas, de po¬ 
cos años por la mayor paite, y no mal parecidas 
( por que las viejas y feas no gustan) anden revuel¬ 
tas con una gavilla de hombrezuelos, también de po- 
eos años, y aunque algunos sean viejos, pero todos 
ellos viles, bordoneros, faranduleros, vagos de pue¬ 
blo en pueblo, sin domicilio fixo, libertinos de pro¬ 
fesión , cuyo oficio es ganar dinero, haciendo espec¬ 
táculo de sus cuerpos? 

xo. ¿Es conforme á la honestidad cristiana en¬ 
galanarse esta gentualla con todo quanto puede inven¬ 
tar el arte, para agradar á toda suerte de hombres y 
mugeres', amundanados, y amundanadas? ¿Usar afeí 
tes, rizos, arreboles? ¿dar lecciones publicas de amor 
profimo? Y esto unos hombrezuelos, y mugercillas, 
por la mayor parte amancebados? 

n* Es lícito baylar por- precio en piíblicos tea¬ 
tros con desemvoltura, y con desvergüenza hombres 
y mugeres ruines, haciendo mil quiebros insolentísi¬ 
mos, y acompañado todo esto de una mtísica mere- 
tricia, y unas letrillas, canciones, y saynetes lasci¬ 
vísimos , capaces de ablandar y derretir un peñasco, 
quanto mas un auditorio nada mortificado? 
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15. ¿Es lícito gastar gran parte de los dias fes¬ 

tivos en el ensayo y representación de todas estas lo¬ 

curas y necedades? 
13. ¿£$ lícito dar tales escándalos á la soltera, 

á la casada, ai hijo de familias, á toda suerte de per¬ 
sonas? 

14. ¿Es lícito apartar al oficial de su tienda, al 
escolar del aula y de la obediencia de sus padres y 
maestros, tomarle el dinero que debia gastar en li¬ 
bros, y en los estudios? ¿Es -cosa honesta y conve- 
nienie hacer, como el marido pierda el afecto á su 
mager, y que esta, abandonada su casa y su iamilia, 

gaste una gran parte del dia o de la noche en el 

teatro ? 
15. ¿Es bien visto hacer todas estas cosas con 

el fin torpe de ganar dinero, atropellando las leyes 
eclesiásticas y civiles que, lo prohíben mayor men¬ 
te en dias de fiesta? supuesto que los espectáculos 
obscenos y escandalosos, quales son las comedias 

según se representan, ninguna ley las permite, pues 

la permisión real siempre lleva la condición de que 
no'haya nada indecente. (Fund. 2. n. 26. N. ».) 

ió. Finalmente, ¿es lícito, y bien parecido y 
honesto, fixar carteles públicos diciendo: Esta tar¬ 
de se representa la comedia, Dar la vida por su da¬ 
ma: hay patio de mujeres, bayle alemanda, say- 
nete, y entremeses? Que es decir: „Quien quiera 
ver representar al vivo un galanteo , un amanceba¬ 
miento, una tercena, un soberno, un robo, una trai¬ 
ción, una venganza, un duelo, una danza disoluta, 
acuda al patio de comedias y por dos reales verá y 
aprenderá todas estas cosas. 

17. Pregunto yo ahora ¿No es esto un pregón 
del Infierno? una convocatoria del diablo para su 
misión? un convite general para ver y aprender á 
pecar? Hav en todo esto alguna cosa conforme á la 
doctrina de Seo. Thomás? Es este el histrionádo in- 
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diferente del Santo ? O por mejor decir: hay aquí al¬ 
go, que no sea torpe, indecente, obsceno, antichris* 
tiano, contrario, opuesto diametralmente á la doctri¬ 
na del Angélico Doctor? 

18. El Santo distingue, como se dixo yá (Fund. 
3. ñ. 20. y sig.) dos suertes de histriones, o repre¬ 
sentantes: unos privados y honestos, que con decen¬ 
cia y moderación dicen o hacen algunas cosas para di¬ 
vertir , sin mezcla de ninguna cosa ilícita en obras, 
m en palabras, non utendo aliquibns illicitis, como 
aquel sinfoniaco, flautero, músico, ú cantor que 
refiere Paladio, y que trae por exemplo Sto. Tilo¬ 
mas, el quaL flautero ganaba su vida cantando al¬ 
gunas coplillas devotas al son de su flauta, o sinfo¬ 
nía, con tanta humildad y modéstia que se tenia por 
indigno de vivir entre los hombres, y que igualaba 
en santidad á S. Paínucio, según que lo revelo Dios 
a este. En una palabra: no era comediante, ni far¬ 
sante, ni titiritero, ni histrión propiamente tal, dice 
el i limo. Bosuet, (r) sino un flautero, que privada¬ 
mente en las casas de los magnates, y tal vez en la 
calle sobre alguna mesa cantaba, ó relataba alguna ha¬ 
bilidad, para divertir honestamente la gente. Si hubie¬ 
se pues algún histrión semejante al de Paladio, que vi¬ 
viendo de asiento en algún pueblo, cante á tiempos, d 
relate,alguna historia, o romance honesto , como hacen 
nuestros ciegos, este tal por eso no será infame, ni 
estará en estado de condenación, ni será pecado el 
darle algo por su habilidad, para que se mantenga, 
ni divertirse oyéndolo.!¿Son asilos novios del ca^o? 
¿Que tienen que ver con los histriones de que habla 
Sto. Tomás los cómicos y cómicas teatrales del día? 

20. ¿A que clase pertenece el cantarín Garrigó? 
¿á la primera ó á la segunda? ¿es su oficio honesto, 

(1) Patuz. Theol. Moral. T. 5. tr. 7. c. 6 cons, 

5. p. 99. 
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como el del flautero de Paladio? ó incivil, insolen¬ 
te, malvado, obsceno como el de los truhanes, y 
pííblicos histriones? 

21. Pues si pertenece á esta clase segunda de his¬ 
triones, reprobados por todas las leyes, por todos los 
sabios, y por la misma razón natural, ¿para que pre¬ 
tende los Sacramentos? ¿ y con que conciencia hay 
quien abogue por estos histriones, con el pretexto 
de la costumbre y de la aprobación real, y la nece¬ 
sidad de la diversión , y las indulgencias, y la cofra¬ 
día? ¿Con que conciencia , ó con que ciencia se quie¬ 
ren eludir las doctrinas de los padres, y decretos con¬ 
ciliares, alegando que aquellos y estos reprobaban las 
comedias por razón de la idolatría, ó de la gran torpe¬ 
za? Concluyo insertando la sentencia del Sr. Governa- 
dor del obispado, que es conforme á la doctrina estab¬ 
lecida, y que es de mas autoridad, que todas las cabila- 
ciorics de todos los abogados teatrales. Dice asi: 

AUTO. 

22. „ En la Ciudad de Murcia á 24 de No¬ 
viembre de 1789 el Sr. Licenciado D. Antonio Jo¬ 
sé de la Cuesta, Canónigo y dignidad de Arcediano 
de Hellin dé la Sta, Iglesia de Cartagena, Gover- 
nador, provisor, y vicario general de este obispado 
sede vacante &c. Habiendo visto este expediente, 
en que se solicita por Christoval Garrigo, pintor y 
representante cómico deja compañía que en esta Ciu¬ 
dad tiene á su cargo el teatro de cómicos , que el cu¬ 
ra de la parroquial de Sr. S. Lorenzo le conceda los 
desposorios y bendiciones nupciales con Antonia Ló¬ 
pez Antolinez, á consecuencia de la licencia que rara 
ello, v sin que constase de dicho exercicio, se libró 
para ello en 1 ó de Agosto de este año, y á que el 
citado cura se escusa ínterin y hasta tanto que dicho 
Garrigo se disponga, dexando y detestando el refe- 
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rido exercicio, de cuya ocupación manifiesta por sil 
informe haberse inteligenciado, después del examen 
en doctrina cristiana, dixo: debió encargar, y en¬ 
cargo estrechamente al expresado cum, que conti¬ 
nuando su zelo, procure atraer al mencionado Gar- 
rigó por quantos medios suaves y prudentes le dic¬ 
te la prudencia de su ministerio, á que se disponga 
debidamente para recivir el Sto. Sacramento que so¬ 
licita: en cuyo caso, y no en otra forma, proceda á 
administrárselo, como le está prevenido en dicha li¬ 
cencia. (i) Y por este su auto , asi lo proveyó y fir¬ 
món Licenciado CuestaAntemi= Angel Santin= 
Notario. 

23. Esta es^la verdadera doctrina y disciplina 
de la Iglesia, y la resolución judicial y doctrinal del 
Caso propuesto, que ha dado ocasión á este escrito. 
Aquí debiera ponerse fin á este trabajo: pero co¬ 
mo ios apasionados al teatro no se satisfacen con na¬ 
da, y siempre están objetando nuevas dificultades, ó 
reproduciendo las mismas, juzgo conveniente también 
inculcarles la misma doctrina, yá de un modo, 
de otro, para quitarles todo efugio, al menos a los 
que proceden de buena fe: lo que se hará en la Se¬ 
gunda Parte. Ahora concluyo ésta con la doctrina de 
S. Optabo MUev. lib. 5. § III. 

Vos dicitis licet \ nos dicimus non licet, ínter //- 
cet ‘vestrum, et non licet nostrum nutant et remigant 
animi populorum:: de cáelo quserendus est judex. Es¬ 
te juez es la Iglesia. Ella ha pronunciado su senten¬ 
cia. ¿Que hay que desear? 

(1) Con efecto Garrigó dexó el oficio, lo detes¬ 
tó jurídicamente, hizo penitencia pdblica, asistiendo 
á la Misa parroquial en habito humilde, y con una 
vela en la mano durante toda ella. Y después de to¬ 
do esto, lo desposo el cura con la Antonia López 
Antolinez. 
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